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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proyecto de Ley por la que se establece la financiación con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado de determinados costes del sistema eléctrico, ocasionados por los
incentivos económicos para el fomento a la producción de energía eléctrica a partir de
fuentes de energías renovables y se concede un crédito extraordinario por importe de
2.200.000.000 euros en el presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo
(621/000043). Texto aprobado por el Senado.

BOCG_D_10_249_1822

Proyecto de Ley para la garantía del suministro e incremento de la competencia en los
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares (621/000044). Texto aprobado por el
Senado.

BOCG_D_10_249_1824

Proyecto de Ley para la garantía del suministro e incremento de la competencia en los
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares (621/000044). Enmiendas del Senado
mediante mensaje motivado.

BOCG_D_10_249_1828

Proyecto de Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
(621/000046). Enmiendas (Corrección de errores).

BOCG_D_10_249_1821

Proyecto de Ley por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras (621/000047). Texto
aprobado por el Senado.

BOCG_D_10_249_1825

Proyecto de Ley por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras (621/000047).
Enmiendas del Senado mediante mensaje motivado.
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Proyecto de Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa (621/000048). Texto
remitido por el Congreso de los Diputados.
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II. MOCIONES
MOCIONES ANTE EL PLENO

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al Gobierno
a la adopción de determinadas medidas relacionadas con el tabaquismo (662/000103).
Acuerdo del Pleno.

BOCG_D_10_249_1831

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que el Pleno del Senado
acuerda condenar todo tipo de actos terroristas, entre ellos, los llevados a cabo por la
organización Resistencia Galega (662/000104). Acuerdo del Pleno.

BOCG_D_10_249_1832

Del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, por la que se insta al Gobierno a la bonificación del
setenta por ciento del transporte de mercancías entre la Comunidad Autónoma de Canarias
y la península, así como entre las islas (662/000105). Acuerdo del Pleno.
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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA PEL PROGRÉS DE CATALUNYA, por la que se
insta al Gobierno a derogar la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la
reforma del mercado laboral, así como a acordar un Pacto de Estado para el Empleo
(671/000088). Acuerdo del Pleno.
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Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a la adopción
de determinadas medidas en relación con la reclamación de deudas tributarias al colectivo
de pensionistas emigrantes retornados (671/000089). Acuerdo del Pleno.

BOCG_D_10_249_1829

Del GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO CONVERGÈNCIA I UNIÓ, por
la que se insta al Gobierno a retirar el Proyecto de Ley Orgánica de Mejora de la Calidad
Educativa (LOMCE) (671/000090). Acuerdo del Pleno.
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS
INMUNIDAD

Suplicatorio en relación con la Causa Especial número 3/20222/2012, seguida contra la
Senadora Dña. María Elena Diego Castellanos (504/000002). Acuerdo del Pleno.
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I.  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000043)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 39
Núm. exp. 121/000039)

Proyecto de Ley por la que se establece la financiación con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado de determinados costes del sistema eléctrico, ocasionados por los incentivos 
económicos para el fomento a la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías 
renovables y se concede un crédito extraordinario por importe de 2.200.000.000 euros en el 
presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

TEXTO APROBADO POR EL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha aprobado el 
Proyecto de Ley por la que se establece la financiación con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado de determinados costes del sistema eléctrico, ocasionados por los incentivos económicos para el 
fomento a la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables y se concede un 
crédito extraordinario por importe de 2.200.000.000 euros en el presupuesto del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, en los términos que aparecen publicados en el BOCG, Senado, número 241, de fecha 
30 de septiembre de 2013, sin introducir enmiendas en el texto remitido por el Congreso de los Diputados.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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I.  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000044)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 44
Núm. exp. 121/000044)

Proyecto de Ley para la garantía del suministro e incremento de la competencia en los sistemas 
eléctricos insulares y extrapeninsulares.

TEXTO APROBADO POR EL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha aprobado el 
Dictamen de la Comisión de Industria, Energía y Turismo sobre el Proyecto de Ley para la garantía del 
suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares 
(publicado en el BOCG, Senado, número 246, de fecha 8 de octubre de 2013), sin introducir modificaciones 
en el mismo.

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el correspondiente mensaje motivado han sido remitidos 
al Congreso de los Diputados a los efectos previstos en el artículo 90.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 10 de octubre de 2013.—P.D. Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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I.  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000044)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 44
Núm. exp. 121/000044)

Proyecto de Ley para la garantía del suministro e incremento de la competencia en los sistemas 
eléctricos insulares y extrapeninsulares.

ENMIENDAS DEL SENADO MEDIANTE MENSAJE MOTIVADO

MENSAJE MOTIVADO

PROYECTO DE LEY PARA LA GARANTÍA DEL SUMINISTRO E INCREMENTO DE LA COMPETENCIA 
EN LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS INSULARES Y EXTRAPENINSULARES

Preámbulo

Como consecuencia de la incorporación de la enmienda n.º 72, del Grupo Parlamentario Popular en 
el Senado, se introduce una modificación técnica para referenciar correctamente la norma en la que 
actualmente se regula la financiación del extracoste de generación en los sistemas insulares y 
extrapeninsulares.

Artículo 5

El artículo 5 experimenta diversas modificaciones como consecuencia de la aprobación de la enmienda 
n.º 73, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado.

Se modifica el apartado  2, de tal modo que será el Consejo de Ministros quien determinará 
reglamentariamente el órgano competente para convocar y resolver el procedimiento correspondiente 
de adjudicación de la titularidad de las instalaciones de bombeo distintas de las definidas en el 
apartado 1.

Se modifica el apartado 3 para indicar que el calendario de ejecución se aprobará conjuntamente con 
la resolución del procedimiento, eliminándose la referencia concreta al órgano resolutorio y al concurso 
como procedimiento de adjudicación.

Se modifica el apartado 4, en coherencia con lo señalado anteriormente, para sustituir, como órgano 
competente para modificar los hitos del calendario, la referencia concreta al Director General de Política 
Energética y Minas por una más general al órgano competente para resolver el procedimiento.
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Disposición transitoria primera

Mediante la aprobación de la enmienda n.º 74, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, se 
introduce un nuevo apartado 5. En el mismo se establece un régimen transitorio para aquellas instalaciones 
que hubieran obtenido autorización administrativa entre el 1 de marzo de 2013 y la entrada en vigor de la 
Ley.
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TEXTO COMPARADO

PROYECTO DE LEY PARA LA GARANTÍA DEL SUMINISTRO E INCREMENTO DE LA COMPETENCIA 
EN LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS INSULARES Y EXTRAPENINSULARES

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS

ENMIENDAS DEL SENADO

Preámbulo

I

Los sistemas energéticos insulares y extrape-
ninsulares presentan una serie de singularidades 
respecto al sistema peninsular, derivados de su 
tamaño, características propias, reducidas econo-
mías de escala y en el aprovisionamiento de com-
bustibles.

En particular, los sistemas eléctricos insula-
res y extrapeninsulares son objeto de una regula-
ción eléctrica singular con el doble objetivo de 
garantizar el suministro de energía eléctrica y su 
calidad al menor coste posible tal y como dispone 
el artículo 12 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y su normativa de desarro-
llo. Sin embargo, la configuración actual de estos 
sistemas presenta una serie de carencias que ame-
nazan la seguridad de suministro y dificultan la 
reducción de los costes de las actividades destina-
das al suministro de energía eléctrica.

Así, resulta preciso llevar a cabo una reforma 
en profundidad del marco regulatorio para estos 
sistemas al objeto de reducir la vulnerabilidad aso-
ciada a los mismos y garantizar una mayor eficien-
cia técnica y económica del conjunto, que redunde 
simultáneamente en una mejora de la seguridad 
del suministro.

Las medidas introducidas en la presente Ley 
complementan lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, y tienen por objeto sentar las bases 
para el desarrollo de los nuevos regímenes retribu-
tivos que se establezcan, con la finalidad de incre-
mentar la competencia en estos sistemas y reducir 
los costes de generación, así como el refuerzo de 
las herramientas de actuación por parte de la Admi-
nistración ante situaciones de riesgo.

En primer lugar, se habilita al Gobierno a la 
creación de nuevos mecanismos retributivos para 
la generación eléctrica que incluyan señales econó-
micas de localización para la resolución de restric-
ciones técnicas zonales. Además, se establece un 
procedimiento administrativo basado en criterios 
técnicos propuestos por el operador del sistema y 
económicos que refuercen las señales de eficien-
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cia, y en el que se consulta a las administraciones 
autonómicas afectadas en virtud del principio de 
lealtad institucional y colaboración entre adminis-
traciones previsto en el artículo 4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, con el fin de impulsar una mayor 
competencia y transparencia, se restringe la partici-
pación a aquellos operadores que ostenten una 
posición dominante en la actividad de generación, 
favoreciendo la entrada de nuevos titulares de ins-
talaciones de generación y se prevé la creación de 
mecanismos concurrenciales destinados a dismi-
nuir los costes de los combustibles empleados por 
las centrales de generación.

La especial vulnerabilidad de los sistemas insu-
lares y extrapeninsulares derivada de su aisla-
miento, unida a la necesidad de lograr una mayor 
penetración de las energías renovables, aconsejan 
la introducción de medidas que refuercen el papel 
de la operación del sistema y la realización de estu-
dios de nuevas infraestructuras para incrementar el 
tamaño de los sistemas.

Las instalaciones hidráulicas de bombeo se 
han revelado elementos fundamentales para dotar 
a los sistemas eléctricos de capacidad de res-
puesta rápida y segura facilitando su adecuada 
gestión. Este requisito resulta especialmente nece-
sario en sistemas aislados y de reducido tamaño 
como son los sistemas eléctricos insulares y extra-
peninsulares.

Los sistemas eléctricos insulares y extrapenin-
sulares son especialmente vulnerables y la seguri-
dad de suministro depende de la urgente incorpora-
ción de instalaciones de bombeo, para de esa 
forma favorecer la penetración de las energías 
renovables no gestionables, que por una parte tie-
nen un muy favorable impacto medioambiental y 
por otra provocan una reducción de costes en estos 
sistemas.

Por este motivo, y por el retraso que determina-
das instalaciones de bombeo han venido acumu-
lando se establece que el operador del sistema 
será el titular de las nuevas instalaciones de bom-
beo cuando su finalidad sea bien la garantía del 
suministro, bien la seguridad del sistema, bien la 
integración de energías renovables no gestiona-
bles. En otros supuestos, y previa convocatoria por 
el Gobierno de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, se admitirá la existencia de otros titula-
res previa presentación de un calendario de ejecu-
ción y un aval que asegure la ejecución de las ins-
talaciones.
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Por otra parte, se cede la titularidad de las plan-
tas de regasificación del archipiélago canario al 
grupo empresarial del que forma parte el gestor 
técnico del sistema de gas natural.

En efecto, el sistema gasista español se 
encuentra definido en la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del sector de hidrocarburos y ha sido conce-
bido como un sistema único con diferentes puntos 
de entrada del gas natural para dar servicio a los 
diferentes puntos de suministro. Sin embargo, tanto 
las plantas de regasificación como las conexiones 
internacionales se encuentran todas en territorio 
peninsular y técnicamente no pueden prestar servi-
cio a los consumidores situados en el archipiélago 
canario, por lo que dicho mercado constituye un 
subsistema de gas natural dentro del sistema 
nacional. No es este el caso de las Islas Baleares 
que se encuentran conectadas a la península 
mediante gasoducto y le permite hacer uso del 
resto de las instalaciones del sistema.

De esta forma, el suministro de gas natural en 
los territorios insulares y extrapeninsulares debe 
ser objeto de una regulación singular que atienda a 
las especificidades derivadas de su situación terri-
torial.

La gasificación del archipiélago canario se 
prevé mediante la construcción de plantas de rega-
sificación en las islas, las cuales serán el único 
punto de entrada para llevar el gas a los consumi-
dores, por ello, se considera que debe aplicarse 
una regulación específica a los mismos que permita 
el desarrollo de un mercado competitivo del gas 
natural en el archipiélago. En este sentido, se con-
sidera un elemento esencial para la creación de un 
mercado competitivo, la separación entre las activi-
dades de gestión de las redes e infraestructuras de 
entrada del gas y la actividad de suministro. La 
cesión de la titularidad de las plantas de regasifica-
ción al grupo empresarial del que forma parte el 
gestor técnico del sistema de gas natural persigue 
dicho objetivo ya que al estar certificado como 
gestor de red de transporte, cumple con las obli-
gaciones de separación patrimonial incluidas en el 
artículo 63 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos y, por tanto, está garanti-
zada su independencia respecto a la actividad de 
comercialización.

Adicionalmente, se procederá a un estudio en 
profundidad para analizar la viabilidad técnica y 
económica del desarrollo de nuevas interconexio-
nes entre estos sistemas y entre ellos con la penín-
sula, y para optimizar el uso de las ya existentes.

Estas medidas permitirán además incrementar 
la penetración de las instalaciones de producción a 
partir de fuentes de energía renovable, aprove-
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chando las favorables condiciones de los recursos 
existentes, lo que redundará en una reducción de 
los costes de generación eléctrica y de la depen-
dencia exterior de combustibles fósiles y una 
mejora medioambiental, junto a las externalidades 
positivas que conlleva el incremento de la actividad 
económica en estas zonas, algunas de ellas, espe-
cialmente afectadas por el desempleo.

Por último, se refuerza el papel de la Administra-
ción General del Estado, en cuanto titular último de 
la garantía y seguridad de suministro energético, 
mejorando las herramientas de actuación por parte 
de ésta en el otorgamiento del régimen económico 
regulado de las centrales y, en colaboración con las 
Administraciones Autonómicas, en caso de situacio-
nes de riesgo para la seguridad de suministro.

Estas medidas se adoptan dada la necesidad 
de reducir el riesgo sistémico de garantía de sumi-
nistro eléctrico en estos territorios y de profundizar 
en el objetivo de eliminación de los desajustes 
entre los ingresos y costes del sistema eléctrico en 
línea con las medidas adoptadas durante el año 
pasado, dada la actual coyuntura económica gene-
ral y la situación particular del sector eléctrico.

Esta reducción de los costes implicará además 
una reducción de las partidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado destinadas a 
la financiación del extracoste de generación en el 
régimen insular y extrapeninsular en virtud de lo 
dispuesto en la disposición adicional primera del 
Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que 
se adoptan determinadas medidas en el sector 
energético y se aprueba el bono social.

Esta reducción de los costes implicará además 
una reducción de las partidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado destinadas a 
la financiación del extracoste de generación en el 
régimen insular y extrapeninsular en virtud de lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el 
que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema 
eléctrico.

II

Los recursos de hidrocarburos no convenciona-
les están siendo objeto de un intenso debate social 
durante los últimos meses. Este debate se está 
produciendo en diferentes países y, España, no es 
una excepción.

Estos recursos despiertan un notable interés 
por su contribución al autoabastecimiento energé-
tico de los países que los explotan y por el desarro-
llo económico que implican. Sin embargo, su explo-
tación preocupa a la sociedad por su posible 
impacto ambiental.

Con el objetivo de clarificar aspectos jurídicos 
relacionados con técnicas de exploración y produc-
ción de hidrocarburos y de garantizar la unidad de 
criterio en todo el territorio español, se introduce 
una disposición relacionada con el régimen jurídico, 
en particular, se hace explícita la inclusión en el 
ámbito objetivo de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
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de determinadas técnicas habituales en la industria 
extractiva reconociéndose su carácter básico, en 
concreto, las técnicas de fracturación hidráulica.

Asimismo, con el objeto de evaluar los impac-
tos sobre el medio ambiente de los proyectos que 
requieren la utilización de técnicas de fracturación 
hidráulica, se incluye la obligación de someterlos al 
procedimiento previsto en la Sección 1.ª del Capí-
tulo II del texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 
Por tanto, para la autorización de este tipo de pro-
yectos se exigirá una previa declaración de impacto 
ambiental favorable.

Artículo 1.  Régimen económico de las nuevas ins-
talaciones de producción de energía eléctrica 
en los territorios insulares y extrapeninsulares.

1.  El régimen retributivo adicional destinado a 
la actividad de producción en los territorios insula-
res y extrapeninsulares previsto en el artículo 12.2 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, para nuevas instalaciones estará vincu-
lado a la no superación de los valores de potencia 
necesaria para asegurar la cobertura de demanda. 
No obstante lo anterior, dichas instalaciones podrán 
percibir esta retribución, aun cuando se superen los 
referidos valores, por razones de seguridad de 
suministro o eficiencia técnica y económica del sis-
tema, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

2.  Se habilita al Gobierno para establecer 
mecanismos retributivos para nuevas instalaciones 
de producción en los sistemas insulares y extrape-
ninsulares, con la finalidad de disminuir el coste de 
generación. Estos mecanismos podrán incluir seña-
les económicas de localización para la resolución 
de restricciones técnicas zonales.

3.  No se podrá otorgar el régimen retributivo 
adicional destinado a la actividad de producción en 
los territorios insulares y extrapeninsulares previsto 
en el artículo 12.2, ni el régimen económico pri-
mado previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 30 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, a nuevas instalaciones en los sistemas 
insulares y extrapeninsulares que sean titularidad 
de una empresa o grupo empresarial, definido 
según lo establecido en artículo 42 del Código de 
Comercio, que posea un porcentaje de potencia de 
generación de energía eléctrica superior al 40 por 
ciento en ese sistema.

Aquellas instalaciones que dispongan de la reso-
lución de compatibilidad regulada en el artículo 2 o a 
las que les haya sido otorgado alguno de los regí-
menes económicos previstos en el artículo 30 de la cv
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Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y sean transferi-
das a una empresa o grupo empresarial de los defi-
nidos en el párrafo anterior, no tendrán derecho a la 
retribución adicional ni al régimen económico pri-
mado citados percibiendo, exclusivamente, el pre-
cio del mercado.

Quedan exceptuadas de la limitación regulada 
en este apartado, las inversiones de renovación y 
mejora de la eficiencia que no supongan aumento 
de capacidad que se realicen en una central en 
explotación, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, previa aplicación del procedi-
miento previsto en el artículo 2 de esta Ley.

Asimismo, en el supuesto de establecimiento 
de cualquier mecanismo de asignación de nueva 
capacidad de producción, cuando no se superen 
los valores de potencia necesaria para asegurar la 
cobertura de la demanda, y cuando no hubiera otra 
empresa interesada en promover instalaciones, 
con carácter extraordinario y mediante resolución 
del Director General de Política Energética y Minas 
en los términos establecidos en el artículo 2 de esta 
Ley, se podrá conceder el régimen retributivo adi-
cional o el régimen económico primado a nuevas 
instalaciones o ampliación de las existentes que 
sean titularidad de una empresa o grupo empresa-
rial que posea un porcentaje de potencia de gene-
ración de energía eléctrica superior al 40 por ciento 
en ese sistema.

Artículo 2.  Resolución de compatibilidad de las 
instalaciones de producción de energía eléc-
trica y renovaciones de las existentes en los 
territorios insulares y extrapeninsulares.

1.  Para tener derecho al régimen retributivo 
adicional destinado a la actividad de producción en 
los territorios insulares y extrapeninsulares, pre-
visto en el artículo 12.2 o al régimen económico pri-
mado previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 30 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, las nuevas 
instalaciones de producción de energía eléctrica o 
renovaciones de las existentes en los citados terri-
torios requerirán, con carácter previo a la autoriza-
ción administrativa, de resolución favorable de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

 Esta resolución determinará que la instalación 
resulta compatible con los criterios técnicos con 
base en la información aportada por el operador del 
sistema y con criterios económicos para la reduc-
ción efectiva de los costes de las actividades de 
generación, distribución y transporte de energía 
eléctrica. A estos efectos, se recabará informe del 
operador del sistema y de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia en los que se valo-
rarán las ventajas tanto técnicas como económicas cv

e:
 B

O
C

G
_D

_1
0_

24
9_

18
28



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 13

que la implantación de la nueva instalación de 
generación en esa ubicación aporta al sistema. Del 
mismo modo, se solicitará informe a la Comunidad 
Autónoma o Ciudad Autónoma interesada en cada 
caso para que, en lo que pudiera afectar al con-
creto ejercicio de sus competencias, pueda realizar 
observaciones, que se harán constar en la referida 
resolución de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

No se podrá otorgar la resolución establecida 
en este apartado en tanto no exista un marco eco-
nómico vigente para las nuevas instalaciones o 
para las renovaciones de las existentes.

2.  Aquellas instalaciones que obtengan una 
autorización administrativa sin la resolución favora-
ble prevista en el apartado anterior, no tendrán 
derecho a retribución adicional ni a régimen econó-
mico primado percibiendo, exclusivamente, el pre-
cio del mercado.

3.  No obstante lo anterior, reglamentaria-
mente podrán establecerse los términos con arre-
glo a los cuales tendrá lugar el otorgamiento, 
mediante un procedimiento de concurrrencia, de un 
régimen económico a las instalaciones de produc-
ción a partir de fuentes de energía renovable, coge-
neración y residuos. En este caso, cuando el proce-
dimiento afecte a una sola Comunidad Autónoma o 
Ciudad Autónoma, se le solicitará, una vez apro-
bada, la emisión de informe sobre la convocatoria, 
para que, en lo que pudiera afectar al concreto ejer-
cicio de sus competencias, pueda realizar observa-
ciones, que se harán constar en la resolución del 
procedimiento.

Para las instalaciones adjudicatarias de dichos 
procedimientos no será necesaria la resolución de 
compatibilidad regulada en este artículo. Aquellas 
instalaciones que no cumplan lo previsto en este 
apartado no tendrán derecho a régimen económico 
primado, percibiendo, exclusivamente, el precio del 
mercado.

4.  Con carácter anual el operador del sistema 
remitirá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
un informe en el que se pongan de manifiesto los 
riesgos sobre la seguridad y continuidad de sumi-
nistro existentes en estos sistemas, adicionales a 
los inherentes a su propia condición de sistemas 
aislados y pequeños, tanto por la falta de potencia 
instalada como por la situación de las redes de 
transporte o distribución existentes. Asimismo, en 
este informe el operador del sistema valorará téc-
nica y económicamente las necesidades de nuevas 
instalaciones de generación por nudos, y sus tec-
nologías, u otras alternativas para resolver estos 
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riesgos. Del mismo modo, se solicitará a la Comi-
sión Nacional de Energía la valoración de las pro-
puestas planteadas.

Artículo 3.  Determinación de los conceptos retri-
butivos asociados a los combustibles en los sis-
temas eléctricos insulares y extrapeninsulares.

En los territorios insulares y extrapeninsulares, 
la determinación del concepto retributivo asociado 
al coste específico de combustible al que hace refe-
rencia el artículo 12.2 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, y en su caso, de 
aquellos otros vinculados a los mismos, se estable-
cerá mediante un mecanismo que se ajuste a los 
principios de concurrencia, transparencia, objetivi-
dad y no discriminación.

En el plazo de un mes a contar desde la entrada 
en vigor de la presente ley, las empresas titulares 
de las instalaciones de producción de energía eléc-
trica en estos territorios deberán remitir al Ministe-
rio de Industria, Energía y Turismo, copia de la tota-
lidad de los contratos de aprovisionamiento de 
combustible correspondientes a los suministros de 
los años  2009, 2010, 2011 y  2012, incluyendo 
aquellos que estén firmados con otras empresas 
del mismo grupo empresarial. Asimismo deberán 
remitir las facturas correspondientes a esos sumi-
nistros que sean necesarias para determinar los 
costes de combustible.

Artículo 4.  Retribución de la actividad de produc-
ción de energía eléctrica en los sistemas eléc-
tricos insulares y extrapeninsulares en caso de 
incidencias de funcionamiento.

En aquellos casos en que se produzca una 
reducción sustancial de la disponibilidad de las ins-
talaciones, de la seguridad del suministro o de los 
índices de calidad del suministro imputables a ins-
talaciones de producción, en comparación con 
datos históricos, la Dirección General de Política 
Energética y Minas podrá, previo trámite de audien-
cia y de forma motivada, minorar proporcional-
mente el concepto retributivo adicional destinado a 
la actividad de producción en los territorios insula-
res y extrapeninsulares al que se refiere en el artí-
culo 12.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, y sin perjuicio de la 
imposición de las sanciones y exigencia de respon-
sabilidades que resulten procedentes.
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Artículo 5.  Titularidad de las instalaciones de 
bombeo en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares.

1.  En los sistemas eléctricos insulares y extra-
peninsulares las instalaciones de bombeo tendrán 
como finalidades principales la garantía del sumi-
nistro, la seguridad del sistema y la integración de 
energías renovables no gestionables. En estos 
casos, la titularidad de las instalaciones de bombeo 
deberá corresponder al operador del sistema.

2.  En otros supuestos distintos a los 
contemplados en el apartado anterior, la titularidad 
de las instalaciones de bombeo corresponderá al 
que resulte adjudicatario de un procedimiento de 
concurrencia competitiva convocado por el 
Gobierno. A tal fin, se solicitará informe a la 
Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma 
interesada en cada caso para que, en lo que pudiera 
afectar al concreto ejercicio de sus competencias, 
pueda realizar observaciones que se harán constar 
en la referida resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

2.  En otros supuestos distintos a los 
contemplados en el apartado anterior, la titularidad 
de las instalaciones de bombeo corresponderá al 
que resulte adjudicatario de un procedimiento de 
concurrencia competitiva convocado en los 
términos que reglamentariamente se determinen 
por real decreto del Consejo de Ministros. A tal 
fin, se solicitará informe a la Comunidad Autónoma 
o Ciudad Autónoma interesada en cada caso para 
que, en lo que pudiera afectar al concreto ejercicio 
de sus competencias, pueda realizar observaciones 
que se harán constar en la resolución del 
procedimiento.

Las instalaciones de bombeo tendrán las mis-
mas limitaciones de titularidad establecidas en el 
artículo 1.3 de la presente Ley para las instalacio-
nes de generación en los sistemas eléctricos insu-
lares y extrapeninsulares.

Las instalaciones adjudicatarias de estos pro-
cedimientos de concurrencia competitiva no reque-
rirán de la resolución de compatibilidad prevista en 
el artículo 2.

3.  Con el fin de garantizar la realización de las 
inversiones, el solicitante deberá presentar, junto 
con su oferta para participar en el procedimiento de 
concurrencia competitiva al que hace referencia el 
apartado anterior, una propuesta de calendario 
para la construcción de la instalación, así como el 
resguardo de la Caja General de Depósitos de 
haber presentado un aval en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

El calendario de ejecución será aprobado 
conjuntamente con la resolución del concurso por 
el Director General de Política Energética y Minas, 
previo informe de las administraciones y organismos 
afectados y previa audiencia al interesado, 
quedando los efectos de la citada resolución 
condicionados al cumplimiento del calendario.

El calendario de ejecución será aprobado 
conjuntamente con la resolución del procedimiento, 
previo informe de las administraciones y organismos 
afectados y previa audiencia al interesado, 
quedando los efectos de la citada resolución 
condicionados al cumplimiento del calendario.

4.  El incumplimiento de cualquiera de los hitos 
del calendario determinará, previo trámite de 
audiencia y mediante resolución motivada, la ejecu-
ción del aval y la declaración de la imposibilidad de 
percepción del régimen económico previsto en el 
artículo 12.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
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bre, por la empresa titular o por cualquier socie-
dad del grupo definido según lo establecido en 
artículo 42 del Código de Comercio.

Ello no obstante, el Director General de Política 
Energética y Minas podrá, previa solicitud justificada 
del interesado y mediante resolución motivada, 
modificar en todo o en parte los hitos del calendario 
cuando su cumplimiento se vea obstaculizado a 
resultas de la inobservancia por las Administraciones 
Públicas o, en su caso, el operador del sistema de 
los plazos a que normativamente vienen sujetas en 
la tramitación y resolución de los distintos 
procedimientos.

Ello no obstante, el órgano competente para 
resolver el procedimiento podrá, previa solicitud 
justificada del interesado y mediante resolución 
motivada, modificar en todo o en parte los hitos del 
calendario cuando su cumplimiento se vea 
obstaculizado a resultas de la inobservancia por las 
Administraciones Públicas o, en su caso, el 
operador del sistema de los plazos a que 
normativamente vienen sujetas en la tramitación y 
resolución de los distintos procedimientos.

Artículo 6.  Titularidad de instalaciones de regasifi-
cación en los sistemas gasistas insulares y 
extrapeninsulares.

1.  Las instalaciones de gas natural en el 
ámbito territorial del archipiélago Canario tendrá la 
consideración de subsistema de transporte de gas 
natural.

2.  En estos subsistemas, las instalaciones 
regasificación tendrán como finalidad garantizar el 
acceso al gas natural, en condiciones transparen-
tes, objetivas y no discriminatorias, a todos los 
comercializadores y consumidores directos. A tal 
fin, la titularidad de estas instalaciones correspon-
derá, exclusivamente al grupo empresarial del que 
forma parte el Gestor Técnico del Sistema.

3.  A estos efectos las empresas que a la 
entrada en vigor de la presente ley sean titulares de 
estas instalaciones deberán transmitirlas al grupo 
empresarial del que forma parte el Gestor Técnico 
del Sistema, en el plazo máximo de seis meses 
desde su entrada en vigor.

El precio de compraventa de cada instalación 
será acordado entre las partes y estará basado en 
precios de mercado. En el caso de las instalaciones 
que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley no 
dispongan de acta de puesta en servicio, el precio 
de transferencia estará basado en los costes en 
que efectivamente se hubiera incurrido por el trans-
mitente hasta el 1 de marzo de 2013.

Si llegado el final del plazo otorgado no se 
hubiera alcanzado un acuerdo, el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo se dirigirá a la Comi-
sión Nacional de Energía para que nombre un árbi-
tro independiente, que, en el plazo de tres meses 
desde su nombramiento, dictará un laudo vincu-
lante para ambas partes en el que determinará el 
precio de la transmisión y establecerá un plazo no 
superior a dos meses para que esta se lleve a 
efecto. Este arbitraje quedará sometido a las reglas 
procedimentales contenidas en la Ley  60/2003, 
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de 23 de diciembre, de Arbitraje y sus costes serán 
sufragados por mitad por ambas partes.

En tanto no se materialice la transmisión de las 
instalaciones referidas, las empresas titulares de 
dichas instalaciones podrán seguir ejerciendo dicha 
actividad, siéndoles de aplicación a estos efectos lo 
dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre.

Una vez realizada la transmisión, el grupo 
empresarial del que forma parte el Gestor Técnico 
del Sistema quedará subrogado en todas las auto-
rizaciones y concesiones administrativas en los 
mismos términos que el titular anterior, así como en 
sus derechos y obligaciones.

Disposición adicional primera.  Órdenes de arran-
que a las instalaciones de producción en los 
sistemas eléctricos insulares y extrapeninsula-
res.

1.  El operador del sistema dará instrucciones 
de arranque-parada a aquellas instalaciones de 
producción en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares que presenten un índice de fun-
cionamiento reducido para comprobar su correcto 
funcionamiento.

2.  Por resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas se definirán los criterios 
por los que se considera que una instalación tiene 
un índice de funcionamiento reducido, así como, en 
su caso, las instalaciones a las que el operador del 
sistema remitirá estas instrucciones y el plazo en el 
que deberán darse las mismas.

3.  En todo caso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados 1 y 2, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley el operador 
del sistema deberá haber dado instrucción de 
arranque-parada a todos los grupos de los siste-
mas insulares y extrapeninsulares que, estando 
disponibles, no hayan entrado en el despacho de 
generación durante el año 2012.

4.  Ante una instrucción de arranque del ope-
rador del sistema la instalación deberá cumplir 
dicha instrucción con una desviación máxima 
del 10 por ciento respecto del tiempo de arranque 
que tuviera aprobado a la entrada en vigor de la 
presente Ley, según lo establecido en el artí-
culo  4.3 de la Orden ITC/913/2006, de  30 de 
marzo, por la que se aprueban el método de cál-
culo del coste de cada uno de los combustibles 
utilizados y el procedimiento de despacho y liqui-
dación de la energía en los sistemas eléctricos 
insulares y extrapeninsulares. La instalación 
deberá, asimismo, mantener durante 24 horas adi-
cionales una potencia equivalente de, al menos, 
el 60 por ciento de su potencia neta, y durante al 
menos 1 hora, a instrucción del operador del sis- cv
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tema, el 100 por cien de su potencia neta. Tras la 
prueba, el operador del sistema deberá remitir un 
informe de cumplimiento a la Dirección General de 
Política Energética y Minas y a los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas y Ciuda-
des Autónomas afectadas.

5.  El incumplimiento de la instrucción de 
arranque en los términos descritos en el apartado 
anterior conllevará la supresión de la retribución 
por garantía de potencia.

Esta circunstancia será declarada por la Direc-
ción General de Política Energética y Minas previa 
la tramitación de un procedimiento que garantizará, 
en todo caso, la audiencia al interesado. El plazo 
máximo para resolver este procedimiento y notificar 
su resolución será de un año.

En el caso de que el productor corrigiera las 
causas que motivaron su incumplimiento, dicha ins-
talación podrá percibir, en su caso, retribución por 
garantía de potencia transcurrido un plazo mínimo 
de un año de supresión, previa comprobación del 
cumplimiento de las consignas por parte del opera-
dor del sistema.

En el caso de que no se solucionen las causas 
que motivaron el incumplimiento durante el periodo 
de supresión, el productor deberá solicitar la baja 
en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción.

La comisión de un segundo incumplimiento 
supondrá la supresión definitiva de la retribución 
por garantía de potencia.

Disposición adicional segunda.  Excepciones a la 
limitación en la titularidad de las instalaciones 
de producción de energía eléctrica en los terri-
torios insulares y extrapeninsulares.

Las empresas titulares de las instalaciones 
que a 1 de marzo de 2013 cumplan con alguno de 
los requisitos enumerados a continuación, queda-
rán exceptuadas de la limitación prevista en el 
apartado 3 del artículo 1, para dichas instalacio-
nes:

a)	 Haber resultado adjudicatarias en concur-
sos de capacidad para la implantación de instala-
ciones de producción a partir de fuentes de ener-
gías renovables.

b)	 Disponer de autorización administrativa de 
la instalación.

c)	 Haber resultado inscritas en el registro de 
preasignación de retribución de instalaciones de 
régimen especial.
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Disposición transitoria primera.  Resolución de 
compatibilidad de las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica en los territorios insu-
lares y extrapeninsulares que cuenten con ins-
cripción en el Registro de preasignación de 
retribución o con autorización administrativa.

1.  Quedan exceptuadas de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 2 de esta Ley, las instala-
ciones de producción de energía eléctrica en los 
territorios insulares y extrapeninsulares que a 1 de 
marzo de  2013 contaran con inscripción en el 
Registro de preasignación de retribución para insta-
laciones de régimen especial, aquellas que a esta 
fecha constaran inscritas en el Registro administra-
tivo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica dependiente del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo y las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica que hubieran resultado 
adjudicatarias en concursos de capacidad para la 
implantación de instalaciones de producción a par-
tir de fuentes de energías renovables con anteriori-
dad al 1 de marzo de 2013.

2.  Las instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen ordinario en los territorios 
insulares y extrapeninsulares que a 1 de marzo 
de 2013 contaran con autorización administrativa, 
pero no estuvieran inscritas en el Registro adminis-
trativo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica dependiente del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, requerirán de la resolución favo-
rable señalada en el artículo 2. En caso contrario, 
no tendrán derecho a recibir la retribución adicional 
destinada a la actividad de producción en los terri-
torios insulares y extrapeninsulares prevista en el 
artículo 12.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre ni al régimen económico primado previsto en el 
artículo 30.5 de la citada Ley, percibiendo, exclusi-
vamente, el precio de mercado.

A estos efectos, deberán presentar la solicitud 
de la resolución de compatibilidad a la Dirección 
General de Política Energética y Minas en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley, adjuntando la autorización admi-
nistrativa y el anteproyecto presentado en dicha 
tramitación.

3.  No obstante lo anterior, aquellas instalacio-
nes de las previstas en el apartado 2 a las que les 
fuera resuelta desfavorablemente su solicitud de 
compatibilidad, y que, a 1 de marzo de 2013 hubie-
ran incurrido en un desembolso económico supe-
rior al 25 por ciento de la inversión total de la insta-
lación y dispusieran de las autorizaciones 
preceptivas, podrán solicitar a la Dirección General 
de Política Energética y Minas, en el plazo máximo 
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de un mes a contar desde la notificación de dicha 
resolución desfavorable, la indemnización de la 
inversión ejecutada. A su solicitud deberán adjuntar 
copia de las autorizaciones preceptivas, copia del 
proyecto presentado en dicha tramitación y docu-
mentación acreditativa del desembolso económico 
referido.

La indemnización de la instalación se basará en 
los costes en que efectivamente se hubiera incu-
rrido por el titular a 1 de marzo de 2013 y única-
mente podrá darse por la parte proporcional de la 
potencia que no superara el índice de cobertura en 
el momento de la obtención de la autorización 
administrativa.

4.  De igual modo, no obstante lo dispuesto en 
el apartado 2, los titulares de instalaciones de régi-
men ordinario que a 1 de marzo de 2013, dispon-
gan de autorización de explotación, podrán solicitar 
la excepción de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 2.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de 
Política Energética y Minas en el plazo de 20 días a 
contar desde dicha entrada en vigor aportando con 
su solicitud la documentación acreditativa que así 
lo advere.

5.  Las instalaciones de producción de 
energía eléctrica en régimen ordinario en los 
territorios insulares y extrapeninsulares que 
hubieran obtenido autorización administrativa 
en el periodo comprendido entre el 1 de marzo 
de 2013 y hasta la entrada en vigor de la pre-
sente ley, y que no estuvieran inscritas en el 
Registro administrativo de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica dependiente del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
requerirán de la resolución favorable señalada 
en el artículo 2. En caso contrario, no tendrán 
derecho a recibir la retribución adicional desti-
nada a la actividad de producción en los territo-
rios insulares y extrapeninsulares prevista en el 
artículo 12.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, ni al régimen económico primado previsto 
en el artículo 30.5 de la citada ley, percibiendo, 
exclusivamente, el precio de mercado.

A estos efectos deberán presentar la solici-
tud de la resolución de compatibilidad a la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la entrada en vigor de esta ley, adjun-
tando la autorización administrativa y el ante-
proyecto presentado en dicha tramitación. En 
aquellos casos en los que les fuera resuelta 
desfavorablemente su solicitud de compatibili-
dad no les corresponderá ninguna indemniza-
ción.
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Disposición transitoria segunda.  Régimen transi-
torio para determinadas instalaciones de bom-
beo.

1.  Las empresas que con anterioridad al 1 de 
marzo de 2013 tuvieran otorgada la concesión de 
aprovechamiento hidráulico o dispusieran de auto-
rización administrativa para la ejecución de instala-
ciones que incluyan una central de bombeo y que a 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley no dispu-
sieran aún de autorización de puesta en servicio, 
deberán presentar, en el plazo máximo de un mes 
a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, la propuesta de calendario para la construc-
ción de la instalación y el resguardo de la Caja 
General de Depósitos a los que se hace referencia 
en el artículo 5.3 de esta Ley por una cantidad igual 
al 10 por ciento de la inversión.

La propuesta de calendario será aprobada por 
resolución del Director General de Política Energé-
tica y Minas, previo informe de las Administraciones 
y organismos afectados y previa audiencia al inte-
resado, en el plazo máximo de dos meses a contar 
desde la recepción de la propuesta.

2.  El incumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones o requisitos exigidos en el apartado ante-
rior, de cualquiera de los hitos del calendario o la 
falta de aprobación del mismo por causa imputable 
al interesado, determinará, previa audiencia del 
interesado y mediante resolución motivada del 
Director General de Política Energética y Minas, la 
ejecución del aval y la declaración de la imposibili-
dad de percepción del régimen económico previsto 
en el artículo 12.2 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, por la empresa titular que haya incum-
plido el calendario o por cualquier sociedad del 
grupo definido según lo establecido en artículo 42 
del Código de Comercio.

Ello no obstante, el Director General de Política 
Energética y Minas podrá, previa solicitud justifi-
cada del interesado y mediante resolución moti-
vada, modificar en todo o en parte los hitos del 
calendario cuando su cumplimiento se vea obsta-
culizado a resultas de la inobservancia por las 
Administraciones Públicas o el operador del sis-
tema de los plazos a que normativamente vienen 
sujetas en la tramitación y resolución de los distin-
tos procedimientos.

3.  En estos casos y siempre que se considere 
que estas instalaciones de bombeo tienen como 
finalidades principales la garantía del suministro, la 
seguridad del sistema y la integración de energías 
renovables no gestionables, el Ministro de Indus-
tria, Energía y Turismo dictará una orden por la que 
se imponga a la empresa titular de estas instalacio-

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

28



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 22

nes la obligación de transmitirlas al operador del 
sistema, en el plazo máximo de seis meses desde 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

4.  El precio de compraventa de la instalación 
será acordado entre las partes y estará basado en 
los costes en que efectivamente se hubiera incu-
rrido por el transmitente hasta la fecha de la refe-
rida resolución del Director General de Política 
Energética y Minas que determine la ejecución del 
aval y la imposibilidad de percepción del régimen 
económico.

Si llegado el final del plazo otorgado no se 
hubiera alcanzado un acuerdo, el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo se dirigirá a la Comi-
sión Nacional de los Mercados y la Competencia 
para que nombre un árbitro independiente, que, en 
el plazo de tres meses desde su nombramiento, 
dictará un laudo vinculante para ambas partes en el 
que determinará el precio de la transmisión y esta-
blecerá un plazo no superior a dos meses para que 
ésta se lleve a efecto. Este arbitraje quedará some-
tido a las reglas procedimentales contenidas en la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 
sus costes serán sufragados por mitad por ambas 
partes.

5.  Una vez realizada la transmisión el opera-
dor del sistema quedará subrogado en todas las 
autorizaciones y concesiones administrativas en 
los mismos términos que el titular anterior, así como 
en sus derechos y obligaciones.

6.  La transmisión, en su caso, de cualquier 
instalación que incorpore un bombeo deberá ser 
realizada exclusivamente al operador del sistema.

Disposición derogatoria única.  Derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
eléctrico.

Se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en los siguientes términos:

Uno.  Se añade un párrafo d) en el artículo 10.2 
con la siguiente redacción:

«d)  Situaciones en las que se produzcan 
reducciones sustanciales de la disponibilidad de las 
instalaciones de producción, transporte o distribu-
ción o de los índices de calidad del suministro 
imputables a cualquiera de ellas.»
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Dos.  El artículo 10.3 queda modificado en los 
siguientes términos:

«3.  Las medidas que se adopten por el 
Gobierno para hacer frente a las situaciones descri-
tas en el apartado anterior podrán referirse, entre 
otros, a los siguientes aspectos:

a)	 Limitaciones o modificaciones temporales 
del mercado de electricidad a que se refiere el capí-
tulo I del Título IV de la presente ley o del despacho 
de generación existente en los sistemas eléctricos 
insulares y extrapeninsulares.

b)	 Operación directa de las instalaciones de 
generación, transporte y distribución.

c)	 Establecimiento de obligaciones especia-
les en materia de existencias de seguridad de fuen-
tes primarias para la producción de energía eléc-
trica.

d)	 Supresión o modificación temporal de los 
derechos que para los productores en régimen 
especial se establecen en el Capítulo II del Título IV.

e)	 Modificación de las condiciones generales 
de regularidad en el suministro con carácter gene-
ral o referido a determinadas categorías de consu-
midores.

f)	 Supresión o modificación temporal de los 
derechos y garantías de acceso a las redes por ter-
ceros.

g)	 Limitación o asignación de abastecimientos 
de energías primarias a los productores de electri-
cidad.

h)	 Cualesquiera otras medidas que puedan 
ser recomendadas por los Organismos internacio-
nales de los que España sea parte o que se deter-
minen en aplicación de aquellos convenios en que 
se participe.»

Tres.  Se añade un apartado 4 en el artículo 66, 
con la siguiente redacción:

«4.  La Administración General del Estado 
será competente para imponer sanciones cuando 
se produzcan infracciones muy graves que compro-
metan la seguridad de suministro.»

Cuatro.  Se modifica el apartado 2 de la dispo-
sición adicional primera, que queda redactado 
como sigue:

«2.  En los supuestos anteriores, si las empre-
sas que desarrollan actividades y funciones eléctri-
cas lo hacen exclusivamente mediante instalacio-
nes cuya autorización sea competencia de una 
Comunidad Autónoma, la intervención será acor-
dada por ésta, salvo que esté en riesgo la seguri-
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dad de suministro, en cuyo caso será acordada por 
el Gobierno, quien lo comunicará a la Comunidad 
Autónoma.»

Cinco.  Se modifica el apartado 2 de la dispo-
sición adicional decimoquinta que queda redactado 
como sigue:

«2.  Sin perjuicio de lo dispuesto, con carácter 
general, en el artículo 10 de la presente ley, en el 
caso de que en los territorios insulares o extrape-
ninsulares se produjeran situaciones de riesgo 
cierto para la prestación del suministro de energía 
eléctrica o situaciones de las que se pueda derivar 
amenaza para la integridad física o la seguridad de 
las personas, de aparatos o instalaciones o para la 
integridad de la red de transporte o distribución de 
energía eléctrica, las medidas allí previstas podrán 
ser también adoptadas por las Comunidades o Ciu-
dades Autónomas afectadas, siempre que se res-
trinjan a su respectivo ámbito territorial. En dicho 
supuesto, tales medidas no tendrán repercusiones 
económicas en el sistema eléctrico, salvo que exis-
tiera acuerdo previo del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo que así lo autorice.»

Disposición final segunda.  Modificación de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

Se añade un apartado 5 en el artículo 9 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos, con la siguiente redacción:

«5.  En el desarrollo de los trabajos a ejecutar 
en el marco de los títulos señalados en este artí-
culo podrán aplicarse métodos geofísicos y geoquí-
micos de prospección, perforación de sondeos ver-
ticales o desviados con eventual aplicación de 
técnicas habituales en la industria, entre ellas, la 
fracturación hidráulica, la estimulación de pozo así 
como técnicas de recuperación secundaria y aqué-
llos otros métodos aéreos, marinos o terrestres que 
resulten necesarios para su objeto.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Evaluación de Impacto Ambiental de proyec-
tos.

Se añade un nuevo párrafo e) al Anexo I. 
Grupo 2 del texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
con la siguiente redacción:
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«e)  Los proyectos consistentes en la realiza-
ción de perforaciones para la exploración, investi-
gación o explotación de hidrocarburos que requie-
ran la utilización de técnicas de fracturación 
hidráulica».

Disposición final cuarta.  Título competencial.

Lo dispuesto en esta ley tiene carácter básico 
al dictarse al amparo de las competencias que 
corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para determinar 
las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica y las bases del régimen 
minero y energético, respectivamente.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa y 
desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno y al titular del Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo, para dictar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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I.  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000046)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 19
Núm. exp. 121/000019)

Proyecto de Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

ENMIENDAS
(Corrección de errores)

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), formulan la siguiente corrección de errores a la Enmienda número 8, de adición, 
al Artículo 2. 1. Letra nueva.

Debe decir: «que reciban».

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), formulan la siguiente corrección de errores a la Enmienda número 13, de adición, 
al Artículo 5. 2.

Enmienda al artículo 6.2.

Se propone la adición de una frase en el punto 2 del artículo 6.

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), formulan la siguiente corrección de errores a la Enmienda número 43, de 
modificación, al Artículo 24. 1.

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.
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El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), formulan la siguiente corrección de errores a la Enmienda número 45, de 
modificación, al Artículo 24. 4.

Donde dice: artículo 21.
Tiene que decir: artículo 24.

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), formulan la siguiente corrección de errores a la Enmienda número 46, de adición, 
al Artículo 24. Apartado nuevo.

Donde dice: «será la encargada».
Debe decir: «será el encargado».

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Senador Jesús Enrique Iglesias Fernández, IU (GPMX), y el Senador José Manuel Mariscal 
Cifuentes, IU (GPMX), formulan la siguiente corrección de errores a la Enmienda número 48, de 
modificación, al Artículo 37. 1.

Donde dice: «mayoría 3%».
Debe decir: «mayoría 3/5».

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Senador Alberto Unamunzaga Osoro, EA (GPMX), formula la siguiente corrección de errores a la 
Enmienda número 67, de modificación, al Artículo 12.

Donde dice: artículo 12.
Debe decir: artículo 14.

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Senador Alberto Unamunzaga Osoro, EA (GPMX), formula la siguiente corrección de errores a la 
Enmienda número 69, de supresión, al Artículo 20. 4.

Donde dice: «supresión del apartado 4 del artículo 17».
Debe decir: «supresión del apartado 4 del artículo 20».

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC), formula la siguiente corrección 
de errores a la Enmienda número 82, de adición, al Artículo 6. 1.

Donde dice: «art. 6.1» (tanto en el encabezamiento como en el texto).
Debe decir: «art. 5.1» (tanto en el encabezamiento como en el texto).

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.
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El Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC), formula la siguiente corrección 
de errores a la Enmienda número 113, de modificación, al Artículo 24. 1.

Donde dice: «art. 21.1».
Debe decir: «art. 24.1».

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

El Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC), formula la siguiente corrección 
de errores a la Enmienda número 115, de modificación, al Artículo 24. 4.

Donde dice: «art. 21.4».
Debe decir: «art. 24.4».

Palacio del Senado, a 9 de octubre de 2013.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

21

http://www.senado.es	 SENADO	 D. L.: M-12.580/1961 - ISSN: 2172-9794
Edición electrónica preparada por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado – http://boe.es



 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO
X LEGISLATURA

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 29

I.  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000047)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 54
Núm. exp. 121/000054)

Proyecto de Ley por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.

TEXTO APROBADO POR EL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha aprobado el 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas sobre el Proyecto de Ley por la que se 
establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras, con el texto que adjunto se publica.

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el correspondiente mensaje motivado han sido remitidos 
al Congreso de los Diputados a los efectos previstos en el artículo 90.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 10 de octubre de 2013.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE ESTABLECEN DETERMINADAS MEDIDAS EN MATERIA DE 
FISCALIDAD MEDIOAMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS Y FINANCIERAS

Preámbulo

I

La realidad económica evidencia que, a pesar de los esfuerzos llevados a cabo durante 2012 en aras 
de poner las bases para lograr la consolidación de las finanzas públicas, la consecución de dicho objetivo 
precisa aún de la adopción de medidas adicionales que, complementando las ya incorporadas al 
ordenamiento, contribuyan a avanzar en la senda iniciada.

A tal fin, esta Ley introduce diversas modificaciones en la normativa tributaria, fundamentalmente en 
la regulación del Impuesto sobre Sociedades, que inciden, además de en el mencionado tributo, en el 
ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
del Impuesto sobre el Patrimonio y de determinados tributos locales.

Con igual propósito de contribuir a la consolidación de las finanzas públicas, al que en este caso se 
une el de coadyuvar al logro de los objetivos en materia de medio ambiente, en línea con los principios 
básicos que rigen la política fiscal, energética y ambiental de la Unión Europea, y como continuación a las 
medidas adoptadas en este ámbito a finales de 2012, mediante esta Ley se regula el Impuesto sobre los 
gases fluorados de efecto invernadero, como instrumento que actúa sobre las emisiones de hidrocarburos 
halogenados.

II

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, como novedad sustancial, se establece la no 
deducibilidad del deterioro de valor de las participaciones en el capital o fondos propios de entidades, así 
como de las rentas negativas generadas durante el plazo de mantenimiento de establecimientos 
permanentes ubicados en el extranjero. Ambas medidas tratan de evitar la doble deducibilidad de las 
pérdidas, en un primer momento, en sede de la entidad o del establecimiento permanente que los genera, 
y, en un segundo, en sede del inversor o casa central. Con esta medida, la normativa fiscal del Impuesto 
sobre Sociedades se aproxima a la de los países de nuestro entorno, permitiendo una mayor comparativa 
y competitividad fiscal respecto de estos.

Esta modificación va acompañada de un régimen transitorio que establece la recuperación en la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades de los deterioros de valor de las participaciones y de las rentas 
negativas de los establecimientos permanentes que han sido fiscalmente deducibles, a través de un 
incremento de fondos propios o distribución de resultados, en el primer caso, y de la obtención de rentas 
positivas similar al régimen anterior, en el segundo supuesto.

Adicionalmente, los compromisos de Estabilidad acordados, requieren una prórroga, para los 
ejercicios 2014 y 2015, de una parte de las medidas de carácter temporal ya incorporadas a través del 
Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, y del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. Es el caso de 
la limitación en la compensación de bases imponibles negativas, la limitación en la deducibilidad fiscal del 
fondo de comercio en sus diferentes versiones y de los activos intangibles de vida útil indefinida, y del 
límite establecido en la aplicación de las deducciones para incentivar determinadas actividades, en cada 
período impositivo.

Por idénticas razones, se prorrogan para los mismos años, la inclusión, en la base de los pagos 
fraccionados que se realicen en los referidos ejercicios, del 25 por ciento de los dividendos y rentas que 
proceden de la transmisión de participaciones que tienen derecho al régimen de exención y el 
establecimiento de un pago fraccionado mínimo determinado en función del resultado contable del 
ejercicio, si bien exclusivamente para las grandes empresas. También se prorrogan, para 2014, los tipos 
incrementados correspondientes a los pagos fraccionados.

Por otra parte, se establece la vigencia indefinida de la deducción por inversiones en producciones 
cinematográficas y series audiovisuales, y se amplía la base de esta deducción, incluyendo las copias y 
los gastos de publicidad que corran a cargo del productor.
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Asimismo, se modifica la regulación actual de la bonificación por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla, 
con la finalidad de equipararla a la existente en el ámbito de las personas físicas y de establecer unas 
reglas mínimas que faciliten la aplicación práctica de la bonificación.

Al margen de lo anterior, se establece una prórroga, para los contratos de arrendamiento financiero 
cuyos períodos anuales de duración se inicien en los años 2012 a 2015, de la excepción prevista en la 
normativa del Impuesto respecto al carácter constante o creciente de la parte que se corresponde con 
recuperación del coste del bien en las cuotas de arrendamiento financiero, dado que la situación actual 
sigue obligando a los arrendatarios de estos contratos a modificar sus condiciones.

Por último, se establece un régimen fiscal específico para la Sociedad de Gestión de Activos de 
Reestructuración Bancaria, con el objeto de equipararla, en la aplicación de determinadas medidas 
fiscales, con las entidades de crédito, lo que permite eliminar las distorsiones que se generan en la 
operativa de dicha entidad, como consecuencia de no tener esta configuración desde el punto de vista de 
su regulación sustantiva.

III

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se introducen diversas modificaciones en 
sintonía con otras que se recogen en esta Ley en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, así como de 
las que derivan de la regulación que se establece para las denominadas «cuentas ómnibus», razón esta 
última que también explica las modificaciones que se incorporan en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes.

IV

Con el fin de potenciar la autonomía local para estimular actividades de especial interés o utilidad para 
el municipio, se hace extensiva al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana la bonificación potestativa aplicable en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas y en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuando se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración.

Asimismo, en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se efectúan los 
ajustes técnicos precisos para el supuesto en que la aplicación de los coeficientes de actualización 
previstos en el artículo 32.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario suponga un decremento 
de la base imponible de los inmuebles. Para ello, se modifican los artículos 68 y 69, relativos a la reducción 
de la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Como consecuencia de los compromisos de Estabilidad mantenidos por el Reino de España es preciso 
dotar de continuidad al incremento del tipo impositivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para los 
inmuebles urbanos, establecido en diciembre de 2011, evitando el impacto negativo inicialmente previsto 
para 2014.

Por otro lado, se modifica el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario para, por un lado, 
ampliar el plazo para que los Ayuntamientos soliciten la aplicación de los coeficientes de actualización 
previstos en el artículo 32.2, y, por otro, posibilitar que mediante Orden ministerial se regule el edicto 
electrónico en el ámbito catastral en aplicación de lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

V

En el marco de las economías occidentales, y en particular de la Unión Europea, desde hace ya 
algunos años se viene otorgando una creciente importancia al papel de la tributación medioambiental 
como instrumento para favorecer la construcción de una economía sostenible que, por ende, contribuya 
al cumplimiento del principio de suficiencia. Añádase a esto que, en el caso de España, las medidas en 
materia de fiscalidad medioambiental se justifican por lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 
Española, precepto que consagra la protección del medio ambiente. La fiscalidad medioambiental 
constituye, pues, un medio complementario para coadyuvar a la protección y defensa del medio ambiente, 
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y se articula en torno a figuras impositivas cuya finalidad es estimular e incentivar comportamientos más 
respetuosos con el entorno natural.

En este contexto, resulta oportuno introducir mecanismos de corrección de determinadas externalidades 
ambientales, tal es el caso de las ocasionadas por la emisión de gases de efecto invernadero: por su 
alcance global y por la magnitud del impacto medioambiental.

A tales fines, esta Ley introduce en nuestro ordenamiento el Impuesto sobre los gases fluorados de 
efecto invernadero.

Los hidrocarburos halogenados han venido siendo utilizados de manera habitual en numerosos 
sectores, como refrigerantes, disolventes, agentes espumantes o agentes extintores de incendios, por sus 
especiales propiedades.

Sin embargo, entre las características de estas sustancias hay que destacar su negativa 
contribución al calentamiento de la atmósfera, con un potencial de calentamiento global mucho más 
elevado que el CO2, lo que ha obligado a que gran parte de estas sustancias hayan sido reguladas 
por el Protocolo de Kioto sobre gases de efecto invernadero, donde se establecen objetivos obligatorios 
de emisión para los países desarrollados que lo hayan ratificado, como los Estados miembros de la 
Unión Europea.

El Impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero es un tributo de naturaleza indirecta que 
recae sobre el consumo de estos gases y grava, en fase única, la puesta a consumo de los mismos 
atendiendo al potencial de calentamiento atmosférico. Por otra parte, se establece una deducción del 
Impuesto en los supuestos en que se acredite la destrucción de los productos objeto del Impuesto, ya que 
regular estas opciones estimula el desarrollo de tecnologías ecológicas.

VI

Además, se modifica el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, para regular la 
exención del Impuesto en la primera matriculación o, en su caso, en la circulación o utilización de las 
embarcaciones de recreo o de deportes náuticos destinadas por las empresas exclusivamente a las 
actividades de alquiler con independencia de la longitud de su eslora. Con ello se pretende acercar nuestra 
tributación a la de otros Estados miembros de la Unión Europea, potenciando el sector de la náutica de 
recreo y produciendo un efecto dinamizador hacia otros sectores productivos, con el consiguiente 
incremento en la capacidad de generación de riqueza y empleo.

VII

También se regula una franquicia de ámbito nacional, para determinadas operaciones de avituallamiento 
de buques y aeronaves, en coordinación con otras figuras de la imposición indirecta, lo que permitirá que 
la normativa española se equipare a la de otros Estados miembros de la Unión Europea.

VIII

Se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, en lo referente 
a la comercialización en el mercado interior mediante cuentas globales de los fondos de inversión 
constituidos en España, con la finalidad de implantar un sistema similar al de otros países de nuestro 
entorno que refuerce la competitividad del sector.

La modificación supone la sustitución del sistema de llevanza del registro único de partícipes de un 
fondo de inversión por la entidad gestora, por un sistema en el que, cuando se acuerde la comercialización 
del fondo con un intermediario financiero establecido en España mediante cuenta global, pueda ser dicho 
intermediario el encargado de la llevanza del registro de los partícipes que sean sus clientes. 
Congruentemente con el hecho de que la entidad gestora ya no dispondrá de toda la información de los 
partícipes del fondo, sino que parte de estos o de sus participaciones figurarán en los registros de las 
entidades comercializadoras, estas, respecto de los partícipes incluidos en sus registros, deben asumir 
obligaciones en el ámbito financiero y fiscal que hacen necesaria la modificación, además, de las leyes 
que regulan el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades y el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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IX

La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética, creó en su 
Capítulo II del Título II el Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos 
radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica.

Con el objetivo de clarificar la regulación y la aplicación práctica de este impuesto se hace necesario 
proceder a una reestructuración de su articulado y efectuar determinadas modificaciones.

Así, en cuanto al combustible nuclear gastado, se modifica el hecho imponible tanto para incorporar la 
definición de combustible nuclear gastado como para precisar que se grava la producción de combustible 
nuclear gastado resultante de cada reactor. Adicionalmente, se regula la forma de determinar la base 
imponible en los supuestos de cese definitivo de la explotación y se modifica el período impositivo, que 
pasa a ser el ciclo de operación de cada reactor, es decir, el tiempo que transcurre entre dos paradas de 
recarga del combustible nuclear gastado del núcleo del reactor.

Por otra parte, con la finalidad de establecer una recaudación homogénea, se procede a una nueva 
regulación de los pagos a cuenta. Así, se establecen dos pagos fraccionados de cada período impositivo 
en curso, a realizar en los meses de junio y diciembre. La base para calcular el pago fraccionado pasa a 
estar constituida por los kilogramos de metal pesado que se estime contenga el combustible nuclear 
gastado a extraer definitivamente del reactor a la finalización del correspondiente periodo impositivo en 
curso corregida por un coeficiente. De igual forma, la autoliquidación definitiva deberá practicarse en los 
veinte primeros días del mes siguiente a la finalización del periodo impositivo.

En relación con los residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica, se 
modifican los plazos de los pagos fraccionados para hacerlos coincidentes con los establecidos para el 
combustible nuclear gastado y así minimizar los costes de gestión y administrativos tanto del contribuyente 
como de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Finalmente, se introducen tres disposiciones transitorias, tercera, cuarta y quinta, en la citada Ley 15/2012.
Mediante la primera se establece, para los periodos impositivos cuyo combustible extraído 

definitivamente del reactor contenga elementos de combustible introducidos en el núcleo del reactor con 
anterioridad al 1 de enero de 2013, un método específico de cálculo de la base imponible y de la base de 
los pagos fraccionados.

La segunda, regula como fecha de inicio del ciclo de operación de cada reactor el 1 de enero de 2013.
Por último, la tercera determina el periodo de declaración del impuesto para aquellos contribuyentes cuyo 

periodo impositivo, conforme a la regulación establecida en la aludida Ley 15/2012, finalizó en el año 2013.

Artículo 1.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Primero.  Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2012, se 
modifica el apartado 1 de la disposición transitoria trigésima del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«1.  En los contratos de arrendamiento financiero vigentes cuyos períodos anuales de duración 
se inicien dentro de los años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, el requisito establecido 
en el apartado 4 del artículo 115 de esta Ley no será exigido al importe de la parte de las cuotas de 
arrendamiento correspondiente a la recuperación del coste del bien.»

Segundo.  Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, 
se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se deroga el apartado 3 del artículo 12.
Dos.  Se añaden las letras j), k) y l) al apartado 1 del artículo 14, que quedan redactadas de la 

siguiente forma:

«j)	 Las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación en el capital o 
en los fondos propios de entidades.
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k)	 Las rentas negativas obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento permanente, 
excepto en el caso de transmisión del mismo o cese de su actividad.

l)	 Las rentas negativas obtenidas por empresas miembros de una unión temporal de 
empresas que opere en el extranjero, excepto en el caso de transmisión de la participación en la 
misma, o extinción.»

Tres.  Se añaden los apartados 11 y 12 al artículo 19, que quedan redactados de la siguiente forma:

«11.  Las rentas negativas generadas en la transmisión de valores representativos de la 
participación en el capital o en los fondos propios de entidades, cuando el adquirente sea una 
entidad del mismo grupo de sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, se imputarán en el período impositivo en que dichos valores sean transmitidos a 
terceros ajenos al referido grupo de sociedades, o bien cuando la entidad transmitente o la 
adquirente dejen de formar parte del mismo.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación en el supuesto de extinción de la 
entidad transmitida.

12.  Las rentas negativas generadas en la transmisión de un establecimiento permanente, 
cuando el adquirente sea una entidad del mismo grupo de sociedades según los criterios establecidos 
en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, se imputarán en el período impositivo en que el 
establecimiento permanente sea transmitido a terceros ajenos al referido grupo de sociedades, o 
bien cuando la entidad transmitente o la adquirente dejen de formar parte del mismo.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación en el caso de cese de la actividad del 
establecimiento permanente.»

Cuatro.  Se modifica el apartado 4 y se añade un apartado 5 al artículo 21, que quedan redactados 
de la siguiente forma:

«4.  Si se obtuviera una renta negativa en la transmisión de la participación en una entidad no 
residente que hubiera sido previamente transmitida por otra entidad que reúna las circunstancias a 
que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio para formar parte de un mismo grupo de 
sociedades con el sujeto pasivo, dicha renta negativa se minorará en el importe de la renta positiva 
obtenida en la transmisión precedente y a la que se hubiera aplicado la exención.

5.  El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación en una 
entidad no residente se minorará en el importe de los dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos de la entidad participada a partir del periodo impositivo que se haya iniciado en el año 
2009, siempre que los referidos dividendos o participaciones en beneficios no hayan 
minorado el valor de adquisición de la misma y que hayan tenido derecho a la aplicación de 
la exención prevista en el apartado 1 de este artículo.»

Cinco.  Se modifica el apartado 2 del artículo 22, que queda redactado de la siguiente forma:

«2.  El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de un establecimiento 
permanente se minorará en el importe de las rentas positivas netas obtenidas con anterioridad, 
procedentes del mismo.»

Seis.  Se modifica la letra e) del apartado 4, y se añaden los apartados 6 y 7, al artículo 30, pasando 
el anterior 6 a numerarse como 8, que quedan redactados de la siguiente forma:

«e)  Cuando la distribución del dividendo o la participación en beneficios no determine la 
integración de renta en la base imponible por no tener la consideración de ingreso.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando:

1.º  El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente al dividendo o participación en 
beneficios se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades tributando a alguno 
de los tipos de gravamen previstos en los apartados 1, 2 y 7 del artículo 28 o en el artículo 114 de 
esta Ley, en concepto de renta obtenida por las sucesivas entidades propietarias de la participación 
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con ocasión de su transmisión, y que dicha renta no haya tenido derecho a la deducción por doble 
imposición interna de plusvalías.

En este supuesto, cuando las anteriores entidades propietarias de la participación hubieren 
aplicado a las rentas por ellas obtenidas con ocasión de su transmisión la deducción por reinversión 
de beneficios extraordinarios, la deducción será del 18 por ciento del importe del dividendo o de la 
participación en beneficios.

La deducción se practicará parcialmente cuando la prueba a que se refiere este párrafo e) tenga 
carácter parcial.

2.º  El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente al dividendo o participación en 
beneficios se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en concepto de renta obtenida por las sucesivas personas físicas propietarias de la 
participación, con la ocasión de su transmisión. La deducción se practicará parcialmente cuando la 
prueba a que se refiere este párrafo e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder del importe resultante de aplicar al dividendo 
o a la participación en beneficios el tipo de gravamen que en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas corresponde a las ganancias patrimoniales integradas en la parte especial de la 
base imponible o en la del ahorro, para el caso de transmisiones realizadas a partir de 1 de enero 
de 2007.»

«6.  En el caso de que la entidad pruebe la tributación de un importe igual al dividendo o la 
participación en beneficios, en los términos señalados en los párrafos 1.º o 2.º de la letra e) del 
apartado 4 de este artículo, no se integrará en la base imponible de la entidad el referido dividendo 
o participación en beneficios. Dicho dividendo o participación en beneficios minorará el valor 
fiscal de la participación. En este caso, el sujeto pasivo procederá a aplicar la deducción en los 
términos señalados en los apartados 1 o 2 de este artículo, según corresponda.

7.  El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación en una 
entidad residente se minorará en el importe de los dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos de la entidad participada a partir del periodo impositivo que se haya iniciado en el 
año 2009, siempre que los referidos dividendos o participaciones en beneficios no hayan minorado 
el valor de adquisición de la misma y hayan tenido derecho a la aplicación de la deducción 
prevista en el apartado 2 de ese artículo.»

Siete.  Se modifica el apartado 4 y se añade un apartado 5 al artículo 31, pasando el anterior 4 a 
numerarse como 6, que quedan redactados de la siguiente forma:

«4.  En el supuesto de establecimientos permanentes que hubieran obtenido en anteriores 
períodos impositivos rentas negativas que no se hayan integrado en la base imponible de la entidad, 
no se integrarán las rentas positivas obtenidas con posterioridad hasta el importe de aquellas.

5.  En el caso de rentas negativas derivadas de la transmisión de un establecimiento 
permanente su importe se minorará en el importe de las rentas positivas netas obtenidas con 
anterioridad, procedentes del mismo.»

Ocho.  Se modifica el apartado 5 y se añade un apartado 6 al artículo 32, que quedan redactados de 
la siguiente forma:

«5.  En caso de que el dividendo o participación en beneficios no determine la integración de 
renta en la base imponible por no tener la consideración de ingreso, procederá aplicar la deducción 
cuando el sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente a ese dividendo o participación en 
beneficios ha tributado en España a través de cualquier transmisión de la participación, en los 
términos establecidos en este artículo. El límite a que se refiere el apartado 3 de este artículo se 
calculará atendiendo a la cuota íntegra que resultaría de la integración en la base imponible del 
dividendo o participación en beneficios.

Igualmente, si el sujeto pasivo prueba que un importe equivalente al dividendo o participación 
en beneficios ha tributado en España a través de cualquier transmisión de la participación, en los 
términos establecidos en este artículo, no se integrará en la base imponible de la entidad el referido 
dividendo o participación en beneficios cuando su distribución haya producido una pérdida contable 
por deterioro del valor de la participación. Dicho dividendo o participación en beneficios minorará el cv
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valor fiscal de la participación. En este caso el sujeto pasivo procederá a aplicar la deducción en los 
términos señalados en este artículo, teniendo en cuenta que el límite a que se refiere el apartado 3 
anterior, se calculará atendiendo a la cuota íntegra que resultaría de la integración en la base 
imponible del dividendo o participación en beneficios.

6.  El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación en una 
entidad no residente se minorará en el importe de los dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos de la entidad participada a partir del periodo impositivo que se haya iniciado en el año 2009, 
siempre que los referidos dividendos o participaciones en beneficios no hayan minorado el valor de 
adquisición de la misma y hayan tenido derecho a la aplicación de la deducción prevista en este 
artículo.»

Nueve.  Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 50, que quedan redactados de la siguiente 
forma:

«2.  Las entidades que participen en obras, servicios o suministros que realicen o presten en 
el extranjero, mediante fórmulas de colaboración análogas a las uniones temporales, podrán 
acogerse a la exención respecto de las rentas procedentes del extranjero. No obstante, se opte o 
no por el régimen de exención, no resultarán fiscalmente deducibles las rentas negativas procedentes 
del extranjero. En este último caso, no se integrarán en la base imponible las rentas positivas 
obtenidas con posterioridad, hasta el importe de dichas rentas negativas.

Las entidades deberán solicitar la exención al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, aportando información similar a la exigida para las uniones temporales de empresas 
constituidas en territorio español.

3.  La opción por la exención determinará su aplicación hasta la extinción de la unión temporal.
El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación en la unión 

temporal o de su extinción se minorará en el importe de las rentas positivas netas obtenidas con 
anterioridad, procedentes de la misma.»

Diez.  Se añade un apartado 4 al artículo 71, que queda redactado de la siguiente forma:

«4.  El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación de una 
sociedad del grupo fiscal que deje de formar parte del mismo se minorará en el importe de las bases 
imponibles negativas generadas dentro del grupo fiscal por la entidad transmitida y que hayan sido 
compensadas en el mismo.»

Once.  Se deroga el apartado 3 del artículo 73.
Doce.  Se modifica el apartado 4 del artículo 87, que queda redactado de la siguiente forma:

«4.  En el caso de que el socio pierda la cualidad de residente en territorio español, se 
integrará en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de este 
impuesto del período impositivo en que se produzca esta circunstancia, la diferencia entre el valor 
normal de mercado de las acciones o participaciones y el valor a que se refiere el apartado 
anterior.

La parte de deuda tributaria correspondiente a dicha renta podrá aplazarse, ingresándose 
conjuntamente con la declaración correspondiente al período impositivo en el que se transmitan los 
valores, a condición de que el sujeto pasivo garantice el pago de aquella.»

Trece.  Se modifica el apartado 3 del artículo 88, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  En el caso de que el socio pierda la cualidad de residente en territorio español, se integrará 
en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de este impuesto del 
período impositivo en que se produzca esta circunstancia, la diferencia entre el valor normal de 
mercado de las acciones o participaciones y el valor a que se refiere el apartado anterior.

La parte de deuda tributaria correspondiente a dicha renta podrá aplazarse, ingresándose 
conjuntamente con la declaración correspondiente al período impositivo en el que se transmitan los 
valores, a condición de que el sujeto pasivo garantice el pago de aquella.»
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Catorce.  Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 89, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«El importe de la diferencia fiscalmente deducible a que se refiere este apartado se minorará en 
la cuantía de las bases imponibles negativas pendientes de compensación en la entidad transmitente 
que puedan ser compensadas por la entidad adquirente, en proporción a la participación, siempre 
que aquellas se hayan generado durante el período de tiempo en que la entidad adquirente participe 
en la transmitente.»

Quince.  Se modifica el apartado 3 del artículo 90, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  Las bases imponibles negativas pendientes de compensación en la entidad transmitente 
podrán ser compensadas por la entidad adquirente.

Cuando la entidad adquirente participe en el capital de la entidad transmitente, o bien ambas 
formen parte de un grupo de sociedades al que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio, la 
base imponible negativa susceptible de compensación se reducirá en el importe de la diferencia 
positiva entre el valor de las aportaciones de los socios, realizadas por cualquier título, 
correspondientes a dicha participación o las participaciones que las entidades del grupo tengan 
sobre la entidad transmitente, y su valor contable.»

Dieciséis.  Se modifica el artículo 92, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 92.  Pérdidas de los establecimientos permanentes.

Cuando en la transmisión de un establecimiento permanente se genere una renta positiva, 
y sea de aplicación el régimen previsto en la letra d) del apartado 1 del artículo 84 de esta Ley, 
el importe de aquella que supere las rentas negativas netas obtenidas por el establecimiento 
permanente se integrará en la base imponible de la entidad transmitente, sin perjuicio de que 
se pueda deducir de la cuota íntegra el impuesto que, de no ser por las disposiciones de la 
Directiva 2009/133/CE, hubiera gravado esa misma renta integrada en la base imponible, en el 
Estado miembro en que esté situado dicho establecimiento permanente, con el límite del 
importe de la cuota íntegra correspondiente a esa renta integrada en la base imponible.»

Diecisiete.  Se modifica el apartado 1 del artículo 95, que queda redactado de la siguiente forma:

«1.  A los efectos de evitar la doble imposición que pudiera producirse por aplicación de las 
reglas de valoración previstas en los artículos 86, 87.2 y 94 de esta Ley se aplicarán las siguientes 
normas:

a)	 Los beneficios distribuidos con cargo a rentas imputables a los bienes aportados darán 
derecho a la deducción para evitar la doble imposición interna de dividendos a que se refiere el 
artículo 30.2 de esta Ley, cualquiera que sea el porcentaje de participación del socio y su antigüedad. 
Igual criterio se aplicará respecto de la deducción para evitar la doble imposición interna de 
plusvalías a que se refiere el artículo 30.5 de esta Ley por las rentas generadas en la transmisión 
de la participación.

b)	 Los beneficios distribuidos con cargo a las rentas imputables a los bienes aportados tendrán 
derecho a la exención o a la deducción para evitar la doble imposición internacional de dividendos 
cualquiera que sea el grado de participación del socio.»

Dieciocho.  Se añade una disposición transitoria cuadragésima primera, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición transitoria cuadragésima primera.  Régimen transitorio aplicable a las pérdidas por 
deterioro de los valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de 
entidades, y a las rentas negativas obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento 
permanente, generadas en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

1.  La reversión de las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de entidades que hayan resultado fiscalmente deducibles de la 
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base imponible del Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 12 de esta Ley, en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
con independencia de su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias, se integrarán 
en la base imponible del período en el que el valor de los fondos propios al cierre del ejercicio 
exceda al del inicio, en proporción a su participación, debiendo tenerse en cuenta las aportaciones 
o devoluciones de aportaciones realizadas en él, con el límite de dicho exceso. A estos efectos, se 
entenderá que la diferencia positiva entre el valor de los fondos propios al cierre y al inicio del 
ejercicio, en los términos establecidos en este párrafo, se corresponde, en primer lugar, con pérdidas 
por deterioro que han resultado fiscalmente deducibles.

Igualmente, serán objeto de integración en la base imponible las referidas pérdidas por deterioro, 
por el importe de los dividendos o participaciones en beneficios percibidos de las entidades 
participadas, excepto que dicha distribución no tenga la condición de ingreso contable.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación respecto de aquellas pérdidas por 
deterioro de valor de la participación que vengan determinadas por la distribución de dividendos o 
participaciones en beneficios y que no hayan dado lugar a la aplicación de la deducción por doble 
imposición interna o bien que las referidas pérdidas no hayan resultado fiscalmente deducibles en 
el ámbito de la deducción por doble imposición internacional.

2.  La reversión de las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de entidades que coticen en un mercado regulado a las que no 
haya resultado de aplicación el apartado 3 del artículo 12 de esta Ley, en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, se integrarán en la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades del período impositivo en que se produzca la recuperación de su valor en el 
ámbito contable.

3.  En el caso de que un establecimiento permanente hubiera obtenido rentas negativas netas 
que se hubieran integrado en la base imponible de la entidad en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, la exención prevista en el artículo 22 o la deducción a que se 
refiere el artículo 31 de esta Ley sólo se aplicarán a las rentas positivas obtenidas con posterioridad 
a partir del momento en que superen la cuantía de dichas rentas negativas.

4.  Si se produce la transmisión de un establecimiento permanente y es de aplicación el 
régimen previsto en la letra d) del apartado 1 del artículo 84 de esta Ley, la base imponible de la 
entidad transmitente residente en territorio español se incrementará en el importe del exceso de las 
rentas negativas sobre las positivas imputadas por el establecimiento permanente en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, con el límite de la renta positiva derivada 
de la transmisión del mismo.

5.  En el caso de una unión temporal de empresas que, habiéndose acogido al régimen de 
exención, hubiera obtenido rentas negativas netas en el extranjero que se hubieran integrado en la 
base imponible de las entidades miembros en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2013, cuando en sucesivos ejercicios la unión temporal obtenga rentas positivas, las 
empresas miembros integrarán en su base imponible, con carácter positivo, la renta negativa 
previamente imputada, con el límite del importe de dichas rentas positivas.

6.  En el supuesto de operaciones de reestructuración acogidas al régimen fiscal especial 
establecido en el capítulo VIII del título VII de esta Ley:

a)	 Si el socio pierde la cualidad de residente en territorio español, la diferencia a que se 
refieren el apartado 4 del artículo 87 y el apartado 3 del artículo 88 de esta Ley, se corregirá, en su 
caso, en el importe de las pérdidas por deterioro del valor que hayan sido fiscalmente deducibles 
en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

b)	 A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 90 de esta Ley, en ningún caso serán 
compensables las bases imponibles negativas correspondientes a pérdidas sufridas por la entidad 
transmitente que hayan motivado la depreciación de la participación de la entidad adquirente en el 
capital de la transmitente, o la depreciación de la participación de otra entidad en esta última cuando 
todas ellas formen parte de un grupo de sociedades al que se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio, cuando cualquiera de las referidas depreciaciones se haya producido en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013.»
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Tercero.  Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se añade una disposición adicional 
vigésima en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional vigésima.  Efectos en los pagos fraccionados de las modificaciones 
establecidas en la Ley xxx de xxxx de 2013, por la que se establecen determinadas medidas en 
materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.

Lo previsto en el apartado segundo del artículo uno de la Ley xx de xxxxx de 2013, por la que 
se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras 
medidas tributarias y financieras, no será de aplicación a los pagos fraccionados cuyo plazo de 
declaración haya comenzado antes de la entrada en vigor de la referida Ley.»

Cuarto.  Con efectos desde 1 de enero de 2014 se modifica el párrafo tercero del apartado 4 del 
artículo 141 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las acciones y 
participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o partícipes.»

Quinto.  Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2014 se 
introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se modifica el artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 33.  Bonificación por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla.

1.  Tendrá una bonificación del 50 por ciento, la parte de cuota íntegra que corresponda a las 
rentas obtenidas en Ceuta o Melilla por entidades que operen efectiva y materialmente en dichos 
territorios.

Las entidades a que se refiere el párrafo anterior serán las siguientes:

a)	 Entidades españolas domiciliadas fiscalmente en dichos territorios.
b)	 Entidades españolas domiciliadas fiscalmente fuera de dichos territorios y que operen en 

ellos mediante establecimiento o sucursal.
c)	 Entidades extranjeras no residentes en España y que operen en dichos territorios mediante 

establecimiento permanente.

2.  Se entenderá por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla aquellas que correspondan a 
actividades que determinen en dichos territorios el cierre de un ciclo mercantil con resultados 
económicos.

A estos efectos, se considerará cumplido lo dispuesto en el párrafo anterior en el caso de 
arrendamiento de inmuebles situados en estos territorios.

No se estimará que median dichas circunstancias cuando se trate de operaciones aisladas de 
extracción, fabricación, compra, transporte, entrada y salida de géneros o efectos en aquellos y, en 
general, cuando las operaciones no determinen por sí solas rentas.

3.  A los efectos de la aplicación de la bonificación prevista en este artículo, tendrán la 
consideración de rentas obtenidas en Ceuta o Melilla aquellas correspondientes a las entidades 
relacionadas en el apartado 1 de este artículo, que posean, como mínimo, un lugar fijo de negocios 
en dichos territorios, hasta un importe de 50.000 euros por persona empleada con contrato laboral 
y a jornada completa que ejerza sus funciones en Ceuta o Melilla, con un límite máximo total 
de  400.000 euros. En el supuesto de que se obtengan rentas superiores al citado importe, la 
aplicación de la bonificación prevista en este artículo exigirá la acreditación del cierre en Ceuta o 
Melilla de un ciclo mercantil que determine resultados económicos. Las cantidades a que se refiere 
este apartado se determinarán a nivel del grupo de sociedades, en el supuesto de entidades que 
formen parte del mismo según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.
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Asimismo, se entenderán obtenidas en Ceuta o Melilla las rentas procedentes del comercio al 
por mayor cuando esta actividad se organice, dirija, contrate y facture a través de un lugar fijo de 
negocios situado en dichos territorios que cuente en los mismos con los medios materiales y 
personales necesarios para ello.

4.  Excepcionalmente, para la determinación de la renta imputable a Ceuta o Melilla, obtenida 
por entidades pesqueras, se procederá asignando los siguientes porcentajes:

a)	 El 20 por ciento de la renta total al territorio en que esté la sede de dirección efectiva.
b)	 El 40 por ciento de la renta total se distribuirá en proporción al volumen de desembarcos de 

capturas que realicen en Ceuta o Melilla.
Las exportaciones se imputarán al territorio en que radique la sede de dirección efectiva.
c)	 El 40 por ciento restante de la renta total, en proporción al valor contable de los buques 

según estén matriculados en Ceuta o Melilla y en territorios distintos.
El porcentaje previsto en el párrafo c) sólo será aplicable cuando la entidad de que se trate 

tenga la sede de dirección efectiva en Ceuta o Melilla. En otro caso el porcentaje acrecerá el del 
párrafo b).

5.  En las entidades de navegación marítima y aérea se atribuirá la renta a Ceuta o Melilla con 
arreglo a los mismos criterios y porcentajes aplicables a las empresas pesqueras, sustituyendo la 
referencia a desembarcos de las capturas por la de pasajes, fletes y arrendamientos allí contratados.

6.  Las entidades a las que se refiere la letra a) que tengan su sede de dirección efectiva en 
Ceuta o Melilla y las referidas en la letra c), del apartado 1 de este artículo, que operen efectiva y 
materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a 3 años, podrán aplicar la bonificación 
prevista en este artículo por las rentas obtenidas fuera de dichas ciudades en los períodos impositivos 
que finalicen una vez transcurrido el citado plazo cuando, al menos, la mitad de sus activos estén 
situados en aquellas. No obstante, quedan exceptuadas de lo previsto en este apartado las rentas 
que procedan del arrendamiento de bienes inmuebles situados fuera de dichos territorios.

El importe máximo de rentas con derecho a bonificación será el de las rentas obtenidas en 
Ceuta o Melilla, en los términos señalados en este artículo.»

Dos.  Se modifica el apartado 2 del artículo 38, que queda redactado de la siguiente forma:

«2.  Las inversiones en producciones españolas de largometrajes cinematográficos y de series 
audiovisuales de ficción, animación o documental, que permitan la confección de un soporte físico 
previo a su producción industrial seriada darán derecho al productor a una deducción del 18 por 
ciento. La base de la deducción estará constituida por el coste de producción, así como por los 
gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y promoción a cargo del productor 
hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste de producción, minorados todos ellos en la 
parte financiada por el coproductor financiero.

El coproductor financiero que participe en una producción española de largometraje 
cinematográfico tendrá derecho a una deducción del 5 por ciento de la inversión que financie, con 
el límite del 5 por ciento de la renta del período derivada de dichas inversiones.

A los efectos de esta deducción, se considerará coproductor financiero la entidad que participe 
en la producción de las películas indicadas en el párrafo anterior exclusivamente mediante la 
aportación de recursos financieros en cuantía que no sea inferior al 10 por ciento ni superior al 25 
por ciento del coste total de la producción, a cambio de participar en los ingresos derivados de su 
explotación. El contrato de coproducción, en el que deberán constar las circunstancias indicadas, 
se presentará ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Las deducciones a las que se refiere este apartado se practicarán a partir del período impositivo 
en el que finalice la producción de la obra. Las cantidades no deducidas en dicho período podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos sucesivos, en las condiciones previstas 
en el apartado 1 del artículo 44 de esta Ley. En tal caso, el límite del 5 por ciento a que se refiere 
este apartado se calculará sobre la renta derivada de la coproducción que se obtenga en el período 
en que se aplique la deducción.

Reglamentariamente se podrán establecer las condiciones y procedimientos para la práctica de 
esta deducción.»
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Artículo 2.  Medidas temporales aplicables en el Impuesto sobre Sociedades.

Primero.  Con efectos para los períodos impositivos que se inicien en el año 2014, se modifica el 
número uno del apartado primero del artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas 
para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación 
fiscal, y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Uno.  El porcentaje a que se refiere el apartado 4 del artículo 45 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, para la modalidad prevista en el apartado 3 de dicho artículo, será:

a)  Tratándose de sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, no haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores 
a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2012, 2013 o 2014, según 
corresponda, el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por 
defecto.

b)  Tratándose de sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros 
durante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del 
año 2012, 2013 o 2014:

—  El resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto, 
cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea inferior a diez millones de 
euros.

—  El resultado de multiplicar por quince veinteavos el tipo de gravamen redondeado por 
exceso, cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos diez 
millones de euros pero inferior a veinte millones de euros.

—  El resultado de multiplicar por diecisiete veinteavos el tipo de gravamen redondeado por 
exceso, cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos veinte 
millones de euros pero inferior a sesenta millones de euros.

—  El resultado de multiplicar por diecinueve veinteavos el tipo de gravamen redondeado por 
exceso, cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos sesenta 
millones de euros.

Estarán obligados a la modalidad a que se refiere el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, haya superado la cantidad 
de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos 
impositivos dentro del año 2012, 2013 o 2014.»

Segundo.  Con efectos para los períodos impositivos que se inicien en los años 2014 y 2015, se 
introducen las siguientes modificaciones en el régimen legal del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria trigésima séptima del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que queda redactada de la siguiente forma:

«2.  No obstante, en los períodos impositivos que se inicien dentro del año 2012, 2013, 2014 
o 2015, los sujetos pasivos que hayan realizado inversiones hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, a las que resulte de aplicación la disposición adicional 
undécima de esta Ley, según redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, en 
períodos impositivos en los que no hayan cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 108 de esta Ley, y tengan cantidades pendientes de aplicar, podrán aplicar las mismas con 
el límite del 40 por ciento de la base imponible previa a su aplicación y a la compensación de bases 
imponibles negativas a que se refiere el artículo 25 de esta Ley.
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En los períodos impositivos que se inicien dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, los sujetos 
pasivos que hayan realizado inversiones hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, 
de 30 de marzo, a las que resulte de aplicación la disposición adicional undécima de esta Ley, 
según redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, en períodos impositivos 
en los que no hayan cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 108 de esta 
Ley, y tengan cantidades pendientes de aplicar, podrán aplicar las mismas con el límite del 20 por 
ciento de la base imponible previa a su aplicación y a la compensación de bases imponibles 
negativas a que se refiere el artículo 25 de esta Ley.

En el caso de que los sujetos pasivos tengan cantidades pendientes de aplicar en los términos 
señalados en los dos párrafos anteriores, aplicarán el límite del 40 por ciento, hasta que agoten las 
cantidades pendientes generadas con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de 
abril, entendiéndose aplicadas estas en primer lugar. Se podrán aplicar en el mismo período 
impositivo las cantidades pendientes según lo dispuesto en el párrafo anterior, hasta el importe de 
la diferencia entre el límite previsto en dicho párrafo y las cantidades ya aplicadas en el mismo 
período impositivo.

Los límites previstos en este apartado se aplicarán, igualmente, respecto de los sujetos pasivos 
referidos en este apartado y las inversiones en curso realizadas hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, que correspondan a elementos nuevos encargados en virtud 
de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos 
casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o inicio de la inversión y la 
fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento, a las que resulte de aplicación la disposición 
adicional undécima de esta Ley, según redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, 
y por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre.»

Dos.  Para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 121 de la Ley 37/1992, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce 
meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2014 ó 2015, en la 
compensación de bases imponibles negativas a que se refiere el artículo 25 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades se tendrán en consideración las siguientes especialidades:

—  La compensación de bases imponibles negativas está limitada al 50 por ciento de la base imponible 
previa a dicha compensación, cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea al 
menos de veinte millones de euros pero inferior a sesenta millones de euros.

—  La compensación de bases imponibles negativas está limitada al 25 por ciento de la base imponible 
previa a dicha compensación, cuando en esos doce meses el importe neto de la cifra de negocios sea al 
menos sesenta millones de euros.

La limitación a la compensación de bases imponibles negativas no resultará de aplicación en el importe 
de las rentas correspondientes a quitas consecuencia de un acuerdo con los acreedores no vinculados 
con el sujeto pasivo, aprobado en un período impositivo iniciado a partir de 1 de enero de 2013.

Tres.  Se modifica el número tres del apartado primero del artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 
de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución 
a la consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Tres.  La deducción de la diferencia a que se refiere el apartado 5 del artículo 12 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que se deduzca de la base imponible en los 
períodos impositivos iniciados dentro del año 2011, 2012, 2013, 2014 o 2015, está sujeta al límite 
anual máximo de la centésima parte de su importe.»

Cuatro.  Se modifican los números uno, dos y tres del apartado primero del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas 
dirigidas a la reducción del déficit público, que quedan redactados de la siguiente forma:

«Uno.  La deducción correspondiente al fondo de comercio a que se refiere el apartado 6 del 
artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
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Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que se deduzca de la base imponible en los períodos 
impositivos iniciados dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, está sujeta al límite anual máximo de 
la centésima parte de su importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 
del artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Dos.  La deducción de la diferencia entre el precio de adquisición de la participación por parte 
de la entidad adquirente, y los fondos propios de la entidad transmitente, que no hubiera sido 
imputada a bienes y derechos adquiridos, a que se refiere el apartado 3 del artículo 89 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que se deduzca de la base imponible en los 
períodos impositivos iniciados dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, está sujeta al límite anual 
máximo de la centésima parte de su importe.

Tres.  El límite establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades será del 25 por ciento de la cuota íntegra minorada en las 
deducciones para evitar la doble imposición interna e internacional y las bonificaciones en relación 
con las deducciones aplicadas en los períodos impositivos iniciados dentro del año 2012, 2013, 2014 
o 2015. No obstante, dicho límite será del 50 por ciento cuando el importe de la deducción prevista 
en el artículo 35, que corresponda a gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, 
exceda del 10 por ciento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble 
imposición interna e internacional y las bonificaciones.

Asimismo, en los períodos impositivos iniciados dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, el 
límite previsto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades se aplicará igualmente a la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios regulada en el artículo 42 de la misma Ley, computándose dicha deducción a efectos 
del cálculo del citado límite.»

Cinco.  Se modifica el número tres del apartado primero del artículo 26 del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Tres.  La deducción correspondiente al inmovilizado intangible con vida útil indefinida a que 
se refiere el apartado 7 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
que se deduzca de la base imponible en los períodos impositivos iniciados dentro del año 2012, 
2013, 2014 o 2015, está sujeta al límite anual máximo de la cincuentava parte de su importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 
del artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.»

Tercero.  Con efectos para los pagos fraccionados correspondientes a períodos impositivos iniciados 
dentro de los años 2014 y 2015, se introducen las siguientes modificaciones en el régimen legal del 
Impuesto sobre Sociedades:

Uno.  En la determinación de los pagos fraccionados que se realicen en la modalidad prevista en el 
apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se integrará en la 
base imponible del período respecto del cual se calcula el correspondiente pago fraccionado, el 25 por 
ciento del importe de los dividendos y las rentas devengadas en el mismo, a los que resulte de aplicación 
el artículo 21 de dicha Ley.

Dos.  La cantidad a ingresar correspondiente a los pagos fraccionados establecidos en el apartado 3 
del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para aquellos sujetos pasivos 
que estén obligados a aplicar esta modalidad y cuyo importe neto de la cifra de negocios en los doce 
meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2014 o 2015 sea al 
menos veinte millones de euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 12 por ciento del resultado 
positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los tres, nueve u once primeros meses de 
cada año natural o, para sujetos pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del 
ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada período 
de ingreso del pago fraccionado, determinado de acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa 
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contable de desarrollo, minorado exclusivamente en los pagos fraccionados realizados con anterioridad, 
correspondientes al mismo período impositivo.

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo anterior será del 6 por ciento para aquellas 
entidades allí referidas, en las que al menos el 85 por ciento de los ingresos de los tres, nueve u once 
primeros meses de cada año natural o, para sujetos pasivos cuyo período impositivo no coincida con el 
año natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de 
cada período de ingreso del pago fraccionado, correspondan a rentas a las que resulte de aplicación las 
exenciones previstas en los artículos 21 y 22 o la deducción prevista en el artículo 30.2, de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exentas a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial 
establecido en el capítulo XV del título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
se tomará como resultado positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no exentas.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación a las entidades a las que se refieren los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 28 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades ni a las 
referidas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas 
de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

Artículo 3.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Primero.  Con efectos desde 1 de enero de 2013 se añade una nueva regla 6.ª en el apartado 2 del 
artículo 30 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma:

«6.ª  No resultará de aplicación lo dispuesto en la letra k) del artículo 14.1 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.»

Segundo.  Con efectos desde 1 de enero de 2014 se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio:

Uno.  Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 96, que queda redactada de la siguiente forma:

«b)  Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 
retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales 
procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, no proceda determinarla por la cuantía a integrar en la base imponible.»

Dos.  Se modifica el párrafo tercero del apartado 4 del artículo 100, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las acciones y 
participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o partícipes.»

Tres.  Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional decimotercera, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«1.  Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información a las 
sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, a las sociedades de inversión, a las 
entidades comercializadoras en territorio español de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva domiciliadas en España o en el extranjero, y al representante designado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición adicional segunda de la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, que actúe en nombre de la gestora que 
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opere en régimen de libre prestación de servicios, en relación con las operaciones sobre acciones 
o participaciones de dichas instituciones, incluida la información de que dispongan relativa al 
resultado de las operaciones de compra y venta de aquéllas.»

Artículo 4.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 marzo.

Con efectos desde 1 de enero de 2014 se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo:

Uno.  Se modifica el apartado 3 del artículo 28, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  No se exigirá a los contribuyentes por este impuesto la presentación de la declaración 
correspondiente a las rentas respecto de las que se hubiese practicado la retención o efectuado el 
ingreso a cuenta, a que se refiere el artículo 31, salvo en el caso de ganancias patrimoniales 
derivadas del reembolso de participaciones en fondos de inversión regulados en la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, cuando la retención practicada haya 
resultado inferior a la cuota tributaria calculada conforme a lo previsto en los artículos 24 y 25 de 
esta Ley.»

Dos.  Se añade un párrafo tercero al apartado 2 del artículo 31, con la siguiente redacción:

«No obstante lo previsto en el primer párrafo de este apartado, en los reembolsos de 
participaciones en fondos de inversión regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, la base para el cálculo de la retención será la que se determine 
reglamentariamente.»

Tres.  Se modifica el párrafo tercero del apartado 4 del artículo 53, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las acciones y 
participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o partícipes.»

Artículo 5.  Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero.

Con efectos desde el 1 de enero de 2014 se crea el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, que se regirá por los siguientes apartados:

Uno.  Naturaleza.

El Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero es un tributo de naturaleza indirecta 
que recae sobre el consumo de aquellos productos comprendidos en su ámbito objetivo y grava, en fase 
única, el consumo de estos productos atendiendo al potencial de calentamiento atmosférico.

Dos.  Ámbito objetivo.

A los efectos de este Impuesto, tienen la consideración de «gases fluorados de efecto invernadero»: 
los hidrofluorocarburos (HFC), perfluorocarburos (PFC) y el hexafluoruro de azufre (SF) que figuran en el 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 842/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, 
sobre determinados gases fluorados de efecto invernadero, así como los preparados que contengan 
dichas sustancias, incluso regenerados y reciclados en ambos casos, excluyéndose las sustancias 
reguladas con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1005/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono.

Tres.  Ámbito de aplicación.

1.  El Impuesto se aplicará en todo el territorio español.
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2.  Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios forales 
de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los territorios del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra.

Cuatro.  Tratados y Convenios.

Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con el 
artículo 96 de la Constitución Española.

Cinco.  Conceptos y definiciones.

1.	 «Equipos y aparatos nuevos»: son aquellos equipos, aparatos e instalaciones que son puestos en 
servicio o funcionamiento por primera vez.

2.	 «Potencial de calentamiento atmosférico» (PCA): es el potencial de calentamiento climático de un 
gas fluorado de efecto invernadero en relación con el del dióxido de carbono sobre un periodo de 100 
años. El potencial de calentamiento atmosférico de estos gases es el que se indica en el número 1 del 
apartado once.

3.	 «Potencial de calentamiento atmosférico de un preparado»: es la media ponderada derivada de 
la suma de las fracciones expresadas en peso de cada una de las sustancias a que se refiere el número 1 
del apartado once multiplicadas por sus PCA con una tolerancia de peso de +/– 1 %.

4.	 «Preparado»: una mezcla de dos o más sustancias, de las cuales al menos una es un gas fluorado 
de efecto invernadero, excepto cuando el potencial de calentamiento atmosférico total del preparado es 
inferior a 150.

5.	 «Reciclado»: el tratamiento en el territorio de aplicación del Impuesto de gases fluorados de 
efecto invernadero mediante procedimiento básico de limpieza.

6.	 «Regeneración»: el tratamiento y mejora en el territorio de aplicación del Impuesto de gases 
fluorados de efecto invernadero recuperados mediante procedimientos o tratamientos químicos para 
restablecer los niveles conformes a la norma de las cualidades técnicas del gas fluorado.

7.	 Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en este artículo, 
salvo los definidos en él, se estará a lo dispuesto en la normativa comunitaria y de carácter estatal relativa 
a los gases fluorados de efecto invernadero.

Seis.  Hecho imponible.

1.  Está sujeta al Impuesto:

a)	 La primera venta o entrega de los gases fluorados de efecto invernadero tras su producción, 
importación o adquisición intracomunitaria. Tendrán, asimismo, la consideración de primera venta o 
entrega las ventas o entregas subsiguientes que realicen los empresarios que destinen los gases fluorados 
de efecto invernadero a su reventa y les haya sido aplicable al adquirirlos la exención regulada en la 
letra a) del número 1 del apartado siete.

b)	 El autoconsumo de los gases fluorados de efecto invernadero. Tendrá la consideración de 
autoconsumo la utilización o consumo de los gases fluorados de efecto invernadero por los productores, 
importadores, adquirentes intracomunitarios, o empresarios a que se refiere la letra anterior.

2.  No estarán sujetas al Impuesto las ventas o entregas de gases fluorados de efecto invernadero 
que impliquen su envío directo por el productor, importador o adquirente intracomunitario a un destino 
fuera del ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

Tampoco estarán sujetas al impuesto las ventas o entregas o el autoconsumo de los gases fluorados 
de efecto invernadero con un potencial de calentamiento atmosférico igual o inferior a 150.

3.  Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los gases fluorados de efecto invernadero han sido 
objeto de ventas o entregas sujetas al Impuesto cuando los contribuyentes no justifiquen el destino dado 
a los productos fabricados, importados o adquiridos.
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Siete.  Exenciones.

1.  Estarán exentas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan:

a)	 La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados de efecto 
invernadero a su reventa en el ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

A los efectos de aplicación de esta exención, no se considerará que los empresarios destinan los 
gases fluorados de efecto invernadero para su reventa, cuando su adquisición tenga por objeto la utilización 
o el uso de los gases en la fabricación, carga, recarga, reparación o mantenimiento de productos, equipos 
o aparatos para ser objeto de venta o entrega, sin perjuicio de lo establecido en la letra d).

b)	 La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados de efecto 
invernadero, incluidos los contenidos en productos, equipos o aparatos, a su envío o utilización fuera 
del ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones de aplicación del derecho a la exención 
por envío o utilización fuera del ámbito territorial de aplicación del impuesto.

c)	 La primera venta o entrega a empresarios que destinen los gases fluorados de efecto invernadero 
como materia prima para su transformación química en un proceso en el que estos gases son enteramente 
alterados en su composición.

d)	 La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados de efecto 
invernadero a su incorporación por primera vez a equipos o aparatos nuevos.

e)	 La primera venta o entrega efectuada a empresarios que destinen los gases fluorados de efecto 
invernadero a la fabricación de medicamentos que se presenten como aerosoles dosificadores para 
inhalación.

f)	 La primera venta o entrega de los gases fluorados de efecto invernadero, importados o adquiridos 
en equipos o aparatos nuevos.

g)	 La primera venta o entrega de los gases fluorados de efecto invernadero importados o adquiridos 
en medicamentos que se presenten como aerosoles dosificadores para inhalación.

2.  Estará exenta en un 90 por ciento, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, la 
primera venta o entrega efectuada a empresarios o profesionales que destinen los gases fluorados de 
efecto invernadero con un potencial de calentamiento atmosférico igual o inferior a 3.500 a su incorporación 
en sistemas fijos de extinción de incendios o se importen o adquieran en sistemas fijos de extinción de 
incendios.

3.  No obstante lo dispuesto en los números 1 y 2 de este apartado, si los gases fluorados de efecto 
invernadero así adquiridos fueran destinados a usos distintos de los que generan el derecho a la exención, 
se considerará realizada la primera venta o entrega en el momento en que se destinen a su consumo en 
el ámbito territorial de aplicación del Impuesto o se utilicen en dichos usos.

Ocho.  Devengo.

1.  El Impuesto se devengará en el momento de la puesta de los productos objeto del impuesto a 
disposición de los adquirentes o, en su caso, en el de su autoconsumo.

2.  En los supuestos previstos en el número 3 del apartado seis, se entenderá devengado el Impuesto 
en el momento de la fabricación, importación o adquisición, salvo prueba fehaciente de la fecha en que se 
ha producido la irregularidad, en cuyo caso será esta el momento del devengo.

3.  En los supuestos previstos en el número 3 del apartado siete, el Impuesto se devengará cuando 
se considere realizada la primera venta o entrega.

Nueve.  Contribuyentes.

1.  Son contribuyentes del Impuesto los fabricantes, importadores, o adquirentes intracomunitarios 
de gases fluorados de efecto invernadero y los empresarios revendedores que realicen las ventas o 
entregas o las operaciones de autoconsumo sujetas al Impuesto.

2.  En los supuestos previstos en el número 3 del apartado siete, tendrán la consideración de 
contribuyentes los empresarios que destinen los gases fluorados de efecto invernadero a usos distintos 
de los que generan el derecho a la exención en el ámbito territorial de aplicación Impuesto.
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Diez.  Base imponible.

La base imponible estará constituida por el peso de los productos objeto del Impuesto, expresada en 
kilogramos.

Once.  Tipo impositivo.

1.  Tarifa 1.ª.

El Impuesto se exigirá en función del potencial de calentamiento atmosférico.
El tipo impositivo estará constituido por el resultado de aplicar el coeficiente 0,020 al potencial de 

calentamiento atmosférico que corresponda a cada gas fluorado, con el máximo de 100 euros por 
kilogramo, conforme a los siguientes epígrafes:

Epígrafe Gas Fluorado de efecto 
invernadero

Potencial de calentamiento 
atmosférico (PCA)

Tipo
€/Kg

1.1. Hexafluoruro de azufre 22.200 100
1.2. HFC - 23 12.000 100
1.3. HFC - 32 550 11
1.4. HFC - 41 97 —
1.5. HFC - 43-10mee 1.500 30
1.6. HFC - 125 3.400 68
1.7. HFC - 134 1.100 22
1.8. HFC - 134a 1.300 26
1.9. HFC - 152a 120 —
1.10. HFC - 143 330 6,6
1.11. HFC - 143a 4.300 86
1.12. HFC - 227ea 3.500 70
1.13. HFC - 236cb 1.300 26
1.14. HFC - 236ea 1.200 24
1.15. HFC - 236fa 9.400 100
1.16. HFC - 245ca 640 12,8
1.17. HFC - 245fa 950 19
1.18. HFC - 365mfc 890 17,8
1.19. Perfluorometano 5.700 100
1.20. Perfluoroetano 11.900 100
1.21. Perfluoropropano 8.600 100
1.22. Perfluorobutano 8.600 100
1.23. Perfluoropentano 8.900 100
1.24. Perfluorohexano 9.000 100
1.25. Perfluorociclobutano 10.000 100

2.  Tarifa 2.ª.

Epígrafe 2.1.  Preparados: el tipo impositivo estará constituido por el resultado de aplicar el coeficiente 
0,020 al potencial de calentamiento atmosférico (PCA) que se obtenga del preparado en virtud de lo 
dispuesto en el número 2 del apartado cinco con el máximo de 100 euros por kilogramo.

3.  Tarifa 3.ª.

Epígrafe 3.1.  Gases regenerados y reciclados de la Tarifa 1.ª: el tipo impositivo estará constituido por 
el resultado de aplicar el coeficiente de 0,85 al tipo establecido en la Tarifa 1.ª.

Epígrafe 3.2  Preparados regenerados y reciclados de la Tarifa 2.ª: el tipo impositivo estará constituido 
por el resultado de aplicar el coeficiente de 0,85 al tipo establecido en la Tarifa 2.ª.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

25



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 49

Doce.  Cuota íntegra.

La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Trece.  Repercusión.

1.  Los contribuyentes deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas sobre los adquirentes 
de los productos objeto del Impuesto, quedando estos obligados a soportarlas.

2.  La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente del resto de 
conceptos comprendidos en ella. Cuando se trate de operaciones no sujetas o exentas, se hará mención 
de dicha circunstancia en el referido documento, con indicación del precepto de este artículo en que se 
basa la aplicación de tal beneficio.

3.  No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de liquidación que sean 
consecuencia de actas de inspección y en los de estimación indirecta de bases.

Catorce.  Deducciones y devoluciones.

1.  En las autoliquidaciones correspondientes a cada uno de los periodos de liquidación, y en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, los contribuyentes podrán deducir las cuotas del 
Impuesto pagado respecto de los gases fluorados de efecto invernadero que acrediten haber entregado a 
los gestores de residuos reconocidos por la Administración pública competente, a los efectos de su 
destrucción, reciclado o regeneración conforme a los controles y documentación requeridos por la 
legislación sectorial de residuos.

La deducción se realizará mediante la minoración de la cuota correspondiente al periodo de liquidación 
en que se produzca la destrucción. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes supere el importe 
de las cuotas devengadas en el mismo periodo de liquidación, el exceso podrá ser compensado en las 
autoliquidaciones posteriores, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años contados a partir de la 
presentación de la autoliquidación en que se origine dicho exceso.

2.  Los consumidores finales de gases fluorados de efecto invernadero que hayan soportado el 
Impuesto y hubiesen tenido derecho a la aplicación de las exenciones previstas en el apartado siete o 
acrediten haber entregado gases fluorados de efecto invernadero a los gestores de residuos reconocidos 
por la Administración pública competente, a los efectos de su destrucción, reciclado o regeneración 
conforme a los controles y documentación requeridos por la legislación sectorial de residuos siempre que 
no haya sido objeto de deducción previa, podrán solicitar a la Administración tributaria la devolución del 
mismo, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Quince.  Normas generales de gestión.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a presentar cuatrimestralmente una autoliquidación 
comprensiva de las cuotas devengadas, así como a efectuar, simultáneamente, el pago de la deuda 
tributaria.

2.  El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá los modelos, plazos, requisitos 
y condiciones para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el número anterior y, en su 
caso, para la solicitud de las devoluciones del Impuesto previamente soportado e incorporado al precio 
pagado del respectivo producto gravado sin que haya sido objeto de deducción previa.

3.  Los contribuyentes que realicen las actividades señaladas en el apartado seis de este artículo 
estarán obligados a inscribir sus instalaciones en el Registro territorial del Impuesto sobre los gases 
fluorados de efecto invernadero.

Por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se establecerá la estructura del Censo de 
obligados tributarios por el mencionado impuesto, así como el procedimiento para la inscripción de estos 
en el Registro territorial.

4.  Con independencia de los requisitos de tipo contable establecidos por las disposiciones mercantiles 
y otras normas fiscales o de carácter sectorial, se podrá establecer la llevanza de una contabilidad de 
existencias de gases fluorados de efecto invernadero en los términos que se determinen reglamentariamente.

5.  La aplicación de los tipos impositivos previstos en el número 3 del apartado once requerirá el 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan reglamentariamente.
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Dieciséis.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias relativas a este Impuesto serán calificadas y sancionadas de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Diecisiete.  Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 134.7 de la Constitución Española, los tipos impositivos y sus magnitudes de determinación, los 
supuestos de no sujeción, las exenciones, deducciones y devoluciones que se establecen en este artículo.

Dieciocho.  Régimen transitorio.

Para los ejercicios 2014 y 2015, los tipos impositivos que se aplicarán en el Impuesto sobre los gases 
fluorados de efecto invernadero serán los resultantes de multiplicar los tipos regulados en el apartado 
once del artículo 5 por los coeficientes 0,33 y 0,66, respectivamente.

No obstante lo anterior, para los ejercicios 2014, 2015 y 2016, el tipo impositivo a aplicar a los gases 
fluorados que se destinen a producir poliuretano o se importen o adquieran en poliuretano ya fabricado, 
será el resultado de multiplicar el tipo impositivo que le corresponda según su potencial de calentamiento 
atmosférico, que contiene el apartado once del artículo 5, por el coeficiente 0,05; 0,10 y 0,20, respectivamente.

Diecinueve (nuevo).  Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las disposiciones 
reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de este artículo.

Artículo 6.  Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

Se introducen las siguientes modificaciones:

Uno.  Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 14, que quedan redactados de la siguiente forma.

«1.  Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas sobre los 
adquirientes de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, quedando éstos 
obligados a soportarlas.

En los suministros de gas natural efectuados en los términos del artículo 50.4 de la Ley, los 
sujetos pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas en función de un 
porcentaje provisional comunicado por los titulares de centrales de cogeneración de electricidad y 
energía térmica útil, deberán regularizar el importe de las cuotas repercutidas conforme al porcentaje 
definitivo de destino del gas natural, una vez conocido, mediante el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

(…)
4.  Los sujetos pasivos de los impuestos especiales de fabricación que hayan efectuado el 

ingreso de las correspondientes cuotas tributarias, gozarán de los mismos derechos y garantías 
que a la Hacienda Pública reconocen los artículos 77 y 79 de la Ley General Tributaria, frente a los 
obligados a soportar la repercusión de dichas cuotas tributarias y por el importe de éstas integrado 
en los créditos vencidos y no satisfechos por tales obligados.»

Dos.  Se modifican el epígrafe 1.10 de la Tarifa 1.ª, los epígrafes 2.8, 2.11 y 2.13 y se crea el 
epígrafe 2.20 de la Tarifa 2.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos, en el artículo 50.1, que quedan redactados 
de la siguiente forma:

«Epígrafe 1.10.1.  Gas natural destinado a usos distintos a los de carburante, así como el gas 
natural destinado al uso como carburante en motores estacionarios: 0,65 euros por gigajulio.

Epígrafe 1.10.2.  Gas natural destinado a usos con fines profesionales siempre y cuando no se 
utilicen en procesos de cogeneración y generación directa o indirecta de energía eléctrica: 0,15 
euros por gigajulio.
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A efectos de lo previsto en este Epígrafe se considera gas natural destinado a usos con fines 
profesionales los suministros de gas natural efectuados para su consumo en plantas e instalaciones 
industriales, con exclusión del que se utilice para producir energía térmica útil cuyo aprovechamiento 
final se produzca en establecimientos o locales que no tengan la condición de plantas o instalaciones 
industriales. Asimismo, tendrá la consideración de gas natural destinado a usos con fines 
profesionales el gas natural utilizado en cultivos agrícolas.

(…)
Epígrafe 2.8.  Gasolinas especiales y demás productos clasificados, con independencia de su 

destino, en los códigos NC 2710.12.11, 2710.12.15, 2710.12.21, 2710.12.25, 2710.12.70 y 
2710.12.90: el tipo establecido para el epígrafe 1.1.

(…)
Epígrafe 2.11.  Aceites pesados y preparaciones clasificados, con independencia de su destino, 

en los códigos NC 2710.19.71, 2710.19.75, 2710.19.81, 2710.19.83, 2710.19.85, 2710.19.87, 
2710.19.91, 2710.19.93, 2710.19.99 y 2710.20.90: el tipo establecido para el epígrafe 1.5.

(…)
Epígrafe 2.13.1.  Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 2711.29.00 y productos 

clasificados en el código NC 2705, así como el biogás, destinados a usos distintos a los de carburante, 
o a usos como carburante en motores estacionarios: el tipo establecido para el epígrafe 1.10.1.

Epígrafe 2.13.2.  Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 2711.29.00 y productos 
clasificados en el código NC 2705, así como el biogás, destinados a usos con fines profesionales 
siempre y cuando no se utilicen en procesos de generación y cogeneración eléctrica: el tipo 
establecido para el epígrafe 1.10.2.

Para la aplicación de estos dos últimos epígrafes se considera «biogás» el combustible gaseoso 
producido a partir de la biomasa y/o a partir de la fracción biodegradable de los residuos y que 
puede ser purificado hasta alcanzar una calidad similar a la del gas natural, para uso como 
biocarburante, o el gas producido a partir de madera.

(…)
Epígrafe 2.20.  Desechos de aceites clasificados en los códigos NC 2710.91.00 y 2710.99.00: 

el tipo establecido para el epígrafe 1.5.»

Tres.  Se añade un apartado 4 en el artículo 50, que queda redactado de la siguiente forma:

«4.  En los suministros de gas natural destinado a ser utilizado en una planta de cogeneración 
de energía eléctrica y energía térmica útil, sujeta al requisito de acreditación del cumplimiento del 
rendimiento eléctrico equivalente a que se refiere la normativa de aplicación de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, o que cumpla los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, se aplicarán los tipos impositivos regulados en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 
del apartado 1 de este artículo en función del porcentaje de gas natural que corresponda imputar 
a la producción de electricidad medida en bornes de alternador y a la energía térmica útil, 
conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente.»

Cuatro.  Se modifican los apartados 4, 5 y 6, que quedan redactados de la siguiente forma, y se 
suprime el apartado 7, del artículo 55:

«4.  La sanción que se imponga al autor o a cada uno de los autores consistirá:

a)	 Cuando el motor del vehículo, artefacto o embarcación con el que se ha cometido la 
infracción tenga hasta 10 CV de potencia fiscal o hasta 220 KW en el caso del motor o motores de 
las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 1.200 euros.

b)	 En motores de más de 10 hasta 25 CV de potencia fiscal o de más de 220 hasta 550 KW 
en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 3.600 euros.

c)	 En motores de más de 25 hasta 50 CV de potencia fiscal o de más de 550 hasta 1.100 KW 
en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 7.200 euros.

d)	 En motores de más de 50 CV de potencia fiscal o de más de 110 KW en el caso del motor 
o motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 12.000 euros.

e)	 En los supuestos contemplados en el párrafo a) del apartado 2 anterior, la sanción consistirá 
en multa pecuniaria fija de 1.200 euros. cv
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5.  En los casos de comisión repetida de esta clase de infracciones se duplicarán los importes 
establecidos en el apartado anterior.

Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años anteriores a la 
comisión de la nueva infracción, hubiera sido sancionado por resolución firme en vía administrativa 
por infringir cualquiera de las prohibiciones establecidas en el artículo anterior.

6.  En los suministros de gas natural realizados con aplicación del tipo impositivo establecido 
en el epígrafe 1.10.2 de la tarifa 1.ª, constituye infracción tributaria grave comunicar datos falsos o 
inexactos a los sujetos pasivos, cuando de ello se derive la repercusión de cuotas inferiores a las 
procedentes.

La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se hubieran debido repercutir y las 
efectivamente repercutidas.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento.»

Cinco.  Con efectos desde el 1 de enero de 2014, se añade un apartado 3 en el artículo 64 quinto, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria del 85 por ciento de la energía 
eléctrica que se destine, en los términos establecidos reglamentariamente, a los siguientes usos:

a)	 Reducción química y procesos electrolíticos.
b)	 Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los clasificados en la 

división 23 del Reglamento (CE) N.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades económicas 
NACE Revisión 2 y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y 
determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos.

c)	 Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos los relativos a la producción 
de metal y su preparación, así como, dentro de la producción de productos metálicos, la producción 
de piezas de forjado, prensa, troquelado y estiramiento, anillos laminados y productos de mineral 
en polvo, y tratamiento de superficies y termotratamiento de fundición, calentamiento, conservación, 
distensión u otros termotratamientos.»

Seis.  Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 65, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«d)  Estará sujeta al impuesto la circulación o utilización en España de los medios de transporte 
a que se refieren los apartados anteriores, cuando no se haya solicitado su matriculación definitiva 
en España conforme a lo previsto en la disposición adicional primera, dentro del plazo de los 30 
días siguientes al inicio de su utilización en España. Este plazo se extenderá a 60 días cuando se 
trate de medios de transporte que se utilicen en España como consecuencia del traslado de la 
residencia habitual de su titular al territorio español siempre que resulte de aplicación la exención 
contemplada en el apartado 1.n) del artículo 66.

A estos efectos, se considerarán como fechas de inicio de su circulación o utilización en España 
las siguientes:

1.º  Si se trata de medios de transporte que han estado acogidos a los regímenes de importación 
temporal o de matrícula turística, la fecha de abandono o extinción de dichos regímenes.

2.º  En el resto de los casos, la fecha de la introducción del medio de transporte en España. Si 
dicha fecha no constase fehacientemente, se considerará como fecha de inicio de su utilización la 
que resulte ser posterior de las dos siguientes:

1’.  Fecha de adquisición del medio de transporte.
2’.  Fecha desde la cual se considera al interesado residente en España o titular de un 

establecimiento situado en España.»
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Siete.  Se modifican las letras g) y h) del apartado 1 del artículo 66, pasando las anteriores letras h), 
i), j), k), l) y m) a nombrarse como i), j), k), l), m) y n), y se modifica el primer párrafo del apartado 2, que 
quedan redactadas de la siguiente forma:

«g)  Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos, que se afecten efectiva 
y exclusivamente al ejercicio de actividades de alquiler.

Esta exención quedará condicionada a las limitaciones y al cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el alquiler de vehículos. En todo caso, se entenderá que no existe actividad de 
alquiler cuando la embarcación sea cedida por el titular para su arrendamiento, siempre que dicho 
titular o una persona a él vinculada reciba por cualquier título un derecho de uso total o parcial sobre 
la referida embarcación o sobre cualquier otra de la que sea titular el cesionario o una persona 
vinculada al cesionario. Para la aplicación de este párrafo se consideran personas vinculadas 
aquéllas en las que concurren las condiciones previstas en el artículo 79 de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

h)  Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos cuya titularidad 
corresponda a escuelas deportivas náuticas reconocidas oficialmente por la Dirección General de 
la Marina Mercante y destinadas efectiva y exclusivamente al ejercicio de la actividad de enseñanza 
para el gobierno de las mismas.

No obstante, no perderán el derecho a la exención las embarcaciones y los buques de recreo o 
de deportes náuticos que gozando de esta exención se destinen tanto a la actividad de enseñanza 
como a la de alquiler, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo de 
la letra g) del apartado 1 de este artículo.

(…)

2.  La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras a), b), c), d), f), g), h), k) y m) del 
apartado anterior estará condicionada a su previo reconocimiento por la Administración tributaria en 
la forma que se determine reglamentariamente. En particular, cuando se trate de la exención a que 
se refiere la letra d) será necesaria la previa certificación de la minusvalía o de la invalidez por el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales o por las entidades gestoras competentes.»

Artículo 7.  Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Primero.  Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 108 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y se añaden 
a dicho artículo dos nuevos apartados, 5 y 6, quedando redactados de la siguiente forma:

«3.  La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

4.  Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a 
favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

5.  Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución 
de derechos reales de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen 
actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

6.  La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que 
se refieren los apartados anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.»
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Segundo.  Con efectos desde el 1 de enero de 2014 se introducen las siguientes modificaciones 
en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se modifica el apartado 4 del artículo 68, que queda redactado de la siguiente forma:

«4.  El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor 
base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los 
supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º de esta ley.

En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la 
base imponible de los inmuebles, el componente individual de la reducción será, en cada año, la 
diferencia positiva entre el valor catastral resultante de dicha actualización y su valor base. Dicha 
diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado.

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente 
individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que 
corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el 
artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará como valor base.»

Dos.  Se modifica el artículo 69, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 69.  Valor base de la reducción.

El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del 
nuevo valor catastral, salvo cuando concurran las siguientes circunstancias:

a)  Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose producido alteraciones susceptibles de 
inscripción catastral previamente a la modificación del planeamiento o al 1 de enero del año anterior 
a la entrada en vigor de los valores catastrales resultantes de las ponencias de valores a las que se 
refiere el artículo 67, aún no se haya modificado su valor catastral en el momento de la aprobación 
de estas, el valor base será el importe de la base liquidable que de acuerdo a dichas alteraciones 
corresponda al ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales 
por la aplicación a los mencionados bienes de la ponencia de valores anterior a la última aprobada.

b)  Para los inmuebles a los que se refiere el artículo 67, en su apartado 1.b).4.º, el valor base 
será el resultado de multiplicar el nuevo valor catastral por un cociente, determinado por la Dirección 
General del Catastro que, calculado con sus dos primeros decimales, se obtiene de dividir el valor 
catastral medio de todos los inmuebles de la misma clase del municipio incluidos en el último 
padrón entre la media de los valores catastrales resultantes de la aplicación de la nueva ponencia 
de valores.

En los procedimientos de valoración colectiva de carácter general, una vez aprobada la 
correspondiente ponencia de valores, la Dirección General del Catastro hará públicos el valor 
catastral medio de todos los inmuebles de la clase de que se trate incluidos en el último padrón del 
municipio y el valor catastral medio resultante de la aplicación de la nueva ponencia, antes del inicio 
de las notificaciones de los valores catastrales. Los anuncios de exposición pública de estos valores 
medios se publicarán por edictos en el boletín oficial de la provincia, indicándose el lugar y plazo, 
que no será inferior a 15 días.

Asimismo, este valor base se utilizará para aquellos inmuebles que deban ser nuevamente 
valorados como bienes de clase diferente de la que tenían.

c)  Cuando la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos 
en las leyes de presupuestos generales del Estado determine un decremento de la base imponible 
de los inmuebles, el valor base será la base liquidable del ejercicio inmediatamente anterior a dicha 
actualización.»
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Artículo 8.  Tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

1.  Con efectos para los periodos impositivos que se inicien en los años 2014 y 2015, los tipos de 
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de los bienes inmuebles urbanos determinados con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, resultarán incrementados en los siguientes porcentajes:

a)  El 10 por 100 para los municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general para bienes inmuebles urbanos como consecuencia de una ponencia de 
valores total aprobada con anterioridad al año 2002, no pudiendo resultar el tipo de gravamen mínimo y 
supletorio inferior al 0,6 por 100.

b)  El 6 por 100 para los municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de valoración colectiva 
de carácter general para bienes inmuebles urbanos como consecuencia de una ponencia de valores total 
aprobada entre 2002 y 2004, no pudiendo resultar el tipo de gravamen mínimo y supletorio inferior al 0,5 
por 100.

c)  El 4 por 100 para los municipios que hayan sido objeto de un procedimiento de valoración colectiva 
de carácter general para bienes inmuebles urbanos como consecuencia de una ponencia de valores total 
aprobada entre 2009 y 2012.

Lo dispuesto en el presente apartado únicamente se aplicará en los siguientes términos:

—  A los inmuebles de uso no residencial, en todo caso, incluidos los inmuebles gravados con tipos 
diferenciados a que se refiere el artículo 72.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

—  A la totalidad de los inmuebles de uso residencial a los que les resulte de aplicación una ponencia 
de valores total aprobada con anterioridad al año 2002.

—  A los inmuebles de uso residencial a los que les resulte de aplicación una ponencia de valores total 
aprobada en el año 2002 o en un año posterior, y que pertenezcan a la mitad con mayor valor catastral del 
conjunto de los inmuebles del municipio que tengan dicho uso.

2.  En el supuesto de que el tipo aprobado por un municipio para 2014 o 2015 fuese inferior al 
aprobado para 2011, en el año en que esto ocurra se aplicará lo dispuesto en este artículo tomando como 
base el tipo aprobado para 2011. No obstante, cuando se trate de municipios en los que se haya aprobado 
una ponencia de valores total en el año 2012, se tomará como base el tipo aprobado para 2013 cuando 
fuera superior al aprobado para 2014 o 2015.

3.  El tipo aplicable no podrá ser superior, en ningún caso, al máximo que resulte de lo establecido en 
el artículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4.  Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación en los siguientes casos:

a)	 municipios para los que se haya aprobado una ponencia de valores total entre los años 2005 y 2008;
b)	 municipios en los que se apruebe una ponencia de valores total en los años 2013 y 2014;
c)	 municipios a los que, en el correspondiente periodo impositivo, resulte de aplicación lo dispuesto 

en el artículo 32.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo;

d)	 municipios a los que, en el correspondiente periodo impositivo, resulte de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 30 del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de 
las Administraciones Públicas y de apoyo a Entidades locales con problemas financieros.

Artículo 9.  Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Uno.  Se modifica la letra c) del apartado 2 del artículo 32, que queda redactada de la siguiente forma:

«c)  Que la solicitud se comunique a la Dirección General del Catastro antes del 31 de mayo 
del ejercicio anterior a aquel para el que se solicita la aplicación de los coeficientes.»
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Dos.  Se introduce una disposición adicional quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Anuncios de notificación por comparecencia.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se determinarán las 
condiciones, fechas de publicación y plazos de permanencia con arreglo a los cuales la Dirección 
General del Catastro y las Gerencias del Catastro podrán publicar en la sede electrónica del Catastro 
los anuncios de notificación por comparecencia, conforme a lo previsto en el artículo 112.1.a) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.»

Artículo 10.  Modificación a la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética:

Uno.  Se modifica el Capítulo II del Título II, que queda redactado de la siguiente forma:

«CAPÍTULO II

Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes 
de la generación de energía nucleoeléctrica

Artículo 15.  Hecho imponible.

1.  Constituye el hecho imponible, en los términos que se previenen en los artículos siguientes:

a)  La producción de combustible nuclear gastado resultante de cada reactor nuclear.
b)  La producción de residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica.

2.  A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior, tiene la consideración de 
combustible nuclear gastado el combustible nuclear irradiado cuando es extraído definitivamente 
del reactor.

En el caso en el que el combustible nuclear gastado extraído del reactor se reintroduzca con 
posterioridad en dicho reactor, habiéndose producido el hecho imponible recogido en la letra a) de 
este artículo en una extracción anterior, no dará lugar a un nuevo hecho imponible la ulterior 
extracción.

Artículo 16.  Contribuyentes.

1.  Son contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que realicen cualquiera de 
las actividades señaladas en el artículo anterior.

2.  Serán responsables solidarios de la deuda tributaria del impuesto los propietarios de las 
instalaciones nucleares que generen el hecho imponible cuando no coincidan con quienes las 
exploten.

Artículo 16 bis.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias relativas a los presentes impuestos serán calificadas y sancionadas 
de conformidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.»
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Dos.  Se modifica el Capítulo III, el actual pasa a ser el V, que queda redactado de la siguiente forma:

«CAPÍTULO III

Combustible nuclear gastado

Artículo 17.  Base imponible.

1.  Constituye la base imponible los kilogramos de metal pesado contenidos en el combustible 
nuclear gastado, entendiéndose como metal pesado el uranio y el plutonio contenidos en el mismo.

2.  La base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.1.a) anterior, se determinará 
para cada reactor nuclear del que se extraiga el combustible nuclear gastado.

3.  En los supuestos de cese definitivo de la explotación, la base imponible correspondiente a 
la extracción definitiva de todo el combustible de un reactor estará constituida por la media aritmética 
del peso del metal pesado contenido en el combustible nuclear extraído definitivamente del reactor 
en las cuatro paradas de recarga anteriores.

Artículo 17 bis.  Tipo impositivo y cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo de 2.190 
euros por kilogramo de metal pesado.

Artículo 17 ter.  Período impositivo y devengo.

1.  El período impositivo coincidirá con el ciclo de operación de cada reactor, existiendo, para 
cada contribuyente, tantos periodos impositivos como reactores. Se entenderá por ciclo de operación 
el periodo de tiempo que transcurre entre dos paradas de recarga sucesivas del reactor. Asimismo, 
se considerará que el ciclo de operación se inicia en la fecha en que se produce la conexión a la red 
eléctrica tras una parada de recarga, y finaliza cuando se vuelve a conectar tras la parada de 
recarga siguiente.

2.  En el supuesto de cese del contribuyente en el desarrollo de la actividad que constituye el 
hecho imponible a que se refiere el artículo 15.1. a), el período impositivo finalizará en el día en que 
se entiende producido dicho cese.

3.  El impuesto se devengará el último día del período impositivo.

Artículo 17 quáter.  Liquidación y pago.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota dentro 
de los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la conclusión de cada período impositivo, 
de acuerdo con las normas y modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

2.  En los primeros 20 días naturales de los meses de junio y diciembre los contribuyentes 
deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a cada periodo 
impositivo que esté en curso el día 1 de cada uno de los meses indicados, de acuerdo con las 
normas y modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

3.  La base para calcular el pago fraccionado estará constituida por los kilogramos de metal 
pesado que se estime contenga el combustible nuclear gastado a extraer definitivamente del reactor 
a la finalización del correspondiente periodo impositivo en curso, multiplicado por el siguiente 
cociente:

—  en el numerador, el número de días transcurridos entre la fecha de inicio del periodo 
impositivo en curso y el día anterior al inicio de cada uno de los periodos de ingreso del pago 
fraccionado;

—  en el denominador, el número de días previstos de duración del periodo impositivo en curso.

La cuantía del pago fraccionado será el resultado de aplicar a la base prevista en el párrafo 
anterior el tipo impositivo establecido en el artículo 17 bis y deducir los pagos fraccionados 
efectuados correspondientes al periodo impositivo.»
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Tres.  Se modifica el Capítulo IV, que queda redactado de la siguiente forma.

«CAPÍTULO IV

Residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica

Artículo 18.  Base imponible.

1.  Constituye la base imponible los metros cúbicos de residuos radiactivos de media, baja y 
muy baja actividad producidos, que han sido acondicionados para su almacenamiento con carácter 
temporal en el propio emplazamiento de la instalación.

2.  La base imponible definida en este artículo se determinará para cada instalación en la que 
se realicen las actividades que constituyen el hecho imponible de este impuesto.

Artículo 18 bis.  Tipo impositivo y cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible los siguientes tipos impositivos:

a)  Para residuos radiactivos de baja y media actividad, 6.000 euros por metro cúbico.
b)  Para residuos radiactivos de muy baja actividad, 1.000 euros por metro cúbico.

Artículo 18 ter.  Período impositivo y devengo.

1.  El periodo impositivo coincidirá con el año natural.
2.  En el supuesto de cese del contribuyente en el desarrollo de la actividad que constituye el 

hecho imponible a que se refiere el artículo 15.1.b), el período impositivo finalizará en el día en que 
se entiende producido dicho cese.

3.  El impuesto se devengará el último día del período impositivo.

Artículo 18 quáter.  Liquidación y pago.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota dentro 
de los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la conclusión del período impositivo, de 
acuerdo con las normas y modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

2.  En los primeros 20 días naturales de los meses de junio y diciembre los contribuyentes 
deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al periodo 
impositivo que esté en curso el día 1 de cada uno de los meses indicados, de acuerdo con las 
normas y modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

3.  El importe de los pagos fraccionados se calculará en función de las magnitudes determinantes 
de la base imponible que correspondan a cada período de pago fraccionado de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 de este artículo, y aplicando el correspondiente tipo impositivo del 
artículo 18 bis.»

Cuatro.  Se modifican los artículos 25, 26 y 27, que se integran en el Capítulo V, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«Artículo 25.  Período impositivo y devengo.

1.  El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en el supuesto de cese del 
contribuyente en el desarrollo de las actividades que constituye el hecho imponible a que se refiere 
el artículo 19, en cuyo caso finalizará en el día en que se entienda producido dicho cese.

2.  El impuesto se devengará el último día del período impositivo.

Artículo 26.  Liquidación y pago.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota 
resultante en el plazo de los primeros 20 días naturales siguientes al devengo del impuesto, de 
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acuerdo con las normas y modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

2.  En los primeros 20 días naturales de los meses de abril, julio y octubre, los contribuyentes 
que realicen el hecho imponible establecido en el artículo 19 deberán efectuar un pago fraccionado 
a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo en curso, de acuerdo con las 
normas y modelos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

El importe de los pagos fraccionados se calculará en función de las magnitudes determinantes 
de la base imponible que correspondan al trimestre natural anterior al inicio del plazo de realización 
de cada uno de los pagos fraccionados, y aplicando el tipo impositivo a que se refiere el artículo 24 
de la Ley.

Artículo 27.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias relativas a este impuesto serán calificadas y sancionadas de 
conformidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.»

Cinco.  Se añaden las disposiciones transitorias tercera, cuarta y quinta, que quedan redactadas de 
la siguiente forma:

«Disposición transitoria tercera.  Cálculo de la base imponible y de los pagos fraccionados.

No obstante lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ley, en aquellos periodos impositivos en que 
se extraigan definitivamente elementos combustibles introducidos en el reactor con anterioridad al 
1 de enero de 2013, para el cálculo de la base imponible del impuesto sobre la producción de 
combustible nuclear gastado correspondiente a dichos elementos, se multiplicarán los kilogramos 
del metal pesado contenidos en los mismos por el siguiente cociente:

–  En el numerador, el número de días transcurridos desde el 1 de enero de 2013 hasta el día 
de finalización del periodo impositivo.

–  En el denominador, el número de días transcurridos entre la fecha de conexión a la red 
eléctrica tras la última parada de recarga efectuada con anterioridad al 1 de enero de 2013 y el día 
de finalización del periodo impositivo.

Asimismo, a los efectos de dichos periodos impositivos, para el cálculo de los pagos fraccionados 
establecidos en el artículo 17 quáter se considerarán los kilogramos de metal pesado que resulten 
del cálculo anterior.

Esta disposición transitoria tercera no será de aplicación en el caso de que un reactor no 
contuviese combustible nuclear durante el año 2013.

Disposición transitoria cuarta.  Periodo impositivo.

A los efectos de lo establecido en el artículo 17 ter, y con efectos exclusivos para el primer 
periodo impositivo, se considerará como fecha de inicio del ciclo de operación de cada reactor el 
día 1 de enero de 2013, excepto en el caso de que un reactor no contuviese combustible nuclear 
en dicha fecha, en cuyo caso se iniciará cuando se produzca la primera conexión a la red posterior 
a dicha fecha.

Disposición transitoria quinta.  Plazo de presentación de la autoliquidación del Impuesto.

Los contribuyentes por el Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y 
residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica que a la entrada en 
vigor de esta Ley hayan concluido su período impositivo deberán presentar la autoliquidación del 
mismo en los 20 primeros días naturales del mes de enero de 2014.»

Disposición adicional única.  Importaciones de productos de avituallamiento que se destinen a su 
suministro a determinados buques y aeronaves.

Serán admitidas con franquicia de derechos de importación las mercancías de terceros países, 
siempre que dichas mercancías se destinen a operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
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en virtud de las disposiciones de la legislación nacional adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 148, letras a), b) y e) de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.

También, en el caso de mercancías que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de los 
Impuestos Especiales de Fabricación, serán admitidas con franquicia de derechos de importación las 
procedentes de terceros países, siempre que dichas mercancías se destinen a operaciones exentas de 
los Impuestos Especiales de Fabricación en virtud de las disposiciones de la legislación nacional 
adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales, y por la que se 
deroga la Directiva 92/12/CEE.

Disposición derogatoria única.

1.  Con efectos desde 1 de enero de 2014 quedan derogadas las disposiciones finales primera y 
segunda de la Ley 31/2011, de 4 de octubre, por la que se modifica la ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

2.  Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2014, quedan 
derogados:

a)  El apartado 3 de la disposición derogatoria segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

b)  El apartado 5 de la disposición adicional décima y el apartado 2 de la disposición transitoria 
vigésima primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

c)  El artículo 15 del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de 
simplificación administrativa.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Con efectos desde 1 de enero de 2014 se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva:

Uno.  Se modifica el apartado 2 del artículo 28, que queda redactado de la siguiente forma:

«2.  Para iniciar el traspaso el partícipe o accionista deberá dirigirse, según proceda, a la 
sociedad gestora, comercializadora o de inversión, de destino, a la que ordenará por escrito la 
realización de las gestiones necesarias. Si la receptora de la solicitud fuera la comercializadora, 
ésta deberá trasladar inmediatamente la solicitud de traspaso a la Sociedad Gestora o de inversión 
de destino (en adelante, la sociedad de destino). En todo caso, recibida la solicitud de traspaso, la 
sociedad de destino deberá comunicar a la sociedad gestora, comercializadora o de inversión de 
origen (en adelante sociedad de origen), en el plazo máximo de un día hábil desde que obre en su 
poder, la solicitud debidamente cumplimentada con indicación, al menos, de la denominación de 
la IIC de destino y, en su caso, del compartimento, los datos identificativos de la cuenta de la IIC a 
la que debe realizarse el traspaso, de su depositario, en su caso, de su sociedad gestora, y de la IIC 
de origen, y, en su caso, del compartimento.

La sociedad de origen dispondrá de un máximo de dos días hábiles desde la recepción de la 
solicitud para realizar las comprobaciones que estime necesarias.

Tanto el traspaso de efectivo como la transmisión por parte de la sociedad de origen a la 
sociedad de destino de toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso deberán 
realizarse, a partir del tercer día hábil desde la recepción de la solicitud, en los plazos 
reglamentariamente establecidos para el pago de los reembolsos o para la enajenación de acciones. 
En todo caso, el traspaso de efectivo deberá realizarse mediante transferencia bancaria, ordenada 
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por la sociedad de origen a su depositario o, en su caso, comercializador, desde la cuenta de la IIC 
de origen a la cuenta de la IIC de destino.

La sociedad de destino conservará la documentación derivada de los anteriores actos y 
obligaciones a disposición de la sociedad de origen, de los órganos de supervisión correspondientes, 
en su caso, de los depositarios de origen y destino, y de las autoridades tributarias competentes.

Los partícipes o accionistas que durante el período de tenencia de las participaciones o acciones 
objeto de traspaso hayan sido simultáneamente titulares de participaciones o acciones homogéneas 
de la misma institución de inversión colectiva registradas en otra entidad, o bien cuando las 
participaciones o acciones objeto de traspaso procedan en todo o en parte de uno, varios o sucesivos 
traspasos de otras participaciones o acciones, y alguno de dichos traspasos se hubiera realizado 
concurriendo igual situación de simultaneidad en las participaciones o acciones reembolsadas o 
transmitidas, deberán comunicar dicha circunstancia expresamente en el escrito de solicitud de 
traspaso. Asimismo dichos partícipes o accionistas deberán conservar la documentación relativa a 
las operaciones realizadas en las instituciones de inversión colectiva que resulte necesaria para 
determinar y, en su caso, acreditar los valores y fechas de adquisición atribuibles a las participaciones 
o acciones de las instituciones de inversión colectiva de origen y de destino conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, a efectos de posteriores reembolsos, transmisiones 
o traspasos, con independencia de la información fiscal comunicada por la sociedad de origen a la 
de destino en la operación.

Cuando la institución de inversión colectiva de origen o de procedencia tenga diferentes 
compartimentos o distintas clases de participaciones o series de acciones, las circunstancias a que 
se refiere el párrafo anterior se entenderán referidas a cada compartimento, clase de participaciones 
o serie de acciones.»

Dos.  Se modifica el apartado 3 del artículo 40, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  Las sociedades gestoras podrán comercializar acciones o participaciones de IIC. Esta 
actividad adicional podrá ser realizada directamente o mediante agentes o apoderados en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, así como mediante entidades autorizadas 
para la prestación de servicios de inversión.

Las participaciones en fondos de inversión comercializadas mediante entidades autorizadas 
para la prestación de servicios de inversión o a través de otras sociedades gestoras, domiciliadas 
o establecidas en territorio español, podrán figurar en el registro de partícipes de la sociedad gestora 
del fondo objeto de comercialización a nombre del comercializador por cuenta de partícipes.

A su vez, cuando en el registro de la sociedad gestora del fondo figuren registradas participaciones 
a nombre de un comercializador por cuenta de partícipes, el comercializador llevará el registro 
identificativo de los partícipes titulares de dichas participaciones, el cual deberá contener en todo 
momento, de forma individualizada para cada uno de estos, el saldo y valor de sus participaciones, 
desglosadas por cada operación realizada con todos sus datos, tanto los financieros como los 
fiscales que procedan a efectos del cumplimiento de las obligaciones tributarias que correspondan 
al comercializador.

Una entidad comercializadora no podrá simultanear para un partícipe en un fondo de inversión, 
respecto de una misma clase de participaciones, su inclusión en el registro de partícipes de la 
entidad comercializadora con su inclusión en el registro de partícipes de la sociedad gestora del 
fondo, de forma que toda su inversión en el fondo canalizada a través del mismo comercializador 
deberá figurar a nombre del partícipe en un único registro. Cuando una sociedad gestora acuerde 
con un comercializador para un fondo de inversión el sistema de registro a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, dicho sistema no se aplicará a las suscripciones que correspondan a partícipes 
que en el momento de hacerse efectivo el mencionado acuerdo figuren inscritos en el registro de la 
sociedad gestora del fondo como titulares de participaciones intermediadas por el citado 
comercializador, respecto de las cuales se seguirá aplicando este último sistema de registro.

En los contratos que se celebren entre la sociedad gestora y la comercializadora deberá 
establecerse la obligación para esta última de remitir o poner a disposición de los partícipes 
canalizados a través de ella los documentos informativos que, conforme a lo establecido en la 
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normativa reguladora de las instituciones de inversión colectiva, tengan derecho a recibir, para lo 
que la sociedad gestora deberá facilitar a la entidad comercializadora la información que resulte 
pertinente conforme a la normativa aplicable en cada momento. Asimismo, en estos contratos 
deberá establecerse la obligación para la entidad comercializadora de remitir a la sociedad gestora 
toda aquella información estadística de carácter agregado relativa a partícipes que, conforme a la 
normativa vigente, deba remitir dicha sociedad gestora a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, siempre y cuando la sociedad gestora no disponga de dicha información.

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores las participaciones figuren en el 
registro de la sociedad gestora a nombre del comercializador por cuenta de partícipes, a efectos de 
la información y salvaguarda de los activos de los inversores se aplicará la Ley del Mercado de 
Valores y su normativa de desarrollo. En particular, será de aplicación lo previsto en el artículo 42.2 
del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de servicios 
de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por el que se modifica 
parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

Las suscripciones o adquisiciones de participaciones o acciones deberán efectuarse 
obligatoriamente mediante cheque nominativo librado a favor de la IIC, transferencia bancaria a 
favor de la misma o mediante entrega en efectivo directamente por la persona interesada al 
depositario, para su posterior abono en la cuenta del fondo o de la sociedad.

Reglamentariamente se podrán desarrollar otros aspectos relativos al procedimiento de 
comercialización previsto en este apartado, entre ellos, el régimen de comisiones.»

Tres.  Se modifica el párrafo e) del artículo 46.1, que queda redactado de la siguiente forma:

«e)  Emitir los certificados de las participaciones en los fondos de inversión que estén 
representadas a través de dichos títulos. Asimismo, podrán solicitar a las entidades encargadas de 
los registros contables, por cuenta y en nombre de los partícipes, la expedición de los certificados 
a los que alude el artículo 12 de la Ley del Mercado de Valores, cuando se trate de participaciones 
representadas mediante anotaciones en cuenta. Lo anterior no será aplicable en el caso de que en 
el registro de partícipes de la sociedad gestora, las participaciones figuren a nombre de una entidad 
comercializadora por cuenta de partícipes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.3 de esta 
Ley, en cuyo caso será dicha entidad comercializadora la que deba emitir los certificados 
correspondientes a cada uno de los partícipes.»

Cuatro.  Se añade una disposición adicional quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Información adicional de naturaleza tributaria que debe facilitarse a 
determinados inversores en instituciones de inversión colectiva.

1.  En relación con los fondos de inversión regulados por esta Ley, la sociedades gestoras o, 
en su caso, las entidades comercializadoras, deberán informar a los partícipes de los efectos 
tributarios que se originan en el caso de tenencia simultánea de participaciones del mismo fondo en 
registros de partícipes de más de una entidad en cualquier momento durante el periodo de tenencia 
previo a un reembolso de dichas participaciones, o en el supuesto de tenencia de participaciones 
procedentes de uno, varios o sucesivos traspasos de otras participaciones o acciones cuando 
alguno de dichos traspasos se hubiera realizado concurriendo igual situación de simultaneidad en 
las participaciones o acciones reembolsadas o transmitidas.

Esta obligación de información no será de aplicación respecto de los partícipes que sean sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente en territorio español.

Los efectos tributarios a informar serán los siguientes:

a)  Cuando se realice un reembolso, la ganancia o pérdida patrimonial a integrar en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes deberá 
ser determinada por el partícipe, ya que la misma puede diferir del resultado calculado por la 
sociedad gestora o entidad comercializadora con la que se efectúe la operación.
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b)  La ganancia patrimonial obtenida no podrá computarse como ganancia patrimonial sometida 
a retención o ingreso a cuenta a efectos de los límites excluyentes de la obligación de declarar 
previstos en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de la leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c)  Cuando se realice un reembolso de participaciones acogido al régimen de diferimiento 
regulado en el artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, el partícipe deberá determinar 
las fechas y valores de adquisición que corresponda atribuir conforme a lo dispuesto en la citada 
Ley a las nuevas participaciones o acciones adquiridas, así como conservar dicha información a 
efectos de posteriores reembolsos o traspasos, con independencia de la información fiscal 
comunicada entre las entidades intervinientes en la operación.

d)  Los partícipes que deban tributar en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes por 
obtención de ganancias patrimoniales sin mediación de establecimiento permanente en territorio 
español, derivadas del reembolso de las participaciones del fondo, deberán declarar e ingresar en 
el Tesoro la deuda tributaria correspondiente a dichas ganancias patrimoniales, cuando la retención 
o ingreso a cuenta practicado sobre las mismas sea inferior a la cuota a ingresar por el citado 
Impuesto.

2.  En relación con las instituciones de inversión colectiva extranjeras a que se refiere el 
apartado 2.a) del artículo 94 de la Ley 35/2006, las entidades comercializadoras deberán informar 
a los partícipes o accionistas de los efectos tributarios que se originan en caso de tenencia 
simultánea de participaciones o acciones de la misma institución registradas en más de una entidad 
en cualquier momento durante el periodo de tenencia previo a un reembolso o transmisión de 
dichas participaciones o acciones, o en el supuesto de tenencia de participaciones o acciones 
procedentes de uno, varios o sucesivos traspasos de otras participaciones o acciones cuando 
alguno de dichos traspasos se hubiera realizado concurriendo igual situación de simultaneidad en 
las participaciones o acciones reembolsadas o transmitidas.

Esta obligación de información no será de aplicación respecto de los partícipes que sean sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes.

Los efectos tributarios a informar serán los previstos en las letras a) a c) del apartado 1.
3.  Cuando las instituciones de inversión colectiva tengan diferentes compartimentos o distintas 

clases de participaciones o series de acciones, las circunstancias a que se refiere el primer párrafo 
de los apartados 1 y 2 anteriores se entenderán referidas a cada compartimento, clase de 
participaciones o serie de acciones.

4.  La información señalada en el apartado 1 de este artículo deberá suministrarse por la 
correspondiente entidad gestora o comercializadora a los nuevos partícipes que vayan a quedar 
incluidos en sus registros, con carácter previo a la primera suscripción que realicen en cualquier 
fondo de inversión gestionado o comercializado por dicha entidad.

5.  La información señalada en el apartado 2 de este artículo deberá suministrarse por la entidad 
comercializadora a los nuevos partícipes o accionistas que vayan a quedar incluidos en su registro, 
con carácter previo a la primera suscripción o adquisición de participaciones o acciones que realicen 
en cualquiera de las instituciones de inversión colectiva comercializadas por dicha entidad.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y 
resolución de entidades de crédito.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2013, se añade una disposición adicional vigésima primera en 
la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional vigésima primera.  Régimen fiscal de la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria.

1.  A efectos de lo previsto en el artículo 20 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, la Sociedad de 
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Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria tendrá la consideración de entidad 
de crédito.

La misma consideración tendrá la Sociedad, a efectos de los intereses y comisiones de 
préstamos que constituyan ingreso y que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen 
jurídico de las sociedades de gestión de activos.

2.  Estarán exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de actos 
jurídicos documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la constitución de garantías para la financiación de las adquisiciones de bienes 
inmuebles a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, a 
entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del 
capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento 
inmediatamente anterior a la transmisión o como consecuencia de la misma o a los Fondos de 
Activos Bancarios, mientras se mantenga la exposición a dichas entidades por parte del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria.

Asimismo, se aplicarán los beneficios fiscales establecidos en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, a las novaciones modificativas de los 
préstamos pactados de común acuerdo entre el acreedor y el deudor, cuando la condición de 
acreedor recaiga en la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, en las entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos 
el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada, 
o en los Fondos de Activos Bancarios, y se cumplan los restantes requisitos y condiciones 
establecidos en la citada Ley.

3.  Las aportaciones o transmisiones de inmuebles que realice la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria regulada en la disposición adicional séptima 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, no 
se tendrán en cuenta para el cálculo de la cuota de los epígrafes 833.1 y 833.2 de la sección 
primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013.

Con efectos desde 1 de enero de 2013, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 17/2012, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013:

Uno.  Se modifica el apartado tres del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma:

«Tres.  Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y 
de fomento y liberalización de la actividad económica, o en el artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las 
finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª  Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sobre 
el precio de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin 
tomar en consideración el importe del incremento neto del valor resultante de las operaciones de 
actualización.

2.ª  La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el 
número anterior se minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial.

3.ª  Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los 
valores que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de actualización.

El importe que resulte de las operaciones descritas en el número anterior se minorará en el 
incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real Decreto-
ley 7/1996 o en la Ley 16/2012, siendo la diferencia positiva así determinada el importe de la 
depreciación monetaria.
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La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorar la diferencia entre el valor de 
transmisión y el valor contable en el importe de la depreciación monetaria a que se refiere el número 
anterior.»

Dos.  Se modifica el apartado tres del artículo 64, que queda redactado de la siguiente forma:

«Tres.  Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, o en el artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, los coeficientes se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las amortizaciones 
contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento 
neto de valor resultante de las operaciones de actualización.

La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el 
apartado anterior se minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial y al 
resultado se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a que se refiere la letra c) del apartado 9 
del artículo 15 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

El importe que resulte de las operaciones descritas en el párrafo anterior se minorará en el 
incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real Decreto-
Ley 7/1996 o en la Ley 16/2012, siendo la diferencia positiva así determinada el importe de la 
depreciación monetaria a que hace referencia el apartado 9 del artículo 15 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores que 
hayan sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes establecidos en el apartado Uno.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.

Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 14.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de legislación mercantil y de Hacienda general, 
respectivamente.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las disposiciones 
reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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I.  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000047)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 54
Núm. exp. 121/000054)

Proyecto de Ley por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.

ENMIENDAS DEL SENADO MEDIANTE MENSAJE MOTIVADO

MENSAJE MOTIVADO

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE ESTABLECEN DETERMINADAS MEDIDAS EN MATERIA DE 
FISCALIDAD MEDIOAMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS Y FINANCIERAS

Artículo 1, apartado Segundo. Cuatro

Se modifica la nueva redacción del apartado  5 del artículo  21 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, para precisar que será a partir del período impositivo iniciado en 2009 cuando 
el importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación de una entidad no 
residente, se minore en el importe de los dividendos o participaciones recibidas de la entidad participada. 
Además, se añade como condición que los referidos dividendos o participaciones en beneficios hubieran 
tenido derecho a la exención prevista en el apartado 1 del mismo artículo 21.

Artículo 1, apartado Segundo. Seis

Se suprime un inciso en el apartado 6 del artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
De otra parte, se modifica la redacción del apartado 7 de este mismo artículo 30 del Texto Refundido 

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para precisar que el importe de las rentas negativas derivadas 
de la transmisión de la participación en una entidad residente se minorará, cuando se trate de los 
dividendos o participaciones recibidas a partir del periodo iniciado en el año 2009. Asimismo se añade 
como requisito que los dividendos o participaciones tengan derecho a la participación en la deducción 
prevista en el apartado 2 de este mismo artículo 30.
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Artículo 1, apartado Segundo. Nueve

Se modifica la nueva redacción prevista para el apartado 3 del artículo 50 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, para equiparar el tratamiento fiscal de las rentas negativas de la 
transmisión de la participación en una unión temporal, con el de la extinción de una unión temporal.

Artículo 2, apartado Segundo. Dos

Se añade un inciso final para que la limitación de la compensación de bases imponibles negativas del 
Impuesto de Sociedades, no resulte de aplicación a acuerdos con los acreedores aprobados a partir de 1 
de enero de 2013.

Artículo 3, apartado Primero

Se corrige una imprecisión técnica, sustituyendo la mención de la letra l) del artículo 14.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades por la de la letra k) de este mismo artículo y apartado.

Artículo 5, apartado Siete

Se introduce una aclaración en el subapartado  1.b), sobre exenciones del nuevo impuesto sobre 
gases fluorados de efecto invernadero.

Adicionalmente se efectúa una remisión reglamentaria para establecer las condiciones del derecho a 
esta exención.

Artículo 5, apartado Diecinueve (nuevo)

Se introduce este nuevo apartado por el que se habilita el Gobierno para dictar disposiciones 
reglamentarias sobre el impuesto sobre gases fluorados.

Artículo 6, apartado Cinco

Se precisa que el nuevo apartado 3 del artículo 64 quinto de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, tendrá efecto desde el 1 de enero de 2014.
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TEXTO COMPARADO

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE ESTABLECEN DETERMINADAS MEDIDAS EN 
MATERIA DE FISCALIDAD MEDIOAMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS Y 

FINANCIERAS

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO

Preámbulo

I

La realidad económica evidencia que, a pesar 
de los esfuerzos llevados a cabo durante 2012 en 
aras de poner las bases para lograr la consolida-
ción de las finanzas públicas, la consecución de 
dicho objetivo precisa aún de la adopción de medi-
das adicionales que, complementando las ya incor-
poradas al ordenamiento, contribuyan a avanzar en 
la senda iniciada.

A tal fin, esta Ley introduce diversas modifica-
ciones en la normativa tributaria, fundamental-
mente en la regulación del Impuesto sobre Socie-
dades, que inciden, además de en el mencionado 
tributo, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, del Impuesto sobre el Patrimonio 
y de determinados tributos locales.

Con igual propósito de contribuir a la consolida-
ción de las finanzas públicas, al que en este caso 
se une el de coadyuvar al logro de los objetivos en 
materia de medio ambiente, en línea con los princi-
pios básicos que rigen la política fiscal, energética y 
ambiental de la Unión Europea, y como continua-
ción a las medidas adoptadas en este ámbito a 
finales de 2012, mediante esta Ley se regula el 
Impuesto sobre los gases fluorados de efecto inver-
nadero, como instrumento que actúa sobre las emi-
siones de hidrocarburos halogenados.

II

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, 
como novedad sustancial, se establece la no dedu-
cibilidad del deterioro de valor de las participacio-
nes en el capital o fondos propios de entidades, así 
como de las rentas negativas generadas durante el 
plazo de mantenimiento de establecimientos per-
manentes ubicados en el extranjero. Ambas medi-
das tratan de evitar la doble deducibilidad de las 
pérdidas, en un primer momento, en sede de la 
entidad o del establecimiento permanente que los 
genera, y, en un segundo, en sede del inversor o 
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casa central. Con esta medida, la normativa fiscal 
del Impuesto sobre Sociedades se aproxima a la de 
los países de nuestro entorno, permitiendo una 
mayor comparativa y competitividad fiscal respecto 
de estos.

Esta modificación va acompañada de un régi-
men transitorio que establece la recuperación en la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades de 
los deterioros de valor de las participaciones y de 
las rentas negativas de los establecimientos per-
manentes que han sido fiscalmente deducibles, a 
través de un incremento de fondos propios o distri-
bución de resultados, en el primer caso, y de la 
obtención de rentas positivas similar al régimen 
anterior, en el segundo supuesto.

Adicionalmente, los compromisos de Estabili-
dad acordados, requieren una prórroga, para los 
ejercicios 2014 y 2015, de una parte de las medi-
das de carácter temporal ya incorporadas a través 
del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por 
el que se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del déficit 
público, y del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio, de medidas para garantizar la estabilidad pre-
supuestaria y de fomento de la competitividad. Es 
el caso de la limitación en la compensación de 
bases imponibles negativas, la limitación en la 
deducibilidad fiscal del fondo de comercio en sus 
diferentes versiones y de los activos intangibles de 
vida útil indefinida, y del límite establecido en la 
aplicación de las deducciones para incentivar deter-
minadas actividades, en cada período impositivo.

Por idénticas razones, se prorrogan para los 
mismos años, la inclusión, en la base de los pagos 
fraccionados que se realicen en los referidos ejerci-
cios, del 25 por ciento de los dividendos y rentas 
que proceden de la transmisión de participaciones 
que tienen derecho al régimen de exención y el 
establecimiento de un pago fraccionado mínimo 
determinado en función del resultado contable del 
ejercicio, si bien exclusivamente para las grandes 
empresas. También se prorrogan, para 2014, los 
tipos incrementados correspondientes a los pagos 
fraccionados.

Por otra parte, se establece la vigencia indefi-
nida de la deducción por inversiones en produccio-
nes cinematográficas y series audiovisuales, y se 
amplía la base de esta deducción, incluyendo las 
copias y los gastos de publicidad que corran a 
cargo del productor.

Asimismo, se modifica la regulación actual de la 
bonificación por rentas obtenidas en Ceuta y Meli-
lla, con la finalidad de equipararla a la existente en 
el ámbito de las personas físicas y de establecer 
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unas reglas mínimas que faciliten la aplicación 
práctica de la bonificación.

Al margen de lo anterior, se establece una pró-
rroga, para los contratos de arrendamiento finan-
ciero cuyos períodos anuales de duración se inicien 
en los años 2012 a 2015, de la excepción prevista 
en la normativa del Impuesto respecto al carácter 
constante o creciente de la parte que se corres-
ponde con recuperación del coste del bien en las 
cuotas de arrendamiento financiero, dado que la 
situación actual sigue obligando a los arrendatarios 
de estos contratos a modificar sus condiciones.

Por último, se establece un régimen fiscal espe-
cífico para la Sociedad de Gestión de Activos de 
Reestructuración Bancaria, con el objeto de equi-
pararla, en la aplicación de determinadas medidas 
fiscales, con las entidades de crédito, lo que per-
mite eliminar las distorsiones que se generan en la 
operativa de dicha entidad, como consecuencia de 
no tener esta configuración desde el punto de vista 
de su regulación sustantiva.

III

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se introducen diversas modificaciones en 
sintonía con otras que se recogen en esta Ley en el 
ámbito del Impuesto sobre Sociedades, así como 
de las que derivan de la regulación que se esta-
blece para las denominadas «cuentas ómnibus», 
razón esta última que también explica las modifica-
ciones que se incorporan en el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

IV

Con el fin de potenciar la autonomía local para 
estimular actividades de especial interés o utilidad 
para el municipio, se hace extensiva al Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana la bonificación potestativa apli-
cable en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas y en el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, cuando se desarrollen actividades económi-
cas que sean declaradas de especial interés o utili-
dad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración.

Asimismo, en el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales se efectúan los 
ajustes técnicos precisos para el supuesto en que 
la aplicación de los coeficientes de actualización 
previstos en el artículo 32.2 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario suponga un decre-
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mento de la base imponible de los inmuebles. Para 
ello, se modifican los artículos 68 y 69, relativos a la 
reducción de la base imponible del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

Como consecuencia de los compromisos de 
Estabilidad mantenidos por el Reino de España es 
preciso dotar de continuidad al incremento del tipo 
impositivo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
para los inmuebles urbanos, establecido en diciem-
bre de 2011, evitando el impacto negativo inicial-
mente previsto para 2014.

Por otro lado, se modifica el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario para, por un 
lado, ampliar el plazo para que los Ayuntamientos 
soliciten la aplicación de los coeficientes de 
actualización previstos en el artículo 32.2, y, por 
otro, posibilitar que mediante Orden ministerial se 
regule el edicto electrónico en el ámbito catastral 
en aplicación de lo previsto en el artículo 112.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

V

En el marco de las economías occidentales, y 
en particular de la Unión Europea, desde hace ya 
algunos años se viene otorgando una creciente 
importancia al papel de la tributación medioambien-
tal como instrumento para favorecer la construcción 
de una economía sostenible que, por ende, contri-
buya al cumplimiento del principio de suficiencia. 
Añádase a esto que, en el caso de España, las 
medidas en materia de fiscalidad medioambiental 
se justifican por lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Constitución Española, precepto que consagra la 
protección del medio ambiente. La fiscalidad 
medioambiental constituye, pues, un medio com-
plementario para coadyuvar a la protección y 
defensa del medio ambiente, y se articula en torno 
a figuras impositivas cuya finalidad es estimular e 
incentivar comportamientos más respetuosos con 
el entorno natural.

En este contexto, resulta oportuno introducir 
mecanismos de corrección de determinadas exter-
nalidades ambientales, tal es el caso de las ocasio-
nadas por la emisión de gases de efecto inverna-
dero: por su alcance global y por la magnitud del 
impacto medioambiental.

A tales fines, esta Ley introduce en nuestro 
ordenamiento el Impuesto sobre los gases fluora-
dos de efecto invernadero.

Los hidrocarburos halogenados han venido 
siendo utilizados de manera habitual en numerosos 
sectores, como refrigerantes, disolventes, agentes 
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espumantes o agentes extintores de incendios, por 
sus especiales propiedades.

Sin embargo, entre las características de estas 
sustancias hay que destacar su negativa contribu-
ción al calentamiento de la atmósfera, con un 
potencial de calentamiento global mucho más ele-
vado que el CO2, lo que ha obligado a que gran 
parte de estas sustancias hayan sido reguladas por 
el Protocolo de Kioto sobre gases de efecto inver-
nadero, donde se establecen objetivos obligatorios 
de emisión para los países desarrollados que lo 
hayan ratificado, como los Estados miembros de la 
Unión Europea.

El Impuesto sobre los gases fluorados de efecto 
invernadero es un tributo de naturaleza indirecta 
que recae sobre el consumo de estos gases y 
grava, en fase única, la puesta a consumo de los 
mismos atendiendo al potencial de calentamiento 
atmosférico. Por otra parte, se establece una 
deducción del Impuesto en los supuestos en que se 
acredite la destrucción de los productos objeto del 
Impuesto, ya que regular estas opciones estimula 
el desarrollo de tecnologías ecológicas.

VI

Además, se modifica el Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte, para 
regular la exención del Impuesto en la primera 
matriculación o, en su caso, en la circulación o utili-
zación de las embarcaciones de recreo o de depor-
tes náuticos destinadas por las empresas exclusi-
vamente a las actividades de alquiler con 
independencia de la longitud de su eslora. Con ello 
se pretende acercar nuestra tributación a la de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, 
potenciando el sector de la náutica de recreo y pro-
duciendo un efecto dinamizador hacia otros secto-
res productivos, con el consiguiente incremento en 
la capacidad de generación de riqueza y empleo.

VII

También se regula una franquicia de ámbito 
nacional, para determinadas operaciones de avi-
tuallamiento de buques y aeronaves, en coordina-
ción con otras figuras de la imposición indirecta, lo 
que permitirá que la normativa española se equi-
pare a la de otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

VIII

Se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectiva, en lo refe-
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rente a la comercialización en el mercado interior 
mediante cuentas globales de los fondos de inver-
sión constituidos en España, con la finalidad de 
implantar un sistema similar al de otros países de 
nuestro entorno que refuerce la competitividad del 
sector.

La modificación supone la sustitución del sis-
tema de llevanza del registro único de partícipes de 
un fondo de inversión por la entidad gestora, por un 
sistema en el que, cuando se acuerde la comercia-
lización del fondo con un intermediario financiero 
establecido en España mediante cuenta global, 
pueda ser dicho intermediario el encargado de la 
llevanza del registro de los partícipes que sean sus 
clientes. Congruentemente con el hecho de que la 
entidad gestora ya no dispondrá de toda la informa-
ción de los partícipes del fondo, sino que parte de 
estos o de sus participaciones figurarán en los 
registros de las entidades comercializadoras, estas, 
respecto de los partícipes incluidos en sus regis-
tros, deben asumir obligaciones en el ámbito finan-
ciero y fiscal que hacen necesaria la modificación, 
además, de las leyes que regulan el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto 
sobre Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes.

IX

La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medi-
das fiscales para la sostenibilidad energética, creó 
en su Capítulo II del Título II el Impuesto sobre la 
producción de combustible nuclear gastado y resi-
duos radiactivos resultantes de la generación de 
energía nucleoeléctrica.

Con el objetivo de clarificar la regulación y la 
aplicación práctica de este impuesto se hace nece-
sario proceder a una reestructuración de su articu-
lado y efectuar determinadas modificaciones.

Así, en cuanto al combustible nuclear gastado, 
se modifica el hecho imponible tanto para incorpo-
rar la definición de combustible nuclear gastado 
como para precisar que se grava la producción de 
combustible nuclear gastado resultante de cada 
reactor. Adicionalmente, se regula la forma de 
determinar la base imponible en los supuestos de 
cese definitivo de la explotación y se modifica el 
período impositivo, que pasa a ser el ciclo de ope-
ración de cada reactor, es decir, el tiempo que 
transcurre entre dos paradas de recarga del com-
bustible nuclear gastado del núcleo del reactor.

Por otra parte, con la finalidad de establecer 
una recaudación homogénea, se procede a una 
nueva regulación de los pagos a cuenta. Así, se 
establecen dos pagos fraccionados de cada 
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período impositivo en curso, a realizar en los meses 
de junio y diciembre. La base para calcular el pago 
fraccionado pasa a estar constituida por los kilogra-
mos de metal pesado que se estime contenga el 
combustible nuclear gastado a extraer definitiva-
mente del reactor a la finalización del correspon-
diente periodo impositivo en curso corregida por un 
coeficiente. De igual forma, la autoliquidación defi-
nitiva deberá practicarse en los veinte primeros 
días del mes siguiente a la finalización del periodo 
impositivo.

En relación con los residuos radiactivos resul-
tantes de la generación de energía nucleoeléctrica, 
se modifican los plazos de los pagos fraccionados 
para hacerlos coincidentes con los establecidos 
para el combustible nuclear gastado y así minimi-
zar los costes de gestión y administrativos tanto del 
contribuyente como de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Finalmente, se introducen tres disposiciones 
transitorias, tercera, cuarta y quinta, en la citada 
Ley 15/2012.

Mediante la primera se establece, para los 
periodos impositivos cuyo combustible extraído 
definitivamente del reactor contenga elementos de 
combustible introducidos en el núcleo del reactor 
con anterioridad al 1 de enero de 2013, un método 
específico de cálculo de la base imponible y de la 
base de los pagos fraccionados.

La segunda, regula como fecha de inicio del 
ciclo de operación de cada reactor el 1 de enero 
de 2013.

Por último, la tercera determina el periodo de 
declaración del impuesto para aquellos contribu-
yentes cuyo periodo impositivo, conforme a la regu-
lación establecida en la aludida Ley 15/2012, fina-
lizó en el año 2013.

Artículo 1.  Modificación del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

Primero.  Con efectos para los períodos impo-
sitivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2012, 
se modifica el apartado 1 de la disposición transito-
ria trigésima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«1.  En los contratos de arrendamiento finan-
ciero vigentes cuyos períodos anuales de duración 
se inicien dentro de los años 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014 y 2015, el requisito establecido 
en el apartado 4 del artículo 115 de esta Ley no 
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será exigido al importe de la parte de las cuotas de 
arrendamiento correspondiente a la recuperación 
del coste del bien.»

Segundo.  Con efectos para los períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, se introducen las siguientes modificacio-
nes en el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se deroga el apartado 3 del artículo 12.
Dos.  Se añaden las letras j), k) y l) al apar-

tado 1 del artículo 14, que quedan redactadas de la 
siguiente forma:

«j)	 Las pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de la participación en el capital o en 
los fondos propios de entidades.

k)	 Las rentas negativas obtenidas en el 
extranjero a través de un establecimiento perma-
nente, excepto en el caso de transmisión del mismo 
o cese de su actividad.

l)	 Las rentas negativas obtenidas por empresas 
miembros de una unión temporal de empresas que 
opere en el extranjero, excepto en el caso de transmi-
sión de la participación en la misma, o extinción.»

Tres.  Se añaden los apartados 11 y 12 al artí-
culo 19, que quedan redactados de la siguiente 
forma:

«11.  Las rentas negativas generadas en la 
transmisión de valores representativos de la partici-
pación en el capital o en los fondos propios de enti-
dades, cuando el adquirente sea una entidad del 
mismo grupo de sociedades según los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comer-
cio, con independencia de la residencia y de la obli-
gación de formular cuentas anuales consolidadas, 
se imputarán en el período impositivo en que dichos 
valores sean transmitidos a terceros ajenos al refe-
rido grupo de sociedades, o bien cuando la entidad 
transmitente o la adquirente dejen de formar parte 
del mismo.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de 
aplicación en el supuesto de extinción de la entidad 
transmitida.

12.  Las rentas negativas generadas en la 
transmisión de un establecimiento permanente, 
cuando el adquirente sea una entidad del mismo 
grupo de sociedades según los criterios estableci-
dos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de la residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, se 
imputarán en el período impositivo en que el esta-
blecimiento permanente sea transmitido a terceros cv
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ajenos al referido grupo de sociedades, o bien 
cuando la entidad transmitente o la adquirente 
dejen de formar parte del mismo.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de 
aplicación en el caso de cese de la actividad del 
establecimiento permanente.»

Cuatro.  Se modifica el apartado 4 y se añade 
un apartado 5 al artículo 21, que quedan redacta-
dos de la siguiente forma:

«4.  Si se obtuviera una renta negativa en la 
transmisión de la participación en una entidad no 
residente que hubiera sido previamente transmitida 
por otra entidad que reúna las circunstancias a que 
se refiere el artículo 42 del Código de Comercio 
para formar parte de un mismo grupo de socieda-
des con el sujeto pasivo, dicha renta negativa se 
minorará en el importe de la renta positiva obtenida 
en la transmisión precedente y a la que se hubiera 
aplicado la exención.

5.  El importe de las rentas negativas derivadas 
de la transmisión de la participación en una entidad 
no residente se minorará en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios recibidos 
de la entidad participada, durante el tiempo de 
tenencia de la participación, siempre que los 
referidos dividendos o participaciones en beneficios 
no hayan minorado el valor de adquisición de la 
misma.»

5.  El importe de las rentas negativas derivadas 
de la transmisión de la participación en una entidad 
no residente se minorará en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios recibidos 
de la entidad participada a partir del periodo 
impositivo que se haya iniciado en el año 2009, 
siempre que los referidos dividendos o 
participaciones en beneficios no hayan 
minorado el valor de adquisición de la misma y 
que hayan tenido derecho a la aplicación de la 
exención prevista en el apartado  1 de este 
artículo.»

Cinco.  Se modifica el apartado 2 del artículo 22, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«2.  El importe de las rentas negativas deriva-
das de la transmisión de un establecimiento perma-
nente se minorará en el importe de las rentas posi-
tivas netas obtenidas con anterioridad, procedentes 
del mismo.»

Seis.  Se modifica la letra e) del apartado 4, y 
se añaden los apartados  6 y  7, al artículo  30, 
pasando el anterior 6 a numerarse como 8, que 
quedan redactados de la siguiente forma:

«e)	 Cuando la distribución del dividendo o la 
participación en beneficios no determine la integra-
ción de renta en la base imponible por no tener la 
consideración de ingreso.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se apli-
cará cuando:

1.º  El sujeto pasivo pruebe que un importe 
equivalente al dividendo o participación en benefi-
cios se ha integrado en la base imponible del cv
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Impuesto sobre Sociedades tributando a alguno de 
los tipos de gravamen previstos en los apartados 1, 2 
y 7 del artículo 28 o en el artículo 114 de esta Ley, 
en concepto de renta obtenida por las sucesivas 
entidades propietarias de la participación con oca-
sión de su transmisión, y que dicha renta no haya 
tenido derecho a la deducción por doble imposición 
interna de plusvalías.

En este supuesto, cuando las anteriores entida-
des propietarias de la participación hubieren apli-
cado a las rentas por ellas obtenidas con ocasión 
de su transmisión la deducción por reinversión de 
beneficios extraordinarios, la deducción será del 18 
por ciento del importe del dividendo o de la partici-
pación en beneficios.

La deducción se practicará parcialmente 
cuando la prueba a que se refiere este párrafo e) 
tenga carácter parcial.

2.º  El sujeto pasivo pruebe que un importe 
equivalente al dividendo o participación en benefi-
cios se ha integrado en la base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
en concepto de renta obtenida por las sucesivas 
personas físicas propietarias de la participación, 
con la ocasión de su transmisión. La deducción se 
practicará parcialmente cuando la prueba a que se 
refiere este párrafo e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exce-
der del importe resultante de aplicar al dividendo o 
a la participación en beneficios el tipo de gravamen 
que en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas corresponde a las ganancias patrimoniales 
integradas en la parte especial de la base imponi-
ble o en la del ahorro, para el caso de transmisio-
nes realizadas a partir de 1 de enero de 2007.»

«6.  En el caso de que la entidad pruebe la 
tributación de un importe igual al dividendo o la 
participación en beneficios, en los términos 
señalados en los párrafos 1.º o 2.º de la letra e) del 
apartado 4 de este artículo, no se integrará en la 
base imponible de la entidad el referido dividendo o 
participación en beneficios cuando su distribución 
haya producido una pérdida contable por deterioro 
del valor de la participación. Dicho dividendo o 
participación en beneficios minorará el valor fiscal 
de la participación. En este caso, el sujeto pasivo 
procederá a aplicar la deducción en los términos 
señalados en los apartados 1 o 2 de este artículo, 
según corresponda.

«6.  En el caso de que la entidad pruebe la 
tributación de un importe igual al dividendo o la 
participación en beneficios, en los términos 
señalados en los párrafos 1.º o 2.º de la letra e) del 
apartado 4 de este artículo, no se integrará en la 
base imponible de la entidad el referido dividendo o 
participación en beneficios. Dicho dividendo o 
participación en beneficios minorará el valor 
fiscal de la participación. En este caso, el sujeto 
pasivo procederá a aplicar la deducción en los 
términos señalados en los apartados 1 o 2 de este 
artículo, según corresponda.
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7.  El importe de las rentas negativas derivadas 
de la transmisión de la participación en una entidad 
residente se minorará en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios recibidos 
de la entidad participada, durante el tiempo de 
tenencia de la participación, siempre que los 
referidos dividendos o participaciones en beneficios 
no hayan minorado el valor de adquisición de la 
misma.»

7.  El importe de las rentas negativas derivadas 
de la transmisión de la participación en una entidad 
residente se minorará en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios recibidos 
de la entidad participada a partir del periodo 
impositivo que se haya iniciado en el año 2009, 
siempre que los referidos dividendos o 
participaciones en beneficios no hayan minorado el 
valor de adquisición de la misma y hayan tenido 
derecho a la aplicación de la deducción prevista 
en el apartado 2 de ese artículo.»

Siete.  Se modifica el apartado 4 y se añade 
un apartado 5 al artículo 31, pasando el anterior 4 a 
numerarse como 6, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«4.  En el supuesto de establecimientos per-
manentes que hubieran obtenido en anteriores 
períodos impositivos rentas negativas que no se 
hayan integrado en la base imponible de la entidad, 
no se integrarán las rentas positivas obtenidas con 
posterioridad hasta el importe de aquellas.

5.  En el caso de rentas negativas derivadas 
de la transmisión de un establecimiento perma-
nente su importe se minorará en el importe de las 
rentas positivas netas obtenidas con anterioridad, 
procedentes del mismo.»

Ocho.  Se modifica el apartado 5 y se añade 
un apartado 6 al artículo 32, que quedan redacta-
dos de la siguiente forma:

«5.  En caso de que el dividendo o participa-
ción en beneficios no determine la integración de 
renta en la base imponible por no tener la conside-
ración de ingreso, procederá aplicar la deducción 
cuando el sujeto pasivo pruebe que un importe 
equivalente a ese dividendo o participación en 
beneficios ha tributado en España a través de cual-
quier transmisión de la participación, en los térmi-
nos establecidos en este artículo. El límite a que se 
refiere el apartado 3 de este artículo se calculará 
atendiendo a la cuota íntegra que resultaría de la 
integración en la base imponible del dividendo o 
participación en beneficios.

Igualmente, si el sujeto pasivo prueba que un 
importe equivalente al dividendo o participación en 
beneficios ha tributado en España a través de cual-
quier transmisión de la participación, en los térmi-
nos establecidos en este artículo, no se integrará 
en la base imponible de la entidad el referido divi-
dendo o participación en beneficios cuando su dis-
tribución haya producido una pérdida contable por 
deterioro del valor de la participación. Dicho divi-
dendo o participación en beneficios minorará el 
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valor fiscal de la participación. En este caso el 
sujeto pasivo procederá a aplicar la deducción en 
los términos señalados en este artículo, teniendo 
en cuenta que el límite a que se refiere el apar-
tado  3 anterior, se calculará atendiendo a la 
cuota íntegra que resultaría de la integración en 
la base imponible del dividendo o participación 
en beneficios.

6.  El importe de las rentas negativas deriva-
das de la transmisión de la participación en una 
entidad no residente se minorará en el importe de 
los dividendos o participaciones en beneficios reci-
bidos de la entidad participada a partir del periodo 
impositivo que se haya iniciado en el año 2009, 
siempre que los referidos dividendos o participa-
ciones en beneficios no hayan minorado el valor 
de adquisición de la misma y hayan tenido derecho 
a la aplicación de la deducción prevista en este 
artículo.»

Nueve.  Se modifican los apartados 2 y 3 del 
artículo 50, que quedan redactados de la siguiente 
forma:

«2.  Las entidades que participen en obras, 
servicios o suministros que realicen o presten en el 
extranjero, mediante fórmulas de colaboración aná-
logas a las uniones temporales, podrán acogerse a 
la exención respecto de las rentas procedentes del 
extranjero. No obstante, se opte o no por el régi-
men de exención, no resultarán fiscalmente deduci-
bles las rentas negativas procedentes del extran-
jero. En este último caso, no se integrarán en la 
base imponible las rentas positivas obtenidas con 
posterioridad, hasta el importe de dichas rentas 
negativas.

Las entidades deberán solicitar la exención al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas, aportando información similar a la exigida para 
las uniones temporales de empresas constituidas 
en territorio español.

3.  La opción por la exención determinará su 
aplicación hasta la extinción de la unión temporal.

El importe de las rentas negativas derivadas de 
la extinción de la unión temporal se minorará en el 
importe de las rentas positivas netas obtenidas con 
anterioridad, procedentes de la misma.»

El importe de las rentas negativas derivadas de 
la transmisión de la participación en la unión 
temporal o de su extinción se minorará en el 
importe de las rentas positivas netas obtenidas con 
anterioridad, procedentes de la misma.»

Diez.  Se añade un apartado 4 al artículo 71, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«4.  El importe de las rentas negativas deriva-
das de la transmisión de la participación de una 
sociedad del grupo fiscal que deje de formar parte 
del mismo se minorará en el importe de las bases 
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imponibles negativas generadas dentro del grupo 
fiscal por la entidad transmitida y que hayan sido 
compensadas en el mismo.»

Once.  Se deroga el apartado 3 del artículo 73.
Doce.  Se modifica el apartado 4 del artículo 87, 

que queda redactado de la siguiente forma:

«4.  En el caso de que el socio pierda la cuali-
dad de residente en territorio español, se integrará 
en la base imponible del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o de este impuesto del 
período impositivo en que se produzca esta cir-
cunstancia, la diferencia entre el valor normal de 
mercado de las acciones o participaciones y el 
valor a que se refiere el apartado anterior.

La parte de deuda tributaria correspondiente a 
dicha renta podrá aplazarse, ingresándose conjun-
tamente con la declaración correspondiente al 
período impositivo en el que se transmitan los valo-
res, a condición de que el sujeto pasivo garantice el 
pago de aquella.»

Trece.  Se modifica el apartado 3 del artículo 88, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  En el caso de que el socio pierda la cuali-
dad de residente en territorio español, se integrará 
en la base imponible del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o de este impuesto del 
período impositivo en que se produzca esta cir-
cunstancia, la diferencia entre el valor normal de 
mercado de las acciones o participaciones y el 
valor a que se refiere el apartado anterior.

La parte de deuda tributaria correspondiente a 
dicha renta podrá aplazarse, ingresándose conjun-
tamente con la declaración correspondiente al 
período impositivo en el que se transmitan los valo-
res, a condición de que el sujeto pasivo garantice el 
pago de aquella.»

Catorce.  Se añade un nuevo párrafo al apar-
tado 3 del artículo 89, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«El importe de la diferencia fiscalmente deduci-
ble a que se refiere este apartado se minorará en la 
cuantía de las bases imponibles negativas pendien-
tes de compensación en la entidad transmitente 
que puedan ser compensadas por la entidad adqui-
rente, en proporción a la participación, siempre que 
aquellas se hayan generado durante el período de 
tiempo en que la entidad adquirente participe en la 
transmitente.»
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Quince.  Se modifica el apartado 3 del artículo 90, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  Las bases imponibles negativas pendien-
tes de compensación en la entidad transmitente 
podrán ser compensadas por la entidad adquirente.

Cuando la entidad adquirente participe en el 
capital de la entidad transmitente, o bien ambas for-
men parte de un grupo de sociedades al que se 
refiere el artículo 42 del Código de Comercio, la 
base imponible negativa susceptible de compensa-
ción se reducirá en el importe de la diferencia posi-
tiva entre el valor de las aportaciones de los socios, 
realizadas por cualquier título, correspondientes a 
dicha participación o las participaciones que las 
entidades del grupo tengan sobre la entidad trans-
mitente, y su valor contable.»

Dieciséis.  Se modifica el artículo  92, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 92.  Pérdidas de los establecimientos 
permanentes.

Cuando en la transmisión de un estableci-
miento permanente se genere una renta positiva, y 
sea de aplicación el régimen previsto en la letra d) 
del apartado 1 del artículo 84 de esta Ley, el importe 
de aquella que supere las rentas negativas netas 
obtenidas por el establecimiento permanente se 
integrará en la base imponible de la entidad trans-
mitente, sin perjuicio de que se pueda deducir de la 
cuota íntegra el impuesto que, de no ser por las 
disposiciones de la Directiva 2009/133/CE, hubiera 
gravado esa misma renta integrada en la base 
imponible, en el Estado miembro en que esté 
situado dicho establecimiento permanente, con el 
límite del importe de la cuota íntegra correspon-
diente a esa renta integrada en la base imponible.»

Diecisiete.  Se modifica el apartado  1 del 
artículo 95, que queda redactado de la siguiente forma:

«1.  A los efectos de evitar la doble imposición 
que pudiera producirse por aplicación de las reglas 
de valoración previstas en los artículos 86, 87.2 
y 94 de esta Ley se aplicarán las siguientes nor-
mas:

a)	 Los beneficios distribuidos con cargo a ren-
tas imputables a los bienes aportados darán dere-
cho a la deducción para evitar la doble imposición 
interna de dividendos a que se refiere el artí-
culo 30.2 de esta Ley, cualquiera que sea el por-
centaje de participación del socio y su antigüedad. 
Igual criterio se aplicará respecto de la deducción 
para evitar la doble imposición interna de plusvalías 
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a que se refiere el artículo 30.5 de esta Ley por las 
rentas generadas en la transmisión de la participa-
ción.

b)	 Los beneficios distribuidos con cargo a las 
rentas imputables a los bienes aportados tendrán 
derecho a la exención o a la deducción para evitar 
la doble imposición internacional de dividendos 
cualquiera que sea el grado de participación del 
socio.»

Dieciocho.  Se añade una disposición transito-
ria cuadragésima primera, que queda redactada de 
la siguiente forma:

«Disposición transitoria cuadragésima pri-
mera.  Régimen transitorio aplicable a las pér-
didas por deterioro de los valores representati-
vos de la participación en el capital o en los 
fondos propios de entidades, y a las rentas 
negativas obtenidas en el extranjero a través de 
un establecimiento permanente, generadas en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad 
a 1 de enero de 2013.

1.  La reversión de las pérdidas por deterioro 
de los valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de entidades 
que hayan resultado fiscalmente deducibles de la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 12 de esta Ley, en períodos impositivos ini-
ciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, con 
independencia de su imputación contable en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, se integrarán en la 
base imponible del período en el que el valor de los 
fondos propios al cierre del ejercicio exceda al del 
inicio, en proporción a su participación, debiendo 
tenerse en cuenta las aportaciones o devoluciones 
de aportaciones realizadas en él, con el límite de 
dicho exceso. A estos efectos, se entenderá que la 
diferencia positiva entre el valor de los fondos pro-
pios al cierre y al inicio del ejercicio, en los términos 
establecidos en este párrafo, se corresponde, en 
primer lugar, con pérdidas por deterioro que han 
resultado fiscalmente deducibles.

Igualmente, serán objeto de integración en la 
base imponible las referidas pérdidas por deterioro, 
por el importe de los dividendos o participaciones 
en beneficios percibidos de las entidades participa-
das, excepto que dicha distribución no tenga la 
condición de ingreso contable.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de 
aplicación respecto de aquellas pérdidas por dete-
rioro de valor de la participación que vengan deter-
minadas por la distribución de dividendos o partici-
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paciones en beneficios y que no hayan dado lugar 
a la aplicación de la deducción por doble imposi-
ción interna o bien que las referidas pérdidas no 
hayan resultado fiscalmente deducibles en el 
ámbito de la deducción por doble imposición inter-
nacional.

2.  La reversión de las pérdidas por deterioro 
de los valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de entidades 
que coticen en un mercado regulado a las que no 
haya resultado de aplicación el apartado  3 del 
artículo 12 de esta Ley, en períodos impositivos ini-
ciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, se 
integrarán en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades del período impositivo en que se pro-
duzca la recuperación de su valor en el ámbito con-
table.

3.  En el caso de que un establecimiento per-
manente hubiera obtenido rentas negativas netas 
que se hubieran integrado en la base imponible de 
la entidad en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, la exención pre-
vista en el artículo  22 o la deducción a que se 
refiere el artículo 31 de esta Ley sólo se aplicarán a 
las rentas positivas obtenidas con posterioridad a 
partir del momento en que superen la cuantía de 
dichas rentas negativas.

4.  Si se produce la transmisión de un estable-
cimiento permanente y es de aplicación el régimen 
previsto en la letra d) del apartado 1 del artículo 84 
de esta Ley, la base imponible de la entidad trans-
mitente residente en territorio español se incremen-
tará en el importe del exceso de las rentas negati-
vas sobre las positivas imputadas por el 
establecimiento permanente en períodos impositi-
vos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
con el límite de la renta positiva derivada de la 
transmisión del mismo.

5.  En el caso de una unión temporal de 
empresas que, habiéndose acogido al régimen de 
exención, hubiera obtenido rentas negativas netas 
en el extranjero que se hubieran integrado en la 
base imponible de las entidades miembros en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2013, cuando en sucesivos ejercicios 
la unión temporal obtenga rentas positivas, las 
empresas miembros integrarán en su base imponi-
ble, con carácter positivo, la renta negativa previa-
mente imputada, con el límite del importe de dichas 
rentas positivas.

6.  En el supuesto de operaciones de reestruc-
turación acogidas al régimen fiscal especial esta-
blecido en el capítulo VIII del título VII de esta Ley:
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a)	 Si el socio pierde la cualidad de residente 
en territorio español, la diferencia a que se refieren 
el apartado 4 del artículo 87 y el apartado 3 del 
artículo 88 de esta Ley, se corregirá, en su caso, en 
el importe de las pérdidas por deterioro del valor 
que hayan sido fiscalmente deducibles en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2013.

b)	 A efectos de lo previsto en el apartado 3 
del artículo 90 de esta Ley, en ningún caso serán 
compensables las bases imponibles negativas 
correspondientes a pérdidas sufridas por la entidad 
transmitente que hayan motivado la depreciación 
de la participación de la entidad adquirente en el 
capital de la transmitente, o la depreciación de la 
participación de otra entidad en esta última cuando 
todas ellas formen parte de un grupo de socieda-
des al que se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio, cuando cualquiera de las referidas 
depreciaciones se haya producido en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2013.»

Tercero.  Con efectos a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se añade una disposición adicio-
nal vigésima en el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional vigésima.  Efectos en los 
pagos fraccionados de las modificaciones esta-
blecidas en la Ley xxx de xxxx de 2013, por la 
que se establecen determinadas medidas en 
materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras.

Lo previsto en el apartado segundo del artículo 
uno de la Ley xx de xxxxx de 2013, por la que se 
establecen determinadas medidas en materia de 
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medi-
das tributarias y financieras, no será de aplicación a 
los pagos fraccionados cuyo plazo de declaración 
haya comenzado antes de la entrada en vigor de la 
referida Ley.»

Cuarto.  Con efectos desde  1 de enero 
de 2014 se modifica el párrafo tercero del apar-
tado 4 del artículo 141 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Asimismo, estarán sujetas a esta obligación 
de información las sociedades gestoras de institu-
ciones de inversión colectiva y las entidades comer-
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cializadoras respecto de las acciones y participa-
ciones en dichas instituciones incluidas en sus 
registros de accionistas o partícipes.»

Quinto.  Con efectos para los períodos imposi-
tivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2014 
se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se modifica el artículo 33, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 33.  Bonificación por rentas obtenidas en 
Ceuta o Melilla.

1.  Tendrá una bonificación del 50 por ciento, 
la parte de cuota íntegra que corresponda a las 
rentas obtenidas en Ceuta o Melilla por entidades 
que operen efectiva y materialmente en dichos 
territorios.

Las entidades a que se refiere el párrafo ante-
rior serán las siguientes:

a)	 Entidades españolas domiciliadas fiscal-
mente en dichos territorios.

b)	 Entidades españolas domiciliadas fiscal-
mente fuera de dichos territorios y que operen en 
ellos mediante establecimiento o sucursal.

c)	 Entidades extranjeras no residentes en 
España y que operen en dichos territorios mediante 
establecimiento permanente.

2.  Se entenderá por rentas obtenidas en 
Ceuta o Melilla aquellas que correspondan a activi-
dades que determinen en dichos territorios el cierre 
de un ciclo mercantil con resultados económicos.

A estos efectos, se considerará cumplido lo dis-
puesto en el párrafo anterior en el caso de arrenda-
miento de inmuebles situados en estos territorios.

No se estimará que median dichas circunstan-
cias cuando se trate de operaciones aisladas de 
extracción, fabricación, compra, transporte, entrada 
y salida de géneros o efectos en aquellos y, en 
general, cuando las operaciones no determinen por 
sí solas rentas.

3.  A los efectos de la aplicación de la bonifica-
ción prevista en este artículo, tendrán la considera-
ción de rentas obtenidas en Ceuta o Melilla aque-
llas correspondientes a las entidades relacionadas 
en el apartado 1 de este artículo, que posean, como 
mínimo, un lugar fijo de negocios en dichos territo-
rios, hasta un importe de 50.000 euros por persona 
empleada con contrato laboral y a jornada completa 
que ejerza sus funciones en Ceuta o Melilla, con un 
límite máximo total de  400.000 euros. En el 
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supuesto de que se obtengan rentas superiores al 
citado importe, la aplicación de la bonificación pre-
vista en este artículo exigirá la acreditación del cie-
rre en Ceuta o Melilla de un ciclo mercantil que 
determine resultados económicos. Las cantidades 
a que se refiere este apartado se determinarán a 
nivel del grupo de sociedades, en el supuesto de 
entidades que formen parte del mismo según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio.

Asimismo, se entenderán obtenidas en Ceuta o 
Melilla las rentas procedentes del comercio al por 
mayor cuando esta actividad se organice, dirija, 
contrate y facture a través de un lugar fijo de nego-
cios situado en dichos territorios que cuente en los 
mismos con los medios materiales y personales 
necesarios para ello.

4.  Excepcionalmente, para la determinación 
de la renta imputable a Ceuta o Melilla, obtenida 
por entidades pesqueras, se procederá asignando 
los siguientes porcentajes:

a)	 El 20 por ciento de la renta total al territorio 
en que esté la sede de dirección efectiva.

b)	 El 40 por ciento de la renta total se distri-
buirá en proporción al volumen de desembarcos de 
capturas que realicen en Ceuta o Melilla.

Las exportaciones se imputarán al territorio en 
que radique la sede de dirección efectiva.

c)	 El 40 por ciento restante de la renta total, 
en proporción al valor contable de los buques 
según estén matriculados en Ceuta o Melilla y en 
territorios distintos.

El porcentaje previsto en el párrafo c) sólo será 
aplicable cuando la entidad de que se trate tenga la 
sede de dirección efectiva en Ceuta o Melilla. En 
otro caso el porcentaje acrecerá el del párrafo b).

5.  En las entidades de navegación marítima y 
aérea se atribuirá la renta a Ceuta o Melilla con 
arreglo a los mismos criterios y porcentajes aplica-
bles a las empresas pesqueras, sustituyendo la 
referencia a desembarcos de las capturas por la de 
pasajes, fletes y arrendamientos allí contratados.

6.  Las entidades a las que se refiere la letra a) 
que tengan su sede de dirección efectiva en Ceuta 
o Melilla y las referidas en la letra c), del apartado 1 
de este artículo, que operen efectiva y material-
mente en Ceuta o Melilla durante un plazo no infe-
rior a 3 años, podrán aplicar la bonificación prevista 
en este artículo por las rentas obtenidas fuera de 
dichas ciudades en los períodos impositivos que 
finalicen una vez transcurrido el citado plazo 
cuando, al menos, la mitad de sus activos estén 
situados en aquellas. No obstante, quedan excep-
tuadas de lo previsto en este apartado las rentas 
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que procedan del arrendamiento de bienes inmue-
bles situados fuera de dichos territorios.

El importe máximo de rentas con derecho a 
bonificación será el de las rentas obtenidas en 
Ceuta o Melilla, en los términos señalados en este 
artículo.»

Dos.  Se modifica el apartado 2 del artículo 38, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«2.  Las inversiones en producciones españo-
las de largometrajes cinematográficos y de series 
audiovisuales de ficción, animación o documental, 
que permitan la confección de un soporte físico pre-
vio a su producción industrial seriada darán dere-
cho al productor a una deducción del 18 por ciento. 
La base de la deducción estará constituida por el 
coste de producción, así como por los gastos para 
la obtención de copias y los gastos de publicidad y 
promoción a cargo del productor hasta el límite 
para ambos del 40 por ciento del coste de produc-
ción, minorados todos ellos en la parte financiada 
por el coproductor financiero.

El coproductor financiero que participe en una 
producción española de largometraje cinematográ-
fico tendrá derecho a una deducción del  5 por 
ciento de la inversión que financie, con el límite 
del 5 por ciento de la renta del período derivada de 
dichas inversiones.

A los efectos de esta deducción, se considerará 
coproductor financiero la entidad que participe en la 
producción de las películas indicadas en el párrafo 
anterior exclusivamente mediante la aportación de 
recursos financieros en cuantía que no sea inferior 
al 10 por ciento ni superior al 25 por ciento del coste 
total de la producción, a cambio de participar en los 
ingresos derivados de su explotación. El contrato 
de coproducción, en el que deberán constar las cir-
cunstancias indicadas, se presentará ante el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

Las deducciones a las que se refiere este apar-
tado se practicarán a partir del período impositivo 
en el que finalice la producción de la obra. Las can-
tidades no deducidas en dicho período podrán apli-
carse en las liquidaciones de los períodos impositi-
vos sucesivos, en las condiciones previstas en el 
apartado 1 del artículo 44 de esta Ley. En tal caso, 
el límite del 5 por ciento a que se refiere este apar-
tado se calculará sobre la renta derivada de la 
coproducción que se obtenga en el período en que 
se aplique la deducción.

Reglamentariamente se podrán establecer las 
condiciones y procedimientos para la práctica de 
esta deducción.»
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Artículo 2.  Medidas temporales aplicables en el 
Impuesto sobre Sociedades.

Primero. Con efectos para los períodos imposi-
tivos que se inicien en el año 2014, se modifica el 
número uno del apartado primero del artículo 9 del 
Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medi-
das para la mejora de la calidad y cohesión del sis-
tema nacional de salud, de contribución a la conso-
lidación fiscal, y de elevación del importe máximo 
de los avales del Estado para 2011, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Uno.  El porcentaje a que se refiere el apar-
tado 4 del artículo 45 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, para la modalidad 
prevista en el apartado 3 de dicho artículo, será:

a)	 Tratándose de sujetos pasivos cuyo volu-
men de operaciones, calculado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
no haya superado la cantidad de  6.010.121,04 
euros durante los doce meses anteriores a la fecha 
en que se inicien los períodos impositivos dentro 
del año 2012, 2013 o 2014, según corresponda, el 
resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo 
de gravamen redondeado por defecto.

b)	 Tratándose de sujetos pasivos cuyo volu-
men de operaciones, calculado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, haya 
superado la cantidad de  6.010.121,04 euros 
durante los doce meses anteriores a la fecha en 
que se inicien los períodos impositivos dentro del 
año 2012, 2013 o 2014:

—  El resultado de multiplicar por cinco sépti-
mos el tipo de gravamen redondeado por defecto, 
cuando en esos doce meses el importe neto de la 
cifra de negocios sea inferior a diez millones de 
euros.

—  El resultado de multiplicar por quince vein-
teavos el tipo de gravamen redondeado por exceso, 
cuando en esos doce meses el importe neto de la 
cifra de negocios sea al menos diez millones de 
euros pero inferior a veinte millones de euros.

—  El resultado de multiplicar por diecisiete 
veinteavos el tipo de gravamen redondeado por 
exceso, cuando en esos doce meses el importe 
neto de la cifra de negocios sea al menos veinte 
millones de euros pero inferior a sesenta millones 
de euros.

—  El resultado de multiplicar por diecinueve 
veinteavos el tipo de gravamen redondeado por 
exceso, cuando en esos doce meses el importe 
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neto de la cifra de negocios sea al menos sesenta 
millones de euros.

Estarán obligados a la modalidad a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 45 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, los 
sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, cal-
culado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 
de la Ley  37/1992, haya superado la cantidad 
de  6.010.121,04 euros durante los doce meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos 
impositivos dentro del año 2012, 2013 o 2014.»

Segundo. Con efectos para los períodos impo-
sitivos que se inicien en los años 2014 y 2015, se 
introducen las siguientes modificaciones en el régi-
men legal del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo:

Uno.  Se modifica el apartado 2 de la disposi-
ción transitoria trigésima séptima del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo  4/2004, de  5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«2.  No obstante, en los períodos impositivos 
que se inicien dentro del año 2012, 2013, 2014 
o 2015, los sujetos pasivos que hayan realizado 
inversiones hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, a las que 
resulte de aplicación la disposición adicional undé-
cima de esta Ley, según redacción dada por el Real 
Decreto-ley  6/2010, de  9 de abril, en períodos 
impositivos en los que no hayan cumplido los requi-
sitos establecidos en el apartado 1 del artículo 108 
de esta Ley, y tengan cantidades pendientes de 
aplicar, podrán aplicar las mismas con el límite 
del 40 por ciento de la base imponible previa a su 
aplicación y a la compensación de bases imponi-
bles negativas a que se refiere el artículo 25 de 
esta Ley.

En los períodos impositivos que se inicien den-
tro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, los sujetos 
pasivos que hayan realizado inversiones hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley  12/2012, 
de 30 de marzo, a las que resulte de aplicación la 
disposición adicional undécima de esta Ley, según 
redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, en períodos impositivos en los 
que no hayan cumplido los requisitos establecidos 
en el apartado 1 del artículo 108 de esta Ley, y ten-
gan cantidades pendientes de aplicar, podrán apli-
car las mismas con el límite del 20 por ciento de la 
base imponible previa a su aplicación y a la com-
pensación de bases imponibles negativas a que se 
refiere el artículo 25 de esta Ley.
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En el caso de que los sujetos pasivos tengan 
cantidades pendientes de aplicar en los términos 
señalados en los dos párrafos anteriores, aplicarán 
el límite del 40 por ciento, hasta que agoten las 
cantidades pendientes generadas con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de 
abril, entendiéndose aplicadas estas en primer 
lugar. Se podrán aplicar en el mismo período impo-
sitivo las cantidades pendientes según lo dispuesto 
en el párrafo anterior, hasta el importe de la diferen-
cia entre el límite previsto en dicho párrafo y las 
cantidades ya aplicadas en el mismo período impo-
sitivo.

Los límites previstos en este apartado se apli-
carán, igualmente, respecto de los sujetos pasivos 
referidos en este apartado y las inversiones en 
curso realizadas hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, que corres-
pondan a elementos nuevos encargados en virtud 
de contratos de ejecución de obras o proyectos de 
inversión cuyo período de ejecución, en ambos 
casos, requiera un plazo superior a dos años entre 
la fecha de encargo o inicio de la inversión y la 
fecha de su puesta a disposición o en funciona-
miento, a las que resulte de aplicación la disposi-
ción adicional undécima de esta Ley, según redac-
ción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de 
abril, y por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre.»

Dos.  Para los sujetos pasivos cuyo volumen 
de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 121 de la Ley 37/1992, haya supe-
rado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 
doce meses anteriores a la fecha en que se inicien 
los períodos impositivos dentro del año  2014 
ó 2015, en la compensación de bases imponibles 
negativas a que se refiere el artículo 25 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
se tendrán en consideración las siguientes especia-
lidades:

—  La compensación de bases imponibles 
negativas está limitada al 50 por ciento de la base 
imponible previa a dicha compensación, cuando en 
esos doce meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos de veinte millones de euros 
pero inferior a sesenta millones de euros.

—  La compensación de bases imponibles 
negativas está limitada al 25 por ciento de la base 
imponible previa a dicha compensación, cuando en 
esos doce meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos sesenta millones de euros.
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La limitación a la compensación de bases 
imponibles negativas no resultará de aplicación en 
el importe de las rentas correspondientes a quitas 
consecuencia de un acuerdo con los acreedores no 
vinculados con el sujeto pasivo.

La limitación a la compensación de bases 
imponibles negativas no resultará de aplicación en 
el importe de las rentas correspondientes a quitas 
consecuencia de un acuerdo con los acreedores no 
vinculados con el sujeto pasivo, aprobado en un 
período impositivo iniciado a partir de  1 de 
enero de 2013.

Tres.  Se modifica el número tres del apartado 
primero del artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2011, 
de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la 
calidad y cohesión del sistema nacional de salud, 
de contribución a la consolidación fiscal, y de eleva-
ción del importe máximo de los avales del Estado 
para 2011, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Tres.  La deducción de la diferencia a que se 
refiere el apartado 5 del artículo 12 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que 
se deduzca de la base imponible en los períodos 
impositivos iniciados dentro del año 2011, 2012, 
2013, 2014 o  2015, está sujeta al límite anual 
máximo de la centésima parte de su importe.»

Cuatro.  Se modifican los números uno, dos y 
tres del apartado primero del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se 
introducen diversas medidas tributarias y adminis-
trativas dirigidas a la reducción del déficit público, 
que quedan redactados de la siguiente forma:

«Uno.  La deducción correspondiente al fondo 
de comercio a que se refiere el apartado 6 del artí-
culo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que se deduzca 
de la base imponible en los períodos impositivos 
iniciados dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, 
está sujeta al límite anual máximo de la centésima 
parte de su importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que cumplan los 
requisitos establecidos en el apartado 1 del artí-
culo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

Dos.  La deducción de la diferencia entre el 
precio de adquisición de la participación por parte 
de la entidad adquirente, y los fondos propios de la 
entidad transmitente, que no hubiera sido imputada 
a bienes y derechos adquiridos, a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 89 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, que se 
deduzca de la base imponible en los períodos 
impositivos iniciados dentro del año 2012, 2013, 
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2014 o 2015, está sujeta al límite anual máximo de 
la centésima parte de su importe.

Tres.  El límite establecido en el último párrafo 
del apartado 1 del artículo 44 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades será del 25 
por ciento de la cuota íntegra minorada en las 
deducciones para evitar la doble imposición interna 
e internacional y las bonificaciones en relación con 
las deducciones aplicadas en los períodos impositi-
vos iniciados dentro del año  2012, 2013, 2014 
o 2015. No obstante, dicho límite será del 50 por 
ciento cuando el importe de la deducción prevista 
en el artículo 35, que corresponda a gastos e inver-
siones efectuados en el propio período impositivo, 
exceda del 10 por ciento de la cuota íntegra, mino-
rada en las deducciones para evitar la doble impo-
sición interna e internacional y las bonificaciones.

Asimismo, en los períodos impositivos inicia-
dos dentro del año 2012, 2013, 2014 o 2015, el 
límite previsto en el último párrafo del apartado 1 
del artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades se aplicará igualmente 
a la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios regulada en el artículo 42 de la 
misma Ley, computándose dicha deducción a efec-
tos del cálculo del citado límite.»

Cinco.  Se modifica el número tres del apar-
tado primero del artículo  26 del Real Decreto-
ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garan-
tizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de 
la competitividad, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Tres.  La deducción correspondiente al inmo-
vilizado intangible con vida útil indefinida a que se 
refiere el apartado 7 del artículo 12 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que 
se deduzca de la base imponible en los períodos 
impositivos iniciados dentro del año 2012, 2013, 
2014 o 2015, está sujeta al límite anual máximo de 
la cincuentava parte de su importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que cumplan los 
requisitos establecidos en el apartado 1 del artí-
culo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.»

Tercero.  Con efectos para los pagos fraccio-
nados correspondientes a períodos impositivos ini-
ciados dentro de los años 2014 y 2015, se introdu-
cen las siguientes modificaciones en el régimen 
legal del Impuesto sobre Sociedades:

Uno.  En la determinación de los pagos frac-
cionados que se realicen en la modalidad prevista cv
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en el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se inte-
grará en la base imponible del período respecto del 
cual se calcula el correspondiente pago fraccio-
nado, el 25 por ciento del importe de los dividendos 
y las rentas devengadas en el mismo, a los que 
resulte de aplicación el artículo 21 de dicha Ley.

Dos.  La cantidad a ingresar correspondiente a 
los pagos fraccionados establecidos en el apar-
tado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, para aquellos 
sujetos pasivos que estén obligados a aplicar esta 
modalidad y cuyo importe neto de la cifra de nego-
cios en los doce meses anteriores a la fecha en que 
se inicien los períodos impositivos dentro del 
año 2014 o 2015 sea al menos veinte millones de 
euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 12 
por ciento del resultado positivo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio de los tres, 
nueve u once primeros meses de cada año natural 
o, para sujetos pasivos cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural, del ejercicio transcu-
rrido desde el inicio del período impositivo hasta el 
día anterior al inicio de cada período de ingreso del 
pago fraccionado, determinado de acuerdo con el 
Código de Comercio y demás normativa contable 
de desarrollo, minorado exclusivamente en los 
pagos fraccionados realizados con anterioridad, 
correspondientes al mismo período impositivo.

No obstante, el porcentaje establecido en el 
párrafo anterior será del 6 por ciento para aquellas 
entidades allí referidas, en las que al menos el 85 
por ciento de los ingresos de los tres, nueve u 
once primeros meses de cada año natural o, para 
sujetos pasivos cuyo período impositivo no coin-
cida con el año natural, del ejercicio transcurrido 
desde el inicio del período impositivo hasta el día 
anterior al inicio de cada período de ingreso del 
pago fraccionado, correspondan a rentas a las 
que resulte de aplicación las exenciones previstas 
en los artículos 21 y 22 o la deducción prevista en 
el artículo 30.2, de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exentas a 
las que resulte de aplicación el régimen fiscal espe-
cial establecido en el capítulo XV del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, se tomará como resultado positivo el corres-
pondiente exclusivamente a rentas no exentas.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de 
aplicación a las entidades a las que se refieren los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 28 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades ni a las 
referidas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por 
la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotiza-
das de Inversión en el Mercado Inmobiliario.
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Artículo 3.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

Primero.  Con efectos desde  1 de enero 
de 2013 se añade una nueva regla 6.ª en el apar-
tado 2 del artículo 30 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«6.ª  No resultará de aplicación lo dispuesto 
en la letra l) del artículo 14.1 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.»

«6.ª  No resultará de aplicación lo dispuesto 
en la letra k) del artículo 14.1 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.»

Segundo.  Con efectos desde  1 de enero 
de 2014 se introducen las siguientes modificacio-
nes en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impues-
tos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio:

Uno.  Se modifica la letra b) del apartado 2 del 
artículo 96, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«b)  Rendimientos íntegros del capital mobilia-
rio y ganancias patrimoniales sometidos a reten-
ción o ingreso a cuenta, con el límite conjunto 
de 1.600 euros anuales.

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación 
respecto de las ganancias patrimoniales proceden-
tes de transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colec-
tiva en las que la base de retención, conforme a lo 
que se establezca reglamentariamente, no proceda 
determinarla por la cuantía a integrar en la base 
imponible.»

Dos.  Se modifica el párrafo tercero del apar-
tado 4 del artículo 100, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Asimismo, estarán sujetas a esta obligación 
de información las sociedades gestoras de institu-
ciones de inversión colectiva y las entidades comer-
cializadoras respecto de las acciones y participa-
ciones en dichas instituciones incluidas en sus 
registros de accionistas o partícipes.»
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Tres.  Se modifica el apartado 1 de la disposi-
ción adicional decimotercera, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«1.  Reglamentariamente podrán establecerse 
obligaciones de suministro de información a las 
sociedades gestoras de instituciones de inversión 
colectiva, a las sociedades de inversión, a las enti-
dades comercializadoras en territorio español de 
acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva domiciliadas en España o en el 
extranjero, y al representante designado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la dis-
posición adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colec-
tiva, que actúe en nombre de la gestora que opere 
en régimen de libre prestación de servicios, en rela-
ción con las operaciones sobre acciones o partici-
paciones de dichas instituciones, incluida la infor-
mación de que dispongan relativa al resultado de 
las operaciones de compra y venta de aquéllas.»

Artículo 4.  Modificación del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2004, de 5 marzo.

Con efectos desde 1 de enero de 2014 se intro-
ducen las siguientes modificaciones en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se modifica el apartado 3 del artículo 28, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  No se exigirá a los contribuyentes por este 
impuesto la presentación de la declaración corres-
pondiente a las rentas respecto de las que se 
hubiese practicado la retención o efectuado el 
ingreso a cuenta, a que se refiere el artículo 31, 
salvo en el caso de ganancias patrimoniales deriva-
das del reembolso de participaciones en fondos de 
inversión regulados en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
cuando la retención practicada haya resultado infe-
rior a la cuota tributaria calculada conforme a lo 
previsto en los artículos 24 y 25 de esta Ley.»

Dos.  Se añade un párrafo tercero al apar-
tado 2 del artículo 31, con la siguiente redacción:

«No obstante lo previsto en el primer párrafo de 
este apartado, en los reembolsos de participacio-
nes en fondos de inversión regulados por la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones 
de inversión colectiva, la base para el cálculo de la 
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retención será la que se determine reglamentaria-
mente.»

Tres.  Se modifica el párrafo tercero del apar-
tado 4 del artículo 53, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Asimismo, estarán sujetas a esta obligación 
de información las sociedades gestoras de institu-
ciones de inversión colectiva y las entidades comer-
cializadoras respecto de las acciones y participa-
ciones en dichas instituciones incluidas en sus 
registros de accionistas o partícipes.»

Artículo 5.  Impuesto sobre los Gases Fluorados 
de Efecto Invernadero.

Con efectos desde el 1 de enero de 2014 se 
crea el Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero, que se regirá por los siguientes 
apartados:

Uno.  Naturaleza.

El Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero es un tributo de naturaleza indi-
recta que recae sobre el consumo de aquellos pro-
ductos comprendidos en su ámbito objetivo y grava, 
en fase única, el consumo de estos productos aten-
diendo al potencial de calentamiento atmosférico.

Dos.  Ámbito objetivo.

A los efectos de este Impuesto, tienen la consi-
deración de «gases fluorados de efecto inverna-
dero»: los hidrofluorocarburos (HFC), perfluorocar-
buros (PFC) y el hexafluoruro de azufre (SF6) que 
figuran en el anexo I del Reglamento (CE) 
n.º 842/2006 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 17 de mayo de 2006, sobre determinados 
gases fluorados de efecto invernadero, así como 
los preparados que contengan dichas sustancias, 
incluso regenerados y reciclados en ambos casos, 
excluyéndose las sustancias reguladas con arreglo 
al Reglamento (CE) n.º 1005/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de  16 de septiembre 
de 2009, sobre las sustancias que agotan la capa 
de ozono.

Tres.  Ámbito de aplicación.

1.  El Impuesto se aplicará en todo el territorio 
español.

2.  Lo dispuesto en el número anterior se 
entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios 
forales de concierto y convenio económico en vigor, 
respectivamente, en los territorios del País Vasco y 
en la Comunidad Foral de Navarra.
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Cuatro.  Tratados y Convenios.

Lo establecido en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en los tratados y conve-
nios internacionales que hayan pasado a formar 
parte del ordenamiento interno, de conformidad con 
el artículo 96 de la Constitución Española.

Cinco.  Conceptos y definiciones.

1.  «Equipos y aparatos nuevos»: son aquellos 
equipos, aparatos e instalaciones que son puestos 
en servicio o funcionamiento por primera vez.

2.  «Potencial de calentamiento atmosférico» 
(PCA): es el potencial de calentamiento climático 
de un gas fluorado de efecto invernadero en rela-
ción con el del dióxido de carbono sobre un periodo 
de 100 años. El potencial de calentamiento atmos-
férico de estos gases es el que se indica en el 
número 1 del apartado once.

3.  «Potencial de calentamiento atmosférico 
de un preparado»: es la media ponderada derivada 
de la suma de las fracciones expresadas en peso 
de cada una de las sustancias a que se refiere el 
número 1 del apartado once multiplicadas por sus 
PCA con una tolerancia de peso de +/— 1 %.

4.  «Preparado»: una mezcla de dos o más 
sustancias, de las cuales al menos una es un gas 
fluorado de efecto invernadero, excepto cuando el 
potencial de calentamiento atmosférico total del 
preparado es inferior a 150.

5.  «Reciclado»: el tratamiento en el territorio 
de aplicación del Impuesto de gases fluorados de 
efecto invernadero mediante procedimiento básico 
de limpieza.

6.  «Regeneración»: el tratamiento y mejora 
en el territorio de aplicación del Impuesto de gases 
fluorados de efecto invernadero recuperados 
mediante procedimientos o tratamientos químicos 
para restablecer los niveles conformes a la norma 
de las cualidades técnicas del gas fluorado.

7.  Respecto a los conceptos y términos con 
sustantividad propia que aparecen en este artículo, 
salvo los definidos en él, se estará a lo dispuesto en 
la normativa comunitaria y de carácter estatal rela-
tiva a los gases fluorados de efecto invernadero.

Seis.  Hecho imponible.

1.  Está sujeta al Impuesto:

a)	 La primera venta o entrega de los gases 
fluorados de efecto invernadero tras su producción, 
importación o adquisición intracomunitaria. Ten-
drán, asimismo, la consideración de primera venta 
o entrega las ventas o entregas subsiguientes que 
realicen los empresarios que destinen los gases 
fluorados de efecto invernadero a su reventa y les cv
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haya sido aplicable al adquirirlos la exención regu-
lada en la letra a) del número 1 del apartado siete.

b)	 El autoconsumo de los gases fluorados de 
efecto invernadero. Tendrá la consideración de 
autoconsumo la utilización o consumo de los gases 
fluorados de efecto invernadero por los producto-
res, importadores, adquirentes intracomunitarios, o 
empresarios a que se refiere la letra anterior.

2.  No estarán sujetas al Impuesto las ventas o 
entregas de gases fluorados de efecto invernadero 
que impliquen su envío directo por el productor, 
importador o adquirente intracomunitario a un des-
tino fuera del ámbito territorial de aplicación del 
Impuesto.

Tampoco estarán sujetas al impuesto las ven-
tas o entregas o el autoconsumo de los gases fluo-
rados de efecto invernadero con un potencial de 
calentamiento atmosférico igual o inferior a 150.

3.  Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que los gases fluorados de efecto invernadero han 
sido objeto de ventas o entregas sujetas al 
Impuesto cuando los contribuyentes no justifiquen 
el destino dado a los productos fabricados, importa-
dos o adquiridos.

Siete.  Exenciones.

1.  Estarán exentas, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan:

a)	 La primera venta o entrega efectuada a 
empresarios que destinen los gases fluorados de 
efecto invernadero a su reventa en el ámbito territo-
rial de aplicación del Impuesto.

A los efectos de aplicación de esta exención, no 
se considerará que los empresarios destinan los 
gases fluorados de efecto invernadero para su 
reventa, cuando su adquisición tenga por objeto la 
utilización o el uso de los gases en la fabricación, 
carga, recarga, reparación o mantenimiento de pro-
ductos, equipos o aparatos para ser objeto de venta 
o entrega, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
d).

b)	 La primera venta o entrega efectuada a 
empresarios que destinen los gases fluorados de 
efecto invernadero a su envío o utilización fuera del 
ámbito territorial de aplicación del Impuesto.

b)	 La primera venta o entrega efectuada a 
empresarios que destinen los gases fluorados de 
efecto invernadero, incluidos los contenidos en 
productos, equipos o aparatos, a su envío o utili-
zación fuera del ámbito territorial de aplicación del 
Impuesto.

Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones de aplicación del derecho a la 
exención por envío o utilización fuera del ámbito 
territorial de aplicación del impuesto.
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c)	 La primera venta o entrega a empresarios 
que destinen los gases fluorados de efecto inverna-
dero como materia prima para su transformación 
química en un proceso en el que estos gases son 
enteramente alterados en su composición.

d)	 La primera venta o entrega efectuada a 
empresarios que destinen los gases fluorados de 
efecto invernadero a su incorporación por primera 
vez a equipos o aparatos nuevos.

e)	 La primera venta o entrega efectuada a 
empresarios que destinen los gases fluorados de 
efecto invernadero a la fabricación de medicamen-
tos que se presenten como aerosoles dosificadores 
para inhalación.

f)	 La primera venta o entrega de los gases 
fluorados de efecto invernadero, importados o 
adquiridos en equipos o aparatos nuevos.

g)	 La primera venta o entrega de los gases 
fluorados de efecto invernadero importados o 
adquiridos en medicamentos que se presenten 
como aerosoles dosificadores para inhalación.

2.  Estará exenta en un 90 por ciento, en las 
condiciones que reglamentariamente se establez-
can, la primera venta o entrega efectuada a empre-
sarios o profesionales que destinen los gases fluo-
rados de efecto invernadero con un potencial de 
calentamiento atmosférico igual o inferior a 3.500 a 
su incorporación en sistemas fijos de extinción de 
incendios o se importen o adquieran en sistemas 
fijos de extinción de incendios.

3.  No obstante lo dispuesto en los números 1 
y 2 de este apartado, si los gases fluorados de 
efecto invernadero así adquiridos fueran destina-
dos a usos distintos de los que generan el derecho 
a la exención, se considerará realizada la primera 
venta o entrega en el momento en que se destinen 
a su consumo en el ámbito territorial de aplicación 
del Impuesto o se utilicen en dichos usos.

Ocho.  Devengo.

1.  El Impuesto se devengará en el momento 
de la puesta de los productos objeto del impuesto a 
disposición de los adquirentes o, en su caso, en el 
de su autoconsumo.

2.  En los supuestos previstos en el número 3 
del apartado seis, se entenderá devengado el 
Impuesto en el momento de la fabricación, importa-
ción o adquisición, salvo prueba fehaciente de la 
fecha en que se ha producido la irregularidad, en 
cuyo caso será esta el momento del devengo.

3.  En los supuestos previstos en el número 3 
del apartado siete, el Impuesto se devengará 
cuando se considere realizada la primera venta o 
entrega.
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Nueve.  Contribuyentes.

1.  Son contribuyentes del Impuesto los fabri-
cantes, importadores, o adquirentes intracomunita-
rios de gases fluorados de efecto invernadero y los 
empresarios revendedores que realicen las ventas 
o entregas o las operaciones de autoconsumo suje-
tas al Impuesto.

2.  En los supuestos previstos en el número 3 
del apartado siete, tendrán la consideración de 
contribuyentes los empresarios que destinen los 
gases fluorados de efecto invernadero a usos dis-
tintos de los que generan el derecho a la exención 
en el ámbito territorial de aplicación Impuesto.

Diez.  Base imponible.

La base imponible estará constituida por el 
peso de los productos objeto del Impuesto, expre-
sada en kilogramos.

Once.  Tipo impositivo.

1.  Tarifa 1.ª

El Impuesto se exigirá en función del potencial 
de calentamiento atmosférico.

El tipo impositivo estará constituido por el resul-
tado de aplicar el coeficiente 0,020 al potencial de 
calentamiento atmosférico que corresponda a cada 
gas fluorado, con el máximo de 100 euros por kilo-
gramo, conforme a los siguientes epígrafes:

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Epígrafe Gas Fluorado de efecto 
invernadero

Potencial de calentamiento 
atmosférico (PCA)

Tipo
 €/Kg

1.1. Hexafluoruro de azufre 22.200 100
1.2. HFC - 23 12.000 100
1.3. HFC - 32 550 11
1.4. HFC - 41 97 -
1.5. HFC - 43-10mee 1.500 30
1.6. HFC - 125 3.400 68
1.7. HFC - 134 1.100 22
1.8. HFC - 134a 1.300 26
1.9. HFC - 152a 120 -
1.10. HFC - 143 330 6,6
1.11. HFC - 143a 4.300 86
1.12. HFC - 227ea 3.500 70
1.13. HFC - 236cb 1.300 26
1.14. HFC - 236ea 1.200 24
1.15. HFC - 236fa 9.400 100
1.16. HFC - 245ca 640 12,8
1.17. HFC - 245fa 950 19
1.18. HFC - 365mfc 890 17,8
1.19. Perfluorometano 5.700 100
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Epígrafe Gas Fluorado de efecto 
invernadero

Potencial de calentamiento 
atmosférico (PCA)

Tipo
 €/Kg

1.20. Perfluoroetano 11.900 100
1.21. Perfluoropropano 8.600 100
1.22. Perfluorobutano 8.600 100
1.23. Perfluoropentano 8.900 100
1.24. Perfluorohexano 9.000 100
1.25. Perfluorociclobutano 10.000 100

2.  Tarifa 2.ª

Epígrafe 2.1.  Preparados: el tipo impositivo 
estará constituido por el resultado de aplicar el 
coeficiente  0,020 al potencial de calentamiento 
atmosférico (PCA) que se obtenga del preparado en 
virtud de lo dispuesto en el número 2 del apartado 
cinco con el máximo de 100 euros por kilogramo.

3.  Tarifa 3.ª

Epígrafe 3.1.  Gases regenerados y reciclados 
de la Tarifa 1.ª: el tipo impositivo estará constituido 
por el resultado de aplicar el coeficiente de 0,85 al 
tipo establecido en la Tarifa 1.ª

Epígrafe 3.2  Preparados regenerados y reci-
clados de la Tarifa  2.ª: el tipo impositivo estará 
constituido por el resultado de aplicar el coeficiente 
de 0,85 al tipo establecido en la Tarifa 2.ª

Doce.  Cuota íntegra.

La cuota íntegra es la cantidad resultante de 
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Trece.  Repercusión.

1.  Los contribuyentes deberán repercutir el 
importe de las cuotas devengadas sobre los adqui-
rentes de los productos objeto del Impuesto, que-
dando estos obligados a soportarlas.

2.  La repercusión de las cuotas devengadas 
se efectuará en la factura separadamente del resto 
de conceptos comprendidos en ella. Cuando se 
trate de operaciones no sujetas o exentas, se hará 
mención de dicha circunstancia en el referido docu-
mento, con indicación del precepto de este artículo 
en que se basa la aplicación de tal beneficio.

3.  No procederá la repercusión de las cuotas 
resultantes en los supuestos de liquidación que 
sean consecuencia de actas de inspección y en los 
de estimación indirecta de bases.

Catorce.  Deducciones y devoluciones.

1.  En las autoliquidaciones correspondientes 
a cada uno de los periodos de liquidación, y en las 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

26



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 102

condiciones que reglamentariamente se establez-
can, los contribuyentes podrán deducir las cuotas 
del Impuesto pagado respecto de los gases fluora-
dos de efecto invernadero que acrediten haber 
entregado a los gestores de residuos reconocidos 
por la Administración pública competente, a los 
efectos de su destrucción, reciclado o regeneración 
conforme a los controles y documentación requeri-
dos por la legislación sectorial de residuos.

La deducción se realizará mediante la minora-
ción de la cuota correspondiente al periodo de liqui-
dación en que se produzca la destrucción. Cuando 
la cuantía de las deducciones procedentes supere 
el importe de las cuotas devengadas en el mismo 
periodo de liquidación, el exceso podrá ser com-
pensado en las autoliquidaciones posteriores, 
siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años 
contados a partir de la presentación de la autoliqui-
dación en que se origine dicho exceso.

2.  Los consumidores finales de gases fluora-
dos de efecto invernadero que hayan soportado el 
Impuesto y hubiesen tenido derecho a la aplicación 
de las exenciones previstas en el apartado siete o 
acrediten haber entregado gases fluorados de 
efecto invernadero a los gestores de residuos reco-
nocidos por la Administración pública competente, 
a los efectos de su destrucción, reciclado o regene-
ración conforme a los controles y documentación 
requeridos por la legislación sectorial de residuos 
siempre que no haya sido objeto de deducción pre-
via, podrán solicitar a la Administración tributaria la 
devolución del mismo, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Quince.  Normas generales de gestión.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a 
presentar cuatrimestralmente una autoliquidación 
comprensiva de las cuotas devengadas, así como 
a efectuar, simultáneamente, el pago de la deuda 
tributaria.

2.  El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas establecerá los modelos, plazos, requisi-
tos y condiciones para la presentación de las auto-
liquidaciones a que se refiere el número anterior y, 
en su caso, para la solicitud de las devoluciones del 
Impuesto previamente soportado e incorporado al 
precio pagado del respectivo producto gravado sin 
que haya sido objeto de deducción previa.

3.  Los contribuyentes que realicen las activi-
dades señaladas en el apartado seis de este artí-
culo estarán obligados a inscribir sus instalaciones 
en el Registro territorial del Impuesto sobre los 
gases fluorados de efecto invernadero.

Por el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas se establecerá la estructura del Censo de 
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obligados tributarios por el mencionado impuesto, 
así como el procedimiento para la inscripción de 
estos en el Registro territorial.

4.  Con independencia de los requisitos de tipo 
contable establecidos por las disposiciones mer-
cantiles y otras normas fiscales o de carácter secto-
rial, se podrá establecer la llevanza de una contabi-
lidad de existencias de gases fluorados de efecto 
invernadero en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

5.  La aplicación de los tipos impositivos pre-
vistos en el número 3 del apartado once requerirá 
el cumplimiento de los requisitos que se establez-
can reglamentariamente.

Dieciséis.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias relativas a este 
Impuesto serán calificadas y sancionadas de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Diecisiete.  Habilitaciones a la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado 
podrá modificar, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 134.7 de la Constitución Española, los 
tipos impositivos y sus magnitudes de determina-
ción, los supuestos de no sujeción, las exenciones, 
deducciones y devoluciones que se establecen en 
este artículo.

Dieciocho.  Régimen transitorio.

Para los ejercicios 2014 y 2015, los tipos impo-
sitivos que se aplicarán en el Impuesto sobre los 
gases fluorados de efecto invernadero serán los 
resultantes de multiplicar los tipos regulados en el 
apartado once del artículo  5 por los coeficien-
tes 0,33 y 0,66, respectivamente.

No obstante lo anterior, para los ejercicios 2014, 
2015 y 2016, el tipo impositivo a aplicar a los gases 
fluorados que se destinen a producir poliuretano o 
se importen o adquieran en poliuretano ya fabri-
cado, será el resultado de multiplicar el tipo imposi-
tivo que le corresponda según su potencial de 
calentamiento atmosférico, que contiene el apar-
tado once del artículo 5, por el coeficiente 0,05; 
0,10 y 0,20, respectivamente.

Diecinueve (nuevo).  Desarrollo reglamen-
tario.

Se habilita al Gobierno para que, en el 
ámbito de sus competencias, dicte las disposi-
ciones reglamentarias necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de este artículo.
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Artículo 6.  Modificación de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales.

Se introducen las siguientes modificaciones:

Uno.  Se modifican los apartados  1 y  4 del 
artículo 14, que quedan redactados de la siguiente 
forma.

«1.  Los sujetos pasivos deberán repercutir el 
importe de las cuotas devengadas sobre los adqui-
rientes de los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, quedando éstos obliga-
dos a soportarlas.

En los suministros de gas natural efectuados en 
los términos del artículo 50.4 de la Ley, los sujetos 
pasivos que hayan repercutido el importe de las 
cuotas devengadas en función de un porcentaje 
provisional comunicado por los titulares de centra-
les de cogeneración de electricidad y energía tér-
mica útil, deberán regularizar el importe de las cuo-
tas repercutidas conforme al porcentaje definitivo 
de destino del gas natural, una vez conocido, 
mediante el procedimiento que se establezca regla-
mentariamente.

(…)
4.  Los sujetos pasivos de los impuestos espe-

ciales de fabricación que hayan efectuado el 
ingreso de las correspondientes cuotas tributarias, 
gozarán de los mismos derechos y garantías que a 
la Hacienda Pública reconocen los artículos 77 y 79 
de la Ley General Tributaria, frente a los obligados 
a soportar la repercusión de dichas cuotas tributa-
rias y por el importe de éstas integrado en los crédi-
tos vencidos y no satisfechos por tales obligados.»

Dos.  Se modifican el epígrafe  1.10 de la 
Tarifa 1.ª, los epígrafes 2.8, 2.11 y 2.13 y se crea el 
epígrafe 2.20 de la Tarifa 2.ª del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, en el artículo  50.1, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«Epígrafe  1.10.1.  Gas natural destinado a 
usos distintos a los de carburante, así como el gas 
natural destinado al uso como carburante en moto-
res estacionarios: 0,65 euros por gigajulio.

Epígrafe 1.10.2.  Gas natural destinado a usos 
con fines profesionales siempre y cuando no se uti-
licen en procesos de cogeneración y generación 
directa o indirecta de energía eléctrica: 0,15 euros 
por gigajulio.

A efectos de lo previsto en este Epígrafe se 
considera gas natural destinado a usos con fines 
profesionales los suministros de gas natural efec-
tuados para su consumo en plantas e instalaciones 
industriales, con exclusión del que se utilice para 
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producir energía térmica útil cuyo aprovechamiento 
final se produzca en establecimientos o locales que 
no tengan la condición de plantas o instalaciones 
industriales. Asimismo, tendrá la consideración de 
gas natural destinado a usos con fines profesiona-
les el gas natural utilizado en cultivos agrícolas.

(…)
Epígrafe 2.8.  Gasolinas especiales y demás 

productos clasificados, con independencia de su 
destino, en los códigos NC 2710.12.11, 2710.12.15, 
2710.12.21, 2710.12.25, 2710.12.70 y 2710.12.90: 
el tipo establecido para el epígrafe 1.1.

(…)
Epígrafe 2.11.  Aceites pesados y preparacio-

nes clasificados, con independencia de su destino, 
en los códigos NC  2710.19.71, 2710.19.75, 
2710.19.81, 2710.19.83, 2710.19.85, 2710.19.87, 
2710.19.91, 2710.19.93, 2710.19.99 y 2710.20.90: 
el tipo establecido para el epígrafe 1.5.

(…)
Epígrafe 2.13.1.  Hidrocarburos gaseosos cla-

sificados en el código NC 2711.29.00 y productos 
clasificados en el código NC 2705, así como el bio-
gás, destinados a usos distintos a los de carbu-
rante, o a usos como carburante en motores esta-
cionarios: el tipo establecido para el epígrafe 1.10.1.

Epígrafe 2.13.2.  Hidrocarburos gaseosos cla-
sificados en el código NC 2711.29.00 y productos 
clasificados en el código NC 2705, así como el bio-
gás, destinados a usos con fines profesionales 
siempre y cuando no se utilicen en procesos de 
generación y cogeneración eléctrica: el tipo esta-
blecido para el epígrafe 1.10.2.

Para la aplicación de estos dos últimos epígra-
fes se considera «biogás» el combustible gaseoso 
producido a partir de la biomasa y/o a partir de la 
fracción biodegradable de los residuos y que puede 
ser purificado hasta alcanzar una calidad similar a 
la del gas natural, para uso como biocarburante, o 
el gas producido a partir de madera.

(…)
Epígrafe 2.20.  Desechos de aceites clasifica-

dos en los códigos NC 2710.91.00 y 2710.99.00: el 
tipo establecido para el epígrafe 1.5.»

Tres.  Se añade un apartado  4 en el artí-
culo  50, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«4.  En los suministros de gas natural desti-
nado a ser utilizado en una planta de cogeneración 
de energía eléctrica y energía térmica útil, sujeta 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

26



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 106

al requisito de acreditación del cumplimiento del 
rendimiento eléctrico equivalente a que se refiere 
la normativa de aplicación de la Ley  54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, o que 
cumpla los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente, se aplicarán los tipos impositivos 
regulados en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del 
apartado 1 de este artículo en función del porcen-
taje de gas natural que corresponda imputar a la 
producción de electricidad medida en bornes de 
alternador y a la energía térmica útil, conforme al 
procedimiento que se establezca reglamentaria-
mente.»

Cuatro.  Se modifican los apartados  4, 5 
y  6, que quedan redactados de la siguiente 
forma, y se suprime el apartado 7, del artículo 55:

«4.  La sanción que se imponga al autor o a 
cada uno de los autores consistirá:

a)	 Cuando el motor del vehículo, artefacto o 
embarcación con el que se ha cometido la infrac-
ción tenga hasta  10 CV de potencia fiscal o 
hasta 220 KW en el caso del motor o motores de 
las embarcaciones, en multa pecuniaria fija 
de 1.200 euros.

b)	 En motores de más de 10 hasta 25 CV de 
potencia fiscal o de más de 220 hasta 550 KW en el 
caso del motor o motores de las embarcaciones, en 
multa pecuniaria fija de 3.600 euros.

c)	 En motores de más de 25 hasta 50 CV de 
potencia fiscal o de más de 550 hasta 1.100 KW en 
el caso del motor o motores de las embarcaciones, 
en multa pecuniaria fija de 7.200 euros.

d)	 En motores de más de 50 CV de potencia 
fiscal o de más de 110 KW en el caso del motor o 
motores de las embarcaciones, en multa pecuniaria 
fija de 12.000 euros.

e)	 En los supuestos contemplados en el 
párrafo a) del apartado 2 anterior, la sanción con-
sistirá en multa pecuniaria fija de 1.200 euros.

5.  En los casos de comisión repetida de 
esta clase de infracciones se duplicarán los 
importes establecidos en el apartado anterior.

Esta circunstancia se apreciará cuando el 
infractor, dentro de los dos años anteriores a la 
comisión de la nueva infracción, hubiera sido san-
cionado por resolución firme en vía administrativa 
por infringir cualquiera de las prohibiciones esta-
blecidas en el artículo anterior.

6.  En los suministros de gas natural realiza-
dos con aplicación del tipo impositivo establecido 
en el epígrafe 1.10.2 de la tarifa 1.ª, constituye 
infracción tributaria grave comunicar datos falsos 
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o inexactos a los sujetos pasivos, cuando de ello 
se derive la repercusión de cuotas inferiores a las 
procedentes.

La base de la sanción será la diferencia 
entre las cuotas que se hubieran debido reper-
cutir y las efectivamente repercutidas.

La sanción consistirá en multa pecuniaria pro-
porcional del 50 por ciento.»

Cinco.  Se añade un apartado  3 en el 
artículo  64 quinto, que queda redactado de la 
siguiente forma:

Cinco.  Con efectos desde el  1 de enero 
de 2014, se añade un apartado 3 en el artículo 64 
quinto, que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  La fabricación, importación o adquisi-
ción intracomunitaria del  85 por ciento de la 
energía eléctrica que se destine, en los términos 
establecidos reglamentariamente, a los siguien-
tes usos:

a)	 Reducción química y procesos electrolíticos.
b)	 Procesos mineralógicos. Se consideran 

procesos mineralógicos los clasificados en la 
división 23 del Reglamento (CE) N.º 1893/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se establece la 
nomenclatura estadística de actividades econó-
micas NACE Revisión 2 y por el que se modifica 
el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y 
determinados Reglamentos de la CE sobre 
aspectos estadísticos específicos.

c)	 Procesos metalúrgicos. Se consideran 
procesos metalúrgicos los relativos a la produc-
ción de metal y su preparación, así como, den-
tro de la producción de productos metálicos, la 
producción de piezas de forjado, prensa, tro-
quelado y estiramiento, anillos laminados y pro-
ductos de mineral en polvo, y tratamiento de 
superficies y termotratamiento de fundición, 
calentamiento, conservación, distensión u otros 
termotratamientos.»

Seis.  Se modifica la letra d) del apartado 1 
del artículo  65, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«d) Estará sujeta al impuesto la circulación 
o utilización en España de los medios de trans-
porte a que se refieren los apartados anteriores, 
cuando no se haya solicitado su matriculación 
definitiva en España conforme a lo previsto en la 
disposición adicional primera, dentro del plazo de 
los 30 días siguientes al inicio de su utilización en 
España. Este plazo se extenderá a 60 días cuando 
se trate de medios de transporte que se utilicen 
en España como consecuencia del traslado de 
la residencia habitual de su titular al territorio 
español siempre que resulte de aplicación la 
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exención contemplada en el apartado 1.n) del 
artículo 66.

A estos efectos, se considerarán como 
fechas de inicio de su circulación o utilización en 
España las siguientes:

1.º  Si se trata de medios de transporte 
que han estado acogidos a los regímenes de 
importación temporal o de matrícula turística, 
la fecha de abandono o extinción de dichos regí-
menes.

2.º  En el resto de los casos, la fecha de la 
introducción del medio de transporte en España. 
Si dicha fecha no constase fehacientemente, se 
considerará como fecha de inicio de su utiliza-
ción la que resulte ser posterior de las dos 
siguientes:

1’. Fecha de adquisición del medio de trans-
porte.

2’. Fecha desde la cual se considera al intere-
sado residente en España o titular de un estableci-
miento situado en España.»

Siete.  Se modifican las letras g) y h) del apar-
tado 1 del artículo 66, pasando las anteriores letras 
h), i), j), k), l) y m) a nombrarse como i), j), k), l), m) 
y n), y se modifica el primer párrafo del apar-
tado 2, que quedan redactadas de la siguiente 
forma:

«g)  Las embarcaciones y los buques de recreo 
o de deportes náuticos, que se afecten efectiva y 
exclusivamente al ejercicio de actividades de alquiler.

Esta exención quedará condicionada a las limi-
taciones y al cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos para el alquiler de vehículos. En todo caso, 
se entenderá que no existe actividad de alquiler 
cuando la embarcación sea cedida por el titular 
para su arrendamiento, siempre que dicho titular o 
una persona a él vinculada reciba por cualquier 
título un derecho de uso total o parcial sobre la 
referida embarcación o sobre cualquier otra de la 
que sea titular el cesionario o una persona vincu-
lada al cesionario. Para la aplicación de este 
párrafo se consideran personas vinculadas aqué-
llas en las que concurren las condiciones previstas 
en el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

h)	 Las embarcaciones y los buques de 
recreo o de deportes náuticos cuya titularidad 
corresponda a escuelas deportivas náuticas reco-
nocidas oficialmente por la Dirección General 
de la Marina Mercante y destinadas efectiva y 
exclusivamente al ejercicio de la actividad de 
enseñanza para el gobierno de las mismas.
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No obstante, no perderán el derecho a la 
exención las embarcaciones y los buques de 
recreo o de deportes náuticos que gozando de 
esta exención se destinen tanto a la actividad 
de enseñanza como a la de alquiler, siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en el 
segundo párrafo de la letra g) del apartado 1 de 
este artículo.

(…)
2.  La aplicación de las exenciones a que se 

refieren las letras a), b), c), d), f), g), h), k) y m) 
del apartado anterior estará condicionada a 
su previo reconocimiento por la Administración 
tributaria en la forma que se determine regla-
mentariamente. En particular, cuando se trate 
de la exención a que se refiere la letra d) será 
necesaria la previa certificación de la minusvalía o 
de la invalidez por el Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales o por las entidades gestoras com-
petentes.»

Artículo 7.  Modificación del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.

Primero.  Se modifican los apartados 3 y 4 del 
artículo 108 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
se añaden a dicho artículo dos nuevos apartados, 5 
y 6, quedando redactados de la siguiente forma:

«3.  La cuota líquida del impuesto será el 
resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los apar-
tados siguientes.

4.  Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una bonificación de hasta el 95 por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de 
terrenos, y en la transmisión o constitución de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio, realiza-
das a título lucrativo por causa de muerte a favor de 
los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes.

5.  Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una bonificación de hasta el 95 por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de 
terrenos, y en la transmisión o constitución de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio de 
terrenos, sobre los que se desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial inte-
rés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Corres-
ponderá dicha declaración al Pleno de la Corpora-
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ción y se acordará, previa solicitud del sujeto 
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de 
sus miembros.

6.  La regulación de los restantes aspectos 
sustantivos y formales de las bonificaciones a que 
se refieren los apartados anteriores se establecerá 
en la ordenanza fiscal.»

Segundo.  Con efectos desde el 1 de enero 
de 2014 se introducen las siguientes modificacio-
nes en el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Uno.  Se modifica el apartado 4 del artículo 68, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«4.  El componente individual de la reducción 
será, en cada año, la diferencia positiva entre el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble 
en el primer ejercicio de su vigencia y su valor 
base. Dicha diferencia se dividirá por el último 
coeficiente reductor aplicado cuando concurran los 
supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º 
de esta ley.

En caso de que la actualización de valores 
catastrales por aplicación de los coeficientes esta-
blecidos en las leyes de Presupuestos Generales 
del Estado determine un decremento de la base 
imponible de los inmuebles, el componente indivi-
dual de la reducción será, en cada año, la diferen-
cia positiva entre el valor catastral resultante de 
dicha actualización y su valor base. Dicha diferen-
cia se dividirá por el último coeficiente reductor apli-
cado.

No obstante, tratándose de bienes inmuebles 
de características especiales el componente indivi-
dual de la reducción será, en cada año, la diferen-
cia positiva entre el nuevo valor catastral que 
corresponda al inmueble en el primer ejercicio de 
su vigencia y el doble del valor a que se refiere el 
artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará como 
valor base.»

Dos.  Se modifica el artículo 69, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 69.  Valor base de la reducción.

El valor base será la base liquidable del ejerci-
cio inmediato anterior a la entrada en vigor del 
nuevo valor catastral, salvo cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a)	 Para aquellos inmuebles en los que, 
habiéndose producido alteraciones susceptibles de 
inscripción catastral previamente a la modificación 
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del planeamiento o al 1 de enero del año anterior a 
la entrada en vigor de los valores catastrales resul-
tantes de las ponencias de valores a las que se 
refiere el artículo 67, aún no se haya modificado su 
valor catastral en el momento de la aprobación de 
estas, el valor base será el importe de la base liqui-
dable que de acuerdo a dichas alteraciones corres-
ponda al ejercicio inmediato anterior a la entrada en 
vigor de los nuevos valores catastrales por la apli-
cación a los mencionados bienes de la ponencia de 
valores anterior a la última aprobada.

b)	 Para los inmuebles a los que se refiere el 
artículo 67, en su apartado 1.b).4.º, el valor base 
será el resultado de multiplicar el nuevo valor catas-
tral por un cociente, determinado por la Dirección 
General del Catastro que, calculado con sus dos 
primeros decimales, se obtiene de dividir el valor 
catastral medio de todos los inmuebles de la misma 
clase del municipio incluidos en el último padrón 
entre la media de los valores catastrales resultantes 
de la aplicación de la nueva ponencia de valores.

En los procedimientos de valoración colectiva 
de carácter general, una vez aprobada la corres-
pondiente ponencia de valores, la Dirección Gene-
ral del Catastro hará públicos el valor catastral 
medio de todos los inmuebles de la clase de que se 
trate incluidos en el último padrón del municipio y el 
valor catastral medio resultante de la aplicación de 
la nueva ponencia, antes del inicio de las notifica-
ciones de los valores catastrales. Los anuncios de 
exposición pública de estos valores medios se 
publicarán por edictos en el boletín oficial de la pro-
vincia, indicándose el lugar y plazo, que no será 
inferior a 15 días.

Asimismo, este valor base se utilizará para 
aquellos inmuebles que deban ser nuevamente 
valorados como bienes de clase diferente de la que 
tenían.

c)	 Cuando la actualización de valores catas-
trales por aplicación de los coeficientes estableci-
dos en las leyes de presupuestos generales del 
Estado determine un decremento de la base impo-
nible de los inmuebles, el valor base será la base 
liquidable del ejercicio inmediatamente anterior a 
dicha actualización.»

Artículo 8.  Tipos de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

1.  Con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien en los años 2014 y 2015, los tipos de 
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
los bienes inmuebles urbanos determinados con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 72 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla- cv
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tivo 2/2004, de 5 de marzo, resultarán incrementa-
dos en los siguientes porcentajes:

a)	 El  10 por  100 para los municipios que 
hayan sido objeto de un procedimiento de valora-
ción colectiva de carácter general para bienes 
inmuebles urbanos como consecuencia de una 
ponencia de valores total aprobada con anteriori-
dad al año 2002, no pudiendo resultar el tipo de 
gravamen mínimo y supletorio inferior al  0,6 
por 100.

b)	 El 6 por 100 para los municipios que hayan 
sido objeto de un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general para bienes inmue-
bles urbanos como consecuencia de una ponencia 
de valores total aprobada entre 2002 y 2004, no 
pudiendo resultar el tipo de gravamen mínimo y 
supletorio inferior al 0,5 por 100.

c)	 El 4 por 100 para los municipios que hayan 
sido objeto de un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general para bienes inmue-
bles urbanos como consecuencia de una ponencia 
de valores total aprobada entre 2009 y 2012.

Lo dispuesto en el presente apartado única-
mente se aplicará en los siguientes términos:

—  A los inmuebles de uso no residencial, en 
todo caso, incluidos los inmuebles gravados con 
tipos diferenciados a que se refiere el artículo 72.4 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

—  A la totalidad de los inmuebles de uso resi-
dencial a los que les resulte de aplicación una 
ponencia de valores total aprobada con anteriori-
dad al año 2002.

—  A los inmuebles de uso residencial a los que 
les resulte de aplicación una ponencia de valores 
total aprobada en el año 2002 o en un año poste-
rior, y que pertenezcan a la mitad con mayor valor 
catastral del conjunto de los inmuebles del munici-
pio que tengan dicho uso.

2.  En el supuesto de que el tipo aprobado por 
un municipio para 2014 o 2015 fuese inferior al 
aprobado para 2011, en el año en que esto ocurra 
se aplicará lo dispuesto en este artículo tomando 
como base el tipo aprobado para 2011. No obs-
tante, cuando se trate de municipios en los que se 
haya aprobado una ponencia de valores total en el 
año 2012, se tomará como base el tipo aprobado 
para  2013 cuando fuera superior al aprobado 
para 2014 o 2015.

3.  El tipo aplicable no podrá ser superior, en 
ningún caso, al máximo que resulte de lo estable-
cido en el artículo 72 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.
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4.  Lo dispuesto en el presente artículo no será 
de aplicación en los siguientes casos:

a)	 municipios para los que se haya aprobado 
una ponencia de valores total entre los años 2005 
y 2008;

b)	 municipios en los que se apruebe una 
ponencia de valores total en los años 2013 y 2014;

c)	 municipios a los que, en el correspondiente 
periodo impositivo, resulte de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 32.2 del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo;

d)	 municipios a los que, en el correspondiente 
periodo impositivo, resulte de aplicación lo dis-
puesto en el artículo  30 del Real Decreto-
ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes 
contra la morosidad de las Administraciones Públi-
cas y de apoyo a Entidades locales con problemas 
financieros.

Artículo 9.  Modificación del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Se introducen las siguientes modificaciones en 
el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobilia-
rio, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo.

Uno.  Se modifica la letra c) del apartado 2 del 
artículo 32, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«c)  Que la solicitud se comunique a la Direc-
ción General del Catastro antes del 31 de mayo del 
ejercicio anterior a aquel para el que se solicita la 
aplicación de los coeficientes.»

Dos.  Se introduce una disposición adicional 
quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Anuncios de notifi-
cación por comparecencia.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas se determinarán las 
condiciones, fechas de publicación y plazos de 
permanencia con arreglo a los cuales la Dirección 
General del Catastro y las Gerencias del Catastro 
podrán publicar en la sede electrónica del Catas-
tro los anuncios de notificación por comparecen-
cia, conforme a lo previsto en el artículo 112.1.a) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.»
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Artículo 10.  Modificación a la Ley 15/2012, de 27 
de diciembre, de medidas fiscales para la sos-
tenibilidad energética.

Se introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fis-
cales para la sostenibilidad energética:

Uno.  Se modifica el Capítulo II del Título II, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«CAPÍTULO II

Impuesto sobre la producción de combustible 
nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes 

de la generación de energía nucleoeléctrica

Artículo 15.  Hecho imponible.

1.  Constituye el hecho imponible, en los térmi-
nos que se previenen en los artículos siguientes:

a)	 La producción de combustible nuclear gas-
tado resultante de cada reactor nuclear.

b)	 La producción de residuos radiactivos 
resul tantes de la generación de energía 
nucleoeléctrica.

2.  A efectos de lo dispuesto en la letra a) 
del apartado anterior, tiene la consideración de 
combustible nuclear gastado el combustible 
nuclear irradiado cuando es extraído definitiva-
mente del reactor.

En el caso en el que el combustible nuclear 
gastado extraído del reactor se reintroduzca con 
posterioridad en dicho reactor, habiéndose produ-
cido el hecho imponible recogido en la letra a) de 
este artículo en una extracción anterior, no dará 
lugar a un nuevo hecho imponible la ulterior 
extracción.

Artículo 16.  Contribuyentes.

1.  Son contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que realicen cualquiera de las 
actividades señaladas en el artículo anterior.

2.  Serán responsables solidarios de la deuda 
tributaria del impuesto los propietarios de las insta-
laciones nucleares que generen el hecho imponi-
ble cuando no coincidan con quienes las exploten.

Artículo 16 bis.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias relativas a los 
presentes impuestos serán calificadas y sancio-
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nadas de conformidad con lo previsto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.»

Dos.  Se modifica el Capítulo III, el actual 
pasa a ser el V, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«CAPÍTULO III

Combustible nuclear gastado

Artículo 17.  Base imponible.

1.  Constituye la base imponible los kilogra-
mos de metal pesado contenidos en el combustible 
nuclear gastado, entendiéndose como metal 
pesado el uranio y el plutonio contenidos en el 
mismo.

2.  La base imponible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo  15.1.a) anterior, se 
determinará para cada reactor nuclear del que 
se extraiga el combustible nuclear gastado.

3.  En los supuestos de cese definitivo de 
la explotación, la base imponible correspon-
diente a la extracción definitiva de todo el 
combustible de un reactor estará constituida 
por la media aritmética del peso del metal 
pesado contenido en el combustible nuclear 
extraído definit ivamente del reactor en las 
cuatro paradas de recarga anteriores.

Artículo 17 bis.  Tipo impositivo y cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de apli-
car a la base imponible el t ipo impositivo 
de 2.190 euros por kilogramo de metal pesado.

Artículo 17 ter.  Período impositivo y devengo.

1.  El período impositivo coincidirá con el ciclo 
de operación de cada reactor, existiendo, para cada 
contribuyente, tantos periodos impositivos como 
reactores. Se entenderá por ciclo de operación el 
periodo de tiempo que transcurre entre dos para-
das de recarga sucesivas del reactor. Asimismo, se 
considerará que el ciclo de operación se inicia en la 
fecha en que se produce la conexión a la red eléc-
trica tras una parada de recarga, y finaliza cuando 
se vuelve a conectar tras la parada de recarga 
siguiente.

2.  En el supuesto de cese del contribuyente 
en el desarrollo de la actividad que constituye el 
hecho imponible a que se refiere el artículo 15.1. 
a), el período impositivo finalizará en el día en 
que se entiende producido dicho cese.

3.  El impuesto se devengará el último día del 
período impositivo. cv
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Artículo 17 quáter.  Liquidación y pago.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a 
autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota dentro 
de los veinte primeros días naturales del mes 
siguiente a la conclusión de cada período imposi-
tivo, de acuerdo con las normas y modelos que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administracio-
nes Públicas.

2.  En los primeros 20 días naturales de los 
meses de junio y diciembre los contribuyentes 
deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de 
la liquidación correspondiente a cada periodo impo-
sitivo que esté en curso el día 1 de cada uno de los 
meses indicados, de acuerdo con las normas y 
modelos que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3.  La base para calcular el pago fraccionado 
estará constituida por los kilogramos de metal 
pesado que se estime contenga el combustible 
nuclear gastado a extraer definitivamente del reac-
tor a la finalización del correspondiente periodo 
impositivo en curso, multiplicado por el siguiente 
cociente:

—  en el numerador, el número de días trans-
curridos entre la fecha de inicio del periodo impo-
sitivo en curso y el día anterior al inicio de 
cada uno de los periodos de ingreso del pago 
fraccionado;

—  en el denominador, el número de días 
previstos de duración del periodo impositivo en 
curso.

La cuantía del pago fraccionado será el resul-
tado de aplicar a la base prevista en el párrafo 
anterior el tipo impositivo establecido en el artí-
culo 17 bis y deducir los pagos fraccionados efec-
tuados correspondientes al periodo impositivo.»

Tres.  Se modifica el Capítulo IV, que queda 
redactado de la siguiente forma.

«CAPÍTULO IV

Residuos radiactivos resultantes de la generación 
de energía nucleoeléctrica

Artículo 18.  Base imponible.

1.  Constituye la base imponible los metros 
cúbicos de residuos radiactivos de media, baja y 
muy baja actividad producidos, que han sido 
acondicionados para su almacenamiento con 
carácter temporal en el propio emplazamiento de 
la instalación.
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2.  La base imponible definida en este artículo 
se determinará para cada instalación en la que se 
realicen las actividades que constituyen el hecho 
imponible de este impuesto.

Artículo 18 bis.  Tipo impositivo y cuota tributaria.

La cuota tr ibutaria será el resultado de 
aplicar a la base imponible los siguientes tipos 
impositivos:

a)	 Para residuos radiactivos de baja y media 
actividad, 6.000 euros por metro cúbico.

b)	 Para residuos radiactivos de muy baja acti-
vidad, 1.000 euros por metro cúbico.

Artículo 18 ter.  Período impositivo y devengo.

1.  El periodo impositivo coincidirá con el año 
natural.

2.  En el supuesto de cese del contribuyente 
en el desarrollo de la actividad que constituye el 
hecho imponible a que se refiere el artículo 15.1.b), 
el período impositivo finalizará en el día en que se 
entiende producido dicho cese.

3.  El impuesto se devengará el último día del 
período impositivo.

Artículo 18 quáter.  Liquidación y pago.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a 
autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota dentro 
de los veinte primeros días naturales del mes 
siguiente a la conclusión del período impositivo, 
de acuerdo con las normas y modelos que esta-
blezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

2.  En los primeros 20 días naturales de los 
meses de junio y diciembre los contribuyentes 
deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de 
la liquidación correspondiente al periodo impositivo 
que esté en curso el día  1 de cada uno de los 
meses indicados, de acuerdo con las normas y 
modelos que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

3.  El importe de los pagos fraccionados se 
calculará en función de las magnitudes determi-
nantes de la base imponible que correspondan a 
cada período de pago fraccionado de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, y 
aplicando el correspondiente tipo impositivo del 
artículo 18 bis.»

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

26



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 118

Cuatro.  Se modifican los artículos  25, 26 
y 27, que se integran en el Capítulo V, que que-
dan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 25.  Período impositivo y devengo.

1.  El período impositivo coincidirá con el año 
natural, salvo en el supuesto de cese del contribu-
yente en el desarrollo de las actividades que cons-
tituye el hecho imponible a que se refiere el artí-
culo 19, en cuyo caso finalizará en el día en que se 
entienda producido dicho cese.

2.  El impuesto se devengará el último día del 
período impositivo.

Artículo 26.  Liquidación y pago.

1.  Los contribuyentes estarán obligados a 
autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota resul-
tante en el plazo de los primeros 20 días naturales 
siguientes al devengo del impuesto, de acuerdo 
con las normas y modelos que establezca el Minis-
tro de Hacienda y Administraciones Públicas.

2.  En los primeros 20 días naturales de los 
meses de abril, julio y octubre, los contribuyentes 
que realicen el hecho imponible establecido en el 
artículo 19 deberán e fec tuar  un  pago f rac -
c ionado a cuenta de la  l iqu idac ión corres-
pondiente al período impositivo en curso, de 
acuerdo con las normas y modelos que esta-
blezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

El importe de los pagos fraccionados se cal-
culará en función de las magnitudes determinan-
tes de la base imponible que correspondan al 
trimestre natural anter ior al  in ic io del plazo 
de real izac ión de cada uno de los pagos 
fraccionados, y aplicando el tipo impositivo a que 
se refiere el artículo 24 de la Ley.

Artículo 27.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias relativas a este 
impuesto serán calificadas y sancionadas de con-
formidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.»

Cinco.  Se añaden las disposiciones transi-
torias tercera, cuarta y quinta, que quedan redac-
tadas de la siguiente forma:

«Disposición transitoria tercera.  Cálculo de la 
base imponible y de los pagos fraccionados.

No obstante lo dispuesto en el artículo 17 de 
esta Ley, en aquellos periodos impositivos en que 
se extraigan definitivamente elementos combusti-
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bles introducidos en el reactor con anterioridad al 1 
de enero de 2013, para el cálculo de la base impo-
nible del impuesto sobre la producción de combus-
tible nuclear gastado correspondiente a dichos ele-
mentos, se multiplicarán los kilogramos del metal 
pesado contenidos en los mismos por el siguiente 
cociente:

—  En el numerador, el número de días 
transcurridos desde el 1 de enero de 2013 hasta 
el día de finalización del periodo impositivo.

—  En el denominador, el número de días 
transcurridos entre la fecha de conexión a la 
red eléctrica tras la última parada de recarga 
efectuada con anter ior idad al   1 de enero 
de 2013 y el día de finalización del periodo 
impositivo.

Asimismo, a los efectos de dichos periodos 
impositivos, para el cálculo de los pagos fraccio-
nados establecidos en el artículo 17 quáter se 
considerarán los kilogramos de metal pesado que 
resulten del cálculo anterior.

Esta disposición transitoria tercera no será de 
aplicación en el caso de que un reactor no contu-
viese combustible nuclear durante el año 2013.

Disposición transitoria cuarta.  Periodo impositivo.

A los efectos de lo establecido en el artículo 17 
ter, y con efectos exclusivos para el primer periodo 
impositivo, se considerará como fecha de inicio del 
ciclo de operación de cada reactor el día 1 de enero 
de 2013, excepto en el caso de que un reactor no 
contuviese combustible nuclear en dicha fecha, en 
cuyo caso se iniciará cuando se produzca la pri-
mera conexión a la red posterior a dicha fecha.

Disposición transitoria quinta.  Plazo de presenta-
ción de la autoliquidación del Impuesto.

Los contribuyentes por el Impuesto sobre la 
producción de combustible nuclear gastado y resi-
duos radiactivos resultantes de la generación de 
energía nucleoeléctrica que a la entrada en vigor 
de esta Ley hayan concluido su período impositivo 
deberán presentar la autoliquidación del mismo en 
los 20 primeros días naturales del mes de enero 
de 2014.»

Disposición adicional única.  Importaciones de pro-
ductos de avituallamiento que se destinen a su 
suministro a determinados buques y aeronaves.

Serán admitidas con franquicia de derechos de 
importación las mercancías de terceros países, 
siempre que dichas mercancías se destinen a ope-
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raciones exentas del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido en virtud de las disposiciones de la legislación 
nacional adoptadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 148, letras a), b) y e) de la 
Directiva  2006/112/CE del Consejo, de  28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido.

También, en el caso de mercancías que se 
encuentren dentro del ámbito de aplicación de los 
Impuestos Especiales de Fabricación, serán admiti-
das con franquicia de derechos de importación las 
procedentes de terceros países, siempre que 
dichas mercancías se destinen a operaciones 
exentas de los Impuestos Especiales de Fabrica-
ción en virtud de las disposiciones de la legislación 
nacional adoptadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 41 de la Directiva 2008/118/
CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, rela-
tiva al régimen general de los impuestos especia-
les, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE.

Disposición derogatoria única. 

1.  Con efectos desde  1 de enero de  2014 
quedan derogadas las disposiciones finales pri-
mera y segunda de la Ley 31/2011, de 4 de octu-
bre, por la que se modifica la ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

2.  Con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2014, que-
dan derogados:

a)	 El apartado 3 de la disposición derogatoria 
segunda de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

b)	 El apartado 5 de la disposición adicional 
décima y el apartado 2 de la disposición transitoria 
vigésima primera del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

c)	 El artículo 15 del Real Decreto-ley 8/2011, 
de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancela-
ción de deudas con empresas y autónomos con-
traídas por las entidades locales, de fomento de la 
actividad empresarial e impulso de la rehabilitación 
y de simplificación administrativa.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

26



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 121

Disposición final primera.  Modificación de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva.

Con efectos desde 1 de enero de 2014 se intro-
ducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva:

Uno.  Se modifica el apartado 2 del artículo 28, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«2.  Para iniciar el traspaso el partícipe o 
accionista deberá dirigirse, según proceda, a la 
sociedad gestora, comercializadora o de inversión, 
de destino, a la que ordenará por escrito la realiza-
ción de las gestiones necesarias. Si la receptora de 
la solicitud fuera la comercializadora, ésta deberá 
trasladar inmediatamente la solicitud de traspaso a 
la Sociedad Gestora o de inversión de destino (en 
adelante, la sociedad de destino). En todo caso, 
recibida la solicitud de traspaso, la sociedad de 
destino deberá comunicar a la sociedad gestora, 
comercializadora o de inversión de origen (en ade-
lante sociedad de origen), en el plazo máximo de 
un día hábil desde que obre en su poder, la solici-
tud debidamente cumplimentada con indicación, al 
menos, de la denominación de la IIC de destino y, 
en su caso, del compartimento, los datos identifica-
tivos de la cuenta de la IIC a la que debe realizarse 
el traspaso, de su depositario, en su caso, de su 
sociedad gestora, y de la IIC de origen, y, en su 
caso, del compartimento.

La sociedad de origen dispondrá de un máximo 
de dos días hábiles desde la recepción de la solici-
tud para realizar las comprobaciones que estime 
necesarias.

Tanto el traspaso de efectivo como la transmi-
sión por parte de la sociedad de origen a la socie-
dad de destino de toda la información financiera y 
fiscal necesaria para el traspaso deberán reali-
zarse, a partir del tercer día hábil desde la recep-
ción de la solicitud, en los plazos reglamentaria-
mente establecidos para el pago de los reembolsos 
o para la enajenación de acciones. En todo caso, el 
traspaso de efectivo deberá realizarse mediante 
transferencia bancaria, ordenada por la sociedad 
de origen a su depositario o, en su caso, comercia-
lizador, desde la cuenta de la IIC de origen a la 
cuenta de la IIC de destino.

La sociedad de destino conservará la docu-
mentación derivada de los anteriores actos y obli-
gaciones a disposición de la sociedad de origen, de 
los órganos de supervisión correspondientes, en su 
caso, de los depositarios de origen y destino, y de 
las autoridades tributarias competentes.
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Los partícipes o accionistas que durante el 
período de tenencia de las participaciones o accio-
nes objeto de traspaso hayan sido simultánea-
mente titulares de participaciones o acciones 
homogéneas de la misma institución de inversión 
colectiva registradas en otra entidad, o bien cuando 
las participaciones o acciones objeto de traspaso 
procedan en todo o en parte de uno, varios o suce-
sivos traspasos de otras participaciones o accio-
nes, y alguno de dichos traspasos se hubiera reali-
zado concurriendo igual situación de simultaneidad 
en las participaciones o acciones reembolsadas o 
transmitidas, deberán comunicar dicha circunstan-
cia expresamente en el escrito de solicitud de tras-
paso. Asimismo dichos partícipes o accionistas 
deberán conservar la documentación relativa a las 
operaciones realizadas en las instituciones de 
inversión colectiva que resulte necesaria para 
determinar y, en su caso, acreditar los valores y 
fechas de adquisición atribuibles a las participacio-
nes o acciones de las instituciones de inversión 
colectiva de origen y de destino conforme a las pre-
visiones contenidas en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, a efectos 
de posteriores reembolsos, transmisiones o traspa-
sos, con independencia de la información fiscal 
comunicada por la sociedad de origen a la de des-
tino en la operación.

Cuando la institución de inversión colectiva de 
origen o de procedencia tenga diferentes comparti-
mentos o distintas clases de participaciones o 
series de acciones, las circunstancias a que se 
refiere el párrafo anterior se entenderán referidas a 
cada compartimento, clase de participaciones o 
serie de acciones.»

Dos.  Se modifica el apartado 3 del artículo 40, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«3.  Las sociedades gestoras podrán comer-
cializar acciones o participaciones de IIC. Esta acti-
vidad adicional podrá ser realizada directamente o 
mediante agentes o apoderados en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen, así como 
mediante entidades autorizadas para la prestación 
de servicios de inversión.

Las participaciones en fondos de inversión 
comercializadas mediante entidades autorizadas 
para la prestación de servicios de inversión o a tra-
vés de otras sociedades gestoras, domiciliadas o 
establecidas en territorio español, podrán figurar en 
el registro de partícipes de la sociedad gestora del 
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fondo objeto de comercialización a nombre del 
comercializador por cuenta de partícipes.

A su vez, cuando en el registro de la sociedad 
gestora del fondo figuren registradas participacio-
nes a nombre de un comercializador por cuenta de 
partícipes, el comercializador llevará el registro 
identificativo de los partícipes titulares de dichas 
participaciones, el cual deberá contener en todo 
momento, de forma individualizada para cada uno 
de estos, el saldo y valor de sus participaciones, 
desglosadas por cada operación realizada con 
todos sus datos, tanto los financieros como los fis-
cales que procedan a efectos del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias que correspondan al 
comercializador.

Una entidad comercializadora no podrá simulta-
near para un partícipe en un fondo de inversión, 
respecto de una misma clase de participaciones, su 
inclusión en el registro de partícipes de la entidad 
comercializadora con su inclusión en el registro de 
partícipes de la sociedad gestora del fondo, de 
forma que toda su inversión en el fondo canalizada 
a través del mismo comercializador deberá figurar 
a nombre del partícipe en un único registro. Cuando 
una sociedad gestora acuerde con un comercializa-
dor para un fondo de inversión el sistema de regis-
tro a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
dicho sistema no se aplicará a las suscripciones 
que correspondan a partícipes que en el momento 
de hacerse efectivo el mencionado acuerdo figuren 
inscritos en el registro de la sociedad gestora del 
fondo como titulares de participaciones intermedia-
das por el citado comercializador, respecto de las 
cuales se seguirá aplicando este último sistema de 
registro.

En los contratos que se celebren entre la socie-
dad gestora y la comercializadora deberá estable-
cerse la obligación para esta última de remitir o 
poner a disposición de los partícipes canalizados a 
través de ella los documentos informativos que, 
conforme a lo establecido en la normativa regula-
dora de las instituciones de inversión colectiva, ten-
gan derecho a recibir, para lo que la sociedad ges-
tora deberá facilitar a la entidad comercializadora la 
información que resulte pertinente conforme a la 
normativa aplicable en cada momento. Asimismo, 
en estos contratos deberá establecerse la obliga-
ción para la entidad comercializadora de remitir a la 
sociedad gestora toda aquella información estadís-
tica de carácter agregado relativa a partícipes que, 
conforme a la normativa vigente, deba remitir dicha 
sociedad gestora a la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, siempre y cuando la sociedad 
gestora no disponga de dicha información.
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Cuando de acuerdo con lo dispuesto en los 
párrafos anteriores las participaciones figuren en el 
registro de la sociedad gestora a nombre del 
comercializador por cuenta de partícipes, a efectos 
de la información y salvaguarda de los activos de 
los inversores se aplicará la Ley del Mercado de 
Valores y su normativa de desarrollo. En particular, 
será de aplicación lo previsto en el artículo 42.2 del 
Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el 
régimen jurídico de las empresas de servicios de 
inversión y de las demás entidades que prestan 
servicios de inversión y por el que se modifica par-
cialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colec-
tiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre.

Las suscripciones o adquisiciones de participa-
ciones o acciones deberán efectuarse obligatoria-
mente mediante cheque nominativo librado a favor 
de la IIC, transferencia bancaria a favor de la misma 
o mediante entrega en efectivo directamente por la 
persona interesada al depositario, para su posterior 
abono en la cuenta del fondo o de la sociedad.

Reglamentariamente se podrán desarrollar 
otros aspectos relativos al procedimiento de comer-
cialización previsto en este apartado, entre ellos, el 
régimen de comisiones.»

Tres.  Se modifica el párrafo e) del artículo 46.1, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«e)  Emitir los certificados de las participacio-
nes en los fondos de inversión que estén represen-
tadas a través de dichos títulos. Asimismo, podrán 
solicitar a las entidades encargadas de los registros 
contables, por cuenta y en nombre de los partíci-
pes, la expedición de los certificados a los que 
alude el artículo 12 de la Ley del Mercado de Valo-
res, cuando se trate de participaciones representa-
das mediante anotaciones en cuenta. Lo anterior 
no será aplicable en el caso de que en el registro 
de partícipes de la sociedad gestora, las participa-
ciones figuren a nombre de una entidad comerciali-
zadora por cuenta de partícipes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40.3 de esta Ley, en cuyo 
caso será dicha entidad comercializadora la que 
deba emitir los certificados correspondientes a 
cada uno de los partícipes.»
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Cuatro.  Se añade una disposición adicional 
quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Información adicio-
nal de naturaleza tributaria que debe facilitarse 
a determinados inversores en instituciones de 
inversión colectiva.

1.  En relación con los fondos de inversión 
regulados por esta Ley, la sociedades gestoras o, 
en su caso, las entidades comercializadoras, debe-
rán informar a los partícipes de los efectos tributa-
rios que se originan en el caso de tenencia simultá-
nea de participaciones del mismo fondo en registros 
de partícipes de más de una entidad en cualquier 
momento durante el periodo de tenencia previo a 
un reembolso de dichas participaciones, o en el 
supuesto de tenencia de participaciones proceden-
tes de uno, varios o sucesivos traspasos de otras 
participaciones o acciones cuando alguno de 
dichos traspasos se hubiera realizado concurriendo 
igual situación de simultaneidad en las participacio-
nes o acciones reembolsadas o transmitidas.

Esta obligación de información no será de apli-
cación respecto de los partícipes que sean sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes con establecimiento permanente en territorio 
español.

Los efectos tributarios a informar serán los 
siguientes:

a)	 Cuando se realice un reembolso, la ganan-
cia o pérdida patrimonial a integrar en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o en el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes deberá 
ser determinada por el partícipe, ya que la misma 
puede diferir del resultado calculado por la socie-
dad gestora o entidad comercializadora con la que 
se efectúe la operación.

b)	 La ganancia patrimonial obtenida no podrá 
computarse como ganancia patrimonial sometida a 
retención o ingreso a cuenta a efectos de los lími-
tes excluyentes de la obligación de declarar previs-
tos en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de la leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c)	 Cuando se realice un reembolso de partici-
paciones acogido al régimen de diferimiento regu-
lado en el artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la 
Ley 35/2006, el partícipe deberá determinar las 
fechas y valores de adquisición que corresponda 
atribuir conforme a lo dispuesto en la citada Ley a 
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las nuevas participaciones o acciones adquiridas, 
así como conservar dicha información a efectos de 
posteriores reembolsos o traspasos, con indepen-
dencia de la información fiscal comunicada entre 
las entidades intervinientes en la operación.

d)	 Los partícipes que deban tributar en el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes por 
obtención de ganancias patrimoniales sin media-
ción de establecimiento permanente en territorio 
español, derivadas del reembolso de las participa-
ciones del fondo, deberán declarar e ingresar en el 
Tesoro la deuda tributaria correspondiente a dichas 
ganancias patrimoniales, cuando la retención o 
ingreso a cuenta practicado sobre las mismas sea 
inferior a la cuota a ingresar por el citado Impuesto.

2.  En relación con las instituciones de inver-
sión colectiva extranjeras a que se refiere el apar-
tado 2.a) del artículo 94 de la Ley 35/2006, las enti-
dades comercializadoras deberán informar a los 
partícipes o accionistas de los efectos tributarios 
que se originan en caso de tenencia simultánea de 
participaciones o acciones de la misma institución 
registradas en más de una entidad en cualquier 
momento durante el periodo de tenencia previo a 
un reembolso o transmisión de dichas participacio-
nes o acciones, o en el supuesto de tenencia de 
participaciones o acciones procedentes de uno, 
varios o sucesivos traspasos de otras participacio-
nes o acciones cuando alguno de dichos traspasos 
se hubiera realizado concurriendo igual situación 
de simultaneidad en las participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas.

Esta obligación de información no será de aplica-
ción respecto de los partícipes que sean sujetos pasi-
vos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Los efectos tributarios a informar serán los pre-
vistos en las letras a) a c) del apartado 1.

3.  Cuando las instituciones de inversión colec-
tiva tengan diferentes compartimentos o distintas 
clases de participaciones o series de acciones, las 
circunstancias a que se refiere el primer párrafo de 
los apartados 1 y 2 anteriores se entenderán referi-
das a cada compartimento, clase de participacio-
nes o serie de acciones.

4.  La información señalada en el apartado 1 
de este artículo deberá suministrarse por la corres-
pondiente entidad gestora o comercializadora a los 
nuevos partícipes que vayan a quedar incluidos en 
sus registros, con carácter previo a la primera sus-
cripción que realicen en cualquier fondo de inver-
sión gestionado o comercializado por dicha entidad.

5.  La información señalada en el apartado 2 
de este artículo deberá suministrarse por la entidad 
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comercializadora a los nuevos partícipes o accio-
nistas que vayan a quedar incluidos en su registro, 
con carácter previo a la primera suscripción o 
adquisición de participaciones o acciones que reali-
cen en cualquiera de las instituciones de inversión 
colectiva comercializadas por dicha entidad.»

Disposición final segunda.  Modificación de la 
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructu-
ración y resolución de entidades de crédito.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2013, se 
añade una disposición adicional vigésima primera 
en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestruc-
turación y resolución de entidades de crédito, que 
queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional vigésima primera.  Régimen 
fiscal de la Sociedad de Gestión de Activos Pro-
cedentes de la Reestructuración Bancaria.

1.  A efectos de lo previsto en el artículo 20 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo, la Sociedad de Gestión 
de Activos Procedentes de la Reestructuración Ban-
caria tendrá la consideración de entidad de crédito.

La misma consideración tendrá la Sociedad, a 
efectos de los intereses y comisiones de préstamos 
que constituyan ingreso y que se le hayan transfe-
rido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 
del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, 
por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.

2.  Estarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos 
jurídicos documentados del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, la constitución de garantías para la 
financiación de las adquisiciones de bienes inmue-
bles a la Sociedad de Gestión de Activos Proceden-
tes de la Reestructuración Bancaria, a entidades 
participadas directa o indirectamente por dicha 
Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, 
fondos propios, resultados o derechos de voto de la 
entidad participada en el momento inmediatamente 
anterior a la transmisión o como consecuencia de 
la misma o a los Fondos de Activos Bancarios, 
mientras se mantenga la exposición a dichas enti-
dades por parte del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria.

Asimismo, se aplicarán los beneficios fiscales 
establecidos en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios, a las novaciones modificativas de los 
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préstamos pactados de común acuerdo entre el 
acreedor y el deudor, cuando la condición de acree-
dor recaiga en la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, en 
las entidades participadas directa o indirectamente 
por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del 
capital, fondos propios, resultados o derechos de 
voto de la entidad participada, o en los Fondos de 
Activos Bancarios, y se cumplan los restantes requi-
sitos y condiciones establecidos en la citada Ley.

3.  Las aportaciones o transmisiones de 
inmuebles que realice la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Banca-
ria regulada en la disposición adicional séptima de 
la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructura-
ción y resolución de entidades de crédito, no se 
tendrán en cuenta para el cálculo de la cuota de los 
epígrafes 833.1 y 833.2 de la sección primera de 
las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, aprobadas por el Real Decreto Legisla-
tivo 1175/1990, de 28 de septiembre.»

Disposición final tercera.  Modificación de la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2013.

Con efectos desde  1 de enero de  2013, se 
introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013:

Uno.  Se modifica el apartado tres del artí-
culo 63, que queda redactado de la siguiente forma:

«Tres.  Tratándose de elementos patrimonia-
les actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo  5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de 
junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y 
de fomento y liberalización de la actividad econó-
mica, o en el artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se adoptan diversas medidas 
tributarias dirigidas a la consolidación de las finan-
zas públicas y al impulso de la actividad econó-
mica, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª  Los coeficientes de actualización a que se 
refiere el apartado anterior se aplicarán sobre el 
precio de adquisición y sobre las amortizaciones 
contabilizadas correspondientes al mismo, sin 
tomar en consideración el importe del incremento 
neto del valor resultante de las operaciones de 
actualización.

2.ª  La diferencia entre las cantidades determi-
nadas por la aplicación de lo establecido en el 
número anterior se minorará en el importe del valor 
anterior del elemento patrimonial.
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3.ª  Para determinar el valor anterior del ele-
mento patrimonial actualizado se tomarán los valo-
res que hayan sido considerados a los efectos de 
aplicar los coeficientes de actualización.

El importe que resulte de las operaciones des-
critas en el número anterior se minorará en el incre-
mento neto de valor derivado de las operaciones de 
actualización previstas en el Real Decreto-
ley 7/1996 o en la Ley 16/2012, siendo la diferencia 
positiva así determinada el importe de la deprecia-
ción monetaria.

La ganancia o pérdida patrimonial será el resul-
tado de minorar la diferencia entre el valor de trans-
misión y el valor contable en el importe de la depre-
ciación monetaria a que se refiere el número 
anterior.»

Dos.  Se modifica el apartado tres del artículo 64, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Tres.  Tratándose de elementos patrimonia-
les actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de 
junio, o en el artículo 9 de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre, los coeficientes se aplicarán sobre el 
precio de adquisición y sobre las amortizaciones 
contabilizadas correspondientes al mismo, sin 
tomar en consideración el importe del incremento 
neto de valor resultante de las operaciones de 
actualización.

La diferencia entre las cantidades determina-
das por la aplicación de lo establecido en el apar-
tado anterior se minorará en el importe del valor 
anterior del elemento patrimonial y al resultado se 
aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a que se 
refiere la letra c) del apartado 9 del artículo 15 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

El importe que resulte de las operaciones des-
critas en el párrafo anterior se minorará en el incre-
mento neto de valor derivado de las operaciones de 
actualización previstas en el Real Decreto-
Ley 7/1996 o en la Ley 16/2012, siendo la diferen-
cia positiva así determinada el importe de la depre-
ciación monetaria a que hace referencia el 
apartado 9 del artículo 15 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Para determinar el valor anterior del elemento 
patrimonial actualizado se tomarán los valores que 
hayan sido considerados a los efectos de aplicar 
los coeficientes establecidos en el apartado Uno.»
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Disposición final cuarta.  Título competencial.

Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.6.ª y 14.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia en materia 
de legislación mercantil y de Hacienda general, res-
pectivamente.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para que, en el ámbito 
de sus competencias, dicte las disposiciones regla-
mentarias necesarias para el desarrollo y aplica-
ción de esta Ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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I.  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000048)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 48
Núm. exp. 121/000048)

Proyecto de Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa.

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Con fecha 14 de octubre de 2013, ha tenido entrada en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, relativo al Proyecto de Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de Ley 
a la Comisión de Educación y Deporte.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del Reglamento del Senado, el plazo para la 
presentación de enmiendas y propuestas de veto terminará el próximo día 25 de octubre, viernes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado Proyecto de Ley, encontrándose la restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de la Cámara.

Palacio del Senado, 14 de octubre de 2013.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del 
Senado.
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Preámbulo

I

Los alumnos son el centro y la razón de ser de la educación. El aprendizaje en la escuela debe ir 
dirigido a formar personas autónomas, críticas, con pensamiento propio. Todos los alumnos tienen un 
sueño, todas las personas jóvenes tienen talento. Nuestras personas y sus talentos son lo más valioso 
que tenemos como país. 

Por ello, todos y cada uno de los alumnos serán objeto de una atención, en la búsqueda de desarrollo 
del talento, que convierta la educación en el principal instrumento de movilidad social, ayude a superar 
barreras económicas y sociales y genere aspiraciones y ambiciones realizables para todos. Para todos 
ellos esta Ley Orgánica establece los necesarios mecanismos de permeabilidad y retorno entre las 
diferentes trayectorias y vías que en ella se articulan.

Todos los estudiantes poseen talento, pero la naturaleza de este talento difiere entre ellos. En 
consecuencia, el sistema educativo debe contar con los mecanismos necesarios para reconocerlo y 
potenciarlo. El reconocimiento de esta diversidad entre alumnos en sus habilidades y expectativas es el 
primer paso hacia el desarrollo de una estructura educativa que contemple diferentes trayectorias. La 
lógica de esta reforma se basa en la evolución hacia un sistema capaz de encauzar a los estudiantes 
hacia las trayectorias más adecuadas a sus capacidades, de forma que puedan hacer realidad sus 
aspiraciones y se conviertan en rutas que faciliten la empleabilidad y estimulen el espíritu emprendedor a 
través de la posibilidad, para los alumnos y sus padres o tutores legales, de elegir las mejores opciones 
de desarrollo personal y profesional. Los estudiantes con problemas de rendimiento deben contar con 
programas específicos que mejoren sus posibilidades de continuar en el sistema.

Detrás de los talentos de las personas están los valores que los vertebran, las actitudes que los 
impulsan, las competencias que los materializan y los conocimientos que los construyen. El reto de una 
sociedad democrática es crear las condiciones para que todos los alumnos puedan adquirir y expresar sus 
talentos, en definitiva, el compromiso con una educación de calidad como soporte de la igualdad y la 
justicia social. 

La educación es el motor que promueve el bienestar de un país. El nivel educativo de los ciudadanos 
determina su capacidad de competir con éxito en el ámbito del panorama internacional y de afrontar los 
desafíos que se planteen en el futuro. Mejorar el nivel de los ciudadanos en el ámbito educativo supone 
abrirles las puertas a puestos de trabajo de alta cualificación, lo que representa una apuesta por el 
crecimiento económico y por un futuro mejor. 

En la esfera individual, la educación supone facilitar el desarrollo personal y la integración social. El 
nivel educativo determina, en gran manera, las metas y expectativas de la trayectoria vital, tanto en lo 
profesional como en lo personal, así como el conjunto de conocimientos, recursos y herramientas de 
aprendizaje que capacitan a una persona para cumplir con éxito sus objetivos.

Solo un sistema educativo de calidad, inclusivo, integrador y exigente, garantiza la igualdad de 
oportunidades y hace efectiva la posibilidad de que cada alumno desarrolle el máximo de sus 
potencialidades. Solo desde la calidad se podrá hacer efectivo el mandato del artículo 27.2 de la 
Constitución española «La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en 
el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales».

II

Uno de los objetivos de la reforma es introducir nuevos patrones de conducta que ubiquen la educación 
en el centro de nuestra sociedad y economía. 

La transformación de la educación no depende sólo del sistema educativo. Es toda la sociedad la que 
tiene que asumir un papel activo. La educación es una tarea que afecta a empresas, asociaciones, 
sindicatos, organizaciones no gubernamentales, así como a cualquier otra forma de manifestación de la 
sociedad civil y, de manera muy particular, a las familias. El éxito de la transformación social en la que 
estamos inmersos depende de la educación. Ahora bien, sin la implicación de la sociedad civil no habrá 
transformación educativa.
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La realidad familiar en general, y en particular en el ámbito de su relación con la educación, está 
experimentando profundos cambios. Son necesarios canales y hábitos que nos permitan restaurar el 
equilibrio y la fortaleza de las relaciones entre alumnos, familias y escuelas. Los padres son los primeros 
responsables de la educación de sus hijos y por ello el sistema educativo tiene que contar con la familia y 
confiar en sus decisiones.

Son de destacar los resultados del trabajo generoso de maestros y profesores, padres y otros actores 
sociales, que nos brindan una visión optimista ante la transformación de la educación a la que nos 
enfrentamos, al ofrecernos una larga lista de experiencias de éxito en los más diversos ámbitos, que 
propician entornos locales, en muchos casos con proyección global, de cooperación y aprendizaje.

III

Los profundos cambios a los que se enfrenta la sociedad actual demandan una continua y reflexiva 
adecuación del sistema educativo a las emergentes demandas de aprendizaje. 

La creación de las condiciones que permitan a los alumnos su pleno desarrollo personal y profesional, 
así como su participación efectiva en los procesos sociales, culturales y económicos de transformación, 
es una responsabilidad ineludible de los poderes públicos.

Nunca como ahora hemos tenido la oportunidad de disponer de una educación personalizada y 
universal. Como nunca hasta ahora la educación ha tenido la posibilidad de ser un elemento tan 
determinante de la equidad y del bienestar social. 

La principal amenaza a la que en sostenibilidad se enfrentan las sociedades desarrolladas es la 
fractura del conocimiento, esto es, la fractura entre los que disponen de los conocimientos, competencias 
y habilidades para aprender y hacer, y hacer aprendiendo, y los que quedan excluidos. La lucha contra la 
exclusión de una buena parte de la sociedad española, propiciada por las altas tasas de abandono escolar 
temprano y por los bajos niveles de calidad que hoy día reporta el sistema educativo, son el principal 
impulso para afrontar la reforma. 

La escuela, y en especial la escuela pública, han encontrado su principal razón de ser en la lucha 
contra la inevitabilidad de las situaciones de injusticia o de degradación que han ido acaeciendo en cada 
momento de su historia. La escuela moderna es la valedora de la educación como utopía de justicia social 
y bienestar. Acorde con esta función, la presente Ley Orgánica orienta la escuela al servicio de una 
sociedad que no puede asumir como normal o estructural que una parte importante de sus alumnos, 
aquellos que abandonan las aulas antes de disponer de los conocimientos, competencias y habilidades 
básicos, o aquellos cuyo nivel formativo esté muy por debajo de los estándares de calidad internacionales, 
partan en el inicio de su vida laboral en unas condiciones de desventaja tales que estén abocados al 
desempleo o a un puesto de trabajo de limitado valor añadido.

Estas circunstancias, en la economía actual, cada vez más global y más exigente en la formación de 
trabajadores y empresarios, se convierten en una lacra que limita las posibilidades de movilidad social, 
cuando no conducen a la inasumible transmisión de la pobreza. 

De acuerdo con la reflexión anterior, es importante destacar que la mejora de la calidad democrática 
de una comunidad pasa inexorablemente por la mejora de la calidad de su sistema educativo. Una 
democracia cada vez más compleja y participativa demanda ciudadanos crecientemente responsables y 
formales. Elevar los niveles de educación actuales es una decisión esencial para favorecer la convivencia 
pacífica y el desarrollo cultural de la sociedad.

Equidad y calidad son dos caras de una misma moneda. No es imaginable un sistema educativo de 
calidad en el que no sea una prioridad eliminar cualquier atisbo de desigualdad. No hay mayor falta de 
equidad que la de un sistema que iguale en la desidia o en la mediocridad. Para la sociedad española no 
basta con la escolarización para atender el derecho a la educación, la calidad es un elemento constituyente 
del derecho a la educación. 

IV

Una sociedad más abierta, global y participativa demanda nuevos perfiles de ciudadanos y trabajadores, 
más sofisticados y diversificados, de igual manera que exige maneras alternativas de organización y 
gestión en las que se primen la colaboración y el trabajo en equipo, así como propuestas capaces de 
asumir que la verdadera fortaleza está en la mezcla de competencias y conocimientos diversos.
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La educación es la clave de esta transformación mediante la formación de personas activas con 
autoconfianza, curiosas, emprendedoras e innovadoras, deseosas de participar en la sociedad a la que 
pertenecen, de crear valor individual y colectivo, capaces de asumir como propio el valor del equilibrio 
entre el esfuerzo y la recompensa. El sistema educativo debe posibilitar tanto el aprendizaje de cosas 
distintas como la enseñanza de manera diferente, para poder satisfacer a unos alumnos que han ido 
cambiando con la sociedad.

Las habilidades cognitivas, siendo imprescindibles, no son suficientes; es necesario adquirir desde 
edades tempranas competencias transversales, como el pensamiento crítico, la gestión de la diversidad, 
la creatividad o la capacidad de comunicar, y actitudes clave como la confianza individual, el entusiasmo, 
la constancia y la aceptación del cambio. La educación inicial es cada vez más determinante por cuanto 
hoy en día el proceso de aprendizaje no se termina en el sistema educativo, sino que se proyecta a lo 
largo de toda la vida de la persona.

Necesitamos propiciar las condiciones que permitan el oportuno cambio metodológico, de forma que 
el alumno sea un elemento activo en el proceso de aprendizaje. Los alumnos actuales han cambiado 
radicalmente en relación con los de hace una generación. La globalización y el impacto de las nuevas 
tecnologías hacen que sea distinta su manera de aprender, de comunicarse, de concentrar su atención o 
de abordar una tarea. 

Se hace necesario generar la convicción de que el sistema educativo recompensa de manera 
transparente y equitativa el rendimiento que se logre en los objetivos educativos, y que reconoce 
especialmente su contribución a la mejora del entorno.

Prácticamente todos los países desarrollados se encuentran en la actualidad, o se han encontrado en 
los últimos años, inmersos en procesos de transformación de sus sistemas educativos. Las transformaciones 
sociales inherentes a un mundo más global, abierto e interconectado, como éste en el que vivimos, han 
hecho recapacitar a los distintos países sobre la necesidad de cambios normativos y programáticos de 
mayor o menor envergadura para adecuar sus sistemas educativos a las nuevas exigencias.

En el ámbito europeo podemos citar a Finlandia, Suecia, Alemania, Austria, Francia, Italia, Dinamarca, 
Polonia, Hungría y Reino Unido como ejemplos de países cuyos sistemas educativos están en revisión. 
Fuera del ámbito europeo Brasil, Singapur, Japón, Shanghái-China, Ontario-Canadá, República de Corea 
o EEUU también están inmersos en procesos de mejora de la educación, con cambios regulatorios y 
planificaciones a medio y largo plazo.

V

La finalización de un ciclo económico expansivo y sus inevitables consecuencias presupuestarias no 
pueden ser una coartada para eludir las necesarias reformas de nuestro sistema educativo. El costo de 
no asumir estas responsabilidades no sería otro que el de ver aumentar la exclusión social y el deterioro 
de la competitividad. 

Desde la transición a la democracia, España ha alcanzado unas tasas de escolarización prácticamente 
del 100% desde los 3 años y ha desarrollado los instrumentos necesarios para garantizar unos niveles 
mínimos de educación al cubrir las necesidades básicas de los estudiantes y asegurar, para el conjunto 
de los centros docentes, unos niveles mínimos de calidad mediante el establecimiento de criterios de 
uniformidad. Debemos pues considerar como un logro de las últimas décadas la universalización de la 
educación, así como la educación inclusiva. 

Las diferencias entre los alumnos de un mismo centro y entre los distintos centros indican que tenemos 
un sistema educativo más homogéneo que la media, lo que se traduce en un índice de equidad superior 
a la media de la OCDE.

Sin embargo, el sistema actual no permite progresar hacia una mejora de la calidad educativa, como 
ponen en evidencia los resultados obtenidos por los alumnos en las pruebas de evaluación internacionales 
como PISA (Programme for International Student Assessment), las elevadas tasas de abandono temprano 
de la educación y la formación, y el reducido número de estudiantes que alcanza la excelencia. La 
objetividad de los estudios comparativos internacionales, que reflejan como mínimo el estancamiento del 
sistema, llevan a la conclusión de que es necesaria una reforma del sistema educativo que huya de los 
debates ideológicos que han dificultado el avance en los últimos años. Es necesaria una reforma sensata, 
práctica, que permita desarrollar al máximo el potencial de cada alumno.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
24

9_
18

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 249	 14 de octubre de 2013	 Pág. 135

Los resultados de 2011, difundidos por EUROSTAT (Statistical Office of the European Communities) 
en relación con los indicadores educativos de la Estrategia Europa 2020, destacan con claridad el 
abandono educativo temprano como una de las debilidades del sistema educativo español, al situar la 
tasa de abandono en el 26,5% en 2011, con tendencia al descenso pero muy lejos del valor medio europeo 
actual (13,5%) y del objetivo del 10% fijado para 2020. 

Por otra parte, el Informe PISA 2009 arroja unos resultados para España que ponen de relieve el nivel  
insuficiente obtenido en comprensión lectora, competencia matemática y competencia científica, muy 
alejado del promedio de los países de la OCDE.

La Estrategia de la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador ha 
establecido para el horizonte 2020 cinco ambiciosos objetivos en materia de empleo, innovación, 
educación, integración social, así como clima y energía y ha cuantificado los objetivos educativos que 
debe conseguir la Unión Europea para mejorar los niveles de educación. En el año 2020, la Unión Europea 
deberá reducir el abandono escolar a menos de un 10% y, como mínimo, al menos el 40% de la población 
de entre 30 y 34 años deberá haber finalizado sus estudios de formación superior o equivalente.

De acuerdo con la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020, aprobada en 2010 por la 
Comisión Europea, esta mejora en los niveles de educación debe dirigirse también a las personas con 
discapacidad, a quienes se les habrá de garantizar una educación y una formación inclusivas y de calidad 
en el marco de la iniciativa «Juventud en movimiento», planteada por la propia Estrategia Europea para 
un crecimiento inteligente. A tal fin, se tomará como marco orientador y de referencia necesaria la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada por Naciones 
Unidas en diciembre de 2006, vigente y plenamente aplicable en España desde mayo de 2008.

Para abordar la disminución del abandono escolar, se ha de incrementar el porcentaje de jóvenes que 
finalizan el nivel educativo de Educación Secundaria superior, nivel CINE 3 (Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, UNESCO). La consecución de este nivel educativo se ha convertido en una cuestión clave de 
los sistemas educativos y formativos en los países desarrollados, y está recogida también en el Proyecto 
de Indicadores de la Educación de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 
que destaca la necesidad de que los jóvenes completen como mínimo el nivel CINE 3 para afrontar su 
incorporación al mercado laboral con las suficientes garantías.

La técnica normativa elegida de modificación limitada de la Ley Orgánica de Educación responde a las 
recomendaciones de la OCDE basadas en las mejores prácticas de los países con sistemas educativos 
con mejores resultados, en los que las reformas se plantean de manera constante sobre un marco de 
estabilidad general según se van detectando insuficiencias o surgen nuevas necesidades. La propuesta 
de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) surge de la necesidad de dar 
respuesta a problemas concretos de nuestro sistema educativo que están suponiendo un lastre para la 
equidad social y la competitividad del país, primando la consecución de un marco de estabilidad y evitando 
situaciones extraordinarias como las vividas en nuestro sistema educativo en los últimos años.

Los cambios propuestos en nuestro sistema educativo por la LOMCE están basados en evidencias. 
La reforma pretende hacer frente a los principales problemas detectados en el sistema educativo español 
sobre los fundamentos proporcionados por los resultados objetivos reflejados en las evaluaciones 
periódicas de los organismos europeos e internacionales.

Los estudios internacionales ponen de manifiesto que los países que han mejorado de forma 
relativamente rápida la calidad de sus sistemas educativos han implantado medidas relacionadas con la 
simplificación del currículo y el refuerzo de los conocimientos instrumentales, la flexibilización de las 
trayectorias de forma que los estudiantes puedan elegir las más adecuadas a sus capacidades y 
aspiraciones, el desarrollo de sistemas de evaluación externa censales y consistentes en el tiempo, el 
incremento de la transparencia de los resultados, la promoción de una mayor autonomía y especialización 
en los centros docentes, la exigencia a estudiantes, profesores y centros de la rendición de cuentas, y el 
incentivo del esfuerzo.

Esta reforma del sistema educativo pretende ser gradualista y prudente, basada en el sentido común 
y sostenible en el tiempo, pues su éxito se medirá en función de la mejora objetiva de los resultados de 
los alumnos. Esta Ley Orgánica es el resultado de un diálogo abierto y sincero, que busca el consenso, 
enriquecido con las aportaciones de toda la comunidad educativa.
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VI

La reforma promovida por la LOMCE se apoya en evidencias y recoge las mejores prácticas 
comparadas. Los principales objetivos que persigue la reforma son reducir la tasa de abandono temprano 
de la educación, mejorar los resultados educativos de acuerdo con criterios internacionales, tanto en la 
tasa comparativa de alumnos excelentes, como en la de titulados en Educación Secundaria Obligatoria, 
mejorar la empleabilidad, y estimular el espíritu emprendedor de los estudiantes. Los principios sobre los 
cuales pivota la reforma son, fundamentalmente, el aumento de la autonomía de  centros, el refuerzo de 
la capacidad de gestión de la dirección de los centros, las evaluaciones externas de fin de etapa, la 
racionalización de la oferta educativa y la flexibilización de las trayectorias.

VII

El aumento de la autonomía de los centros es una recomendación reiterada de la OCDE para mejorar 
los resultados de los mismos, necesariamente unida a la exigencia de una mayor transparencia en la 
rendición de cuentas. Pese a la reiteración formal de la Ley Orgánica de Educación (LOE) sobre la 
importancia de la autonomía, las encuestas internacionales siguen marcando este factor como un déficit 
de nuestro sistema. Es necesario que cada centro tenga la capacidad de identificar cuáles son sus 
fortalezas y las necesidades de su entorno, para así  poder tomar decisiones sobre cómo mejorar su oferta 
educativa y metodológica en ese ámbito, en relación directa, cuando corresponda por su naturaleza, con 
la estrategia de la administración educativa. Esta responsabilidad llevará aparejada la exigencia de 
demostrar que los recursos públicos se han utilizado de forma eficiente y que han conducido a una mejora 
real de los resultados. La autonomía de los centros es una puerta abierta a la atención a la diversidad de 
los alumnos, que mantiene la cohesión y unidad del sistema y abre nuevas posibilidades de cooperación 
entre los centros y de creación de redes de apoyo y aprendizaje compartido. 

La reforma contribuirá también a reforzar, por un lado, la capacidad de gestión de la dirección de los 
centros confiriendo a los directores, como representantes que son de la Administración educativa en el 
centro y como responsables del proyecto educativo, y por otro la oportunidad de ejercer un mayor liderazgo 
pedagógico y de gestión. Por otro lado, se potencia la función directiva a través de un sistema de 
certificación previa para acceder al puesto de director, y se establece un protocolo para rendir cuentas de 
las decisiones tomadas, de las acciones de calidad y de los resultados obtenidos al implementarlas. 
Pocas áreas de la administración tienen la complejidad y el tamaño que tiene la red de centros públicos 
educativos; siendo conscientes de su dificultad y del esfuerzo que supone para sus responsables, mejorar 
su gestión es un reto ineludible para el sistema.

VIII

Las evaluaciones externas de fin de etapa constituyen una de las principales novedades de la LOMCE 
con respecto al marco anterior y una de las medidas llamadas a mejorar de manera más directa la calidad 
del sistema educativo. Veinte países de la OCDE realizan a sus alumnos pruebas de esta naturaleza y las 
evidencias indican que su implantación tiene un impacto de al menos dieciséis puntos de mejora de 
acuerdo con los criterios de PISA.

Estas pruebas tendrán un carácter formativo y de diagnóstico. Por un lado deben servir para garantizar 
que todos los alumnos alcancen los niveles de aprendizaje adecuados para el normal desenvolvimiento 
de la vida personal y profesional conforme el título pretendido, y además deben permitir orientar a los 
alumnos en sus decisiones escolares de acuerdo con los conocimientos y competencias que realmente 
posean. Por otro lado, estas pruebas normalizan los estándares de titulación en toda España, indicando 
de forma clara al conjunto de la comunidad educativa cuáles son los niveles de exigencia requeridos e 
introduciendo elementos de certeza, objetividad y comparabilidad de resultados. Además, proporcionan a 
los padres, a los centros y a las Administraciones educativas una valiosa información de cara a futuras 
decisiones. El objetivo de esta evaluación es la mejora del aprendizaje del alumno, de las medidas de 
gestión de los centros y de las políticas de las Administraciones.

La transparencia de los datos debe realizarse persiguiendo informar sobre el valor añadido de los 
centros en relación con las circunstancias socioeconómicas de su entorno y, de manera especial, sobre la 
evolución de éstos.
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Las pruebas serán homologables a las que se realizan en el ámbito internacional y, en especial, a las 
de la OCDE y se centran en el nivel de adquisición de las competencias. Siguiendo las pautas 
internacionales, deberán ser cuidadosas en cualquier caso para poder medir los resultados del proceso 
de aprendizaje sin mermar la deseada autonomía de los centros, y deberán excluir la posibilidad de 
cualquier tipo de adiestramiento para su superación.

Las evaluaciones propuestas no agotan las posibilidades de evaluación dentro del sistema, si bien 
corresponderá a las Administraciones educativas la decisión sobre la realización de otras evaluaciones. 

El éxito de la propuesta de evaluaciones consistirá en conseguir que ningún alumno encuentre ante 
ellas una barrera infranqueable. Cada prueba debe ofrecer opciones y pasarelas, de manera que nadie 
que quiera seguir aprendiendo pueda quedar, bajo ningún concepto, fuera del sistema.

IX

La racionalización de la oferta educativa, reforzando en todas las etapas el aprendizaje de materias 
troncales que contribuyan a la adquisición de las competencias fundamentales para el desarrollo 
académico de los alumnos, es otro objetivo básico de la reforma. La revisión curricular que suceda a la 
aprobación de la ley orgánica deberá tener muy en cuenta las necesidades de aprendizaje vinculadas a 
los acelerados cambios sociales y económicos que estamos viviendo. La simplificación del desarrollo 
curricular es un elemento esencial para la transformación del sistema educativo, simplificación que, de 
acuerdo con las directrices de la Unión Europea, debe proporcionar un conocimiento sólido de los 
contenidos que garantice la efectividad en la adquisición de las competencias básicas. Las claves de este 
proceso de cambio curricular son favorecer una visión interdisciplinar y, de manera especial, posibilitar 
una mayor autonomía a la función docente, de forma que permita satisfacer las exigencias de una mayor 
personalización de la educación, teniendo en cuenta el principio de especialización del profesorado. 

X

Las rigideces del sistema conducen a la exclusión de los alumnos cuyas expectativas no se adecuan 
al marco establecido. En cambio, la posibilidad de elegir entre distintas trayectorias les garantiza una más 
fácil permanencia en el sistema educativo y, en consecuencia, mayores posibilidades para su desarrollo 
personal y profesional. La flexibilización de las trayectorias, de forma que cada estudiante pueda desarrollar 
todo su potencial, se concreta en el desarrollo de programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento 
en el segundo y el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, la anticipación de los itinerarios 
hacia Bachillerato y Formación Profesional, y la transformación del actual cuarto curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria en un curso fundamentalmente propedéutico y con dos trayectorias bien 
diferenciadas. Esta diversificación permitirá que el estudiante reciba una atención personalizada para que 
se oriente hacia la vía educativa que mejor se adapte a sus necesidades y aspiraciones, lo que debe 
favorecer su progresión en el sistema educativo. 

Es un tema recurrente de la reforma eliminar las barreras para favorecer la realización, como mínimo, 
de las etapas superiores de secundaria, una exigencia cada vez más evidente en la sociedad en la que 
vivimos, para lo que se han planteado nuevos itinerarios y se ha dotado de mayor  permeabilidad a los 
existentes. La permeabilidad del sistema, tanto vertical como horizontal, es una de las mayores 
preocupaciones de la Unión Europea. Así, la Ley abre pasarelas entre todas las trayectorias formativas y 
dentro de ellas, de manera que ninguna decisión de ningún alumno sea irreversible. Cualquier alumno 
puede transitar a lo largo de su proceso de formación de unos ámbitos a otros de acuerdo con su vocación, 
esfuerzo y expectativas vitales, enlazando con las necesidades de una formación a lo largo de la vida.

Junto a estos principios es necesario destacar tres ámbitos sobre los que la LOMCE hace especial 
incidencia con vistas a la transformación del sistema educativo: las Tecnologías de la Información y 
Comunicación, el fomento del plurilingüismo, y la modernización de la Formación Profesional.

XI

La tecnología ha conformado históricamente la educación y la sigue conformando. El aprendizaje 
personalizado y su universalización como grandes retos de la transformación educativa, así como la 
satisfacción de los aprendizajes en competencias no cognitivas, la adquisición de actitudes y el aprender 
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haciendo, demandan el uso intensivo de las tecnologías. Conectar con los hábitos y experiencias de las 
nuevas generaciones exige una revisión en profundidad de la noción de aula y de espacio educativo, solo 
posible desde una lectura amplia de la función educativa de las nuevas tecnologías.

La incorporación generalizada al sistema educativo de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC), que tendrán en cuenta los principios de diseño para todas las personas y accesibilidad universal, 
permitirá personalizar la educación y adaptarla a las necesidades y al ritmo de cada alumno. Por una 
parte, servirá para el refuerzo y apoyo en los casos de bajo rendimiento y, por otra, permitirá expandir sin 
limitaciones los conocimientos transmitidos en el aula. Los alumnos con motivación podrán así acceder, 
de acuerdo con su capacidad, a los recursos educativos que ofrecen ya muchas instituciones a nivel tanto 
nacional como internacional. Las TIC serán una pieza fundamental para producir el cambio metodológico 
que lleve a conseguir el objetivo de mejora de la calidad educativa. Asimismo, el uso responsable y 
ordenado de estas nuevas tecnologías por parte de los alumnos debe estar presente en todo el sistema 
educativo. Las TIC serán también una herramienta clave en la formación del profesorado y en el aprendizaje 
de los ciudadanos a lo largo de la vida, al permitirles compatibilizar la formación con las obligaciones 
personales o laborales y, asimismo, lo serán en la gestión de los procesos.

Una vez valoradas experiencias anteriores, es imprescindible que el modelo de digitalización de la 
escuela por el que se opte resulte económicamente sostenible, y que se centre en la creación de un 
ecosistema digital de ámbito nacional que permita el normal desarrollo de las opciones de cada 
Administración educativa.

XII

El dominio de una segunda o, incluso, una tercera lengua extranjera se ha convertido en una prioridad 
en la educación como consecuencia del proceso de globalización en que vivimos, a la vez que se muestra 
como una de las principales carencias de nuestro sistema educativo. La Unión Europea fija el fomento del 
plurilingüismo como un objetivo irrenunciable para la construcción de un proyecto europeo. La Ley apoya 
decididamente el plurilingüismo, redoblando los esfuerzos para conseguir que los estudiantes se 
desenvuelvan con fluidez al menos en una primera lengua extranjera, cuyo nivel de comprensión oral y 
lectora y de expresión oral y escrita resulta decisivo para favorecer la empleabilidad y las ambiciones 
profesionales, y por ello apuesta decididamente por la incorporación curricular de una segunda lengua 
extranjera.

XIII

La principal diferencia del sistema educativo español con los de nuestro entorno radica en el número 
especialmente bajo de alumnos que transitan por nuestra Formación Profesional. Esta situación incide 
inevitablemente en la empleabilidad y en la competitividad de nuestra economía, limitando las opciones 
vitales de muchos jóvenes. Revitalizar la opción del aprendizaje profesional como una opción acorde con 
la voluntad de un desarrollo personal y también su permeabilidad con el resto del sistema es un objetivo 
estratégico de esta Ley. Para alcanzarlo se propone la modernización de la oferta, su adaptación a los 
requerimientos de los diferentes sectores productivos, la implicación de las empresas en el proceso 
formativo, con la importante novedad de la Formación Profesional dual, y la búsqueda de un acercamiento 
a los modelos de los países de nuestro entorno con niveles mucho menores de desempleo juvenil. Se crea 
un nuevo título de Formación Profesional Básica, se flexibilizan las vías de acceso desde la Formación 
Profesional Básica hacia la de Grado Medio y desde ésta hacia la de Grado Superior, se prioriza la 
contribución a la ampliación de las competencias en Formación Profesional Básica y de Grado Medio, se 
regula la Formación Profesional dual y se completa con materias optativas orientadas a los ciclos de grado 
superior y al tránsito hacia otras enseñanzas.

XIV

La Recomendación (2002)12, de fecha 16 de octubre de 2002, del Comité de Ministros del Consejo 
de Europa a los Estados miembros sobre la Educación para la Ciudadanía Democrática, señala que la 
educación para la ciudadanía democrática es esencial para promover una sociedad libre, tolerante y justa 
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y que contribuye a defender los valores y principios de la libertad, el pluralismo, los derechos humanos y 
el imperio de la ley, que son los fundamentos de la democracia.

Uno de los principios en los que se inspira el Sistema Educativo Español es la transmisión y puesta en 
práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la 
solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo 
de discriminación. Se contempla también como fin a cuya consecución se orienta el Sistema Educativo 
Español la preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, 
social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones 
cambiantes de la sociedad del conocimiento.

Esta Ley Orgánica considera esencial la preparación para la ciudadanía activa y la adquisición de las 
competencias sociales y cívicas, recogidas en la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente. En el contexto 
del cambio metodológico que esta Ley Orgánica propugna se aborda esta necesidad de forma transversal 
al incorporar la educación cívica y constitucional a todas las asignaturas durante la educación básica, de 
forma que la adquisición de competencias sociales y cívicas se incluya en la dinámica cotidiana de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y se potencie de esa forma, a través de un planteamiento conjunto, 
su posibilidad de transferencia y su carácter orientador.

XV

La transformación del sistema educativo es el resultado de un esfuerzo contenido y constante de 
reforma educativa, esfuerzo que sólo es posible realizar con la colaboración permanente y respetuosa de 
todos los actores. De manera especial, será relevante promover una cooperación sincera entre las 
Administraciones educativas que permita compartir las mejores prácticas del sistema y mejorar la cohesión 
territorial. Además, esta Ley adquirirá pleno sentido con el desarrollo de una futura ley sobre la función 
docente.

Artículo único.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se modifica en los siguientes términos: 

Uno.  Se modifica la redacción de los párrafos b), k) y l) y se añaden nuevos párrafos h bis) y q) al 
artículo 1 en los siguientes términos:

«b)  La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades 
que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que 
actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales, con especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad.

h bis)  El reconocimiento del papel que corresponde a los padres y tutores legales como 
primeros responsables de la educación de sus hijos.

k)	 La educación para la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así 
como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial 
en el del acoso escolar.

l)	 El desarrollo, en la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres, así como la prevención de la violencia de género.

q)	 La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres y tutores legales a 
elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios constitucionales.»

Dos.  Se añade un nuevo artículo 2.bis con la siguiente redacción:

«Artículo 2.bis.  Sistema Educativo Español.

1.  A efectos de esta Ley Orgánica, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de 
Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y privados, 
que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de servicios para el 
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ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este derecho, así como el conjunto 
de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se implementan para prestarlo.

2.  Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del Estado 
y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia educativa.

3.  Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo Español 
contará, entre otros, con los siguientes instrumentos:

a)  El Consejo Escolar del Estado, como órgano de participación de la comunidad educativa en 
la programación general de la enseñanza y de asesoramiento al Gobierno.

b)	 La Conferencia Sectorial de Educación, como órgano de cooperación entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.

c)	 Las mesas sectoriales de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza 
concertada que se constituyan.

d)	 El Sistema de Información Educativa.
e)	 El Sistema Estatal de Becas y Ayudas al Estudio, como garantía de la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la educación.

4.  El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no discriminación, 
eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparencia y rendición de cuentas.»

Tres.  Se añade un nuevo apartado 10 al artículo 3, con la siguiente redacción: 

«10.  Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter 
gratuito.»

Cuatro.  El título del Capítulo III del Título preliminar y el artículo 6 quedan redactados de la siguiente 
manera:

«CAPÍTULO III.  Currículo y distribución de competencias.

Artículo 6.  Currículo.

1.  A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Orgánica, se entiende por currículo la regulación 
de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las 
enseñanzas.

2.  El currículo estará integrado por los siguientes elementos:

a)  Los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. 
b)	 Las competencias, o capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios 

de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y 
la resolución eficaz de problemas complejos.

c)	 Los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de 
competencias.

Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y 
módulos en función de las enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que participen los 
alumnos.

d)	 La metodología didáctica, que comprende tanto la descripción de las prácticas docentes 
como la organización del trabajo de los docentes.

e)	 Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables.
f)	 Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del logro de los 

objetivos de cada enseñanza y etapa educativa.»
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Cinco.  Se añade un nuevo artículo 6.bis, dentro del Capítulo III del Título preliminar, con la siguiente 
redacción: 

«Artículo 6.bis.  Distribución de competencias.

1.  Corresponde al Gobierno:

a)  La ordenación general del sistema educativo.
b)	 La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, 
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

c)	 La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los artículos 27 
y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

d)	 La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de la Constitución, 
le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos.

e)	 El diseño del currículo básico, en relación con los objetivos, competencias, contenidos, 
criterios de evaluación, estándares y resultados de aprendizaje evaluables, con el fin de asegurar 
una formación común y el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de las titulaciones 
a que se refiere esta Ley Orgánica.

2.  En Educación Primaria, en Educación Secundaria Obligatoria, y en Bachillerato, las 
asignaturas se agruparán en tres bloques, de asignaturas troncales, de asignaturas específicas, y 
de asignaturas de libre configuración autonómica, sobre los que las Administraciones educativas y 
los centros docentes realizarán sus funciones de la siguiente forma:

a)  Corresponderá al Gobierno:

1.º)  Determinar los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y el horario 
lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales. 

2.º)  Determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque 
de asignaturas específicas.

3.º)  Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las enseñanzas y 
etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias correspondientes, así como las 
características generales de las pruebas, en relación con la evaluación final de Educación Primaria.

b)  Corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en relación con las 
evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato:

1.º)  Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las enseñanzas y 
etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias correspondientes, en relación 
con los contenidos de los bloques de asignaturas troncales y específicas.

2.º)  Determinar las características de las pruebas.
3.º)  Diseñar las pruebas y establecer su contenido para cada convocatoria.

c)  Dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, a través del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con los apartados anteriores, las Administraciones 
educativas podrán:

1.º)  Complementar los contenidos del bloque de asignaturas troncales.
2.º)	 Establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración 

autonómica.
3.º)	 Realizar recomendaciones de metodología didáctica para los centros docentes de su 

competencia.
4.º)	 Fijar el horario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de las asignaturas del 

bloque de asignaturas troncales.
5.º)	 Fijar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de los bloques de 

asignaturas específicas y de libre configuración autonómica.
6.º)	 En relación con la evaluación durante la etapa, complementar los criterios de evaluación 

relativos a los bloques de asignaturas troncales y específicas, y establecer los criterios de evaluación 
del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.
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7.º)	 Establecer los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque 
de asignaturas de libre configuración autonómica.

d)  Dentro de la regulación y límites establecidos por las Administraciones educativas de 
acuerdo con los apartados anteriores, y en función de la programación de la oferta educativa que 
establezca cada Administración educativa, los centros docentes podrán:

1.º)  Complementar los contenidos de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de 
libre configuración autonómica y configurar su oferta formativa.

2.º)	 Diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios.
3.º)	 Determinar la carga horaria correspondiente a las diferentes asignaturas.

e)  El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del bloque de asignaturas 
troncales se fijará en cómputo global para toda la Educación Primaria, para el primer ciclo de 
Educación Secundaria Obligatoria, para el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, y 
para cada uno de los cursos de Bachillerato, y no será inferior al 50% del total del horario lectivo 
fijado por cada Administración educativa como general. En este cómputo no se tendrán en cuenta 
posibles ampliaciones del horario que se puedan establecer sobre el horario general.

3.  Para el segundo ciclo de Educación Infantil, las enseñanzas artísticas profesionales, las 
enseñanzas de idiomas y las enseñanzas deportivas, el Gobierno fijará los objetivos, competencias, 
contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, que requerirán el 55 por 100 de los horarios 
escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para 
aquellas que no la tengan.

4.	 En relación con la Formación Profesional, el Gobierno fijará los objetivos, competencias, 
contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. Los contenidos 
del currículo básico requerirán el 55 por 100 de los horarios para las Comunidades Autónomas que 
tengan lengua cooficial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan.

5.	 Las Administraciones educativas fomentarán y potenciarán la autonomía de los centros, 
evaluarán sus resultados y aplicarán los oportunos planes de actuación.

Los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo de las diferentes 
etapas y ciclos en uso de su autonomía, tal y como se recoge en el Capítulo II del Título V de la 
presente Ley.

6.	 Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley Orgánica serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones 
previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

7.	 En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en este artículo, podrá establecer currículos mixtos de enseñanzas del 
sistema educativo español y de otros sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.»

Seis.  Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 9, con la siguiente redacción:

«3.  En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para la 
distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos programas en términos 
orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorará especialmente el fenómeno de la 
despoblación de un territorio, así como la dispersión geográfica de la población, la insularidad y las 
necesidades específicas que presenta la escolarización del alumnado de zonas rurales.»

Siete.  Se modifica el apartado 2 del artículo 16, con la siguiente redacción:

«2.  La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos los aprendizajes de la 
expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de nociones básicas 
de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la 
creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno 
desarrollo de la personalidad de los alumnos y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la 
Educación Secundaria Obligatoria.»
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Ocho.  Se modifican los párrafos b), h) y j) del artículo 17, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b)  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en 
el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

h)  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las  Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

j)	 Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 
de propuestas visuales y audiovisuales.»

Nueve.  El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos y se organiza en áreas, que 
tendrán un carácter global e integrador.

2.  Los alumnos deben cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas troncales en cada 
uno de los cursos:

a)  Ciencias de la Naturaleza.
b)	 Ciencias Sociales.
c)	 Lengua Castellana y Literatura.
d)	 Matemáticas.
e)	 Primera Lengua Extranjera.

3.  Los alumnos deben cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas específicas en 
cada uno de los cursos:

a)  Educación Física.
b)  Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres o tutores legales.
c)  En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, al menos una de 
las siguientes áreas del bloque de asignaturas específicas:

1.º)  Educación Artística.
2.º)	 Segunda Lengua Extranjera.
3.º)	 Religión, sólo si los padres o tutores legales no la han escogido en la elección indicada en 

el apartado 3.b).
4.º)	 Valores Sociales y Cívicos, sólo si los padres o tutores legales no la han escogido en la 

elección indicada en el apartado 3.b).

4.  Los alumnos deben cursar el área Lengua Cooficial y Literatura en el bloque de asignaturas 
de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades Autónomas que posean dicha lengua 
cooficial, si bien podrán estar exentos de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones 
establecidas en la normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Cooficial y Literatura 
recibirá un tratamiento análogo al del área Lengua Castellana y Literatura.

Además, los alumnos podrán cursar algún área más en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa 
que establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, 
que podrán ser del bloque de asignaturas específicas no cursadas, profundización o refuerzo de las 
áreas troncales, o áreas a determinar.

5.  En el conjunto de la etapa, la acción tutorial orientará el proceso educativo individual y 
colectivo del alumnado.

6.  Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional se trabajarán en todas 
las áreas.»
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Diez.  Se añade un apartado 4 al artículo 19 con la siguiente redacción:

«4.  La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el proceso de 
aprendizaje de la lengua extranjera. Se priorizarán la comprensión y la expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 
evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en especial para aquél que 
presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas.»

Once.  El artículo 20 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.

1.  La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y tendrá 
en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.

2.	 El alumno accederá al curso o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado los 
objetivos y ha alcanzado el grado de adquisición de las competencias correspondientes. De no ser 
así, podrá repetir una sola vez durante la etapa, con un plan específico de refuerzo o recuperación. 
Se atenderá especialmente a los resultados de la evaluación individualizada al finalizar el tercer 
curso de Educación Primaria y de final de Educación Primaria.

3.	 Los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todos los alumnos al 
finalizar el tercer curso de Educación Primaria, según dispongan las Administraciones Educativas, 
en la que se comprobará el grado de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en 
expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el grado 
de adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. De 
resultar desfavorable esta evaluación, el equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o 
extraordinarias más adecuadas.

4.	 Se prestará especial atención a la atención personalizada de los alumnos, la realización de 
diagnósticos precoces y el establecimiento de mecanismos de refuerzo para lograr el éxito escolar.

5.	 En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, los alumnos podrán estar exentos de realizar la evaluación del área 
Lengua Cooficial y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.»

Doce.  El artículo 21 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 21.  Evaluación final de Educación Primaria.

1.  Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria, se realizará una evaluación individualizada 
a todos los alumnos, en la que se comprobará el grado de adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las competencias básicas en ciencia 
y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. 

2.	 El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá los criterios de 
evaluación y las características generales de las pruebas para todo el Sistema Educativo Español 
con el fin de asegurar unos criterios y características de evaluación comunes a todo el territorio.

3.	 El resultado de la evaluación se expresará en niveles. El nivel obtenido por cada alumno se 
hará constar en un informe, que será entregado a los padres o tutores legales y que tendrá carácter 
informativo y orientador para los centros en los que los alumnos hayan cursado sexto curso de 
Educación Primaria y para aquellos en los que cursen el siguiente curso escolar, así como para los 
equipos docentes, los padres o tutores legales y los alumnos.

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora en aquellos 
centros públicos cuyos resultados sean inferiores a los valores que, a tal objeto, hayan establecido.

En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del concierto 
correspondiente.»
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Trece.  Se añade un artículo 23.bis con la siguiente redacción:

«Artículo 23.bis.  Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria.

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos ciclos, 
el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno.

El segundo ciclo o cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá un carácter 
fundamentalmente propedéutico.»

Catorce.  El artículo 24 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 24.  Organización del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

1.  Los alumnos deben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en los cursos primero y segundo:

a)  Biología y Geología en primer curso.
b)	 Física y Química en segundo curso.
c)	 Geografía e Historia en ambos cursos.
d)	 Lengua Castellana y Literatura en ambos cursos.
e)	 Matemáticas en ambos cursos.
f)	 Primera Lengua Extranjera en ambos cursos.

2.  Los alumnos deben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas 
troncales en el curso tercero:

a)  Biología y Geología.
b)	 Física y Química.
c)	 Geografía e Historia.
d)	 Lengua Castellana y Literatura.
e)	 Primera Lengua Extranjera.

3.  Como materia de opción, en el bloque de asignaturas troncales deberán cursar, bien 
Matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas, o bien Matemáticas orientadas a las 
enseñanzas aplicadas, a elección de los padres o tutores legales o, en su caso, de los alumnos.

4.  Los alumnos deben cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas específicas en 
cada uno de los cursos:

a)  Educación Física. 
b)	 Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres o tutores legales o, en su caso, del 

alumno.
c)	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, un mínimo de una 
y, máximo de cuatro, de las siguientes materias del bloque de asignaturas específicas, que podrán 
ser diferentes en cada uno de los cursos:

1.º)  Cultura Clásica. 
2.º)	 Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
3.º)	 Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.
4.º)	 Música.
5.º)	 Segunda Lengua Extranjera.
6.º)	 Tecnología.
7.º)	 Religión, sólo si los padres o tutores legales o, en su caso, el alumno no la han escogido 

en la elección indicada en el apartado 4.b).
8.º)	 Valores Éticos, sólo si los padres o tutores legales o, en su caso, el alumno no la han 

escogido en la elección indicada en el apartado 4.b).
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5.  Los alumnos deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura del bloque de asignaturas 
de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades Autónomas que posean dicha lengua 
cooficial, si bien podrán estar exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia en las 
condiciones establecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua Cooficial 
y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura.

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, los alumnos 
podrán cursar alguna materia más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
que podrán ser materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, o materias a determinar. 
Estas materias del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica podrán ser diferentes 
en cada uno de los cursos.

6.  Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias del ciclo, la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional se trabajarán en todas 
las materias.

7.  Con el fin de facilitar el tránsito del alumnado entre la Educación Primaria y el primer curso 
de Educación Secundaria Obligatoria, las Administraciones educativas y, en su caso, los centros 
docentes, podrán agrupar las materias del primer curso en ámbitos de conocimiento.»

Quince.  El artículo 25 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 25.  Organización de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

1.  Los padres o tutores legales o, en su caso, los alumnos podrán escoger cursar el cuarto 
curso de la Educación Secundaria Obligatoria por una de las dos siguientes opciones:

a)  Opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato.
b)	 Opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional.

A estos efectos, no serán vinculantes las opciones cursadas en tercer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria.

2.  En la opción de enseñanzas académicas, los alumnos deben cursar las siguientes materias 
generales del bloque de asignaturas troncales:

a)  Geografía e Historia.
b)	 Lengua Castellana y Literatura.
c)	 Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas.
d)	 Primera Lengua Extranjera.

3.  En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, los alumnos 
deben cursar al menos dos materias de entre las siguientes materias de opción del bloque de 
asignaturas troncales:

1.º)  Biología y Geología.
2.º)	 Economía.
3.º) 	 Física y Química.
4.º)	 Latín.

4.  En la opción de enseñanzas aplicadas, los alumnos deben cursar las siguientes materias 
generales del bloque de asignaturas troncales:

a)  Geografía e Historia.
b)	 Lengua Castellana y Literatura.
c) 	 Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas. 
d)	 Primera Lengua Extranjera.
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5.  En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, los alumnos 
deben cursar al menos dos materias de entre las siguientes materias de opción del bloque de 
asignaturas troncales:

1.º)  Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional.
2.º)	 Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 
3.º)	 Tecnología.

6.  Los alumnos deben cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas específicas:

a)  Educación Física. 
b)	 Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres o tutores legales o en su caso del 

alumno.
c) 	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y en su caso de la oferta de los centros docentes, un mínimo de una 
y máximo de cuatro materias de las siguientes del bloque de asignaturas específicas:

  1.º)	 Artes Escénicas y Danza.
  2.º)	 Cultura Científica.
  3.º)	 Cultura Clásica.
  4.º)	 Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
  5.º)	 Filosofía.
  6.º)	 Música.
  7.º)	 Segunda Lengua Extranjera.
  8.º)	 Tecnologías de la Información y la Comunicación.
  9.º)	 Religión, sólo si los padres o tutores legales o en su caso el alumno no la han escogido 

en la elección indicada en el apartado 4.b).
10.º)	 Valores Éticos, sólo si los padres o tutores legales o en su caso el alumno no la han 

escogido en la elección indicada en el apartado 4.b).
11.º)	 Una materia de ampliación de los contenidos de alguna de las materias del bloque de 

asignaturas troncales.
12.º)	 Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno.

7.  Los alumnos deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades Autónomas que posean 
dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia 
en las condiciones establecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua 
Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura.

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y en su caso de la oferta de los centros docentes, los alumnos 
podrán cursar alguna materia más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
que podrán ser materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, o materias a determinar.

8.  Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este curso, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional se 
trabajarán en todas las materias.

9.	 Las Administraciones educativas y. en su caso, los centros podrán elaborar itinerarios para 
orientar a los alumnos en la elección de las materias troncales de opción.

10.	 El alumnado deberá poder lograr los objetivos de la etapa y alcanzar el grado de adquisición 
de las competencias correspondientes tanto por la opción de enseñanzas académicas como por la 
de enseñanzas aplicadas.»

Dieciséis.  Se añade un apartado 6 al artículo 26 con la siguiente redacción:

«6.  En el proceso de aprendizaje de lengua extranjera, la lengua castellana o la lengua 
cooficial sólo se utilizarán como apoyo. Se priorizarán la comprensión y expresión oral.
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Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 
evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en especial para aquél que 
presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas.»

Diecisiete.  El artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 27.  Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento.

1.  El Gobierno definirá las condiciones básicas para establecer los requisitos de los programas 
de mejora del aprendizaje y del rendimiento que se desarrollarán a partir de 2º  curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 

En este supuesto, se utilizará una metodología específica a través de la organización de 
contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias diferente a la establecida con carácter 
general, con la finalidad de que los alumnos puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y 
obtengan el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

2.  El equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales la incorporación a un 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos que hayan repetido al 
menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria 
Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado 
segundo curso no estén en condiciones de promocionar al tercero. El programa se desarrollará a lo 
largo de los cursos segundo y tercero en el primer supuesto, o sólo en tercer curso en el segundo 
supuesto.

Aquellos alumnos que, habiendo cursado tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
estén en condiciones de promocionar al cuarto curso, podrán incorporarse excepcionalmente a un 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso.

3.  Estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo.

4.  Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con discapacidad que participe 
en estos programas la disposición de los recursos de apoyo que, con carácter general, se prevean 
para este alumnado en el Sistema Educativo Español.»

Dieciocho.  El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 28.  Evaluación y promoción.

1.  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las 
evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades educativas especiales.

2.  Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de la etapa, 
serán adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores del alumno respectivo, atendiendo 
al logro de los objetivos y al grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias cursadas o 
tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirán curso cuando tengan 
evaluación negativa en tres o más materias, o en dos materias que sean Lengua Castellana y 
Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno con evaluación negativa 
en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones:

a)  que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua 
Castellana y Literatura, y Matemáticas,

b)	 que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa 
no impide al alumno seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica,

c)	 y que se apliquen al alumno las medidas de atención educativa propuestas en el consejo 
orientador al que se refiere el apartado 7 de este artículo.
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Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno con evaluación 
negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma 
simultánea cuando el equipo docente considere que el alumno puede seguir con éxito el curso 
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su 
evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno las medidas de atención educativa 
propuestas en el consejo orientador al que se refiere el apartado 7 de este artículo.

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno 
debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con aquellos alumnos que cursen 
Lengua Cooficial y Literatura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, con independencia de que dichos alumnos puedan cursar más materias 
de dicho bloque. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación 
Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. La materia Lengua Cooficial y 
Literatura tendrá la misma consideración que la materia Lengua Castellana y Literatura en aquellas 
Comunidades Autónomas que posean lengua cooficial.

3.  Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con evaluación negativa, 
las Administraciones educativas regularán las condiciones para que los centros organicen las 
oportunas pruebas extraordinarias en las condiciones que determinen.

4.  Quienes promocionen sin haber superado todas las materias deberán matricularse de las 
materias no superadas, seguirán los programas de refuerzo que establezca el equipo docente y 
deberán superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción previstos en los apartados anteriores.

5.  El alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de 
la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, se prolongará 
un año el límite de edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4. Excepcionalmente, un alumno 
podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa.

6.  En todo caso, las repeticiones se establecerán de manera que las condiciones curriculares 
se adapten a las necesidades del alumno y estén orientadas a la superación de las dificultades 
detectadas.

7.  Con la finalidad de facilitar que todos los alumnos logren los objetivos y alcancen el 
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes, las Administraciones 
educativas establecerán medidas de refuerzo educativo, con especial atención a las necesidades 
específicas de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las medidas se revisará 
periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico. 

Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará a los 
padres o tutores legales de cada alumno un consejo orientador, que incluirá un informe sobre el 
grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así como 
una propuesta a padres o tutores legales o, en su caso, al alumno del itinerario más adecuado a 
seguir, que podrá incluir la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento 
o a un ciclo de Formación Profesional Básica.

8.  Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así como una vez cursado 
segundo curso cuando el alumno se vaya a incorporar de forma excepcional a un ciclo de Formación 
Profesional Básica, se entregará a los alumnos un certificado de estudios cursados.

9.  En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, los alumnos podrán estar exentos de realizar la evaluación de la materia 
Lengua Cooficial y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.»

Diecinueve.  El artículo 29 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 29.  Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria.

1.  Al finalizar el cuarto curso, los alumnos realizarán una evaluación individualizada por la 
opción de enseñanzas académicas o por la de enseñanzas aplicadas, en la que se comprobará el 
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logro de los objetivos de la etapa y el grado de adquisición de las competencias correspondientes 
en relación con las siguientes materias:

a)  Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales, salvo Biología 
y Geología y Física y Química, de las que el alumno será evaluado si las escoge entre las materias 
de opción, según se indica en el párrafo siguiente. 

b)	 Dos de las materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cuarto 
curso.

c)	 Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, 
que no sea Educación Física, Religión, o Valores Éticos.

2.  Los alumnos podrán realizar la evaluación por cualquiera de las dos opciones de enseñanzas 
académicas o de enseñanzas aplicadas, con independencia de la opción cursada en cuarto curso 
de Educación Secundaria Obligatoria, o por ambas opciones en la misma ocasión.

3.  Podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos que hayan obtenido bien evaluación 
positiva en todas las materias, o bien negativa en un máximo de dos materias siempre que no sean 
simultáneamente Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas. A estos efectos, la materia Lengua 
Cooficial y Literatura tendrá la misma consideración que la materia Lengua Castellana y Literatura 
en aquellas Comunidades Autónomas que posean lengua cooficial.

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno 
debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con aquellos alumnos que cursen 
Lengua Cooficial y Literatura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, con independencia de que dichos alumnos puedan cursar más materias 
de dicho bloque. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de Educación 
Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.

4.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá para todo el Sistema Educativo 
Español los criterios de evaluación y las características de las pruebas, y las diseñará y establecerá 
su contenido para cada convocatoria.

5.  La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 puntos 
sobre 10.

6.  Los alumnos que no hayan superado la evaluación por la opción escogida, o que deseen 
elevar su calificación final de Educación Secundaria Obligatoria, podrán repetir la evaluación en 
convocatorias sucesivas, previa solicitud. 

Los alumnos que hayan superado esta evaluación por una opción podrán presentarse de nuevo 
a evaluación por la otra opción si lo desean, y de no superarla en primera convocatoria podrán 
repetirla en convocatorias sucesivas, previa solicitud.

Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias que 
el alumno haya superado. 

Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordinaria.»

Veinte.  El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 30.  Propuesta de acceso a Formación Profesional Básica.

El equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales, en su caso a través del 
consejo orientador, la incorporación del alumno a un ciclo de Formación Profesional Básica cuando 
el grado de adquisición de las competencias así lo aconseje, siempre que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 41.1 de esta Ley Orgánica.»

Veintiuno.  El artículo 31 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 31.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

1.  Para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será necesaria la 
superación de la evaluación final, así como una calificación final de dicha etapa igual o superior a 5 
puntos sobre 10. La calificación final de Educación Secundaria Obligatoria se deducirá de la 
siguiente ponderación:

a)  con un peso del 70%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de 
las materias cursadas en Educación Secundaria Obligatoria.
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b)  con un peso del 30%, la nota obtenida en la evaluación final de Educación Secundaria 
Obligatoria. En caso de haber superado el alumno la evaluación por las dos opciones de evaluación 
final, a que se refiere el artículo 29.1, para la calificación final se tendrá en cuenta la más alta de las 
que se obtengan teniendo en cuenta la nota obtenida en ambas opciones.

2.  El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder a las 
enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de esta Ley Orgánica, de acuerdo con los 
requisitos que se establecen para cada enseñanza.

3.	 En el título deberá constar la opción u opciones por las que se realizó la evaluación final, 
así como la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. 

Se hará constar en el título, por diligencia o anexo al mismo, la nueva calificación final de 
Educación Secundaria Obligatoria cuando el alumno se hubiera presentado de nuevo a evaluación 
por la misma opción para elevar su calificación final. 

También se hará constar, por diligencia o anexo, la superación por el alumno de la evaluación 
final por una opción diferente a la que ya conste en el título, en cuyo caso la calificación final será 
la más alta de las que se obtengan teniendo en cuenta los resultados de ambas opciones.

4.	 Los alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el título al que 
se refiere este artículo recibirán una certificación oficial en la que constará el número de años 
cursados, así como el grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias 
correspondientes.

5.	 Las Administraciones educativas podrán establecer medidas de atención personalizada 
dirigidas a aquellos alumnos que, habiendo superado todas las materias de la Educación Secundaria 
Obligatoria, no hayan obtenido el título por no haber superado la evaluación final.

6.	 En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por 
la superación de la prueba regulada en el apartado 2 del artículo 68 de esta Ley Orgánica, la 
calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la obtenida en dicha prueba.»

Veintidós.  Los apartados 2 y 4 del artículo 32 quedan redactados de la siguiente manera:

«2.  Podrán acceder a los estudios de Bachillerato los alumnos que estén en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y hayan superado la evaluación final de 
Educación Secundaria Obligatoria por la opción de enseñanzas académicas.

4.  Los alumnos podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro 
años.»

Veintitrés.  El artículo 34 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 34.  Organización general del Bachillerato.

1.  Las modalidades del Bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas y, en 
su caso, los centros docentes serán las siguientes:

a)  Ciencias.
b)	 Humanidades y Ciencias Sociales.
c)	 Artes.

2.  Los centros de enseñanza, en las localidades donde exista oferta suficiente para que 
puedan ser impartidas todas las opciones, podrán especializarse en las siguientes ramas: 

a)  Siguiendo el currículo establecido para la opción de Ciencias: 

1)  Ciencias de la Naturaleza.
2)  Tecnología.

b)  Siguiendo el currículo establecido para la opción de Humanidades y Ciencias Sociales: 

1)  Humanidades.
2)  Ciencias Sociales.
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3.  El proyecto educativo de cada centro concretará las materias de modalidad que se ofertan 
en cada caso. Los centros deberán ofertar, al menos, dos de las ramas, correspondiendo una a la 
opción de Ciencias y otra a la de Humanidades y Ciencias Sociales.

4.  En el proceso de aprendizaje de lengua extranjera, la lengua castellana o la lengua cooficial 
sólo se utilizarán como apoyo. Se priorizarán la comprensión y expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 
evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en especial para aquél que 
presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas.

5.  El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio 
de Formación Profesional, las Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño de grado medio, y las 
Enseñanzas Deportivas de grado medio, a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios 
superados, aun cuando no se haya alcanzado la titulación correspondiente.»

Veinticuatro.  Se añade un nuevo artículo 34.bis, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 34.bis.  Organización del primer curso de Bachillerato.

1.  En la modalidad de Ciencias, los alumnos deben cursar las siguientes materias generales 
del bloque de asignaturas troncales:

a)  Filosofía.
b)	 Lengua Castellana y Literatura I.
c)	 Matemáticas I. 
d)	 Primera Lengua Extranjera I.
e)	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, al menos dos 
materias más de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:

1.º)  Biología y Geología.
2.º)	 Dibujo Técnico I.
3.º)	 Física y Química.

2.  En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos deben cursar las 
siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales:

a)  Filosofía.
b)	 Latín I.
c)	 Lengua Castellana y Literatura I.
d)	 Primera Lengua Extranjera I.
e)	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, al menos dos 
materias de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:

1.º)  Economía. 
2.º)	 Griego I.
3.º)	 Historia del Mundo Contemporáneo.
4.º)	 Literatura Universal.
5.º)	 Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I.

3.  En la modalidad de Artes, los alumnos deben cursar las siguientes materias generales del 
bloque de asignaturas troncales:

a)  Filosofía.
b)	 Fundamentos del Arte I.
c)	 Lengua Castellana y Literatura I.
d)	 Primera Lengua Extranjera I.
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e)	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, al menos dos 
materias de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:

1.º)  Cultura Audiovisual I.
2.º)	 Historia del Mundo Contemporáneo. 
3.º)	 Literatura Universal.

4.  Los alumnos deben cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas específicas:

a)  Educación Física.
b)  En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, un mínimo de dos 
y máximo de tres materias de entre las siguientes:

  1.º)  Análisis Musical I.
  2.º)	 Anatomía Aplicada.
  3.º)	 Cultura Científica.
  4.º)	 Dibujo Artístico I. 
  5.º)	 Dibujo Técnico I, salvo que los padres o tutores legales o el alumno ya hayan escogido 

Dibujo Técnico I en el apartado 1.e).2.º).
  6.º)	 Lenguaje y Práctica Musical.
  7.º)	 Religión.
  8.º)	 Segunda Lengua Extranjera I.
  9.º)	 Tecnología Industrial I.
10.º)	 Tecnologías de la Información y la Comunicación I.
11.º)	 Volumen.
12.º)	 Una materia de ampliación de los contenidos de alguna de las materias del bloque de 

asignaturas troncales.
13.º)	 Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno.

5.  Los alumnos deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades Autónomas que posean 
dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia 
en las condiciones establecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua 
Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura.

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, los alumnos 
podrán cursar alguna materia más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
que podrán ser materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, o materias a determinar.

6.  Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar itinerarios para 
orientar a los alumnos en la elección de las materias troncales de opción.»

Veinticinco.  Se añade un nuevo artículo 34.ter, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 34.ter.  Organización del segundo curso de Bachillerato.

1.  En la modalidad de Ciencias, los alumnos deben cursar las siguientes materias generales 
del bloque de asignaturas troncales:

a)  Historia de España.
b)	 Lengua Castellana y Literatura II.
c)	 Matemáticas II. 
d)	 Primera Lengua Extranjera II.
e)	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, al menos dos 
materias más de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:
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1.º)	 Biología.
2.º)	 Dibujo Técnico II. 
3.º)	 Física.
4.º)	 Geología. 
5.º)	 Química.

2.  En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos deben cursar las 
siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales:

a)	 Historia de España.
b)	 Latín II. 
c)	 Lengua Castellana y Literatura II. 
d)	 Primera Lengua Extranjera II.
e)	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, al menos dos 
materias de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:

1.º)	 Economía de la Empresa. 
2.º)	 Geografía. 
3.º)	 Griego II.
4.º)	 Historia del Arte.
5.º)	 Historia de la Filosofía.
6.º)	 Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II.

3.  En la modalidad de Artes, los alumnos deben cursar las siguientes materias generales del 
bloque de asignaturas troncales:

a)  Fundamentos del Arte II. 
b)	 Historia de España. 
c)	 Lengua Castellana y Literatura II. 
d)	 Primera Lengua Extranjera II.
e)	 En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 

cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, al menos dos 
materias de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:

1.º)	 Artes Escénicas.
2.º)	 Cultura Audiovisual II.
3.º)	 Diseño.

4.  En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, los alumnos 
cursarán un mínimo de dos y máximo de tres materias de las siguientes del bloque de asignaturas 
específicas:

a)  Análisis Musical II.
b)	 Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente.
c)	 Dibujo Artístico II. 
d)	 Dibujo Técnico II, salvo que los padres o tutores legales o el alumno ya hayan escogido 

Dibujo Técnico II en el apartado 1.e).2.º).
e)	 Fundamentos de Administración y Gestión.
f)	 Historia de la Filosofía, salvo que los padres o tutores legales o el alumno ya hayan escogido 

Historia de la Filosofía en el apartado 2.e).5.º).
g)	 Historia de la Música y de la Danza.
h)	 Imagen y Sonido.
i)	 Psicología.
j)	 Religión.
k)	 Segunda Lengua Extranjera II.
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l)	 Técnicas de Expresión Gráfico-plástica.
m)	 Tecnología Industrial II.
n)	 Tecnologías de la Información y la Comunicación II.
ñ)	 Una materia de ampliación de los contenidos de alguna de las materias del bloque de 

asignaturas troncales.
o)	 Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno.

5.  Los alumnos deben cursar la materia Lengua Cooficial y Literatura en el bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades Autónomas que posean 
dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de cursar o de ser evaluados de dicha materia 
en las condiciones establecidas en la normativa autonómica correspondiente. La materia Lengua 
Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento análogo al de la materia Lengua Castellana y Literatura.

Además, en función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca 
cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros docentes, los alumnos 
podrán cursar alguna materia más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 
que podrán ser Educación Física, materias del bloque de asignaturas específicas no cursadas, o 
materias a determinar.

6.  Las Administraciones educativas y, en su caso, los centros podrán elaborar itinerarios para 
orientar a los alumnos en la elección de las materias troncales de opción.»

Veintiséis.  Se adiciona un apartado 3 al artículo 35, que queda redactado de la siguiente manera:

«3.  En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.»

Veintisiete.  El artículo 36 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 36.  Evaluación y promoción.

1.  La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y diferenciada según las 
distintas materias. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha logrado 
los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las 
evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades educativas especiales. 

2.  Los alumnos promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando hayan superado 
las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. En todo caso, 
deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes de primero. Los centros 
docentes deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las 
materias pendientes.

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno 
debe cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con aquellos alumnos que cursen 
Lengua Cooficial y Literatura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, con independencia de que dichos alumnos puedan cursar más materias 
de dicho bloque.

Sin superar el plazo máximo para cursar el Bachillerato indicado en el artículo 32.4, los alumnos 
podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez como máximo, si bien 
excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del 
equipo docente.

3.  Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan 
superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas.

4.  La superación de las materias de segundo curso que impliquen continuidad estará 
condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso. Dicha 
correspondencia se establecerá por vía reglamentaria.

5.  En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua oficial 
de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos podrán estar exentos de realizar la evaluación de la 
materia Lengua Cooficial y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.»
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Veintiocho.  Se añade un nuevo artículo 36.bis, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 36.bis.  Evaluación final de Bachillerato.

1.  Los alumnos realizarán una evaluación individualizada al finalizar Bachillerato, en la que se 
comprobará el logro de los objetivos de esta etapa y el grado de adquisición de las competencias 
correspondientes en relación con las siguientes materias:

a)  Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales.
b)	 Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cualquiera de 

los cursos. 
c)	 Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, 

que no sea Educación Física ni Religión.

2.  Sólo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos que hayan obtenido evaluación 
positiva en todas las materias. 

A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno debe 
cursar en cada uno de los bloques. Además, en relación con aquellos alumnos que cursen Lengua 
Cooficial y Literatura, sólo se computará una materia en el bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, con independencia de que los alumnos puedan cursar más materias de dicho bloque.

3.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá para todo el Sistema Educativo Español los criterios de evaluación y las 
características de las pruebas, y las diseñará y establecerá su contenido para cada convocatoria.

4.  La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 puntos 
sobre 10.

5.  Los alumnos que no hayan superado esta evaluación, o que deseen elevar su calificación 
final de Bachillerato, podrán repetir la evaluación en convocatorias sucesivas, previa solicitud.

Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias a las 
que se haya concurrido. 

Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordinaria.»

Veintinueve.  El artículo 37 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 37.  Título de Bachiller.

1.  Para obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación final de 
Bachillerato, así como una calificación final de Bachillerato igual o superior a 5 puntos sobre 10. La 
calificación final de esta etapa se deducirá de la siguiente ponderación:

a)  con un peso del 60%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de 
las materias cursadas en Bachillerato.

b)  con un peso del 40%, la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato.

2.  El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la 
educación superior establecidas en el artículo 3.5, y en él deberá constar la modalidad cursada, así 
como la calificación final de Bachillerato.

3.  La evaluación positiva en todas las materias del Bachillerato sin haber superado la 
evaluación final de esta etapa dará derecho al alumno a obtener un certificado que surtirá efectos 
laborales y los académicos previstos en los artículos 41.2.b), 41.3.a), y 64.2.d) de esta Ley 
Orgánica.»

Treinta.  El artículo 38 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 38.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado desde el título de 
Bachiller o equivalente.

1.  Las Universidades podrán determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de grado de alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller o equivalente exclusivamente por el 
criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato.
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2.  Además, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado de alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller o equivalente, 
de acuerdo con la normativa básica que establezca el Gobierno que deberá respetar los principios 
de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad. Dichos procedimientos utilizarán, junto al criterio 
de la calificación final obtenida en el Bachillerato, alguno o algunos de los siguientes criterios de 
valoración:

a)  Modalidad y materias cursadas en el Bachillerato, en relación con la titulación elegida.
b)	 Calificaciones obtenidas en materias concretas de los cursos de Bachillerato, o de la 

evaluación final de dicha etapa.
c)	 Formación académica o profesional complementaria.
d)	 Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos 
y/o de competencias. 

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato deberá tener un valor, como 
mínimo, del 60 % del resultado final del procedimiento de admisión.

Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos 
de admisión que establezcan, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las 
valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión.

3.  Los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de 
accesibilidad para los alumnos con discapacidad.»

Treinta y uno.  Se modifica la redacción de los apartados 2, 3 y 4 y se añade un nuevo apartado 7 al 
artículo 39 en los siguientes términos:

«2.  La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar al alumnado 
para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales 
que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una 
ciudadanía democrática, y permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de 
formación profesional para el empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida.

3.  La Formación Profesional en el sistema educativo comprende los ciclos de Formación 
Profesional Básica, de grado medio y de grado superior, con una organización modular, de duración 
variable, que integre los contenidos teórico-prácticos, tanto de las materias instrumentales como de 
los módulos profesionales, adecuados a los diversos campos profesionales.

4.  Los títulos de Formación Profesional estarán referidos, con carácter general, al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, y los ciclos de la Formación Profesional que conducen 
a su obtención serán los siguientes:

a)  Ciclos de Formación Profesional Básica.
b)	 Ciclos formativos de grado medio.
c)	 Ciclos formativos de grado superior.

El currículo de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el apartado 4 del artículo 6.bis de 
la presente Ley Orgánica.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten necesarias para permitir 
la correspondencia, a efectos de equivalencia y convalidación, de los certificados de profesionalidad 
regulados en el apartado 3 del artículo 26 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, con 
los títulos de Formación Profesional del sistema educativo, a través de las unidades de competencia 
acreditadas.

7.  En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los alumnos con 
necesidad específica de apoyo educativo.»
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Treinta y dos.  El artículo 40 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 40.  Objetivos.

1.  La Formación Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado consiga 
los resultados de aprendizaje que le permitan:

a)  Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
b)	 Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, así 

como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los derechos y 
obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

c)	 Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 
conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar 
y social, con especial atención a la prevención de la violencia de género.

d)	 Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como de las 
personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones 
profesionales y el ejercicio de las mismas.

e)	 Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 
derivados del trabajo.

f)	 Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a 
la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

g)	 Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 
empresariales. 

h)	 Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo.
i)	 Conocer y prevenir los riesgos medioambientales.

2.  Los ciclos de Formación Profesional Básica contribuirán, además, a que el alumnado 
adquiera o complete las competencias del aprendizaje permanente. 

3.  Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las competencias de 
la enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que permita al alumnado el 
aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema educativo, y a incorporarse a la vida 
activa con responsabilidad y autonomía.»

Treinta y tres.  El artículo 41 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 41.  Condiciones de acceso y admisión.

1.  El acceso a los ciclos de Formación Profesional Básica requerirá el cumplimiento simultáneo 
de las siguientes condiciones: 

a)  Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los 
diecisiete años de edad en el momento del acceso o durante el año natural en curso.

b)	 Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, 
haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

c)	 Haber propuesto el equipo docente a los padres o tutores legales la incorporación del alumno 
a un ciclo de Formación Profesional Básica, de conformidad con lo indicado en el artículo 30.

2.  El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá el cumplimiento de al menos una de 
las siguientes condiciones:

a)  Estar en posesión de al menos uno de los siguientes títulos:

1.º)  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que el alumno haya 
superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria por la opción de enseñanzas 
aplicadas.

2.º)	 Título Profesional Básico.
3.º)	 Título de Bachiller.
4.º)	 Un título universitario.
5.º)	 Un título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional.
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b)  Estar en posesión de un certificado acreditativo de haber superado todas las materias de 
Bachillerato.

c)	 Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado medio 
en centros públicos o privados autorizados por la administración educativa, y tener 17 años 
cumplidos en el año de finalización del curso. Las materias del curso y sus características básicas 
serán reguladas por el Gobierno.

d)	 Haber superado una prueba de acceso de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Gobierno, y tener 17 años cumplidos en el año de realización de dicha prueba.

Las pruebas y cursos indicados en los párrafos anteriores deberán permitir acreditar los 
conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento los ciclos de formación 
de grado medio, de acuerdo con los criterios establecidos por el Gobierno.

Además, siempre que la demanda de plazas en ciclos formativos de grado medio supere la 
oferta, las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos de admisión al centro 
docente, de acuerdo con las condiciones que el Gobierno determine reglamentariamente.

3.  El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá el cumplimiento de al menos una 
de las siguientes condiciones:

a)  Ser admitido por el centro de Formación Profesional tras la superación de un procedimiento 
de admisión, de acuerdo con las condiciones que el Gobierno establezca reglamentariamente, y 
estar en posesión del título de Bachiller, de un título universitario, o de un título de Técnico o de 
Técnico Superior de Formación Profesional, o de un certificado acreditativo de haber superado 
todas las materias de Bachillerato.

b)  Haber superado una prueba de acceso, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Gobierno, y tener 19 años cumplidos en el año de realización de dicha prueba. La prueba deberá 
permitir acreditar los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento los 
ciclos de formación de grado superior, de acuerdo con los criterios establecidos por el Gobierno.

En este supuesto, siempre que la demanda de plazas en ciclos formativos de grado superior 
supere la oferta, las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos de admisión al 
centro docente, de acuerdo con las condiciones que el Gobierno determine reglamentariamente. 

4.  Los alumnos que no hayan superado las pruebas de acceso o las pruebas que puedan 
formar parte de los procedimientos de admisión, o que deseen elevar las calificaciones obtenidas, 
podrán repetirlas en convocatorias sucesivas, previa solicitud.

5.  El Gobierno establecerá, previa consulta a las Comunidades Autónomas, los criterios 
básicos relativos a la exención de alguna parte o del total de las pruebas de acceso o las pruebas 
que puedan formar parte de los procedimientos de admisión a los que se refieren los apartados 
anteriores, en función de la formación o de la experiencia profesional acreditada por el aspirante.

6.  Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades educativas 
especiales.»

Treinta y cuatro.  El artículo 42 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 42.  Contenido y organización de la oferta.

1.  Corresponde a las Administraciones educativas programar la oferta de las enseñanzas de 
Formación Profesional, con respeto a los derechos reconocidos en la presente Ley.

2.  El currículo de las enseñanzas de Formación Profesional incluirá una fase de formación 
práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una 
experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las Administraciones 
educativas regularán esta fase y la mencionada exención.

3.  La Formación Profesional promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos 
y organizativos del ámbito profesional, así como los de las materias instrumentales, y garantizará 
que el alumnado adquiera y amplíe las competencias necesarias para su desarrollo profesional, 
personal y social.
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4.  Los ciclos de Formación Profesional Básica garantizarán la adquisición de las competencias 
del aprendizaje permanente a través de la impartición de enseñanzas organizadas en los siguientes 
bloques comunes:

a)  Bloque de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias:

1.º)  Lengua Castellana.
2.º)	 Lengua extranjera.
3.º)	 Ciencias Sociales.
4.º)	 En su caso, Lengua Cooficial.

b)	 Bloque de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 

1.º)	 Matemáticas Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje en un Campo Profesional.
2.º)	 Ciencias Aplicadas al Contexto Personal y de Aprendizaje en un Campo Profesional.

Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos 
se adaptarán a las características específicas del alumnado y fomentarán el trabajo en equipo. 
Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración. 

Además, las enseñanzas de la Formación Profesional Básica garantizarán al menos la formación 
necesaria para obtener una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales a que se refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Los ciclos tendrán 2 años de duración. Los alumnos podrán permanecer cursando un ciclo de 
Formación Profesional Básica durante un máximo de cuatro años.

5.  En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros educativos 
podrán ofertar al alumnado que curse ciclos formativos de grado medio las siguientes materias 
voluntarias para facilitar la transición del alumno hacia otras enseñanzas: 

a)  Comunicación en Lengua Castellana.
b)	 Comunicación en Lengua extranjera.
c)	 Matemáticas Aplicadas.
d)	 En su caso, Comunicación en Lengua Cooficial.

Además, al objeto de facilitar la progresión del alumnado hacia los ciclos formativos de grado 
superior de la Formación Profesional, los centros educativos podrán ofertar, en el marco de lo 
establecido por las Administraciones educativas, materias voluntarias relacionadas con el campo o 
sector profesional del que se trate, cuya superación facilitará la admisión en los ciclos formativos de 
grado superior en los términos que el Gobierno determine reglamentariamente. 

Las materias indicadas en los párrafos anteriores podrán ofertarse en modalidad presencial o a 
distancia y no formarán parte del currículo de los ciclos formativos de grado medio.

6.  Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 
evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en especial para aquél que 
presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas.»

Treinta y cinco.  Se añade un nuevo artículo 42.bis con la siguiente redacción:

«Artículo 42.bis.  Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español.

1.  La Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e 
iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación 
profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los 
centros educativos y los centros de trabajo.

2.  El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las 
Administraciones educativas de la Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo.»
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Treinta y seis.  El artículo 43 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 43.  Evaluación.

1.  La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos de Formación Profesional Básica 
y en los ciclos formativos de grado medio y superior se realizará por módulos profesionales y, en su 
caso, por materias o bloques, de acuerdo con las condiciones que el Gobierno determine 
reglamentariamente.

2.  La superación de los ciclos de Formación Profesional Básica, de los ciclos formativos de 
grado medio y de los de grado superior requerirá la evaluación positiva en todos los módulos y en 
su caso materias y bloques que los componen.»

Treinta y siete.  El artículo 44 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 44.  Títulos y convalidaciones.

1.  Los alumnos que superen un ciclo de Formación Profesional Básica recibirán el título 
Profesional Básico correspondiente.

El título Profesional Básico permitirá el acceso a los ciclos formativos de grado medio de la 
Formación Profesional del sistema educativo.

Los alumnos que se encuentren en posesión de un título Profesional Básico podrán obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las dos opciones a las 
que se refiere el artículo 29.1 de esta Ley Orgánica, por la superación de la evaluación final de 
Educación Secundaria Obligatoria en relación con las materias del bloque de asignaturas troncales 
que como mínimo se deban cursar en la opción que escoja el alumno. La calificación final de 
Educación Secundaria Obligatoria será la nota obtenida en la evaluación final de Educación 
Secundaria Obligatoria.

Además, las personas mayores de 22 años que tengan acreditadas las unidades de competencia 
profesional incluidas en un título profesional básico, bien a través de certificados de profesionalidad 
de nivel 1 o por el procedimiento de evaluación y acreditación establecido, recibirán de las 
Administraciones educativas el título Profesional Básico.

2.  Los alumnos que superen los ciclos formativos de grado medio de la Formación Profesional 
recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión. 

El título de Técnico permitirá el acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, a 
los ciclos formativos de grado superior de la Formación Profesional del sistema educativo.

3.  Los alumnos que superen los ciclos formativos de grado superior de la Formación Profesional 
obtendrán el título de Técnico Superior.

El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un procedimiento de 
admisión, a los estudios universitarios de grado.

4.  Los alumnos que se encuentren en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior 
podrán obtener el título de Bachiller por la superación de la evaluación final de Bachillerato en 
relación con las materias del bloque de asignaturas troncales que como mínimo se deban cursar en 
la modalidad y opción que escoja el alumno. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la forma 
indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato que será la nota obtenida 
en la evaluación final de Bachillerato.

5.  Aquellos alumnos que no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos de Formación 
Profesional Básica, o de cada uno de los ciclos formativos de grado medio o superior, recibirán un 
certificado académico de los módulos profesionales y en su caso bloques o materias superados, 
que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias 
profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional.

6.  El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas y 
estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados.»
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Treinta y ocho.  El apartado 1 del artículo 46 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el procedimiento 
establecido en el apartado 3 del artículo 6.bis de esta Ley Orgánica.»

Treinta y nueve.  El artículo 50 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará derecho a la 
obtención del título de Técnico correspondiente.

2.  El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico de las Enseñanzas 
Profesionales de Música o de Danza podrán obtener el título de Bachiller por la superación de la 
evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del bloque de asignaturas troncales 
que como mínimo se deban cursar en la modalidad y opción que escoja el alumno. 

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la forma 
indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato que será la nota obtenida 
en la evaluación final de Bachillerato.»

Cuarenta.  El apartado 2 del artículo 53 queda redactado de la siguiente manera:

«2.  El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso directo a cualquiera de 
las modalidades de Bachillerato.»

Cuarenta y uno.  El apartado 3 del artículo 54 queda redactado de la siguiente manera:

«3.  Los alumnos que hayan terminado los estudios superiores de Música o de Danza obtendrán 
el título Superior de Música o Danza en la especialidad de que se trate, que queda incluido a todos 
los efectos en el nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior y será 
equivalente al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en 
posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en 
posesión del título Superior de Música o Danza.»

Cuarenta y dos.  El apartado 3 del artículo 55 queda redactado de la siguiente manera:

«3.  Quienes hayan superado las enseñanzas de Arte Dramático obtendrán el título Superior 
de Arte Dramático, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior y será equivalente al título universitario de grado. 
Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se 
entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Arte Dramático.»

Cuarenta y tres.  El apartado 2 del artículo 56 queda redactado de la siguiente manera:

«2.  Los alumnos que superen estos estudios obtendrán el título Superior de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior y será equivalente al título universitario de 
grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, 
se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales.»

Cuarenta y cuatro.  Los apartados 3 y 4 del artículo 57 quedan redactados de la siguiente manera:

«3.  Los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores 
de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al título Superior de Artes Plásticas en 
la especialidad que corresponda, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior y será equivalente al título universitario de 
grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, 
se entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Artes Plásticas.

4.  Los estudios superiores de Diseño conducirán al título Superior de Diseño, en la especialidad 
que corresponda, que queda incluido a todos los efectos en el nivel 2 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior y será equivalente al título universitario de grado. 
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Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se 
entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del título Superior de Diseño.»

Cuarenta y cinco.  Se añaden dos nuevos apartados 7 y 8 al artículo 58, con la siguiente redacción: 

«7.  Las Administraciones educativas podrán adscribir centros de Enseñanzas Artísticas 
Superiores mediante convenio a las Universidades, según lo indicado en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

8.  Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos para favorecer la 
autonomía y facilitar la organización y gestión de los Conservatorios y Escuelas Superiores de 
Enseñanzas Artísticas.»

Cuarenta y seis.  El apartado 1 del artículo 59 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso adecuado 
de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y se organizan en 
los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se corresponderán, 
respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.»

Cuarenta y siete.  El apartado 1 del artículo 62 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las equivalencias 
entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos de las enseñanzas del 
sistema educativo.»

Cuarenta y ocho.  El apartado 4 del artículo 63 queda redactado de la siguiente manera:

«4.  El currículo de las Enseñanzas Deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 6.bis de la presente Ley Orgánica.»

Cuarenta y nueve.  El artículo 64 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 64.  Organización.

1.  Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado superior, 
y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2.  Para acceder al grado medio será necesario estar en posesión del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria en la opción de enseñanzas aplicadas o en la de enseñanzas 
académicas. Para acceder al grado superior será necesario estar en posesión del título de Técnico 
deportivo, en la modalidad o especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y 
además de, al menos, uno de los siguientes títulos:

a)  Título de Bachiller.
b)  Título de Técnico Superior.
c)  Título universitario.
d)  Certificado acreditativo de haber superado todas las materias del Bachillerato.

También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos aspirantes 
que, careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, superen una prueba de 
acceso regulada por las Administraciones educativas. Para acceder por esta vía al grado medio se 
requerirá tener la edad de diecisiete años y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos 
en el año de realización de la prueba, o dieciocho años si se acredita estar en posesión de un título 
de técnico relacionado con aquél al que se desea acceder.

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar para el grado 
medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado superior la madurez en relación 
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con los objetivos del Bachillerato, para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas, de acuerdo 
con los criterios que establezca el Gobierno.

3.  En el caso de determinadas modalidades o especialidades, podrá requerirse además la 
superación de una prueba realizada por las Administraciones educativas, acreditar méritos 
deportivos o ambos requisitos de forma conjunta. El Gobierno regulará las características de la 
prueba y de los méritos deportivos, de tal manera que se demuestre tener las condiciones necesarias 
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes, así como la convalidación de 
los mismos por experiencia profesional, deportiva o formación acreditada.

4.  Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos de duración variable, 
constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los diversos campos 
profesionales y deportivos.

5.  El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones 
correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos del currículo de 
cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en los que podrán impartirse las enseñanzas 
respectivas.»

Cincuenta.  El artículo 65 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 65.  Titulaciones y convalidaciones.

1.  Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de Técnico 
Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

2.  Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título de Técnico 
Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

3.  El título de Técnico Deportivo permitirá el acceso a todas las modalidades de Bachillerato.
4.  El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios universitarios de 

grado previa superación de un procedimiento de admisión.
5.  El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oídos los correspondientes 

órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre las enseñanzas 
deportivas y el resto de enseñanzas y estudios oficiales.»

Cincuenta y uno.  Se añade un nuevo párrafo h) al apartado 3 del artículo 66, con la siguiente 
redacción: 

«h)  Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para la 
creación de empresas y para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales.»

Cincuenta y dos.  El artículo 68 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 68.  Enseñanzas obligatorias.

1.  Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 
correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condiciones y 
necesidades.

2.  Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan 
obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de 
las dos opciones a las que se refiere el artículo 25.1 de esta Ley Orgánica, siempre que hayan 
logrado los objetivos de la etapa y alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 
correspondientes. La calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la nota obtenida 
en dichas pruebas.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.

3.  Para las personas que superen los diecisiete años de edad, las Administraciones educativas 
podrán establecer programas formativos dirigidos a la obtención del título de Técnico Profesional 
Básico.»
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Cincuenta y tres.  El apartado 4 del artículo 69 queda redactado de la siguiente manera:

«4.  Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller y los títulos de Formación 
Profesional de acuerdo con los artículos 37 y 43 de esta Ley Orgánica. Para presentarse a las 
pruebas para la obtención del título de Bachiller se requiere tener veinte años, dieciocho para el 
título de Técnico y para el título Profesional Básico, veinte para el de Técnico Superior o, en su 
caso, diecinueve para aquéllos que estén en posesión del título de Técnico.

Se eximirá a los aspirantes de la realización de la parte o del total de las pruebas que fijen las 
Administraciones educativas en función de la formación o experiencia previa acreditada por el 
alumnado. 

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.»

Cincuenta y cuatro.  El apartado 5 del artículo 69 queda redactado de la siguiente manera:

«5.  Los mayores de dieciocho años de edad podrán acceder directamente a las enseñanzas 
artísticas superiores mediante la superación de una prueba específica, regulada y organizada por 
las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante posee los conocimientos, habilidades 
y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La 
edad mínima de acceso a los Estudios superiores de música o de danza será de dieciséis años.»

Cincuenta y cinco.  El apartado 1 del artículo 71 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 
alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los 
objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley. Las Administraciones educativas 
podrán establecer planes de centros prioritarios para apoyar especialmente a los centros que 
escolaricen alumnado en situación de desventaja social.»

Cincuenta y seis.  El artículo 76 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 76.  Ámbito.

Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar 
al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 
Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de enriquecimiento 
curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus 
capacidades.»

Cincuenta y siete.  Se añade una Sección Cuarta dentro del Capítulo I del Título II y un artículo 79 bis 
con la siguiente redacción:

«Sección Cuarta.  Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.

Artículo 79.bis.  Medidas de escolarización y atención.

1.  Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus 
necesidades.

2.   La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por los 
principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 
acceso y permanencia en el sistema educativo.

3.  La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este alumnado 
se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen las Administraciones 
educativas.»
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Cincuenta y ocho.  El apartado 2 del artículo 84 queda redactado de la siguiente manera:

«2.  Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los criterios 
prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro, padres o tutores legales que 
trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres o 
tutores legales, renta per cápita de la unidad familiar y condición legal de familia numerosa y 
concurrencia de discapacidad en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos, sin que ninguno 
de ellos tenga carácter excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo. 

No obstante, aquellos centros que tengan reconocida una especialización curricular por las 
Administraciones educativas, o que participen en una acción destinada a fomentar la calidad de los 
centros docentes de las descritas en el artículo 122.bis, podrán reservar al criterio del rendimiento 
académico del alumno hasta un 20 por ciento de la puntuación asignada a las solicitudes de 
admisión a enseñanzas postobligatorias. Dicho porcentaje podrá reducirse o modularse cuando 
sea necesario para evitar la ruptura de criterios de equidad y de cohesión del sistema.»

Cincuenta y nueve.  El apartado 3 del artículo 84 queda redactado de la siguiente manera:

«3.  En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

No constituye discriminación la admisión de alumnos o la organización de la enseñanza 
diferenciadas por sexos, siempre que la enseñanza que impartan se desarrolle conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la 
esfera de la enseñanza, aprobada por la Conferencia General de la UNESCO el 14 de diciembre de 
1960. 

En ningún caso la elección de la enseñanza diferenciada por sexos podrá implicar para las 
familias, alumnos y centros correspondientes un trato menos favorable, ni una desventaja, a la hora 
de suscribir conciertos con las Administraciones educativas o en cualquier otro aspecto. A estos 
efectos, los centros deberán justificar de forma objetiva y razonada la elección de dicho sistema, así 
como la implantación de medidas académicas para favorecer la igualdad.»

Sesenta.  El apartado 7 del artículo 84 queda redactado de la siguiente manera:

«7.  En los procedimientos de admisión de alumnos en centros públicos que impartan 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato, cuando no existan plazas 
suficientes, tendrán prioridad aquellos alumnos que procedan de los centros de Educación Infantil, 
Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria, respectivamente, que tengan adscritos. 
En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que 
dichas enseñanzas estén sostenidas con fondos públicos.

Asimismo, tendrán prioridad en el área de escolarización que corresponda al domicilio o al lugar 
de trabajo de alguno de sus padres o tutores legales aquellos alumnos cuya escolarización en 
centros públicos y privados concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a 
la movilidad forzosa de cualquiera de los padres o tutores legales, o a un cambio de residencia 
derivado de actos de violencia de género.»

Sesenta y uno.  El apartado 3 del artículo 86 queda redactado de la siguiente manera:

«3.  Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos las solicitudes 
de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. Los centros docentes deberán ser 
informados de las solicitudes de admisión que les afecten.»

Sesenta y dos.  El apartado 2 del artículo 87 queda redactado de la siguiente manera:

«2.  Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, las Administraciones educativas deberán reservarle 
hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los centros 
públicos y privados concertados. 

Asimismo, podrán autorizar un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de 
alumnos por aula en los centros públicos y privados concertados de una misma área de 
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escolarización, bien para atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de 
incorporación tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad familiar 
en período de escolarización extraordinaria debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los 
padres o tutores legales.»

Sesenta y tres.  El apartado 4 del artículo 107 queda redactado de la siguiente manera:

«4.  Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos 
españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la aplicación de esta 
Ley a dichos centros en atención a sus especiales circunstancias.»

Sesenta y cuatro.  El artículo 109 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 109.  Programación de la red de centros.

1.  En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán las 
exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar el derecho de 
todos a la educación y los derechos individuales de alumnos, padres y tutores legales.

2.  Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que 
en esta Ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la programación general de la enseñanza, las 
consignaciones presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos y, como garantía de la calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada 
escolarización de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo, tomando en 
consideración la oferta existente de centros públicos y privados concertados y la demanda social. 
Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas suficientes.»

Sesenta y cinco.  Se añade un nuevo artículo 111.bis con la siguiente redacción:

«Artículo 111.bis.  Tecnologías de la Información y la Comunicación.

1.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas de 
información utilizados en el Sistema Educativo Español, en el marco del Esquema Nacional de 
Interoperabilidad previsto en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utilizados por las 
Administraciones educativas,  tanto  para la gestión académica y administrativa como para el 
soporte al aprendizaje, y se determinarán las especificaciones técnicas básicas de los mismos y los 
distintos niveles de compatibilidad y seguridad en el tratamiento de los datos que deben alcanzar. 
Dentro de estas especificaciones, se considerarán especialmente relevantes las definiciones de los 
protocolos y formatos para el intercambio de datos entre sistemas de información de las 
Administraciones educativas.

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprovechamiento de los 
registros administrativos en el marco de las estadísticas educativas estatales, para posibilitar la 
ampliación de la información estadística referida al alumnado, el profesorado, los centros y las 
gestiones educativas, lo que redundará en la mejora de las herramientas de análisis y de seguimiento 
de la actividad educativa y de las medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español.

2.  Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos diseñados por los 
docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y deberán contribuir a la 
extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por ello deberán, respetando los 
estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos el acceso, desde cualquier sitio y en 
cualquier momento, a los entornos de aprendizaje disponibles en los centros docentes en los que 
estudien, teniendo en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas y con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de propiedad 
intelectual.
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3.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, los formatos que deberán ser soportados por las herramientas y sistemas de soporte 
al aprendizaje en el ámbito de los contenidos educativos digitales públicos con el objeto de garantizar 
su uso, con independencia de la plataforma tecnológica en la que se alberguen.

4.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales y tecnológicas 
de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos didácticos aportados por 
las Administraciones educativas y otros agentes para su uso compartido. Los recursos deberán ser 
seleccionados de acuerdo con parámetros de calidad metodológica, adopción de estándares 
abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su difusión, adaptación, reutilización y redistribución 
y serán reconocidos como tales.

5.  Se promoverá el uso, por parte de las Administraciones educativas y los equipos directivos 
de los centros, de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el aula, como medio 
didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje.

6.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte elaborará, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, un marco común de referencia de competencia digital docente que oriente la formación 
permanente del profesorado y facilite el desarrollo de una cultura digital en el aula.»

Sesenta y seis.  El artículo 116 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 116.  Conciertos.

1.  Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan 
necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109, podrán 
acogerse al régimen de conciertos en los términos legalmente establecidos, sin que la elección de 
centro por razón de su carácter propio pueda representar para las familias, alumnos y centros un 
trato menos favorable, ni una desventaja, a la hora de suscribir conciertos con las Administraciones 
educativas o en cualquier otro aspecto. Los centros que accedan al régimen de concertación 
educativa deberán formalizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente 
concierto.

2.  Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, tendrán 
preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquéllos que atiendan a poblaciones escolares 
de condiciones económicas desfavorables o los que realicen experiencias de interés pedagógico 
para el sistema educativo. En todo caso, tendrán preferencia los centros que, cumpliendo los 
criterios anteriormente señalados, estén constituidos y funcionen en régimen de cooperativa.

3.  Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse los 
conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le sean de aplicación de la 
presente Ley; a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del concierto y las causas de 
extinción; a las obligaciones de la titularidad del centro concertado y de la Administración educativa; 
al sometimiento del concierto al derecho administrativo; a las singularidades del régimen del 
profesorado sin relación laboral; a la constitución del Consejo Escolar del centro al que se otorga el 
concierto y a la designación del director.

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de 6 años en el caso de 
Educación Primaria, y de 4 años en el resto de los casos.

4.  Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el desarrollo 
del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente artículo y en el 
marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá los derechos y obligaciones 
recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de 
unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, planes de actuación y adopción de medidas 
en función de los resultados académicos obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

5.  Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un mismo titular.
6.  Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, los ciclos de 

Formación Profesional Básica que, conforme a lo previsto en la presente Ley Orgánica, los centros 
privados concertados impartan a su alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.

7.  El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.
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8.  Las Administraciones educativas podrán convocar concursos públicos para la construcción 
y gestión de centros concertados sobre suelo público rotacional.»

Sesenta y siete.  El apartado 6 del artículo 117 queda redactado de la siguiente manera: 

«6.  La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes 
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de 
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el apartado 
3 de este artículo, que se considerará como razón económica de las recogidas en el artículo 41 del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.»

Sesenta y ocho.  El artículo 119 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 119.  Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y privados 
concertados.

1.  Las Administraciones educativas garantizarán la intervención de la comunidad educativa en 
el control y gestión de los centros sostenidos con fondos públicos a través del Consejo Escolar.

2.  Los profesores participarán también en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden 
al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de profesores que impartan 
clase en el mismo curso.

3.  Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del alumnado en 
el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de grupo y curso, así como de sus 
representantes en el Consejo Escolar.

4.  Los padres y los alumnos podrán participar también en el funcionamiento de los centros a 
través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la información y la 
formación dirigida a ellos.

5.  Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados, con las funciones que se 
indican en esta Ley:

a)  Consejo Escolar.
b)  Claustro de Profesores.»

Sesenta y nueve.  Los apartados 3 y 4 del artículo 120 quedan redactados de la siguiente manera:

«3.  Las Administraciones educativas potenciarán y promoverán la autonomía de los centros, 
de forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de 
trabajo y organización que elaboren, una vez que sean convenientemente evaluados y valorados. 
Los centros sostenidos con fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.

Las Administraciones educativas publicarán los resultados obtenidos por los centros docentes, 
considerados en relación con los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto en que 
radiquen, de acuerdo con lo indicado en los artículos 140 y siguientes de esta Ley Orgánica y en los 
términos que el Gobierno establezca reglamentariamente.

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora en aquellos 
centros públicos que no alcancen los niveles adecuados.

En relación con los centros concertados se estará a la normativa reguladora del concierto 
correspondiente.»

«4.  Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, planes 
de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas 
y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable sin que, en ningún caso, se 
impongan aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.»

Setenta.  Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 7 al artículo 121 con la siguiente 
redacción:

«3.  En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros establecerán 
sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar su conocimiento por cv
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el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas 
contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación 
docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y del 
profesorado.»

«7.  Corresponde a las Administraciones educativas promover la especialización curricular de 
los institutos de Educación Secundaria en función de las alternativas establecidas en esta Ley 
Orgánica, a fin de que dichas Administraciones puedan programar una oferta educativa ajustada a 
sus necesidades. Los centros docentes incluirán las singularidades curriculares y de organización 
y los correspondientes agrupamientos pedagógicos en su proyecto educativo.»

Setenta y uno.  Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 121 con la siguiente redacción:

«8.  El proyecto educativo de los centros docentes con especialización curricular deberá 
incorporar los aspectos específicos que definan el carácter singular del centro.»

Setenta y dos.  El artículo 122 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 122.  Recursos.

1.  Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales necesarios 
para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
educación.

2.  Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados, en razón de los proyectos que así lo 
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que escolarizan. 
Dicha asignación quedará condicionada a la rendición de cuentas y justificación de la adecuada 
utilización de dichos recursos. 

3.  Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa aprobación 
del director, en los términos que establezcan las Administraciones educativas, dentro de los límites 
que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas 
a cabo por las asociaciones de padres y de alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán ser 
aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan.»

Setenta y tres.  Se añade un nuevo artículo 122.bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 122.bis.  Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes.

1.  Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, mediante 
el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva, según establezcan el Gobierno 
y las Administraciones educativas.

Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de los centros, 
así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el fomento y la promoción de la 
calidad en los centros.

2.  Las acciones de calidad educativa partirán de una consideración integral del centro, que 
podrá tomar como referencia modelos de gestión reconocidos en el ámbito europeo, y habrán de 
contener la totalidad de las herramientas necesarias para la realización de un proyecto educativo 
de calidad. A tal fin, los centros docentes deberán presentar una planificación estratégica que 
deberá incluir los objetivos perseguidos, los resultados a obtener, la gestión a desarrollar con las 
correspondientes medidas para lograr los resultados esperados, así como el marco temporal y la 
programación de actividades. 

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de cuentas por 
el centro docente.

3.  El proyecto educativo de calidad supondrá la especialización de los centros docentes, que 
podrá comprender, entre otras, actuaciones tendentes a la especialización curricular, a la excelencia, 
a la formación docente, a la mejora del rendimiento escolar, a la atención del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, o a la aportación de recursos didácticos a plataformas 
digitales compartidas.
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Los resultados de las acciones se medirán, sobre todo, por las mejoras obtenidas por cada 
centro en relación con su situación de partida.

Las acciones de calidad educativa, que deberán ser competitivas, supondrán para los centros 
docentes la autonomía para su ejecución, tanto desde el punto de vista de la gestión de los recursos 
humanos como de los recursos materiales y financieros.

4.  Para la realización de las acciones de calidad, el director del centro dispondrá de autonomía 
para adaptar, durante el período de realización de estas acciones, los recursos humanos a las 
necesidades derivadas de los mismos. Las decisiones del director deberán fundamentarse en los 
principios de mérito y capacidad y deberán ser autorizadas por la Administración educativa 
correspondiente, que se encargará de que se cumpla la normativa aplicable en materia de recursos 
humanos. La gestión de los recursos humanos será objeto de evaluación específica en la rendición 
de cuentas. El director dispondrá de las siguientes facultades:

a)  Establecer requisitos y méritos específicos para los puestos ofertados de personal 
funcionario docente, así como para la ocupación de puestos en interinidad.

b)	 Rechazar, mediante decisión motivada, la incorporación a puestos en interinidad de 
personal docente procedente de las listas centralizadas. Esta decisión deberá ser refrendada por la 
Administración educativa correspondiente.

c)	 Cuando exista vacante y financiación adecuada y suficiente, proponer, de forma motivada, 
el mantenimiento de profesores funcionarios que, habiendo trabajado en los proyectos de calidad, 
sean necesarios para la continuidad de los mismos.

Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los centros 
docentes, dotando a los directores de la necesaria autonomía de gestión para impulsar y desarrollar 
las acciones de calidad educativa.

5.  La actividad realizada por el personal afecto a la ejecución de las acciones de calidad 
educativa, con una valoración positiva, deberá serle reconocida tanto en la provisión de puestos de 
trabajo como a efectos de carrera profesional, entre otros.»

Setenta y cuatro.  El artículo 124 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 124.  Normas de organización, funcionamiento y convivencia.

1.  Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación general 
anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar un buen clima 
de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y deberes de los alumnos 
y las medidas correctoras aplicables en caso de su incumplimiento con arreglo a la normativa 
vigente, tomando en consideración la situación y condiciones personales de los alumnos, y la 
realización de actuaciones para la resolución pacífica de conflictos con especial atención a las 
actuaciones de prevención de la violencia de género, igualdad y no discriminación.

2.  Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, y 
deberán concretar los deberes de los alumnos y las medidas correctoras aplicables en caso de 
incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones personales. 

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el 
respeto a los derechos del resto de los alumnos y procurarán la mejora en las relaciones de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas conductas 
que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, que tengan 
como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género, orientación o 
identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias  o de discapacidad, o que se 
realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas 
tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán asociada como medida correctora la expulsión, 
temporal o definitiva, del centro.

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 
inmediatamente ejecutivas. 

3.  Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. 
En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores cv
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y miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad “iuris tantum”, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 
respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos.

4.  Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su autonomía, 
puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.»

Setenta y cinco.  El párrafo d) del apartado 1 del artículo 126 queda redactado de la siguiente manera:

«d)  Un número de profesores que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes 
del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo.»

Setenta y seis.  El artículo 127 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:

a)	 Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el Capítulo II del Título V de la 
presente Ley orgánica.

b)	 Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.

c)	 Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos.

d)	 Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente Ley 
Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo 
directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, 
proponer la revocación del nombramiento del director.

e)	 Informar sobre la admisión de alumnos, con sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica 
y disposiciones que la desarrollen.

f)	 Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa 
vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
padres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas.

g)	 Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 
entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere 
el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de 
la violencia de género.

h)	 Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar 
la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

i)	 Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

j)	 Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar 
y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

k)	 Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como 
sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

l)	 Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.»

Setenta y siete.  El artículo 132 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 132.  Competencias del director.

Son competencias del director:

a)  Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 
mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 
educativa.
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b)  Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.

c)	 Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para 
la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.

d)	 Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e)	 Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f)	 Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumplimiento 
de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el 
artículo 127 de esta Ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para 
la resolución de los conflictos en los centros.

g)	 Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten 
la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de 
los alumnos.

h)	 Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en 
la evaluación del profesorado.

i)	 Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro 
de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias.

j)	 Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos 
de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 
oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.

k)	 Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo 
directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro.

l)	 Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el Capítulo II del Título V de la 
presente Ley Orgánica.

m)	 Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.

n)	 Decidir sobre la admisión de alumnos, con sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica 
y disposiciones que la desarrollen.

o)	 Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122.3.

p)	 Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

q)	 Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.»

Setenta y ocho.  El artículo 133 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 133.  Selección del director.

1.  La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la comunidad 
educativa y la Administración educativa.

2.  La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará mediante 
concurso de méritos entre profesores funcionarios de carrera que impartan alguna de las enseñanzas 
encomendadas al centro.

3.  La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, mérito 
y capacidad.»

Setenta y nueve.  El apartado 1 del artículo 134 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:

a)  Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la función 
pública docente.

b)	 Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un período de al 
menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta.
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c)	 Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un curso de formación 
sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte o por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas. Las características 
del curso de formación serán desarrolladas reglamentariamente por el Gobierno. Las certificaciones 
tendrán validez en todo el territorio nacional.

d)	 Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de 
actuación y la evaluación del mismo.»

Ochenta.  El artículo 135 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 135.  Procedimiento de selección.

1.  Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones educativas 
convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de 
selección, así como los criterios de valoración de los méritos del candidato y del proyecto presentado.

2.  La selección será realizada por una comisión constituida, por un lado, por representantes 
de las Administraciones educativas, y por otro, en una proporción mayor del treinta y menor del 
cincuenta por ciento, por representantes del centro correspondiente. De estos últimos, al menos el 
cincuenta por ciento lo serán del Claustro de profesores de dicho centro. Las Administraciones 
educativas determinarán el número total de vocales de las comisiones y la proporción entre los 
representantes de la Administración y de los centros. En cualquier caso, deberán dar participación 
en las comisiones a los Consejos Escolares de los centros.

La comisión actuará de acuerdo con lo indicado en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.  La selección se basará en los méritos académicos y profesionales acreditados por los 
aspirantes, la valoración del proyecto de dirección, y la experiencia y valoración positiva del trabajo 
previo desarrollado como cargo directivo y de la labor docente realizada como profesor. Se valorará 
de forma especial la experiencia previa en un equipo directivo, la situación de servicio activo, el 
destino, trabajo previo y labor docente desarrollada en el centro cuya dirección se solicita, así como, 
en su caso, haber participado con una valoración positiva en el desarrollo de las acciones de calidad 
educativa reguladas en el apartado 4 del artículo 122 de esta Ley Orgánica, o en experiencias 
similares.»

Ochenta y uno.  El artículo 136 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 136.  Nombramiento.

1.  La Administración educativa nombrará director del centro que corresponda, por un período 
de cuatro años, al aspirante que haya sido seleccionado en el procedimiento regulado en el artículo 
anterior.

2.  El nombramiento de los directores podrá renovarse, por períodos de igual duración, previa 
evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los criterios y procedimientos de 
esta evaluación serán públicos y objetivos e incluirán los resultados de las evaluaciones 
individualizadas, a que hace referencia el artículo 144, realizadas durante su mandato, que, en todo 
caso, considerarán los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto y el seguimiento de 
la evolución en el tiempo. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la 
renovación de los mandatos.»

Ochenta y dos.  Se suprime el apartado 2 del  artículo 140.

Ochenta y tres.  El artículo 142 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 142.  Organismos responsables de la evaluación.

1.  Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación Educativa 
y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas determinen, que 
evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.
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2.  El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la estructura y 
funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se garantizará la participación 
de las Administraciones educativas.

3.  Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las 
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.»

Ochenta y cuatro.  El artículo 143 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.

1.  El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 
educativas, elaborará planes plurianuales de evaluación general del sistema educativo. Previamente 
a su realización se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación.

Asimismo, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá los estándares 
metodológicos y científicos que garanticen la calidad, validez y fiabilidad de las evaluaciones 
educativas, en colaboración con las Administraciones educativas.

2.  El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 
educativas, coordinará la participación del Estado español en las evaluaciones internacionales.

3.  El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las Administraciones 
educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación que contribuirá al 
conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de decisiones de las instituciones educativas 
y de todos los sectores implicados en la educación. Los datos necesarios para su elaboración 
deberán ser facilitados al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas.

4.  Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de medidas 
de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, en colaboración con las Administraciones educativas, arbitrará los mecanismos para 
posibilitar la incorporación de información adicional al tratamiento estadístico conjunto, que permita 
un mejor análisis de los factores que afectan al rendimiento educativo y la comparación basada en 
el valor añadido.»

Ochenta y cinco.  El artículo 144 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 144.  Evaluaciones individualizadas.

1.  Los criterios de evaluación correspondientes a las evaluaciones individualizadas indicadas 
en los artículos 20.3, 21, 29 y 36.bis de esta Ley Orgánica serán comunes para el conjunto del 
Estado.

En concreto, las pruebas y los procedimientos de las evaluaciones indicadas en los artículos 29 
y 36.bis se diseñarán por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa. Dichas pruebas serán estandarizadas y se diseñarán de modo 
que permitan establecer valoraciones precisas y comparaciones equitativas, así como el seguimiento 
de la evolución a lo largo del tiempo de los resultados obtenidos.

La realización material de las pruebas corresponde a las Administraciones educativas 
competentes. Las pruebas serán aplicadas y calificadas por profesorado del Sistema Educativo 
Español externo al centro.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento de revisión de los resultados de las 
evaluaciones.

2.  Las Administraciones educativas podrán establecer otras evaluaciones con fines de 
diagnóstico.

3.  Las autoridades educativas establecerán las medidas más adecuadas para que las 
condiciones de realización de las evaluaciones individualizadas se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidades educativas especiales.»

Ochenta y seis.  El apartado 2 del artículo 147 queda redactado de la siguiente manera:
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«2.  Los resultados de las evaluaciones que realicen las Administraciones educativas serán 
puestos en conocimiento de la comunidad educativa mediante indicadores comunes para todos los 
centros docentes españoles, sin identificación de datos de carácter personal y previa consideración 
de los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto. 

El Gobierno establecerá las bases para la utilización y acceso público de los resultados de las 
evaluaciones, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicará periódicamente las conclusiones de 
interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa en 
colaboración con las Administraciones educativas, y dará a conocer la información que ofrezca 
periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. En concreto, se publicarán los 
resultados de los centros docentes según indicadores educativos comunes para todos los centros 
docentes españoles, sin identificación de datos de carácter personal.»

Ochenta y siete.  La disposición adicional segunda queda redactada de la siguiente manera:

“Disposición adicional segunda.  Enseñanza de la Religión.

1.  La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español.

A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión católica 
como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para 
los centros y de carácter voluntario para los alumnos. 

2.  La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de Cooperación 
celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión Islámica de España y, en 
su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras confesiones religiosas.

3.  La determinación del currículo y de los estándares de aprendizaje evaluables que permitan 
la comprobación del logro de los objetivos y adquisición de las competencias correspondientes a la 
asignatura Religión será competencia de las respectivas autoridades religiosas. Las decisiones 
sobre utilización de libros de texto y materiales didácticos y, en su caso, la supervisión y aprobación 
de los mismos corresponden a las autoridades religiosas respectivas, de conformidad con lo 
establecido en los Acuerdos suscritos con el Estado español.»

Ochenta y ocho.  La disposición adicional quinta queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.

El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, comprenderá un 
mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias. 

En cualquier caso, en el cómputo del calendario escolar se incluirán los días dedicados a las 
evaluaciones contempladas en los artículos 20.3, 21, 29 y 36.bis de esta Ley Orgánica.»

Ochenta y nueve.  El apartado 4 de la disposición adicional vigésima tercera queda redactado de la 
siguiente manera:

«4.  La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal. En el caso de la cesión de datos entre Comunidades 
Autónomas o entre éstas y el Estado, las condiciones mínimas serán acordadas por el Gobierno 
con las Comunidades Autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.»

Noventa.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima tercera.  Titulados en Bachillerato Europeo y en Bachillerato 
Internacional y alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales.

1.  Podrán acceder a la Universidad española en las mismas condiciones que quienes hayan 
obtenido el título de Bachiller recogido en el artículo 37 de esta Ley Orgánica:
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a)  En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto 
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los estudiantes que se 
encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

b)  Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

c)  Los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables 
a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2.  Los títulos, diplomas o estudios indicados en el apartado anterior, obtenidos o realizados de 
acuerdo con los requisitos de cada uno de los sistemas de estudios, serán equivalentes a todos los 
efectos al título de Bachiller recogido en el artículo 37 de esta Ley Orgánica.»

Noventa y uno.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima cuarta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio.

1.  Las notificaciones que deban practicarse con ocasión de la tramitación de los procedimientos 
de otorgamiento, revocación, revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre becas y 
ayudas al estudio financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y cuya 
competencia esté atribuida al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se efectuarán conforme 
a las siguientes reglas:

a)  Las notificaciones se practicarán a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

b)	 En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las 
notificaciones se efectuarán exclusivamente en el tablón de edictos situado en la sede electrónica 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

c)	 Asimismo, la publicación en el citado tablón de edictos sustituirá a la notificación, surtiendo 
sus mismos efectos, en los supuestos establecidos en el apartado 6 del artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de conformidad con lo previsto en la correspondiente convocatoria.

Las notificaciones y publicaciones que se practiquen a través de la sede electrónica del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte irán precedidas de una comunicación escrita a los interesados que 
advierta de esta circunstancia por los medios que se establezcan en la correspondiente convocatoria.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en dicho tablón 
de edictos, se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y 
continuándose con el procedimiento.

El sistema de notificaciones previsto en este apartado será de aplicación a los procedimientos 
que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica. Las convocatorias de 
becas y ayudas al estudio que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
Orgánica deberán adaptarse al contenido de esta disposición adicional.

2.  Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universitarios y no 
universitarios con validez académica oficial serán inembargables en todos los casos.

3.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y ayudas al 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en aquellos casos en los que los beneficiarios no reunieran alguno o 
algunos de los requisitos establecidos para la obtención de las becas o ayudas o no los hubieran 
acreditado debidamente.»

Noventa y dos.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Integración de las competencias en el currículo.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá, en cooperación con las Comunidades 
Autónomas, la adecuada descripción de las relaciones entre las competencias y los contenidos y 
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criterios de evaluación de las diferentes enseñanzas a partir de la entrada en vigor de esta Ley 
Orgánica. 

A estos efectos, se prestará atención prioritaria al currículo de la enseñanza básica.»

Noventa y tres.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima sexta.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado desde las titulaciones de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior y de alumnos en 
posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero equivalente al 
título de Bachiller.

De acuerdo con la legislación vigente, el Gobierno establecerá la normativa básica que permita 
a las Universidades fijar los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 
de grado de alumnos que hayan obtenido un título de Técnico Superior de Formación Profesional, 
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior, a que se refieren 
los artículos 44, 53 y 65, así como de alumnos en posesión de un título, diploma o estudio equivalente 
al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de  Estados que no sean miembros 
de la Unión Europea con los que no haya suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento 
del título de Bachiller en régimen de reciprocidad. En este último supuesto además los alumnos 
deberán cumplir el resto de requisitos establecidos para la homologación del título, diploma o 
estudio obtenido o realizado en el extranjero.

Los procedimientos deberán respetar los principios de igualdad, no discriminación, mérito y 
capacidad y utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración de los estudiantes:

a)  Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias 
concretas.

b)	 Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios 
solicitados.

c)	 Formación académica o profesional complementaria.
d)	 Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos 
y/o de competencias. En el caso de alumnos en posesión de un título, diploma o estudio obtenido 
o realizado en sistemas educativos extranjeros, las evaluaciones se podrán realizar en inglés, y se 
tendrá en cuenta las diferentes materias del currículo de dichos sistemas educativos.

Las Universidades podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos 
de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resultados de las valoraciones realizadas en 
los procedimientos de admisión.»

Noventa y cuatro.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima séptima, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima séptima.  Expertos con dominio de lenguas extranjeras.

Para cada curso escolar, las Administraciones educativas podrán excepcionalmente, mientras 
exista insuficiencia de personal docente con competencias lingüísticas suficientes, incorporar 
expertos con dominio de lenguas extranjeras, nacionales o extranjeros, como profesores en 
programas bilingües o plurilingües, atendiendo a las necesidades de programación de la enseñanza 
para el desarrollo del plurilingüismo a que se refiere la disposición final novena de esta Ley Orgánica. 
Dichos expertos deberán ser habilitados por las Administraciones educativas, que determinarán los 
requisitos formativos y, en su caso, la experiencia que se consideren necesarios. En cualquier caso, 
los expertos deberán estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de Grado correspondiente u otro título equivalente a efectos de docencia.»

Noventa y cinco.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima octava, con la siguiente 
redacción:
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«Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas que 
gocen de protección legal.

1.  Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos a recibir las 
enseñanzas en castellano, lengua oficial del Estado, y en las demás lenguas cooficiales en sus 
respectivos territorios. El castellano es lengua vehicular de la enseñanza en todo el Estado y las 
lenguas cooficiales lo son también en las respectivas Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
sus Estatutos y normativa aplicable.

2.  Al finalizar la educación básica, todos los alumnos deberán comprender y expresarse, de 
forma oral y por escrito, en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial correspondiente.

3.  Las Administraciones educativas adoptaran las medidas oportunas a fin de que la utilización 
en la enseñanza de la lengua castellana o de las lenguas cooficiales no sea fuente de discriminación 
en el ejercicio del derecho a la educación.

4.  En las Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua oficial de acuerdo 
con sus Estatutos, o, en el caso de la Comunidad Foral de Navarra, con lo establecido en la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
las Administraciones educativas deberán garantizar el derecho de los alumnos a recibir las enseñanzas 
en ambas lenguas oficiales, programando su oferta educativa conforme a los siguientes criterios: 

a)  Tanto la asignatura Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y Literatura 
deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

b)  Las Administraciones educativas podrán diseñar e implantar sistemas en los que se 
garantice la impartición de asignaturas no lingüísticas integrando la lengua castellana y la lengua 
cooficial en cada uno de los ciclos y cursos de las etapas obligatorias, de manera que se procure el 
dominio de ambas lenguas oficiales por los alumnos, y sin perjuicio de la posibilidad de incluir 
lenguas extranjeras.

Las Administraciones educativas determinarán la proporción razonable de la lengua castellana 
y la lengua cooficial en estos sistemas, pudiendo hacerlo de forma heterogénea en su territorio, 
atendiendo a las circunstancias concurrentes.

c)  Las Administraciones educativas podrán, asimismo, establecer sistemas en los que las 
asignaturas no lingüísticas se impartan exclusivamente en lengua castellana, en la lengua cooficial o 
en alguna lengua extranjera, siempre que exista oferta alternativa de enseñanza sostenida con fondos 
públicos en que se utilice la lengua castellana como lengua vehicular en una proporción razonable. 

En estos casos, la Administración educativa deberá garantizar una oferta docente sostenida 
con fondos públicos en la que el castellano sea utilizado como lengua vehicular.

Los padres o tutores legales tendrán derecho a que sus hijos o pupilos reciban enseñanza en 
castellano, dentro del marco de la programación educativa. Si la programación anual de la 
Administración educativa competente no garantizase oferta docente razonable sostenida con 
fondos públicos en la que el castellano sea utilizado como lengua vehicular, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, previa comprobación de esta situación, asumirá íntegramente, por 
cuenta de la Administración educativa correspondiente, los gastos efectivos de escolarización de 
estos alumnos en centros privados en los que exista dicha oferta con las condiciones y el 
procedimiento que se determine reglamentariamente, gastos que repercutirá a dicha Administración 
educativa. 

Corresponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la comprobación del supuesto de 
hecho que determina el nacimiento de la obligación financiera, a través de un procedimiento iniciado 
a instancia del interesado, instruido por la Alta Inspección de Educación, y en el que deberá darse 
audiencia a la Administración educativa afectada. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa legitimará al interesado o interesados que hubieran deducido la 
solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo. El Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte desarrollará reglamentariamente este procedimiento administrativo.

La obligación financiera del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tendrá carácter 
excepcional y se extinguirá con la adopción por la Administración educativa competente de medidas 
adecuadas para garantizar los derechos lingüísticos individuales de los alumnos. A estos efectos, 
no se considerarán adecuadas las medidas que supongan la atención individualizada en castellano 
o la separación en grupos por razón de la lengua habitual.
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5.  Corresponderá a la Alta Inspección del Estado velar por el cumplimiento de las normas 
sobre utilización de lengua vehicular en las enseñanzas básicas.

6.  Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas no oficiales que gocen de 
protección legal las ofertarán, en su caso, en el bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, en los términos que determine su normativa reguladora.»

Noventa y seis.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima novena, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima novena.  Evaluación final de la asignatura Lengua Cooficial y 
Literatura.

La asignatura Lengua Cooficial y Literatura deberá ser evaluada en las evaluaciones finales 
indicadas en los artículos 21, 29 y 36.bis, y se tendrá en cuenta para el cálculo de la nota obtenida 
en dichas evaluaciones finales en la misma proporción que la asignatura Lengua Castellana y 
Literatura. 

Corresponde a las Administraciones educativas competentes concretar los criterios de 
evaluación, los estándares de aprendizaje evaluables y el diseño de las pruebas que se apliquen a 
esta asignatura, que se realizarán de forma simultánea al resto de las pruebas que componen las 
evaluaciones finales.

Estarán exentos de la realización de estas pruebas los alumnos que estén exentos de cursar o 
de ser evaluados de la asignatura Lengua Cooficial y Literatura, según la normativa autonómica 
correspondiente.»

Noventa y siete.  Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima.  Evaluaciones finales en la enseñanza a distancia de 
personas adultas.

En los centros educativos públicos o privados autorizados para impartir enseñanza a distancia 
de personas adultas, las evaluaciones finales para la obtención de títulos oficiales previstos en esta 
Ley serán realizadas en la forma que se determine por las Administraciones educativas que haya 
autorizado o a la que esté adscrito dicho centro.

Si el alumno reside fuera de la localidad en la que el centro autorizado esté ubicado, las 
evaluaciones externas se podrán realizar fuera de dicha localidad, de acuerdo con lo establecido 
por convenio de colaboración entre los centros de educación a distancia de personas adultas, o a 
través de otras formas que garanticen el correcto desarrollo de las pruebas.»

Noventa y ocho.  Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima primera con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuadragésima primera.  Prevención y resolución pacífica de conflictos y 
valores que sustentan la democracia y los derechos humanos.

En el currículo de las diferentes etapas de la Educación Básica se tendrá en consideración el 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los derechos humanos, 
que debe incluir en todo caso la prevención de la violencia de género y el estudio del Holocausto 
judío como hecho histórico.»

Noventa y nueve.  Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima segunda con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuadragésima segunda.  Centro para la Innovación y Desarrollo de la 
Educación a Distancia (CIDEAD).

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD), del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza a distancia en todo el territorio nacional.
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El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley Orgánica, una 
regulación específica del CIDEAD.»

Cien.  Se suprime el apartado 3 de la disposición transitoria décima.

Ciento uno.  La disposición final quinta queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición final quinta.  Título competencial.

1.  La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que corresponde 
al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se exceptúan del referido 
carácter básico los siguientes preceptos: artículos 5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 
22.5; 24.6; 26.1 y 26.2; 31.5; 35; 42.3 y 42.5; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 
66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 100.3; 101; 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 
105.2; 106.2 y 106.3; 111.bis.4 y 111.bis.5; 112.2, 112.3, 112.4 y 112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 
122.bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 145; 
146; 154; disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; disposición adicional trigésimo 
cuarta; disposición adicional trigésimo séptima; y disposición final cuarta.

2.  Los artículos 29, 31, 36 bis y 37 se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales.»

Ciento dos.  La disposición final séptima queda redactada de la siguiente manera:

«Tienen carácter de Ley Orgánica el Capítulo I del Título preliminar, los artículos 3; 4; 5.1, 5.2; 
el Capítulo III del Título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1 y 18.2; 19.1; 22; 23; 23.bis; 24; 25; 27; 
30; 38; 68; 71; 74; 78; 80; 81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 
85; 108; 109; 115; el Capítulo IV del Título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; 
las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima, trigésima tercera y trigésima sexta; la 
disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; las disposiciones 
finales primera y séptima, y la disposición derogatoria única.»

Ciento tres.  Se añade una nueva disposición final novena, con la siguiente redacción:

«Disposición final novena.  Bases de la educación plurilingüe.

El Gobierno establecerá las bases de la educación plurilingüe desde segundo ciclo de Educación 
Infantil hasta Bachillerato, previa consulta a las Comunidades Autónomas.»

Disposición adicional primera.  Centros autorizados para impartir las modalidades de Bachillerato.

1.  Los centros docentes de Bachillerato que, a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, 
impartan cualquiera de las vías de la modalidad de Ciencias y Tecnología, quedarán automáticamente 
autorizados para impartir la modalidad de Ciencias establecida en esta Ley Orgánica.

2.  Los centros docentes de Bachillerato que, a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, 
impartan cualquiera de las vías de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, quedarán 
automáticamente autorizados para impartir la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales establecidas 
en esta Ley Orgánica.

3.  Los centros docentes de Bachillerato que, a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, 
impartan cualquiera de las vías de la modalidad de Artes, quedarán automáticamente autorizados para 
impartir la modalidad de Artes establecida en esta Ley Orgánica.

Disposición adicional segunda.  Requisitos para participar en concursos de méritos para selección de 
directores de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores de centros públicos expedidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley Orgánica se considerarán equivalentes a la certificación acreditativa de 
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haber superado el curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1, 
letra c), del artículo 134 de esta Ley Orgánica.

Disposición adicional tercera.  Títulos y estudios anteriores a la entrada en vigor de esta Ley Orgánica.

1.  El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria obtenido con anterioridad a la 
implantación de la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria establecida en esta Ley Orgánica, 
permitirá acceder a todas las enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en esta Ley Orgánica para cada una de ellas, a excepción del requisito de 
haber superado la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria.

2.  Aquellos alumnos que hubieran superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación 
Profesional Inicial con anterioridad a la implantación del primer curso de los ciclos de Formación Profesional 
Básica podrán acceder a los ciclos formativos de grado medio de la Formación Profesional, así como 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por la superación de la evaluación 
final de Educación Secundaria Obligatoria establecida en el artículo 29 de esta Ley Orgánica por la opción 
de enseñanzas aplicadas.

3.  Se aceptará, como título de Bachiller al que se refiere el artículo 41.3.a), el título de Bachiller 
expedido tras cursar el antiguo Bachillerato unificado y polivalente.

4.  Aquellos alumnos que hayan superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el 
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores 
con objeto similar, mantendrán la nota obtenida en su momento según los criterios y condiciones que 
establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las 
Universidades para elevar dicha nota.

5.  Quienes no hubieran superado ninguna prueba de acceso a la universidad y hubieran obtenido el 
título de Bachiller con anterioridad a la implantación de la evaluación final de Bachillerato establecida en 
esta Ley Orgánica, podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, si 
bien deberán superar los procedimientos de admisión fijados por las Universidades.

Disposición adicional cuarta.  Promoción de la actividad física y dieta equilibrada.

Las Administraciones educativas adoptaran medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada 
formen parte del comportamiento infantil y juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones promoverán la 
práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos durante la jornada escolar.

Disposición adicional quinta.  Sistema de préstamos de libros de texto.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá el préstamo gratuito de libros de texto y otros 
materiales curriculares para la educación básica en los centros sostenidos con fondos públicos, en el seno 
de la Conferencia Sectorial de Educación.

Disposición transitoria única.  Requisitos para participar en concursos de méritos para selección de 
directores de centros públicos.

Durante los cinco años siguientes a la fecha de la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, no será 
requisito imprescindible, para participar en concursos de méritos para selección de directores de centros 
públicos, la posesión de la certificación acreditativa de haber superado el curso de formación sobre el 
desarrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1, letra c), del artículo 134 de esta Ley Orgánica, 
si bien deberá ser tenida en cuenta como mérito del candidato que la posea.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Uno  Se modifica el apartado 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que 
queda redactado como sigue:

«3.  Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten 
ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, y en todo caso de acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.»

Dos.  Esta disposición tiene carácter de ley orgánica.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, se modifica en los 
siguientes términos: 

Uno.  El apartado 2 del artículo 54 queda redactado de la siguiente manera:

«2.  Las facultades del director serán:

a)  Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.

b)	 Ejercer la jefatura académica del personal docente.
c)	 Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Claustro de Profesores y del 

Consejo Escolar.
d)	 Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e)	 Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f)	 Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el centro en materia de disciplina de 

alumnos.
g)	 Cuantas otras facultades le atribuya el Reglamento de régimen interior en el ámbito 

académico.»

Dos.  El apartado 1 del artículo 56 queda redactado de la siguiente manera:

«1.  El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:

a)  El director.
b)	 Tres representantes del titular del centro.
c)	 Cuatro representantes de los profesores.
d)	 Cuatro representantes de los padres o tutores legales de los alumnos, elegidos por y entre 

ellos.
e)	 Dos representantes de los alumnos, elegidos por y entre ellos, a partir del primer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria.
f)	 Un representante del personal de administración y servicios.

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que tengan aulas 
especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del personal de 
atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la asociación 
de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorporar a su 
Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las organizaciones 
empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones educativas establezcan.»
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Tres.  El artículo 57 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo cincuenta y siete. 

Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios establecidos en esta 
Ley:

a)	 Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59.

b)	 Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artículo 60.
c)	 Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a las normas 

sobre el mismo.
d)	 Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa 

vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
padres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas.

e)	 Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 
Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.

f)	 Informar y evaluar la programación general del centro que, con carácter anual, elaborará el 
equipo directivo.

g)	 Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer percepciones a 
los padres de los alumnos por la realización de actividades escolares complementarias.

h)	 Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar las directrices 
para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, actividades 
extraescolares y servicios escolares.

i)	 Aprobar, a propuesta del director del centro, las aportaciones de los padres de los alumnos 
para la realización de actividades extraescolares y los servicios escolares cuando así lo hayan 
determinado las Administraciones educativas.

j)	 Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, deportivas 
y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro pudiera prestar su 
colaboración.

k)	 Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y educativos.
l)	 Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.
m)	 Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos administrativos 

y docentes.
n)	 Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a las que se 
refiere el artículo 84.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la resolución 
pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género.»

Cuatro.  El artículo 59 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo cincuenta y nueve.

1.  El director de los centros concertados será nombrado por el titular, previo informe del 
Consejo Escolar del centro, que será adoptado por mayoría absoluta de sus miembros.

2.  El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, el titular 
podrá cesar al director antes de la finalización de dicho plazo cuando concurran razones justificadas 
de las que dará cuenta al Consejo Escolar.»

Cinco.  El artículo 60 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo Sesenta. 

1.  Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 
anunciarán públicamente.
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2.  A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con el titular, establecerá 
los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de mérito y capacidad.

3.  El titular del centro, junto con el director, procederá a la selección del personal, de acuerdo 
con los criterios de selección que tenga establecidos el Consejo Escolar del centro.

4.  El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de profesores 
que efectúe.

5.  La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de selección y 
despido del profesorado se realice de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores y podrá 
desarrollar las condiciones de aplicación de estos procedimientos.»

Seis.  El apartado 1 del artículo 61 queda redactado de la siguiente manera: 

«1.  En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se 
constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimidad, la adopción de las 
medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la infracción cometida por el centro 
concertado.»

Siete.  Esta disposición tiene carácter de ley orgánica.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación 
de las Comunidades Autónomas.

Uno.  Se añade un apartado 3 a la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas, con la siguiente redacción:

«Para llevar a cabo la repercusión a las Comunidades Autónomas correspondientes de los 
gastos de escolarización de alumnos en centros privados en los que exista oferta de enseñanza en 
la que el castellano sea utilizado como lengua vehicular, como indica la disposición adicional 
trigésima octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Estado podrá deducir 
o retener, de los importes satisfechos por todos los recursos de los regímenes de financiación de 
las Comunidades Autónomas, el importe de los gastos de escolarización en centros privados 
asumidos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por cuenta de las Comunidades 
Autónomas.»

Dos.  Esta disposición tiene carácter de ley orgánica.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, dictará en el ámbito de sus 
competencias las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente 
Ley Orgánica, sin perjuicio del desarrollo normativo que corresponda realizar a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición final quinta.  Calendario de implantación.

1.  Las modificaciones introducidas en la organización, objetivos, promoción y evaluaciones de 
Educación Primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y quinto en el curso escolar 2014-2015, 
y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el curso escolar 2015-2016. 

2.  Las modificaciones introducidas en la organización, objetivos, requisitos para la obtención de 
certificados y títulos, programas, promoción y evaluaciones de Educación Secundaria Obligatoria se 
implantarán para los cursos primero y tercero en el curso escolar 2014-2015, y para los cursos segundo y 
cuarto en el curso escolar 2015-2016. 

La evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria correspondiente a la convocatoria que se 
realice en el curso escolar 2015-2016, de implantación de las modificaciones en el cuarto curso, no tendrá 
efectos académicos. En ese curso escolar sólo se realizará una única convocatoria.
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3.  Las modificaciones introducidas en la organización, objetivos, requisitos para la obtención de 
certificados y títulos, programas, promoción y evaluaciones de Bachillerato se implantarán para el primer 
curso en el curso escolar 2014-2015, y para el segundo curso en el curso escolar 2015-2016. 

La evaluación final de Bachillerato correspondiente a las dos convocatorias que se realicen en el curso 
escolar 2015-2016, de implantación de las modificaciones en el segundo curso, únicamente se tendrá en 
cuenta para el acceso a la Universidad, pero su superación no será necesaria para obtener el título de 
Bachiller.

También se tendrá en cuenta para la obtención del título de Bachiller por los alumnos que se encuentren 
en posesión de un título de Técnico de grado medio o superior de Formación Profesional o de las 
Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, de conformidad, respectivamente, con los artículos 44.4 
y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4.  El resto de evaluaciones y pruebas establecidas en esta Ley Orgánica se implantarán en el curso 
escolar 2014-2015.

5.  Los ciclos de Formación Profesional Básica sustituirán progresivamente a los Programas de 
Cualificación Profesional Inicial. El primer curso de los ciclos de Formación Profesional Básica se implantará 
en el curso escolar 2014-2015, curso en el que se suprimirá la oferta de módulos obligatorios de los 
Programas de Cualificación Profesional Inicial; durante este curso, los alumnos que superen los módulos de 
carácter voluntario obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. El segundo curso 
de los ciclos de Formación Profesional Básica se implantará en el curso escolar 2015-2016.

6.  Las modificaciones introducidas en el contenido de los ciclos formativos de grado medio de la 
Formación Profesional se implantarán únicamente al inicio de los ciclos, en el curso escolar 2014-2015.

7.  Las modificaciones introducidas en las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas 
reguladas en esta Ley Orgánica serán de aplicación en el curso escolar 2014-2015.

Por otro lado, el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de 
la siguiente forma:

a)  Alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller o equivalente: 

1.º)  Quienes accedan con anterioridad al curso escolar 2015-2016 deberán haber superado la 
Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2.º)	 Quienes accedan en el curso escolar 2015-2016 o en cursos posteriores deberán cumplir los 
requisitos indicados en el nuevo artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

b)  Alumnos titulados en Bachillerato Europeo o en Bachillerato Internacional: 

1.º)	 Quienes accedan con anterioridad al curso escolar 2015-2016 deberán haber superado la 
Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2.º)	 Quienes accedan en el curso escolar 2015-2016 o en cursos posteriores deberán cumplir los 
requisitos indicados en el nuevo artículo 38 y en la disposición adicional trigésimo tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

c)	 Alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales: 

1.º)	 Quienes accedan con anterioridad al curso escolar 2014-2015 deberán cumplir los requisitos 
que establecía el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2.º)	 Quienes accedan en el curso escolar 2014-2015 o en cursos posteriores deberán cumplir los 
requisitos indicados en el nuevo artículo 38 y en la disposición adicional trigésimo tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

d)  Alumnos en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de Bachiller, obtenido o 
realizado en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no 
se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de 
reciprocidad:
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1.º)  Quienes accedan con anterioridad al curso escolar 2014-2015 deberán haber superado la 
Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2.º)  Quienes accedan en el curso escolar 2014-2015 o en cursos posteriores deberán cumplir los 
requisitos indicados en la disposición adicional trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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II.  MOCIONES

MOCIONES ANTE EL PLENO

(662/000103)

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al Gobierno a la 
adopción de determinadas medidas relacionadas con el tabaquismo.

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha aprobado la 
propuesta de modificación de los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, Catalán en el Senado 
Convergència i Unió, Vasco en el Senado (EAJ-PNV) y Mixto, a la moción número 103, del Grupo 
Parlamentario Popular en el Senado, por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas 
medidas relacionadas con el tabaquismo, con el siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno a:

1.  Valorar positivamente los beneficios en salud logrados con la aprobación de la Ley 42/2010, 
de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco, subrayando expresamente su amplio cumplimiento y el elevado apoyo 
ciudadano a dicha norma.

2.  Adoptar medidas con carácter transversal, en políticas de igualdad, sanidad, educación, 
deporte, etc. para la prevención, concienciación y abordaje específico como problema de salud 
pública del tabaquismo en la mujer y relación directa con el cáncer de pulmón, en especial para los 
grupos de mujeres más jóvenes.

3.  Promocionar conductas saludables partiendo del análisis de diferencias de género en las 
motivaciones y barreras para la adquisición de estas conductas diseñando intervenciones a medida 
y evaluaciones de las mismas.

4.  Incluir el hábito tabáquico como adicción o droga legal.
5.  Incorporar medidas preventivas y de diagnóstico precoz de la adicción al tabaco y del 

cáncer de pulmón dado el incremento de esta enfermedad desde los equipos básicos de Atención 
Primaria.

6.  Apoyar los proyectos de profesionales dirigidos al estudio, prevención y tratamiento del 
cáncer de pulmón en mujeres.

7.  Todo ello reconociendo las competencias que en este ámbito corresponden a las 
Comunidades Autónomas y teniendo en cuenta aquellas actuaciones, programas o campañas de 
sensibilización, prevención, abordaje y control del tabaquismo ya en funcionamiento o en proceso cv
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de implantación y contemplando el compromiso presupuestario al efecto en función de la 
disponibilidad.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.–P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II.  MOCIONES

MOCIONES ANTE EL PLENO

(662/000104)

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que el Pleno del Senado acuerda 
condenar todo tipo de actos terroristas, entre ellos, los llevados a cabo por la organización 
Resistencia Galega.

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha aprobado la 
moción número 104, del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, por la que el Pleno del Senado 
acuerda condenar todo tipo de actos terroristas, entre ellos, los llevados a cabo por la organización 
Resistencia Galega, con la incorporación de la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado 
(EAJ-PNV), con el siguiente texto:

«El Pleno del Senado acuerda:

1.  Manifestar su rechazo y condena de todo tipo de actos terroristas, entre ellos los llevados a 
cabo por la organización terrorista Resistencia Galega así como por la explosión de bombas caseras 
en la Basílica de La Almudena y el Pilar de Zaragoza, y en la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Beade (Ourense).

2.  Expresar su solidaridad con las víctimas de los atentados terroristas y su apoyo a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su tarea de puesta a disposición ante la Justicia de los 
responsables de estos actos.

3.  Rechazar cualquier tipo de acción o declaración que justifique, ampare o minusvalore la 
violencia terrorista, especialmente si procede de representantes públicos.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.–P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II.  MOCIONES

MOCIONES ANTE EL PLENO

(662/000105)

Del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, por la que se insta al Gobierno a la bonificación del setenta 
por ciento del transporte de mercancías entre la Comunidad Autónoma de Canarias y la península, 
así como entre las islas.

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha rechazado 
la moción número 105, del Grupo Parlamentario Mixto, por la que se insta al Gobierno a la bonificación del 
setenta por ciento del transporte de mercancías entre la Comunidad Autónoma de Canarias y la península, 
así como entre las islas, con el siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno a:

Que bonifique el setenta por ciento del transporte de mercancías entre la Comunidad Autónoma 
de Canarias y la península, y entre las islas, para garantizar la competitividad de las empresas 
canarias en el territorio continental y la sostenibilidad de la cesta de la compra en el archipiélago.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II.  MOCIONES

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

(671/000088)

Del GRUPO PARLAMENTARIO ENTESA PEL PROGRÉS DE CATALUNYA, por la que se insta al 
Gobierno a derogar la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, así como a acordar un Pacto de Estado para el Empleo.

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 8 de octubre de 2013, ha rechazado 
la moción consecuencia de interpelación número 88, del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de 
Catalunya, por la que se insta al Gobierno a derogar la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado laboral, así como a acordar un Pacto de Estado para el Empleo, con el 
siguiente texto:

«El Senado insta al Gobierno a:

1.  Derogar la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.
2.  Convocar a los agentes sociales, partidos políticos con representación parlamentaria, 

Comunidades Autónomas y Ayuntamientos para acordar un Pacto de Estado para el Empleo.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.–P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II.  MOCIONES

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

(671/000089)

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a la adopción de 
determinadas medidas en relación con la reclamación de deudas tributarias al colectivo de 
pensionistas emigrantes retornados.

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha rechazado 
la moción consecuencia de interpelación número 89, del Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas en relación con la reclamación de deudas 
tributarias al colectivo de pensionistas emigrantes retornados, con la incorporación de la enmienda del 
Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, con el siguiente texto:

«A)  El Pleno del Senado:

•  Manifiesta su preocupación por las circunstancias que han rodeado al inicio de expedientes 
tributarios de comprobación limitada dirigidos a personas miembros del colectivo de emigrantes 
retornados, en relación con las pensiones que estos han recibido en el extranjero desde el ejercicio 
de 2008, último no prescrito.

•  Considera que se trata de un colectivo de escasa formación tributaria que, entre otras cosas, 
pueden desconocer si España tiene suscritos convenios para evitar la doble imposición con los 
países donde estas personas cobran la pensión. También que, presuntamente, estas personas 
pueden haber recibido información errónea de alguna oficina de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) respecto de sus obligaciones tributarias.

•  Y en atención a estas circunstancias, entiende que la actuación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT) respecto del colectivo de emigrantes retornados debe, cuando 
menos, prevalecer la más favorable, dentro de los márgenes interpretativos que toda norma permite.

B)  De manera más concreta, el Senado insta al Gobierno a:

1.  Desarrollar una campaña informativa sobre las obligaciones tributarias de los emigrantes 
retornados y el tratamiento fiscal de las rentas y pensiones que perciben.

2.  Prestar una asistencia específica, por parte de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT), a los emigrantes retornados, con el fin de que puedan regularizar, en su caso, su 
situación fiscal. Dicha asistencia incluirá la ayuda en la cumplimentación de las declaraciones 
complementarias del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) que, en su caso, sea 
procedente presentar.
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3.  No iniciar ningún expediente sancionador sobre las pensiones de los emigrantes residentes 
no declaradas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), y cerrar de oficio los 
expedientes abiertos.

4.  Promover los cambios normativos necesarios para:

•  Dar más y mejores facilidades de pago, mediante la ampliación del período de aplazamiento.
•  No se devenguen intereses de demora en las liquidaciones del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas (IRPF) que se practiquen por ejercicios anteriores.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.–P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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II.  MOCIONES

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

(671/000090)

Del GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN EN EL SENADO CONVERGÈNCIA I UNIÓ, por la que se 
insta al Gobierno a retirar el Proyecto de Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE).

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha rechazado 
la moción consecuencia de interpelación número 90, del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado 
Convergència i Unió, por la que se insta al Gobierno a retirar el Proyecto de Ley Orgánica de Mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE), con el siguiente texto:

«El Pleno del Senado insta al Gobierno a retirar el Proyecto de Ley Orgánica de Mejora de la 
Calidad Educativa (LOMCE) con el fin de someterlo a un proceso de diálogo con todas las fuerzas 
parlamentarias y con las demás administraciones responsables de la educación, con el fin de 
conseguir que la reforma educativa sea fruto de un amplio acuerdo, constituya una reforma de 
calidad, tenga vocación de estabilidad y sea respetuosa con la realidad social y lingüística del 
Estado.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.–P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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IV.  OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

INMUNIDAD

(504/000002)

Suplicatorio en relación con la Causa Especial número 3/20222/2012, seguida contra la Senadora 
Dña. María Elena Diego Castellanos.

ACUERDO DEL PLENO

El Pleno del Senado, en su sesión número 39, celebrada el día 9 de octubre de 2013, ha acordado 
aceptar en sus propios términos el Dictamen emitido por la Comisión de Suplicatorios (publicado en 
el BOCG, Senado, número 240, de fecha 27 de septiembre de 2013) y, por consiguiente, conceder la 
autorización para seguir el procedimiento iniciado contra la Excma. Sra. Senadora D.ª María Elena Diego 
Castellanos, en la Causa Especial número 3/20222/2012.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 9 de octubre de 2013.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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